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EDITORIAL

ESTEBAN BELTRÁN COTA

Si las políticas de salud de cualquier estado refle
jan el compromiso entre gobernantes y goberna
dos, una buena política de salud puede dar muestra
de una excelente planeación, aunque no necesa
riamente ésta funcione para con los ciudadanos,
puesto que, como todos sabemos, el mundo está
lleno de buenas intenciones y proyectos óptimos,
sin embargo, la distancia entre el discurso y la praxis,
en nuestro país, lamentablemente hasta ahora, es
muy amplia.

La realidad que vive nuestro país en cuanto a
seguridad social, en términos generales, deja mu
cho que desear, porque no ha existido el interés
para solucionar de fondo los problemas y sólo se
han trabajado proyectos, para salir del paso, que a
la larga son más costosos.

La seguridad social si bien es una responsabi
lidad del estado, también lo es de la ciudadanía al
no exigir, entre otras cosas, una descentralización
real y efectiva de los servicios de salud.

El medio ambiente, sin duda, nos preocupa
en demasía, puesto que de allí depende nuestra
sobrevivencia, por lo que es abordado el asunto
de Sierra Blanca, Texas, los desechos sólidos y el
impulso de políticas tendientes a hacer compati
ble el desarrollo con la conservación de la diversi
dad biológica.

Si el servidor público no se asumiera como
real, es decir, en el sentido estricto de las palabras
que lo nominan, no funcionaría como tal y, por
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tanto, sólo seguiría respondiendo a intereses per
sonales o de grupo.

La revista Quórum reconoce a las políticas
de salud, la seguridad social y el medio ambiente
como temas fundamentales en el debate sobre la
Reforma del Estado, por lo que en este número el
lector encontrará una pluralidad de posiciones tan
to de Diputados Federales como de académicos
que abordan desde diversas perspectivas teóricas
cada uno de los motivos que nos ocupan.
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EL DESARROLLO SUSTENTABLE BAJO
LAS CONDICIONES REALES DE MÉXICO

DIPUTADA LAURA ITZEL CASTILLO-JUÁREZ'

IVÁN AZUARA MONTER"

RAFAEL MÉNDEZ'"

INTRODUCCIÓN

Cualquier proyecto de desarrollo eco
nómico alternativo que pretenda ser
viable, cumplir con los objetivos de
generación de riqueza, distribución
equitativa de la misma y bienestar so
cial, requiere considerar como uno de
los aspectos centrales la atención al
medio ambiente. El problema ambien
tal en nuestros días es motivo de grave
preocupación, el cambio climático global
y la elevada tasa de pérdida de la di
versidad biológica a nivel mundial ha
tenido como resultado la instrumenta
ción de políticas y leyes que consideran
el medio ambiente y la conservación
de la biodiversidad como parte del de
sarrollo (Dirzo 1990, UNEP 1992).

La expansión de las actividades
productivas, con el objetivo de maxi
mizar las ganancias en las economías
capitalistas y los excedentes en las so-

cialistas, ha generado esta grave situa
ción de desequilibrio ambiental a es
cala global. De este proceso han sido
responsables tanto los gobiernos como
los empresarios y consumidores. En la
escala global, ya no es posible desarticu
lar los problemas de las áreas ambien
tal, económica y social, comprendida
en esta última la esfera demográfica o
poblacional (Urquidi 1995). En conse
cuencia, del manejo adecuado de los
recursos naturales, de la administración
eficiente y equitativa de los mismo, así
como de la distribución y crecimiento
de la población humana, dependerá la
sobrevivencia de la especie.

En este horizonte de fin de milenio
marcado, todavía, por una profunda
desigualdad social y esta devastación
de la naturaleza a escala planetaria,
México enfrenta una de las crisis eco
nómicas más severas de su historia.
Además de los efectos regionales, a
gran escala, de las' tendencias de la

* Vicecoordinadora de Política de Desarrollo y Medio Ambiente del grupo parlamentario del
PRO en la LVII Legislatura del Congreso de la Unión.
Director de Ordenamiento Ecológico de la Comisión de Recursos Naturales (CaRENA) del
Gobierno del Distrito Federal.

*** Asesor del grupo parlamentario del PRO.
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economía internacional, esta crisis ha
sido el resultado de la instrumentación,
en nuestro país, de un modelo econó
mico neoliberal impulsado desde el
periodo de gobierno de José López
Portillo e instaurado, finalmente, por el
régimen de Carlos Salinas de Gortari.
Las grandes riquezas naturales, que
posee nuestro territorio, como lo son
el petróleo, los litorales, los parques
nacionales y la biodiversidad entendi
da en el sentido más amplio (Flores
Villela y Gérez 1988, Dirzo 1990,
WCMC 1992), hacen de nuestro país,
una zona altamente vulnerable frente
al proceso de globalización mundial.
Esta vulnerabilidad ambienta, económi
ca y social se acentuó a partir de 1994
con la puesta en marcha del Tratado
de Libre Comercio signado con los
E.U.A. y Canadá.

A pesar de la instrumentación de
políticas internacionales, como las dic
tadas en la Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Medio Ambiente y
Desarrollo, en Río de Janeiro (1992), Y
de que los gobierno de todo el mundo
y los bancos multinacionales de desa
rrollo han instrumentado evaluaciones
ambientales para cualquier proyecto de
desarrollo (Goodland 1988, Davis
1989), en México prevalecen políticas
de protección al ambiente ineficientes.
Uno de los recientes factores es preci
samente que los convenios internacio
nes de apoyo financiero que tenía
México en el área ambiental y social a
principios esta década, a través de la
Organización de las Naciones Unidas
(PNUMA, PNUDE, Hábitat, etc), y
otros organismos internaciones, se per-

8

dieron absurdamente desde que Méxi
co pasó a formar parte de la Organiza
ción Mundial de Comercio (OMS).
Actualmente, los citados acuerdos se
reducen al intercambio de información
a nivel internacional. Sin embargo, las
principales causas de la ineficiencia en
la protección al ambiente se encuen
tran en la esfera política, económica y
legal, nacional e internacional y no pre
cisamente en el terreno de estos apo
yos técnicos y económicos.

En México las evaluaciones am
bientales (impacto ambiental yordena
miento ecológico) son pre-requisitos
para aprobar cualquier proyecto de
desarrollo (Bojórquez,-Tapia 1989,
Bojórquez-Tapia, et al. 1995). Sin em
bargo, bajo una situación de crisis
económica severa, bajo la presión in
ternacional por pago de la deuda ex
terna y con una política nacional de
atracción de inversión extranjera, las
autoridades ambientales mexicanas
comienzan a considerar las evaluacio
nes ambientales como limitativas del
desarrollo de megaproyectos de inver
sión en México. Una prueba de esta
situación es el acuerdo intersecretarial
que la Secretaría de Medio Ambiente
Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP)
emitió el día 23 de octubre (DOF
1995), a partir del cual dicha secretaría
exime de presentar los estudios de im
pacto ambiental, requeridos por la le
gislación ambiental mexicana (LGEEPA
1989), a más de sesenta ramos industria
les incluyendo la industria petroquímica.

Este tipo de acciones ha causado
descontento en los grupos ambienta
listas, académicos y sociedad civil en
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su conjunto, al no tomar en cuenta la
opinión de los diferentes actores y sec
tores sociales involucrados. Además, no
se consideró al Congreso de la Unión
para tomar una decisión que modifica
la legislación ambiental vigente. Algu
nas evidencias de la vulnerabilidad
ambiental, social y económica de nues
tra nación ante el proceso de globa
lización son los conflictos generados
por la aprobación de obras en áreas
naturales protegidas, como los casos de
Tepoztlán, la Salinera de San Ignacio,
en Baja California y la aprobación de
la construcción de un canal intracostero
de 480 km en Tamaulipas que afecta
la Laguna Madre, importantes zonas de
humedales y áreas de reproducción de
tortuga (Ceballos y Székely 1996). Otra
fuerte evidencia de la vulnerabilidad
ante la economía global ha sido la en
trega de los recursos naturales no re
novables y de la planta productiva, a
través del proceso de privatización de la
industria petroquímica y del gas como
parte del desmantelamiento progresi
vo, precedido por la venta de las tele
comunicaciones, de los Ferrocarriles
Nacionales y de Teléfonos de México.

Considerando que dentro de los
ejes de cualquier propuesta de desa
rrollo, se encuentran fundamentalmente
la democracia y la soberanía nacional,
se debe plantear como alternativa un
desarrollo económico sustentable que
considere el aprovechamiento pleno de
las potencialidades de la nación, que
proteja, permita la regeneración natu
ral y reproduzca sus recursos naturales,
para sí misma y las futuras generacio
nes. Este modelo de desarrollo debe
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hacer frente al proyecto de política
económica neoliberal que sujeta a
México a la competencia abrupta y
muchas veces desleal del mercado in
ternacional. Los resultados están a la
vista: la quiebra de una gran cantidad
de empresas de la mediana industria,
la inmovilización de la planta producti
va y una sobre-explotación irracional
de los recursos naturales. De seguir las
tendencias actuales el territorio nacio
nal, considerado a nivela mundial como
megadiverso (WCMC 1990), se conver
tirá en poco tiempo en un gran espa
cio difícil de habitar y francamente
deteriorado.

El concepto de desarrollo susten
table planteado en Río de Janeiro en
1992, ha servido para evaluar las ten
dencias ambientales, tanto globales,
nacionales y regionales, en función de
objetivos superiores que se refieren a
la calidad de vida en una perspectiva
intergeneracional. Por otro lado, dicho
concepto ha permitido una aproxima
ción entre los conceptos del desarro
llo y los de la ecología (Urquidi 1995).
El objetivo principal de este artículo es
analizar brevemente las condiciones
históricas en las que se han concebido
avances conceptuales y movimientos
sociales en torno al desarrollo sus
tentable en nuestro país. La tesis prin
cipal es que de la relación que se dé
entre la ideología (democracia y respe
to a la soberanía) y un modelo econó
mico-ecológico (definido por una
planeación ambiental participativa,
objetiva y científica) dependerá la via
bilidad de un desarrollo sustentable
equitativo.



DIPUTADA LAURA ITZEL CASTILLO-JUÁREZ, !VÁN AZUARA MONTER y RAFAEL MÉNDEZ

DESARROLLO SUSTENTABLE:

DE LA DEFINICIÓN A LA

REALIDAD

Antes que la comunidad internacional
y el tiempo acu~aran la definición de
desarrollo sustentabJe~ le antecedieron
concepciones similares como ecodesa
rrollo, desarrollo sostenible, desarrollo
ambiental y desarrollo ecológicamente
viable, entre otros. Asimismo, el con
cepto de capacidad de carga (K), pro
veniente de la ecología de poblaciones,
se extendió de manera informal a otros
niveles de organización y a otras áreas
del conocimiento, dentro del discurso
de los ambientalistas. De la diversidad de
definiciones, todas ellas parecidas, to
mamos la siguiente para nuestro análisis:

Desarrollo sustentable es el proceso
que enfrenta las necesidades humanas
del presente sin comprometer la habi
lidad de las generaciones futuras de
enfrentar sus propias necesidades; el
cual implica el progreso hacia la equi
dad, así como el mantenimiento, uso
racional y mejoramiento de los recur
sos naturales que inciden en el creci
miento económico.

El conjunto de definiciones, inclu
yendo la precedente, parten en gene
ral de cuatro consideraciones: (1) la
satisfacción continua de las necesida
des humanas, (2) el mantenimiento de
la productividad y funcionamiento de
los ecosistemas, (3) que el desarrollo
no comprometa las posibilidades de las
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generaciones futuras para satisfacer sus
necesidades, y (4) existe un reconoci
miento tácito de las limitaciones de los
sitemas naturales, así como un recono
cimiento de las limitaciones tecnológi
cas, sociales, económicas y políticas.

Es necesario hacer la distinción
entre necesidades y satisfactores. Las
necesidades humanas son finitas, po
cas, c1asificables e independientes de
la cultura y el tiempo. Las necesidades
se pueden dividir en axiológicas (ser,
tener, hacer y estar) y existenciales (sub
sistencia, protecci6n, afecto, entendi
miento, participación, ocio, creación,
identidad y libertad). Los satisfactores
son la forma de solventar las necesida
des y esto depende de cómo cada so
ciedad, grupo humano o persona los
identifica, según su cultura y sus circuns
tancias (Max-Neef, et al., 1986). La po
sibilidad de satisfacer las necesidades
esta relacionada con la capacidad del
ambiente de absorber los efectos de
las actividades humanas. Por lo tanto,
no es posible maximizar todos los bie
nes y servicios simultáneamente, sin
menoscabo de la aptitud del ambiente
para proveerlos (Geerlin et al. 1986).

Hasta aquí, todos podemos estar
de acuerdo con la definición y las con
sideraciones generales de la misma. Sin
embargo, pisamos todavía el terreno
teórico; que sucede cuando pregunta
mos ¿cuáles son los requisitos para al
canzar un desarrollo sustentable?

En el plano general, sin hacer én
fasis en la situación particular de cada
nación, los requisitos son los siguien
tes: (1) un sistema político que asegu
re la participación ciudadana (2) un
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sistema económico capaz de generar
excedentes que sean aplicados a la
sustentabilidad, (3) un sistema social
que reduzca la posibilidad de que se
generen conflictos ambientales, (4) un
conjunto de sistemas de producción
compatibles con la conservación de la
calidad ambiental, (5) inversiones im
portantes del gasto público y de la ini
ciativa privada en investigación y
desarrollo tecnológico.

Es el turno del lector para reflexio
nar si existe una nación que cumpla con
los requisitos para alcanzar un desarro
llo sustentable. El cumplimiento de es
tos requerimientos implica, para toda
la nación el impulso, puesta en marcha
y evaluación de herramientas de aná
lisis y planeación, tales como el
ordenamiento ecológico, los estudios
de impacto ambiental, auditoría am
biental, identificación de áreas priori
tarias para la conservación, planes de
manejo para áreas naturales protegidas,
programas de manejo de áreas de pro
ducción y la valoración económica de
los recursos naturales, entre otras (OEA
1993, Bojorquez-Tapia, et al., 1995,
Piñero, et al., 1995). Por otro lado es
fundamental la gestión para la nego
ciación de conflictos ambientales, la
participación social y la protección de
bienes y servicios públicos, consideran
do que los ecosistemas son precisamen
te los proveedores de estos bienes y
servicios públicos (p. ej.: producción de
oxígeno y madera, recarga de mantos
friáticos y producción de alimentos).

Entre la definición de desarrollo
sustentable, las consideraciones gene
rales de la misma y los requisitos para
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que se pueda alcanzar este tipo de
desarrollo, flota ajena a la realidad so
cial de nuestro país, no tan alejada
como se cree de una causa social: la
lucha por la protección del medio am
biente.

MOVIMIENTOS SOCIALES Y

MEDIO AMBIENTE

Si partimos de la definición aceptada
de que la ecología, no es otra cosa, que
la historia natural estudiada científi
camente, arribamos a la conclusión in
mediata de que la diferenciación entre
ecólogos y ecologistas es relativamen
te reciente. Además si consideramos
que a finales del siglo XIX todavía no
existía la tajante división artificial entre
las ciencias y humanidades, no tendría
ninguna razón para analizar, de forma
separada, los movimientos sociales y
los orígenes de los nuevos avances
conceptuales en torno al medio am
biente.

Después de las importantes con
tribuciones científicas y de las agudas
críticas, que Alexander Van Humboldt
realizara en nuestro país, a principios
del siglo XIX, no es sino hasta media
dos de este siglo, que se consolida la
formación de grupos naturistas y sacie·
dades científicas como la sociedad cien
tífica Antonio Alzate. Las publicaciones
de la época, como son "La Naturale
za" y las memorias de la citada socie
dad, muestran ya una preocupación
por el manejo adecuado de los recur
sos naturales. Entre los autores de esta
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época cabe destacar al naturista y pin
tor José María Velasco.

El primer movimiento conserva
cionista en nuestro país se gestó en
1872, y culminó con la institución de
la primera área natural protegida en
1876, el "Parque Nacional Desierto de
la leones" en el Distrito Federal,. Des
pués de este acontecimiento es hasta
principios de siglo que se definen polí
ticas y se efectúan movilizaciones para
despertar el interés conservacionista. En
este periodo destaca la participación
de Miguel Angel de Quevedo y Juan
Zinser (Mela y Contreras 1974). En la
década de los cuarenta el conserva
cionismo mexicano se consolida, a tra
vés del trabajo de Enrique Beltrán, con
la fundación del Instituto Mexicano de
Recursos Naturales Renovables.

Con el inicio de la guerra fría, des
pués de la segunda guerra mundial, se
gestó un profundo cuestionamiento al
orden mundial, que se manifestó tanto
en las artes como en las ciencias.

En esta época arribaron a México
dos exiliados españoles que impulsaron
de manera importante las ciencias am
bientales en la escuela Nacional de
Ciencias Biológicas (ENCB), dellnstitu
to Politécnico Nacional, Gonzalo
Halffter y Faustino Miranda. Sin embar
go, el origen del movimiento ecologista
y la discusión abierta de los problemas
ambientales se sitúa en la década de
los sesenta. Década prodigiosa, cuan
do los movimientos de los hippies, de
los pacifistas y de la juventud rebelde
trastocaron el sistema político y social
a nivel internacional. La filosofía del "re
torno a la naturaleza" trascendió al
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ámbito universitario, de esta forma, la
sociedad comenzó a moverse en torno
a problemas que entonces no estaban
en la esfera de la preocupación social ni
el Estado. En este contexto, dentro de la
Comisión Nacional de Dioscorias y de la
ENCB, trabajaban grandes impulsores de
la ecología mexicana como Efraín
Xolocotzi, Arturo Gómez Pompa, José
Sarukán y Jersey Rzedowsky.

La preocupación ambiental a ni
vel mundial aumentó a principios de la
década de los setenta. En consecuen
cia, a iniciativa del gobierno de Norue
ga se establece la Comisión Mundial
del Medio Ambiente y Desarrollo como
organismo de la ONU para analizar y
valorar este tipo de problemas. De
manera simultánea, la nueva orienta
ción de la política energética de los
Estados Unidos y de algunos países
europeos, consistente en el incrementó
del uso de la energía nuclear, generó
una serie de movilizaciones ciudadanas
en protesta al peligro que representan
las plantas nucleoeléctricas para el
mundo. En esta década se agudizan las
críticas al "modelo de desarrollo" y a
la concepción del "progreso".

Los problemas demográficos y de
contaminación ambiental son cada vez
más evidentes en las grandes ciudades
de nuestro país. La sensibilización so
cial hacia estos problemas propicia la
consolidación de un número de grupos
ecologistas en México. Aumenta el gra
do de conciencia de la dimensión social
como parte central de los problemas
ambientales.

En esta misma década la comuni
dad científica mexicana comienza a
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abordar los problemas ambientales
desde diferentes perspectivas, lo que
trajo como consecuencia la fundación
de diversas instituciones de investiga
ción como el Centro de Estudios De
mográficos de El Colegio de México,
el Instituto Nacional de Investigación
sobre Recursos Bióticos (INIREB), en
Jalapa Veracruz, el Laboratorio de
Ecología del Instituto de Biología y el
Laboratorio Especializado de Ecología
de la Facultad de Ciencias en la UNAM
(Soberón 1995). En este periodo se
generaron importantes investigaciones
en torno al urbanismo y la demografía,
se analizó el problema de la regene
ración de las selvas mexicanas y se
revalorizaron las aportaciones del co
nocimiento tradicional a través de la
ciencia etnobotánica. En 1974, Mario
Molina publicaba en Nature su primer
artículo sobre el efecto reactivo de
c1oroflourocarburos sobre la capa de
ozono y las consecuencias modificacio
nes ambientales a nivel global. Poste
riormente, la comunidad internacional
acordaría a través del Protocolo de Mon
treal controlar este tipo de emisiones.

En México el "asunto ambiental"
se convierte en problema de Estado y
de interés público hasta la década de
los ochenta. Esta situación fue el pro
ducto de una gran movilización de
grupos ecologistas, en los cuales parti
cipaban también algunos académicos
destacados. Para más de 200 grupos.
El primer encuentro nacional de
ecologistas se convocó en la Ciudad
de México en el año de 1985. La finali
dad de esta reunión fue abrir espacios
de intercambio, colaboración y gene-
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ración de propuestas alternativas. Fue
ron estos grupos quienes plantearon la
necesidad de la reglamentación y de
la interlocución con el Estado para ela
borar una propuesta legislativa, lo que
dio lugar a la Ley General de Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente
(DOF 1988).

Este movimiento civil, de ciudada
nos sin afiliación política en su mayo
ría, no obstante político, se aglutinó a
través de los años por el impulso que
otorga la preocupación de los problemas
del entorno cotidiano. El Movimiento
ecologista no pretendió convertirse en
un movimiento masivo, por el contra
rio se integró en pequeños grupos con
una gran capacidad de movilización. Es
hasta finales de los ochenta que el
movimiento incrementa su activismo
político y su número de integrantes.

La década de los ochenta signifi
ca para nuestro país el inicio del creci
miento exponencial de la investigación
en ecología. Al principio de esta déca
da sólo existía la maestría en Manejo
de Recursos Bióticos del INIREB, así
como la maestría y doctorado en bio
logía (especialización en Ecología), del
IPN. En esta década se crea la Maes
tría en Ecología y Ciencias Ambienta
les en la Facultad de Ciencias y se funda
el Centro de Ecología, en la UNAM,
con más de 50 alumnos de doctorado
(Moreno y Sánchez 1990; Soberón
1995). Para principios de los noventa
de las investigaciones en las principa
les ramas de la ecología publicadas en
revistas internacionales sumaban ya
varios cientos. Actualmente, México es
considerado Irder latinoamericano en
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el área de la Ecología y las Ciencias
Ambientales.

A raíz de la preparación para la
Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro,
que se realizó en junio de 1992, se
revitaliza el movimiento ambientalista
en México lo que originó que en 1991
se consolidara el Foro Mexicano de la
Sociedad Cívil para el Medio Ambien
te y el Desarrollo, como el Foro Nacio
nal Preparatorio de la Cumbre. Así, el
movimiento recupera el espacio que
perdió por la institucionalización y cap
tación de militantes por parte del go
bierno mexicano. Durante el proceso
de preparación de la Cumbre de la Tie
rra, el movimiento ambientalista mexi
cano ganó espacios, generó relaciones
institucionales a nivel internacional, y
logró que sus propuestas fueran escu
chadas en el pleno de la ONU.

En la cumbre de Río de Janeiro se
identificaron problemas ambientales
nadales. Sin embargo, el estado mexi
cano ha respondido solo a nivel de
declaraciones, considera suficiente te
ner una ley, normas y sistemas de mul
tas, como los tres elementos a partir
de los cuales puede regular y encon
trar punto de equilibrio. En el nivel de
la planeación ambiental, no se consi
deran con suficiente seriedad las pro
puestas académicas ni las de las
organizaciones no gubernamentales
(ONG). El Ejecutivo Federal, no ha va
lorado el avance que ha tenido, en el
área ambiental, tanto de la comunidad
científica mexicana como de los movi
mientos ciudadanos. Prueba de ello, es
la reciente presentación del Programa
para Mejorar la Calidad del Aire en el
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Valle de México 1995-2000, donde el
Dr. Sarukán, rector de la UNAM y con
notado ecólogo, afirmó que no se es
taba considerando toda la información
que ha generado la comunidad acadé
mica para realizar dicho programa. Por
otro lado, la representante de los gru
pos ambientalistas cuestionó la forma
en la que se realizan las consultas para
formular este tipo de programas.

Los procedimientos legales vigen
tes, así como las propuestas legislativas
recientes presentadas por SEMARNAP
(CEMAS 1996), se han aplicado y se
siguen aplicando con un amplio mar
gen de discrecionalidad, asimismo, li
mitan la participación social. Ante esta
actitud, los partidos políticos han res
pondido incorporando el aspecto am
biental en sus programas de manera
incipiente. El PRO no ha escapado a la
misma actitud que ha tenido el PRI, el
PAN y el Partido Verde Ecologista, de
sumar un adendum a sus programas,
en el cual se retoma la visión del Esta
do, en términos del reconocimiento de
los problemas, sin plantear la necesi
dad de adecuar la legislación ambien
tal, o bien desarrollar estrategias serias
de vinculación con la sociedad civil y
la comunidad científica para solucionar
los problemas ambientales.

IDEOLOGÍA, ECONOMÍA Y

PLANEACIÓN AMBIENTAL

A pesar de que para algunas corrientes
de pensamiento, dentro de las ciencias
humanas, el concepto de ideología ha
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sido "rebasado", o modificado por el
análisis de "las representaciones", el
"crear imágenes del hombre", y que
este proceso, vinculado con el históri
co, han conducido a la definición del
concepto de "imaginario". Para mayor
claridad de este análisis, nosotros
retomamos la definición de ideología,
entendiendo esta palabra en sus dos
acepciones: como un conjunto asiste
mático de nociones precientíficas y
como representación ilusoria y defor
mada de la realidad elaborada por las
clases dominantes que ocultan el yugo
impuesto al conjunto de la sociedad
(Braunstein, et al., 1978).

En este sentido, si existe hoy un
pensamiento de izquierda, después de
la caída del muro de Berlín, y una es
trategia integral que incluya diferentes
corrientes críticas de pensamiento, es
sin duda la lucha por el medio ambien
te, entendida a fondo (Leff 1995). Los
problemas ambientales en el orden
mundial son producto fundamental
mente de dos situaciones:

1. Un modelo económico equivoca
do, que no consideró desde su
origen al medio ambiente del cual
depende.

2. La falta de democracia en la
planeación del desarrollo y en la
toma de decisiones que competen
y afectan a la sociedad en su con
junto.

En cuanto al modelo económico
que impera resulta imposible conciliar
lo con el aprovechamiento racional de
los recursos naturales. La sociedad, la
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economía y la política están fundadas
en una racionalidad que no se sostie
ne. En el discurso oficial mexicano se
enuncia la recuperación del crecimien
to económico, se le denomina susten
table para que forme parte de la
disertación actual. Sin embargo, fuera
del discurso, no se consideran los re
quisitos del desarrollo sustentable, no
se toma en cuenta la historia de los
movimientos sociales, ni se respetan los
conceptos que la comunidad científi
ca ha generado. La pregunta es ¿si el
crecimiento económico y el capitalismo
son sustentables?

El discurso del desarrollo susten
table que maneja el gobierno de Méxi
co, si bien es técnicamente correcto en
algunos aspectos, es un discurso per
verso puesto que apoya el modelo eco
nómico neoliberal y se sustenta en
decisiones no democráticas que atentan
contra la sociedad. Su actual propues
ta, le otorga un carácter institucional al
derecho a seguir contaminando e
impactando el ambiente, mediante el
pago de los impuestos ecológicos, (el
que contamina paga). Asimismo, el
Ejecutivo Federal juzga que las evalua
ciones de impacto ambiental son
limitativas cuando se trata de grandes
proyectos de inversión. En consecuen
cia, los conceptos científicos y metodo
lógicos de las ciencias ambientales (por
ejemplo el ordenamiento ecológico de
los territorios, las metodologías de im
pacto ambiental y la protección de la
variabilidad genética), son deformados
para ajustarlos al multicitado modelo
neoliberal (CEMAS 1996). Esta política
económica ha comenzado a mostrar
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consecuencias serias en México, las
más evidentes son la pérdida de la so
beranía alimentaria y de la soberanía
energética.

Es necesario que todos los secto
res de la sociedad se incorporen de
manera activa a la lucha para protec
ción del medio ambiente. La premisa
principal que sostenemos es que el
modelo de desarrollo económico y la
planeadón ambiental regional son la
clave de la sustentabilidad.

La participación activa para la so
lución de problemas del medio ambien
te no es trivial. El principio central de
una estrategia eficiente es concebir
nuevas formas de producción en los
diferentes sectores bajo los criterios de
una planeación ambiental regional y
bajo un ejercicio eficiente del federa
lismo. La concepción de nuevas formas
de producción y la búsqueda de un
nuevo modelos económico que cam
bie la economía especulativa-financie
ra por una economía productiva
sustentable debe considerar:

1. La congruencia en tiempo y espa
cio de la producción y el manejo
del capital.

2. Los efectos ambientales en el forta
lecimiento de la planta productiva.

3. Una evaluación científica, y, por
tanto, objetiva del potencial pro
ductivo de las diferentes regiones
que conforman nuestro país, para
sustentar políticas regionales de
aprovechamiento racional de re
cursos naturales y políticas de con
servación.
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4. Hacer que la toma de decisiones
en la planeación del desarrollo sea
un proceso democrático.

5. Una transición hacia una sustenta
bilidad con equidad.

Respecto al primer punto es evi
dente que la economía especulativa no
permite el desarrollo de una planeación
ambiental productiva. Prueba de ello
es el hecho de que durante la contien
da electoral (1996), en los Estados Uni
dos de América, el anuncio de una
disminución en la tasa de desempleo
de ese país provocó una vertiginosa
caída en la bolsa. Arrastrando a todas
las bolsas del mundo. Es claro que el
capital bursátil y financiero, a escala
mundial, percibe la economía como
una graduación de las tasas de interés
no como una relación social y menos
aún como una relación destinada al
satisfacción de las necesidades huma
nas sustentada en el aprovechamiento
racional de los recursos naturales.

La economía y la ecología, no solo
tienen la misma raíz etimológica
(OIKOS = CASA), sino que ambas dis
ciplinas requieren para su manejo de
un uso preciso de las escalas espacio
temporales. Para la economía, el ma
nejo del dinero se da en el tiempo
(operaciones, tasas de interés, tasas de
ganancia, utilidades, etc.) y el manejo
de la actividad económica se da en el
espacio. Por otro lado, para la ecología
y las ciencias ambientales el manejo de
las poblaciones animales y vegetales,
las comunidades, los ecosistemas y las
regiones biogeográficas, requieren de
un conocimiento profundo de la estruc-
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tura y funcionamiento de los diferen
tes niveles de organización en el espa
cio y en el tiempo.

Un nuevo modelo económico,
que impacte el orden mundial deberá
hacer compatibles ambos manejos. Sin
embargo, nuestra realidad nacional
contrasta fuertemente con esta concep
ción. En la economía mexicana, en el
presente periodo de gobierno, no exis
te siguiera congruencia entre el mane
jo del capital en el tiempo y la actividad
económica en el espacio.

En este orden de ideas, el discur
so de la oposición enuncia cuatro prio
ridades nacionales: fortalecer la planta
productiva, preservar la soberanía ener
gética, preservar la soberanía alimen
taría, y por último el fomento al empleo
y a la generación de divisas. Sin em
bargo, hay que ser cuidadoso también
con las ideas progresistas puesto que la
historia reciente nos señala ya algunas
consecuencias. Por ejemplo, cuando se
desarrolló la política de sustittución de
las importaciones, que de hecho fue
considerada una idea progresista por
fortalecer la soberanía nacional, nunca
se pensó en los problemas ambienta
les que esa política acarrearía a la cuen
ca de México. El fortalecimiento de la
planta industrial favoreció a ciertos gru
pos sin considerar otro tipo de elemen
tos, que en el mediano plazo, han
afectado la calidad de vida de los habi
tantes de la ciudad de México. Este tipo
de política se aplicó sin considerar,
como criterio de planeación, la distri
bución geográfica adecuada de los
asentamientos humanos y de los desa
rrollos industriales, así como la tasa de
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crecimiento de la población y el mane
jo integral de los recursos naturales. Lo
mismo sucedió con la política energé
tica. Si bien es cierto que PEMEX se
creó a partir de una gestión nacionalis
ta, también lamentablemente es cierto,
que PEMEX y CFE son de las empresas
que más impactos ambientales negati
vos han ocasionado a nuestro territo
rio. La contaminación generada por la
industria del petróleo y la que produ
cen las plantas termoeléctricas y carbo
eléctricas, han ocasionado una severa
disminución de la producción de los
sectores agropecuarios y pesqueros, así
como graves problemas de salud
(COYTS, 1995). Por otro lado, con la
construcción de presas para la genera
ción de energía eléctrica se han inun
dado miles de hectáreas de bosques y
selvas. Asimismo, con estos proyectos
se ha desplazado de sus tierras a un
número importante de comunidades
indígenas y se han alterado de manera
irreversible ciclos hidrológicos, que
afectan especies biológicas y ecosis
temas aledaños.

Una nueva propuesta de modelo
económico, debe integrar de alguna
manera el valor de los recursos natura
les (agua, aire, suelo y biodiversidad)
en las cuentas nacionales, de manera
tal que el PIS refleje realmente el valor
de uso, el valor potencial y el deterio
ro de los mismos en el proceso de pro
ducción. De esta manera, los índices
de PIS estarán más apegados a la reali
dad y a la riqueza natural de nuestra
nación.

El fortalecimiento de la planta pro
ductiva, la soberanía energética, la so-
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beranía alimentaria y a la generación
de empleos y divisas, deben ser consi
derados en un proceso de planeación
ambiental a diferentes escalas. La pri
mera escala debe contemplar que exis
te una división internacional del trabajo,
y que México guarda una relación de
terminada con dicha división. La segun
da escala debe tomar en cuenta como
factor preponderante el potencial pro
ductivo que a nivel regional tienen el
territorio nacional. En consecuencia, el
insumo principal para el desarrollo de
un nuevo modelo económico es la
regionalización ecológica del territorio.

La regionalización debe sustentar
se en límites naturales y no estrictamen
te en geografías políticas. De esta
forma, las unidades naturales como lo
son las cuencas hidrográficas, las uni
dades geomorfológicas o las unidades
de paisaje, deben ser la base para la
definición de políticas de usos de sue
lo y del aprovechamiento racional de
los recursos naturales. La definición de
políticas de uso del suelo debe funda
mentarse en un análisis de la aptitud
productiva o de conservación que ten
ga cada unidad natural (OEA 1993). Si
el manejo de una cuenca, por ejemplo,
involucra a diferentes municipios o a
diferentes estados deberán establecerse
verdaderas coordinaciones intermunici
pales e interestatales, con al participa
ción real de los diferentes actores y
sectores sociales involucrados en la
región. Sin embargo, este tipo de ma
nejo no se puede dar si no existe un
ejercicio auténtico del federalismo, en
el cual las diferentes regiones, estados
y municipios tengan las atribuciones
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legales, financieras y políticas que les
permitan controlar de manera directa el
uso y destino de los recursos naturales.

Hacer compatible el desarrollo
económico y la conservación de los
recursos naturales en estos dos nive
les, es un reto para quienes participan
en los procesos de planeación y toma
de decisiones, puesto que dicho pro
ceso requiere de un replanteamiento
de la economía, de un inventario de
recursos naturales, de diagnósticos
objetivos, así como de conocimientos
científicos y tecnológicos.

Desde el punto de vista tecnoló
gico, existe en México un avance im
portante por parte de la comunidad
científica, en el desarrollo de herramien
tas de planeación. En algunos estudios
de impacto ambiental, ordenamiento
ecológico y planes de manejo, se utili
zan actualmente sistemas avanzados
en computación como lo son las bases
de datos de flora, fauna y de datos
socioeconómicos, sistemas de informa
ción Geográfica (SIG), sistemas de pro
cesamiento digital de imágenes de
satélite y una gran variedad de mode
los matemáticos (OEA 1993, Azuara y
Ramírez 1994, Bojórquez, et al., 1995,
Piñero, et al., 1995). Estas herramien
tas son fundamentales para la regio
nalización, las caracterización física,
biológica y social, asícomo para el diag
nóstico de nuestros recursos naturales.
Por ejemplo, el uso de imágenes
digitales de satélite de diferentes años
nos permite el cálculo de tasas de
deforestación, identificar los cambios
de uso de suelo y analizar sus ten
dencias.
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Es evidente que la Ecología Apli
cada, no solo trata particularidades
como la contaminación ambiental, del
agua, el aire y el suelo; la basura y la
conservación de las especies amena
zadas o en peligro de extinción, sino
que es mucho más amplia e incide prác
ticamente en cualquier actividad,
proyecto o plan de desarrollo. Sin em
bargo, un elemento poco considerado
es la relación entre la ecología, la eco
nomía y los procesos democráticos. Es
en la planeación ambiental, a diferen
tes escalas (microregional, regional,
nacional y global), donde se da esta
interacción. Es fundamental, sin embar
go, la definición de objetivos claros, la
participación social, el entendimiento
internacional, la selección y generación
de metodologías, así como el uso de
las tecnologías apropiadas, entre otros
factores.

CONCLUSIONES

Es evidente que el desarrollo sustenta
ble, no es una concepción científica
que escapo de ese ámbito y premió el
discurso social. Más bien, son los mo
vimientos sociales en torno al medio
ambiente, la crítica de las concepcio
nes de desarrollo y progreso, y el avan
ce conceptual de la ecología y las
ciencias ambientales, lo que ha permi
tido arribar a esta concepción. Si fuera
un concepto científico, habría que de
mostrar su falibilidad. En ese sentido,
este modelo se acerca más a un
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paradigma, o bien a la primera defini
ción de ideología que planteamos:
"conjunto asistemático de nociones
precientíficas".

El modelo de desarrollo susten
table, requiere de un conjunto de condi
ciones que no se dan en México, ni en
muchos países del mundo y que son, por
definición y por génesis, irreconciliables
con el modelo económico neoliberal.

El modelo de desarrollo sustenta
ble encierra la aspiración de un mode
lo económico diferente, sustentado en
el conocimiento profundo de los recur
sos naturales, su valoración y un cono
cimiento profundo de los diferentes
sectores sociales productivos. La iden
tificación del potencial productivo o la
aptitud de las unidades naturales que
integran una región (agrícola, pecuaria,
forestal, pesquera, industrial, urbana, de
conservación, etc) y la deberán ser la
base de este modelo de desarrollo. Es
indispensable, por tanto, incidir en el
proceso de democratización de la toma
de decisiones, respetando las restriccio
nes ambientales que impone un análi
sis objetivo y las necesidades de los
diferentes sectores sociales.

Hacer compatible la conservación
de la biodiversidad y el desarrollo, no
es una tarea sencilla. En este proceso
esta en juego la democracia y el respe
to a la soberanía nacional; se requiere
de un esfuerzo. La participación y el
compromiso de los diferentes sectores
y actores sociales en la planeación
ambiental y económica de México, es
prioritaria y urgente.
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RESUMEN

La conformación del Congreso Mexi
cano y los avances en materia de de
mocracia, han dejado al descubierto
grandes y graves problemas derivados
de un centralismo excesivo, y para es
tos momentos de la historia, inoperan
te, al poseer un criterio discrecional en
el ejercicio de la administración públi
ca y principalmente en el otorgamien
to de los recursos financieros a los
estados y municipios, producto de la
recaudación fiscal. Afrontar este proble
ma es complicado por la inercia del sis
tema.

Resulta al mismo tiempo un reto
para los legisladores, que al tener en
sus manos la posibilidad de aplicar una
bien entendida federalización, delimi
tando los alcances de la desconcentra
ción y descentralización, que son los
pilares del desarrollo en los tres nive
les de gobierno.

Los servicios de salud no escapan
a este centralismo, por lo que aun con
la inyección de recursos a los munici-

pios por medio del Ramo 33 no es su
ficiente por el rezago de décadas. El
trabajo es mucho y debe ser un com
promiso compartido con quien, de ma
nera directa, siente los efectos de un
olvido en la prestación de servicios.

EL CENTRALISMO

Como es de todos sabido, México du
rante muchos años se ha caracteriza
do por un alto grado de centralización
en términos fiscales y tributarios. Esto
ha operado en agravio de los gobier
nos estatales y, principalmente, los
municipales.

En múltiples ocasiones se ha pre
sentado en el Congreso de la Unión
iniciativas para corregir esta situación
y poderle otorgar al municipio los re
cursos necesarios para su desempeño
y, de esta forma, promover en la reali
dad su autonomía. La finalidad de las
iniciativas antes mencionadas ha sido
el compensar el sacrificio de los muni
cipios en su potestad tributaria y pro-

* Diputado Federal del grupo parlamentario del PAN en la LVII Legislatura. Presidente de la
Comisión Investigadora del IMSS. Secretario de la Comisión de Salud.
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mover la descentralización de la vida pú
blica, En este sentido, se ha buscado el
perfeccionamiento del sistema nacional
de coordinación fiscal para promover
un auténtico federalismo a través del for
talecimiento de las haciendas públicas
estatales y municipales sin desequilibrar
las finanzas de la Federación.

LA PROPUESTA

Fue hasta noviembre de 1997, a través
del Presupuesto de Egresos de la Fede
ración para 1998, que se alcanza asig
nar mayores recursos directos a los
ayuntamientos a través del Ramo 33.
Esto ha resultado en límites a la forma
discrecional en que el Gobierno Fede
ral imponía el monto de las participa
ciones y su distribución.

La iniciativa enviada por el Ejecu
tivo al Congreso de la Unión pretendía
que los fondos de educación y de sa
lud fueran ejercidos exclusivamente por
las autoridades estatales, y solamente
el Fondo de Aportaciones para la Infra
estructura Social Municipal sería asig
nado directamente a los municipios. En
el Congreso de la Unión pugnamos
para que se agregaran los fondos de
Aportaciones Múltiples y de Aportacio
nes para el Fortalecimiento de los Mu
nicipios y del D.F., y para que se
dividiera el renglón correspondiente a
infraestructura social en un fondo esta
tal y otro municipal.

De esta manera, la Ley de Coor
dinación Fiscal modificada consignó
que una parte considerable de los re
cursos que anteriormente se canaliza-
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ban vía el Ramo 26 (combate a la po
breza), fuera ejercida directamente por
los municipios y, en su caso, por los
estados a través del Fondo de Aporta
ciones para la Infraestructura Social.

Dentro del Ramo 33 (Aportacio
nes Federales para Entidades Federa
tivas y Municipios) la distribución de
los recursos fue la siguiente: 76% fon
dos de aportaciones para la educación
básica y normal; 12% fondos de aporta
ciones para los servicios de salud (paque
te básico); y, 12% fondos de aportaciones
para la infraestructura social.

Con el establecimiento del Ramo
33 se brinda seguridad jurídica a entida
des y municipios en recursos, transparen
cia en su asighación, conocimiento
anticipado del monto de los recursos
que obtendrá, apertura programática
acotada a infraestructura básica, parti
cipación de la comunidad en el desti
no, así como la aplicación y la vigilancia
de obras y servicios. Queda todavía
mucho por hacer en materia presu
puestal y los diputados de la actual le
gislatura estamos estudiando nuevas
fórmulas para una distribución más
equitativa de los recursos.

Antes de este hecho, el Poder Eje
cutivo ponía en práctica estrategias de
descentralización sectoriales sin el de
bido acompañamiento de los recursos
financieros requeridos ni de las atribu
ciones para la participación en la toma
de decisiones para la asignación de los
mismos. La consecuencia lógica de es
tas estrategias de descentralización fue
el acotar más la restringida situación
financiera municipal. Es por este moti
vo que se debe pugnar por una
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federalización fiscal ya que esto lleva a
formas de gobierno más democráticas,
así como el adelgazamiento del apara
to burocrático como es el caso de las
delegaciones federales en los estados
que generan duplicidad de funciones
o niveles paralelos de autoridad.

Es de esta manera que se hacen
necesarias más reformas para apoyar a
las administraciones municipales debi
do a que, en materia de servicios, se
observa la insuficiencia de cobertura y
calidad de los mismos, en ocasiones
una deficiente administración de los
mismos, falta de recursos económicos
y humanos, así como una fuerte depen
dencia de las participaciones federales.

ACERCAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DE SALUD

Otro problema vigente para la hacien
da de los municipios es que los Conve
nios de Desarrollo Social etiquetan gran
parte de las aportaciones federales e
inclusive los recursos locales, en pro
yectos que en muchas ocasiones no
coinciden con las necesidades o priori
dades del municipio. Por lo tanto, el
margen de acción de los ayuntamien
tos se ve más limitado aún.

En lo que respecta a los servicios
de salud, éstos se centralizaron a partir
de 1937 bajo la coordinación de la
Secretaría de Asistencia. Es hasta la
década de los setenta que se inician
los esfuerzos de desconcentración y
descentralización. Para 1984 se definía
en la Ley General de Salud la facultad
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normativa de la Secretaría de Salubri
dad y Asistencia y se reservaba a los
estados la facultad operativa de los ser
vicios de salud.

De esta manera, el modelo de
descentralización transfería a los esta
dos la dirección, coordinación y con
ducción operativa de la atención
médica, la salud pública y el control
sanitario, así como la infraestructura fe
deral de los servicios. Con ello se creó
una estructura coordinadora a nivel
estatal. En lo que respecta a los recur
sos monetarios, se descentralizó la ad
ministración de las aportaciones
federales mediante subsidio y promo
ción de aportaciones estatales. En la
normatividad que derivaba de este
modelo se llegaba a que la autonomía
de los estados dependiera de la pro
porción del gasto solventado por sus
propios recursos.

El problema principal de este mo
delo es que se preveía un incremento
en las aportaciones estatales para los
servicios de salud sin aplicarse reformas
a la legislación fiscal para que los esta
dos y los ayuntamientos pudieran COIl

tar con mayores recursos.
De acuerdo a un estudio de

Myriam Cardozo del Centro de Inves
tigaciones y Docencia Económica
(CIDE). una de las principales dificulta
des para el éxito de la descentraliza
ción de los servicios de salud a
población abierta fue que los recursos
disponibles fueron insuficientes para
hacer frente a los rezagos del sector,
así como una serie de exigencias admi
nistrativas muy complejas que obstacu
lizan el ejercicio del presupuesto.



AÑo VII, Nº 62 DIPUTADO MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO

TABLA 1

PRESUPUESTO EJERCIDO POR TIPO DE POBLACiÓN ATENDIDA

Y ENTIDAD FEDERATIVA, 1995

852

1,577

1,802

1,606

1,302

1,586

1,238

1,736

1,467

1,486

1,947

1,820

1,339

1,449

1,319

1,662

1,452

1,751

1,362

1,661

1,313

V95

Pesos por
persono

231,676! 1,903

521,546

502,524

298,131

1,925,302

1,291,969

293,104.5

256 3,077,056.3

675 1,036,620.9

2,178,485
-t-,~+---,-+------,+~-,.."j

420,154

557,9182

283,654.7

Pesos por Presupuesto
persona total (mdes de

pesos 1997)Personas

Población ofendido lote/

Entidad

Bala California

NACIONAL 73,738.642.lb 62,991,640

AguascolienTes 681,733 9 536,124
........., .

1,875,187.1 1,210,583
.,.' !".,.

Michoacán

Hidalgo

Jalisco

OOXO(O

Nayarit

Tabosco

Tloxcolo

Campeche

Bala, Californlo
Su,

Tomouhpos

MéxICO

Veracrul

Yucatán

GuonOluoto

Guerrero

QUintana Roo

Sonoro

San LUIs Potosí

Morelos

Nuevo León

Pueblo

Querétaro

Deflf'CI.tdo con f'llndicf' Nacional de Precios al Consumidor (promedio anual) 1994'" 100 transformado a 1997 =. 100.

En elloldl se incluye pi presupuesto del DIF por $1,981 millones (a precios de 1997) y el concepto señalado en la no la e

En f'ltotal se ínc!uyf' $5,037 millones (a pesos de 1997) que corresponden a Unidades Centrales y Organismos Descentralizados y Desconcentrados
no df'sagregados por entidad federativa.

FUENTE: Elaborado por la División de Estudios Económicos y Socialf's, Banamex, con datos de: Sistema Nacional de Salud, Boletín de Informa
ción Estadísticd núm. 15, 1995, México, 1996.
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PRESUPUESTO EJERCIDO POR USUARIO

DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, 1995.

Estados Unidos de Am~rica

Golfo de
México

Pesos de 1997
por persona

O 500 - 749
rm 750 - 999
• 1,000 -1,499
• 1,500 • 2,000

250 500

E,wua

Actualmente, las políticas dirigidas
a la consolidación de la descentraliza
ción del sector salud están enfocadas
en dos vertientes de acuerdo al Pro
grama Nacional de Financiamiento del
Desarrollo 1995-2000: a) se propone
fortalecer realmente el gasto para los
servicios de salud en el marco de su
descentralización aprovechando las
reformas a la seguridad social (para in
cluir el sector informal urbano); y b)
mediante un paquete básico de salud
para la población abierta, particular
mente en las zonas rurales.
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HACIA UN FORTALECIMIENTO

En el Programa de Reforma al Sector
Salud 1995-2000 se reconocen cuatro
problemas principales que derivan del
centralismo en las instituciones de sa
lud: baja eficiencia en las decisiones
para la distribución de los recursos;
definición poco precisa de responsabi
lidades; burocratismo que entorpece
las acciones y los procesos; y la inercia
en las decisiones de asignación del gas
to entre los estados.
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Las líneas de acción que propone
este programa para reformar al sector
salud son: descentralizar los recursos
federales destinados a la atención de
la población abierta a través de la Se
cretaría de Salud y del IMSS-Solidari
dad; definir un mínimo de acciones
esenciales de salud, dentro del marco
de autonomía de los municipios y de
los estados; desconcentrar responsabi
lidades y funciones del IMSS en siete
regiones; promover la afiliación volun
taria; y, poner en práctica el Programa
de Municipio Saludable. A pesar de que
estas estrategias pueden funcionar en
el mediano plazo para la ampliación de
cobertura, el esfuerzo no es suficiente.
La meta debe ser el ofrecer a la pobla
ción servicios integrales de salud, con
un énfasis muy fuerte en la calidad de
los mismos.

Los compromisos no son sólo
para el sector salud. Por una parte, es
indispensable promover el empleo y el
desarrollo regional para que, de esta
manera, se incremente la población
derechohabiente y puedan gozar de
derechos de seguridad social. Por otra
parte, las instituciones de salud de los
tres niveles de gobierno deben coordi
narse adecuadamente para cubrir los
rezagos existentes en materia de co
bertura.

LA CONSOLIDACIÓN

Frente al panorama antes descrito, exis
ten todavía una serie de acciones que
emprender para mejorar la situación
financiera de los ayuntamientos y que,
por ende, de los elementos para que
estos últimos puedan ofrecer mejores
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servicios de salud. En tal sentido, se
proponen los siguientes puntos:

1. Promover reformas legales para la
mejor distribución de las respon
sabilidades, atribuciones y oportu
nidades, dirigidos a fortalecer los
ayuntamientos.

2. Reformar la Ley de Coordinación
Fiscal para fortalecer los ingresos de
los ayuntamientos por la vía fiscal.

3. Asignar estímulos a los estados que
incrementen la recaudación parti
cipable federal en su respectivo
territorio.

4. Continuar los esfuerzos para incre
mentar las participaciones directas
a los municipios dentro del Presu
puesto de Egresos de la Federación.

5. Consolidar el proceso de descen
tralización, evaluando y reestruc
turando las instituciones de salud
para evitar burocratismos.

6. Promover la participación de los
municipios en la planeación del
destino de los recursos.

7. Revisar los procedimientos admi
nistrativos para que los municipios
puedan planear y ejercer eficien
temente los recursos que se les
destinan.

8. Garantizar la capacitación de funcio
narios municipales en aspectos técni
cos y administrativos que les permita
incrementar los ingresos, mejorar su
capacidad financiera, administrativa
y de gestión de los municipios.

Hay todavía mucho camino por
andar para poder llegar a un municipio
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fuerte y autosuficiente. En esta tarea
nos vemos involucrados todos los fun
cionarios públicos. Avancemos cada
uno desde su frente para poder pro
mover el auténtico federalismo.

El federalismo auténtico es el que
favorece el libre ejercicio de compe
tencias, el cumplimiento eficaz de res
ponsabilidades, la autonomía financiera
estatal, la efectiva división de poderes
y el respeto a la libertad municipal.
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SIERAA BLANCA: DISTRIBUYE
DISCRIMINATORIAMENTE LOS RIESGOS
DE UN ACCIDENTE NUCLEAR

ALBERTO BETANCOURT POSADA'

PARTE 1. ¿QuÉ SON LOS

DESECHOS NUCLEARES Y POR

QUÉ SON TAN CONFLICTIVOS?

Los desechos nucleares son sustancias
radioactivas1 generadas durante las dis
tintas fases del ciclo industrial nuclear. 2

Estas sustancias poseen una serie de ca
racterísticas que hacen muy difícil su
manejo. Poseen vidas medias3 que van
desde unos segundos hasta millones de
años, son altamente corrosivas, se en
cuentran a altas temperaturas, se dis
persan fácilmente en el ambiente y en
la mayoría de los casos son letales para
el ser humano y los seres vivos.

La forma en que la industria nu
clear estadounidense ha manejado los
desechos ha provocado graves daños a
la salud y el medio ambiente. A partir
de 1939, fecha en que comenzó a uti
lizarse la reacción en cadena,4 los dis
tintos tipos de desechos generados por
la industria nuclear militar y civil, fue
ron emitidos rutinariamente a la atmós-

fera, dispersados intencionalmente en
experimentos militares, vertidos direc
tamente en los ríos o almacenados en
depósitos submarinos o trincheras sub
terráneas. Su depósito se realizó en
formas tan rudimentarias que provocó
numerosos accidentes.

Este tipo de prácticas que preva
leció hasta la década de los setenta
tuvo un enorme costo ambiental y sa
nitario. Por ejemplo, se calcula que al
rededor de 500 mil trabajadores de la
industria nuclear fueron expuestos a
dosis de radiación extraordinariamen
te altas que pusieron en peligro sus vi
das y que en muchos casos provocaron
enfermedades letales o daños gené
ticos por varias generaciones.5 Por otra
parte, alrededor de 250 mil soldados y
marinos que participaron en maniobras
atómicas o labores de salvaguarda es
tuvieron sometidos a altas dosis de
rayos, alfa, beta y gama. Complemen
tariamente la realización de pruebas
atómicas atmosféricas y subterráneas
dispersó grandes cantidades de dese
chos y ocasionaron que decenas de

* Maestro de Historia de México. Profesor-Investigador del Colegio de México al Programa de
Ciencia, Tecnología y Desarrollo.
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miles de niños estadounidenses bebie
ran leche contaminada por la precipi
tación de nubes radioactivas.6

Debido a que los desechos se
consideraron durante mucho tiempo
como un instrumento de espionaje que
permitía medir el volumen de los arse
nales enemigos, la información sobre
los residuos se consideró durante mu
cho tiempo como un secreto militar.
Por esta razón fue imposible que la
sociedad y la comunidad científica tu
vieran una idea más exacta sobre el
impacto sanitario de la basura nuclear.

En muchos casos, los desechos se
han manejado de forma discriminatoria.
La desclasificación de documentos so
bre el manejo de sustancias radioacti
vas ha revelado muchos casos en los
que la industria nuclear estadouniden
se manejó los desechos nucleares de
tal manera, que distribuyó discrimina
toriamente los riesgos provocados por
ellos. En muchas ocasiones los depósi
tos de residuos radioactivos se cons
truyeron en lugares habitados por
minorías, pobres o terceros países. Al
respecto pueden citarse tres ejemplos.
La mayoría de las minas y los confina
mientos de desechos mineros se han
ubicado en lugares habitados por tri
bus indias. Por otra parte, según la Co
misión Internacional de Físicos para
Investigar los Efectos Sanitarios y Am
bientales de la Producción de Armas
Nucleares la mayoría de las actividades
contaminantes o peligrosas relaciona
das con los desechos, se ha realizado
en zonas habitadas por pobres. 7

Respecto a los daños provocados
a terceros países, puede citarse el caso
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de los depósitos de desechos construi
dos por Estados Unidos en diversas is
las del Pacífico. En dichas ínsulas el
gobierno estadounidense autorizó al
tas dosis máximas de radiación, en las
islas habitadas por pobladores locales,
pero estableció dosis máximas mucho
menores en la Isla Johnson, poblada por
soldados, oficiales y médicos estado
unidenses. El menosprecio por la salud
de los pobladores locales ha llevado
casos como los ocurridos en las islas
Ronguelap y Uterik, en las cuales, el
gobierno estadounidense afirmó que
los altos niveles de contaminación ofre
cían una excelente oportunidad, para
estudiar el efecto de la radiación en los
seres humanos.8

Este tipo de experiencias han aus
piciado la conformación de un amplio
movimiento social en Estados Unidos
que exige el mejoramiento de las técni
cas para manejar y depositar los dese
chos y la suspensión de las prácticas
discriminatorias. Este movimiento ha
obtenido algunas importantes conquis
tas. Varios estados de ese país han pro
hibido el otorgamiento de nuevas
licencias para la construcción de plan
tas nucleoeléctricas hasta que se resuel
va satisfactoriamente el problema de
los desechos. Esta situación ha obliga
do a la industria nuclear a vender nue
vas plantas nucleoeléctricas a países en
vías de desarrollo. Adicionalmente el
Congreso estadounidense no ha otor
gado la licencia para la construcción
definitiva de ninguno de los grandes
depósitos federales para los distintos
tipos de desechos.9 Mientras tanto las
cortes están plagadas de demandas



SIERRA BLANCA

presentadas por veteranos atómicos,
vecinos de las instalaciones nucleares,
trabajadores de la industria nuclear y
otros ciudadanos que han sido afecta
dos por el inadecuado manejo de los
desechos.

Ante esta situación el Departamen
to de Energía ha decidido construir los
depósitos en sitios políticamente vulne
rables. El caso que mejor ilustra ésto es
el del confinamiento de Yucca Moun
tain, Nevada. En 1987 durante la dis
cusión de una enmienda a la Ley sobre
el Manejo de Desechos Nucleares, el
Congreso decidió construir un depósi
to de desechos de alto nivel y combus
tible quemado en Yucca Mountain.
Según F.G. Goslin, Director del Archivo
Histórico del Departamento de Ener
gía, el lugar fue elegido fundamental
mente por su vulnerabilidad política,
debido a que contaba con muy pocos
representantes en el Congreso. La irri
tación que provocó esta medida en
Nevada fue enorme. Al enterarse de la
ratificación, la diputada Barbara F.
Vucanovich, representante de ese es
tado declaró: "[ésta decisión] converti
rá a nuestro estado en una colonia de
la federación".lO

PARTE 2. SIERRA BLANCA:

UN PROYECTO DISCRIMINATORIO

Y DE ALTO RIESGO

El proyecto de construir un confinamien
to en Sierra Blanca, Texas es de origen
militar. La primera vez que se mencio-
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nó la posibilidad de construir un depó
sito de desechos radioactivos de bajo
nivel en dicho lugar fue durante el de
bate de la enmienda a la Ley Sobre
Desechos Nucleares realizado en
1987.11 La propuesta fue posteriormen
te descartada por motivos técnicos y
políticos. Sin embargo, en 1991 la em
presa Texas Low Level Radioactive
Waste Disposal Autority (TLLRWDA) y
el Estado de Texas retomaron el pro
yecto aunque en su nueva versión el
confinamiento serviría para almacenar
desechos provenientes de la industria
nuclear civil.

La construcción de un depósito
para desechos de origen civil represen
tará un jugoso negocio. La inexistencia
de técnicas para garantizar el aislamien
to efectivo de los desechos ha sido un
obstáculo que ha impedido la aproba
ción de los principales proyectos de
construcción de depósitos. Por esta
razón la mayoría de los desechos se
encuentran depositados in situ en cada
una de las instalaciones nucleares. Esta
situación representa un grave riesgo
debido a que dichas instalaciones no
son geológicamente adecuadas para el
almacenamiento de sustancias peligro
sas durante los largos plazos en que
éstas representarán una amenaza. Ade
más los lugares donde se encuentran
almacenados fueron diseñados para
vidas útiles muy cortas.

Ante esta situación, las empresas
nucleares se ven obligadas a realizar
importantes erogaciones en manteni
miento, sin que estos gastos disminu
yan significativamente la posibilidad de
un accidente. Si a ello sumamos que
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en muchos estados existe una crecien
te oposición a la construcción de al
macenes o depósitos, se comprenderá
porque existe una creciente demanda
de confinamientos y porque es que las
empresas están dispuestas a pagar su
mas exorbitantes a aquellos estados
que les permitan depositar sus dese
chos. Por ejemplo, la compañía Maine
Yankee, una de las empresas que de
positaría sus residuos en Sierra Blanca,
esta dispuesta a pagar hasta 400 dóla
res por cada uno de los 450 mil metros
cúbicos que depositaría en Texas. En
caso de aprobarse el basurero alberga
rá 100 000 pies cúbicos de desechos
cada año, a pesar de que el Estado de
Texas solo genera alrededor de 13 mil
pies anuales.

En estas circunstancias si el Esta
do de Texas decidiera construir el ba
surero exclusivamente para almacenar
sus desechos, debería realizar impor
tantes gastos (alrededor de 90 millones
de dólares). Pero en cambio, si cons
truye un depósito interestatal, obten
dría importantes ganancias. Es por ello
que George Bush, actual Gobernador
de Texas, declaró a principios de este
año, que el basurero solamente se cons
truiría, si el Senado lo aprobaba como
un depósito interestatal con licencia
para recibir desechos provenientes de
otros estados.

Los desechos que se depositarían
en Sierra Blanca provendrían en un
99% de la generación de energía eléc
trica. La mayoría de ellos serían trasla
dados desde la frontera con Canadá
hasta la frontera con México. Los resi
duos no serán sometidos a un proceso
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de separación de radiosótopos peligro
sos. Por lo tanto contendrán -entre
otros radiosótopos- residuos de plu
tonio (que serán peligrosos durante un
plazo de 500 mil años y estronio 90
(peligroso durante 560 años). A pesar
de ello y de acuerdo a las normas emi
tidas por la Comisión Reguladora Nu
clear, el depósito solo contará con una
supervisión institucional de 100 años.

La regulación estadounidense so
bre desechos de bajo nivel ofrece ries
gos importantes. El Departamento de
Energía clasifica los desechos nuclea
res en cinco categorías. La primera co
rresponde a las sustancias transuránicas
y comprende a las sustancias de fisión
generadas durante el empleo de la re
acción en cadena. Esta categoría inclu
ye a todas aquellas sustancias como el
plutonio que tienen un número atómi
co mayor al uranio. La segunda abarca
el combustible quemado en los reacto
res. La tercera incluye los desechos de
alto nivel cuya característica principal
es que emiten altos niveles de radioac
tividad y se encuentran a altas tempe
raturas. La cuarta se refiere a los
desechos generados durante la extrac
ción y la molienda del uranio. La quinta
categoría son los desechos radioacti
vos de bajo nivel.

La categoría de desechos radioac
tivos de bajo nivel no describe su peli
grosidad. La clasificación utilizada por
el DE considera desechos radioactivos
de bajo nivel a todos aquellos que no
estén comprendidos por las primeras
cuatro categorías. Por lo tanto, la cate
goría de bajo nivel, no describe ni la
peligrosidad ni los plazos durante los
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cuáles representará un riesgo para la
salud y el medio ambiente. 12

El proceso de planificación y dise
ño del depósito de Sierra Blanca ha
estado plagado de deficiencias e irregu
laridades técnicas. El depósito fue dise
ñado para construirse en otro lado, sin
embargo, cuando se tomó la decisión
de reubicarlo en Sierra Blanca no se
tomaron medidas para adaptarlo a las
nuevas condiciones. En el Condado de
Huspeth donde se ubicaría, el suelo es
más permeable y poroso que en lugar
donde iba a construirse originalmente,
a pesar de ello, no se tomaron medi
das para adaptarlo a la nueva situación,
como reforzar los contenedores. El
deposito se ubicará en un lugar de alta
sismicidad y muy cerca de mantos
friáticos que alimentan el Río Bravo.

Ourante las audiencias públicas
celebradas en febrero de 7998 por la
Comisión para la Conservación de los
Recursos Naturales de Texas, en Austin,
Texas, quedaron al descubierto otras fa
llas en la planeación del proyecto. Por
ejemplo, el doctor Randall Chabernau
quien fungió como geólogo de la em
presa TLLRWDA reconoció que duran
te la planificación del confinamiento la
hipótesis del máximo accidente posible
no incluyó la posibilidad de un temblor
a pesar de que el basurero se ubicará
en una zona de alta sismicidad. Por otra
parte, las medidas para prevenir escu
rrimientos subterráneos, se realizaron
en base a muestras del suelo tomadas
de Fort Hancock y los datos obtenidos
ahí se generalizaron en un modelo por
computadora. Este procedimiento no
refleja las irregularidades del suelo y por
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lo tanto no ofrece los datos necesarios
para evitar escurrimientos en Sierra
Blanca. Para rematar, los datos sobre
la precipitación fluvial se basaron en
una medición hecha hace 45 años, a
pesar de que en muchas regiones del
estado la precipitación fluvial se ha tri
plicado en ese plazo.

En esas mismas audiencias, el ge
rente general de la empresa TLLRWDA
Rick Jakobi reconoció que el proyecto
no tomó en cuenta ninguno de los
múltiples estudios que se han hecho
sobre el accidente de Chernobyl. Es
tos estudios son importantes porque
muchos de ellos han mostrado que las
dosis de radiación capaces de afectar
la reproducción celular, son muy infe
riores a las establecidas antes de aquel
siniestro.u Por su parte Jack Bowner,
el experto en ecología de la empresa
reconoció que sus conocimientos en
áreas como genética, biología evoluti
va y antropología física eran muy ge
nerales. Paralelamente, el experto en
seguridad radiológica contratado por la
empresa, aceptó que sus conocimien
tos sobre los efectos de la radiación
ionizante en los seres vivos, eran fran
camente "muy rudimentarios". Adicio
nalmente la empresa reconoció que no
ha realizado ningún estudio sobre la
salud pública de la región, por lo cual
será incapaz de advertir y registrar los
daños que pueda provocar la opera
ción del confinamiento. 14

Unos meses después de las audien
cias, dos peritos expertos que dictami
naron el confinamiento recomendaron
negar la licencia para su construcción.
Mike Rogan y Kerry Sullivan, dos ase-
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sores de la Comisión para la Conserva
ción de Recursos Naturales del Estado
de Texas que dictaminaron el proyec
to, recomendaron negar la licencia del
confinamiento en su modalidad de de
pósito interestatal porque la empresa
Texas Low Level Radioactive Waste
Disposal Authority no caracterizó ade
cuadamente la falla geológica que cru
za el subsuelo del condado de Huspeth
y porque su construcción tendría un
impacto socioeconómico negativo. En
relación a la falla geológica los peritos
consideraron que existían muchas in
certidumbres sobre ella. Respecto a las
condiciones socioeconómicas afirma
ron que la construcción del basurero
provocaría pérdida de calidad de vida,
impacto negativo para el turismo y
cancelaría otras alternativas de crecimien
to económico. Bajo estas consideracio
nes ambos peritos recomendaron que
el deposito fuera autorizado solamen
te para recibir los desechos provenien
tes de la industria médica del estado
de Texas. El dictamen se consideró
como un importante precedente en la
historia de los peritajes ambientales en
Estados Unidos. Sin embargo, el fallo
era solamente de carácter consultivo y
no fue tomado en cuenta, ni por el
congreso del Estado de Texas, ni por el
Congreso de los Estados Unidos. Esta
situación fue relativamente anormal
debido a que los dictámenes de este
tipo de asesores son tomados en cuen
ta en un alto porcentaje de ocasiones.

Su ubicación en el condado de
Huspeth es un aeta discriminatorio y
clasista. Los desechos serán trasladados
desde Maine y Vermont (dos estados
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con población mayoritariamente blan
ca (según los criterios estadounidenses)
a un condado poblado en un 63% por
habitantes de origen mexicano, un 50%
de hispanoparlantes y un 40% de po
bres. Por lo tanto viola el artículo 4° de
los derechos civiles que prohibe usar
el presupuesto en actividades discrimi
natorias. Debe agregarse que en dicho
condado ya existe una instalación que
procesa basura industrial procedente
del norte de los Estados Unidos. El con
dado alberga una de las plantas proce
sadoras de lodos industriales más
grandes de aquel país, en donde se tra
tan los desechos de la Ciudad de Nue
va York.

Asimismo debe señalarse que du
rante las audiencias celebradas en
Austin, Texas se prohibió que los asis
tentes hablaran en español a menos
que llevarán su propio traductor al inglés
y se negó el pago profesional al reco
nocido experto en depósitos de desechos
Marvin Resnikof, el cual elaboró un es
tudio sobre el confinamiento de Sierra
Blanca y objetó su construcción.

Adicionalmente su ubicación a 26
kilómetros de la frontera con México
violaría el "Convenio entre los E.U.
Mexicanos y los EU de América Sobre
Cooperación para la Protección y Me
joramiento del Medio Ambiente en la
Zona Fronteriza", conocido como el
Tratado de la Paz (firmado por ambos
países en 1983 y en vigor desde 1984)
en cuyos artículos 2°, 4°, 6° Y r ambos
países se comprometen a prevenir, re
ducir y eliminar fuentes de contamina
ción en el área situada a 100 kilómetros
a ambos lados de la frontera.
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Por estas razones alrededor de
200 organizaciones religiosas, ambien
tales, de derechos humanos, de dere
chos civiles y locales han desplegado
una intensa jornada para impedir que
se consume este acto discriminatorio.
Adicionalmente 20 condados y 12 ciu
dades del Estado de Texas han emitido
resoluciones contra la construcción del
depósito.

PARTE 3. Dos REACCIONES

DE LA SOCIEDAD MEXICANA:

DEFENSA DE LA SEGURIDAD

AMBIENTAL Y COMPLACENCIA

ANTE EL RACISMO

La ubicación del confinamiento viola el
espíritu del Tratado de la Paz, aumenta
los riesgos de un grave accidente am
biental, constituye un acto de discrimi
nación y sentaría un pésimo precedente
para el desarrollo de la frontera. Por
estas razones, el confinamiento ha con
citado un amplio rechazo de la socie
dad mexicana. Por ejemplo, el 26 de
febrero de 1998, la Comisión Perma
nente del Congreso de la Unión de
México -máxima instancia del Poder
Legislativo cuando no hay sesiones or
dinarias, que incluye a diputados y se
nadores- acordó "que el Proyecto de
Sierra Blanca, Texas, así como otros
proyectos de confinamientos en la fron
tera con México, ponen en riesgo la
salud la población de toda la zona fron
teriza y constituyen una agresión a la
dignidad nacional". El acuerdo compro-
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metió a los legisladores mexicanos a
"realizar los pronunciamientos y las
gestiones necesarias que impidan su
instalación".1'> Aunque la unanimidad es
poco frecuente en esa instancia, la re
solución fue aprobada por los legisla
dores del Partido Revolucionario
Institucional, el Partido de la Revolución
Democrática, el Partido Acción Nacio
nal, el Partido Verde Ecologista y el
Partido de los Trabajadores.

En los días posteriores al acuerdo
parlamentario, el Senador Luis H.
Alvarez, Presidente de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales
del Senado, envió una carta a todos los
Senadores del Congreso Estadouniden
se "exhortándolos a votar contra la for
mación del depósito interestatal", por
que representa una violación al espíri
tu del Tratado de la Paz. El 22 de ene
ro de este año, la cancillería mexicana
envió una nota diplomática al Depar
tamento de Estado de E.U. exigiendo
la reubicación del basurero y la "cabal
aplicación del principio de proximidad,
conforme al cual los desechos peligro
sos deben ser confinados cerca dellu
gar donde se originan".16 Por su parte,
los gobernadores de Baja California,
Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo
León y Tamaulipas están preparando
una carta de protesta por el proyecto
de Sierra Blanca, dirigida al Goberna
dor de Texas, George Bush.

Debe decirse que en México, el
repudio al basurero nació primero entre
los habitantes fronterizos, los especia
listas y las organizaciones ambientales
y ha incluido, entre muchas otras acti
vidades: una manifestación de 400 ni-



ños mexicanos frente a la casa del Go
bernador de Texas, concentraciones
masivas en Saltillo, Ciudad Acuña y Pie
dras Negras, Coahuila, protestas de los
Congresos de Chihuahua, Coahuila y
Nuevo León; y la instalación de una
réplica de la estatua de la libertad con
máscara antigases, frente a la embaja
da estadounidense en el D.F.

Sin embargo, por más increíble
que parezca, Julia Carabias, quien es
Secretaría de Medio Ambiente Recur
sos Naturales y Pesca declaró a media
dos de 1996 que el basurero no era
peligroso y que significaba una ventaja
respecto a la existencia de "tiraderos
clandestinos", por lo cual, remató, se
ría bueno construir basureros similares
en México. La justificación se basó en
un dictamen elaborado por una comi
sión intersecretarial integrada, entre
otras, por las siguientes instituciones:
la SEMARNAP, la SRE, la Comisión
Nacional de Seguridad Nuclear y Sal
vaguardas y la Comisión Nacional del
Agua. Debe decirse que el dictamen
fue emitido a partir de una simple revi
sión de los estudios norteamericanos y
sin practicar ninguna investigación adi
cional. Además no cuestionó ninguno
de los elementos técnicos expuestos en
la parte 2 de este artículo.

La postura de la SEMARNAP ha
sido errática y poco consistente. En fe
brero de 1998, en el momento en que
la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión estaba a punto de prunun
ciarse en contra del basurero, la maes
tra Julia Carabias modificó su posición
original y afirmó que el depósito era
técnicamente inobjetable pero podía
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considerarse como políticamente inco
rrecto.

En aquel entonces un funcionario
de la SEMARNAP que pidió permane
cer en el anonimato dijo que si México
cuestionaba algún elemento técnico
del proyecto de Sierra Blanca, se
expondría a recibir recomendaciones
técnicas sobre las termoeléctricas
mexicanas ubicadas en la frontera y en
otras instalaciones que pudieran consi
derarse contaminantes o de alto riesgo.

Sin embargo, el día dos de sep
tiembre, fecha en que el senado esta
dounidense aprobó la construcción de
un basurero interestatal en Sierra Blan
ca, la maestra Carabias aseguró que el
asunto del basurero ya no era compe
tencia de México y que nuestro país
no podía hacer nada para impedir su
construcción.

La declaración de Julia Carabias
intentó cerrar el debate, dar como un
hecho la construcción del basurero,
cancelar la posibilidad de una nueva y
enérgica gestión del gobierno mexicano
y convertir el tema en un asunto del pa
sado. Su declaración faltó a la verdad,
mostró la indolencia de la SEMARNAP
frente al problema y puso en eviden
cia el desconocimiento de los procedi
mientos para impedir su construcción.
En primer lugar el día que hizo su de
claración estaba abierto el plazo duran
te el cual, el Presidente Bill Clinton
podía vetar la construcción del depósi
to. Esto hubiera sido perfectamente fac
tible si el Ejecutivo mexicano hubiera
pronunciado su firme oposición a la
construcción del basurero. En segundo
lugar, el Tratado de la Paz no proscri-
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bía por la resolución del Congreso es
tadounidense. En tercer lugar, existían
varias instancias más a las cuales po
dían dirigirse la instituciones mexicanas
como es el caso de la Comisión
Trilateral para Medio Ambiente del TLC.
En cuarto lugar, desde entonces y has
ta mediados del próximo año existirán
varios momentos más, durante los cua
les puede suspenderse la construcción
del basurero. Por ejemplo, en enero del
próximo año el Congreso del Estado
de Texas deberá aprobar el presupues
to para su edificación y podría aprove
char ese momento para postergar,
suspender o cancelar su construcción.

Mientras tanto, la aprobación del
depósito interestatal por parte del Con
greso estadounidense provocó una dig
na respuesta del poder legislativo
mexicano. A través de un pronuncia
miento firmado por los presidentes de
las comisiones de Medio Ambiente,
Relaciones Exteriores, Asuntos Fronte
rizos, Asuntos Fronterizos Norte de la
Cámara de Diputados y Senadores los
legisladores mexicanos solicitaron por
escrito al Presidente Ernesto Zedillo
que asumiera una actitud de firme re
chazo a la construcción del basurero.
Por su parte, la fracción parlamentaria
del PRD añadió que debía hacerse todo
lo posible para evitar la construcción
del basurero y que en caso necesario
llevaría el asunto a la comisión tri lateral
de asuntos ambientales del TLC.

El día siete de septiembre la maes
tra Julia Carabias volvió a la carga afir
mando en un comunicado signado por
la comisión intersecre"tarial que "el go
bierno de México, considera adecua-
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da la construcción de confinamientos
siempre y cuando cumplan estricta
mente con las normas nacionales e
internacionales de seguridad". El comu
nicado agregó que "el confinamiento
de Sierra Blanca no representará
riesgo alguno para la población y el
medio ambiente de nuestro país... "
Adicionalmente el texto afirmó que
esos desechos se generan en activida
des que proporcionan bienestar a la
población.

Nuevamente la maestra Carabias
faltó a la verdad. Solamente el 1% de
los residuos provendrán de la industria
médica y para depositar esa pequeña
parte de los desechos no se requiere
de un complejo interestatal. El comuni
cado tampoco hizo explícito que los
reactores utilizados para generar ener
gía eléctrica en Estados Unidos (de
donde provendrá la mayor parte de los
desechos) utilizan un combustible al
tamente enriquecido, que es mucho
más contaminante que otros tipos de
combustible menos enriquecidos. El
uso de un tipo de combustible más
contaminante y peligroso es resultado
de la decisión del gobierno estadouni
dense de utilizar un combustible para
la industria civil que sea útil para la in
dustria nuclear militar. Por lo tanto, di
cho combustible y sus desechos forman
parte de las estrechas relaciones entre
la industria nuclear militar y civil. El co
municado también omitió informar a
la opinión pública que la generación
de un watt de energía eléctrica por
medios nucleares cuesta aproximada
mente cuatro veces más que la ener
gía generada por otros medios.



Durante los primeros días de sep
tiembre el Secretario de Energía, Minas
e Industria Paraestatal, Luis Téllez, la
Secretaria de Relaciones Exteriores de
México, Rosario Creen, y Jefrey
Davidow, el embajador de Estados
U nidos en México afirmaron que el
basurero no implicaría ningún peligro
para la población mexicana. Su defen
sa del confinamiento desconoce varios
hechos importantes: Los confinamien
tos de desechos radioactivos (de cual
quier categoría) son instalaciones de
alto riesgo. En estados Unidos existe
una larga historia de ubicación de este
tipo de instalaciones en lugares habita
dos por minorías, pobres o afectando
a terceros países. Adicionalmente, en
comparación con varios países euro
peos, Estados Unidos es uno de los
países con normas de seguridad
radiológicas menos exigentes.

La anuencia del ejecutivo mexica
no a la aprobación del basurero signifi
caría enviar la señal de que la frontera
con México es una zona vulnerable
políticamente y por lo tanto daría la luz
verde para que se aprueben los otros
diez proyectos de confinamientos
radioactivos o peligrosos que el gobier
no estadounidense proyecta construir
en la frontera con México. 17

¿Quién le ha dicho a los funcio
narios priístas que la mejor manera de
obtener ventajas (para México) es con
ceder en todo? La actitud de la
SEMARNAP tiene mucho de abyección
y aún en la hipótesis más benévola,
demuestra que dichos funcionarios son
pésimos negociadores (cosa que ya han
demostrado en los casos de la deuda
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externa, el TLC, el Tratado de No Proli
feración de Armas N ucleares y la de
fensa de los inmigrantes mexicanos a
Estados Unidos).

La construcción del confinamien
to de Sierra Blanca, Texas representará
un peligro para varias generaciones de
mexicanos. Aún suponiendo que el con
finamiento fuera peligroso solamente
durante el plazo de cien años, durante
el cual será supervisado institucio
nalmente, representaría un peligro para
cuatro generaciones de mexicanos (su
poniendo una generación cada 30
años). El traslado de desechos origina
dos en la frontera de Canadá a la fronte
ra con México definitivamente implicará
aumentar el riesgo de un accidente
nuclear que afecte a nuestro país. La
posición de los funcionarios del Ejecu
tivo, antes mencionados, implica acep
tar una discriminatoria distribución de
riesgos y por lo tanto significa mante
ner una actitud indolente ante un acto
de racismo ambiental.

Es importante insistir en que aún
existen caminos para impedir la cons
trucción del basurero y en que la sus
pensión del proyecto implicaría un
beneficio bilateral. A México y a Esta
dos Unidos les conviene sentar el pre
cedente de que la frontera se convierta
paulatinamente en una zona libre de
instalaciones contaminantes o peligrosas.

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

1 Las sustancias radioactivas son aquellas que
tienen un núcleo atómico inestable, es de
cir tienden a perder partículas subatómicas.
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Sin embargo, estas sustancias tienden hacia
la estabilidad mediante diferentes formas.
Una de ellas es a través de la liberación de
partículas subatómicas hasta transformarse
en un elemento más ligero y con un núme
ro atómico menor al original. Muchos áto
mos nucleares decaen (pierden elementos)
mediante la emisión de rayos Alfa, Beta o
Gama (Makhijani, Arjun y Hu Yih (editores)
Nuclear Waste/ands. A Clobal Cuide to Nu
clear Weapons Product;on and Its Hea/th and
Enviromental Effects. Cambridge, Mass, MIT
Press, 1995.

Aunque las sustancias radioactivas
han existido desde hace millones de años y
eran conocidas desde finales del siglo XIX,
el uso de la reacción en cadena, cambió
cualitativa y cuantivamente este tipo de sus
tancias porque produjo elementos con nú
mero atómico mayor al uranio (92) que no
existían antes, concentró en un solo lugar
sustancias que estaban dispersas en diver
sos lugares y aumentó considerablemente
el volumen de una gran variedad de
radioisótopos que eran muy escasos en la
naturaleza.

El número de fases de este ciclo depende
de varios factores, por ejemplo si la reac
ción en cadena es utilizada para generar
energía eléctrica, fabricar o probar cargas
nucleares, impulsar submarinos, fabricar
radiosótopos con fines médicos o realizar
investigación científica. En el caso de la ge
neración de energía eléctrica el ciclo nuclear
se compone a grandes rasgos de las siguien
tes fases: la extracción de uranio, el
enriquecimiento del combustible, su quema
en los reactores, el procesamiento y el
almacenamiento de los desechos. Cada una
de las fases de este ciclo genera distintos
tipos de sustancias radioactivas. La fase du
rante la cual se generan desechos de ma
yor peligrosidad es la utilización del
combustible para alimentar la reacción en
cadena.

El tiempo que necesita una sustancia para
reducir su actividad a la mitad.

Existen básicamente dos tipos de reacción
en cadena: la fisión y la fusión.
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La fisión consiste en la ruptura de un
nucleo atómico de uranio-325 o plutonio
239. Ambos materiales son radiosótopos del
uranio y el plutonio respectivamente. Un
radiosótopo es un átomo de un mismo ele
mento químico con igual número atómico
pero diferente masa, es decir con el mismo
número de partículas en su núcleo, pero
diferente número de partículas en el exte
rior del núcleo. El proceso de fisión ocurre
cuando el núcleo de los radiosótpos antes
mencionados absorbe un neutrón del exte
rior. La inclusión del nuevo neutrón rompe
el equilibrio entre las cargas positivas, nega
tivas y neutras provocando la ruptura del
núcleo. La fisión del núcleo atómico tiene
tres consecuencias principales: crea nuevos
elementos distintos a los originales, libera
grandes cantidades de energía y deja en li
bertad dos neutrones, éstos repiten el pro
ceso en otros núcieos desatando un nuevo
proceso de fisión que se repetirá en cade
na, dando lugar nuevas y sucesivas fisiones
(Dennis, Jack (editor), Nuclear Almanac:
Confronting the Atom in War and Pea ce,
Massachusets, Addison-Wesley Publishing/
MIT,1984).

La fusión consiste en la integración de
dos núcleos atómicos. Para que pueda rea
lizarse un proceso de este tipo (como el que
ocurre permanentemente en el Sol y otras
estrellas) se requiere de temperaturas supe
riores a los 100 millones de grados centí
grados. El proceso de fusión necesita de una
primera etapa en la que se fisionan diversos
componentes primarios (elementos pesados
como el uranio 235 o el plutonio 239). La
fisión de estos elementos genera altas tem
peraturas, libera una importante cantidad de
neutrones y forma una masa supercrítica. El
cumplimiento de estas tres condiciones pro
voca la fusión de dos núcleos atómicos en
un solo núcleo. Los elementos usados como
componentes secundarios normalmente son
dos radiosótopos del hidrógeno; el tritio y
el deuterio (Makhijani, op cit.).

En algunos casos, el proceso de fisión/
fusión puede aprovecharse para iniciar un
segundo proceso de fisión mucho mas po
tente que el primero. Cuando esto ocurre
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se ha obtenido una reacción en cadena del
tipo fisión/fusión/fisión ..

(International Commision to Investigate the
Health and Enviromental Effects of Nuclear
Weapons Production/ Institute for Energy
and Enviromental Research Radiactive
Heaven and Earth. The Hea/th and Enviro
mental Effects of Nuclear Weapon Testing In,
On, Above, the Earth, London, The Zed
Books-Apex Press, 1991 ).

National Cancer Institute Thyroid Ooses from
Radioactive lodine-73 7 Fallout Study. S.e.:
Office of Cancer Comunications, (1997).

International Commision to Investigate the
Health and Enviromental Effects of Nuclear
Weapons Production/ Institute for Energy
and Enviromental Research, op. cit.

Ibid.
(U.S. Oepartment of Energy/Office of Enviro
mental Management Acce/erating C/eanup
Path to C/osure, Washignton O.C, 1996).

ID (Goslin, F:G. C/osing the Cire/e: The
Oepartmenl of Energy and Enviromental
Management 7942-7994. Washington o.c.:
History Oivision Executive Secretariat,
Oepartmenl of Energy, 1994 , p.33).
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11 ¡bid.

12 *Saleska, Scott y Arjiun Makhijani High-/evel
Oollars Low Level Sense. A Critique of Present
Policy for the Management of Long-lived
Radioactive Waste and Oiscussion of an
Alternative Approach. New York: lEER pp
117-122, 1992).

13 Sobre este tema resulta muy interesante el
texto de Resnikoff, Marvin (1997), "No dose
too low", The Bulletin of Atomic Scientists,
vol. 53, N°6, Nov/Oec, pp 52-56.

14 Kourous, Informe sobre las audiencias cele
bradas en Austin Texas, Borderline, febrero
de 1998.

15 Versión estenográfica de la sesión celebra
da por la Comisión Permanente del Congre
so de la Unión.

Ih Comunicado de la Secretaría de Relaciones
Exteriores.

17 Uno de ellos, el Proyecto Piloto de Aisla
miento de Basura ya se encuentra funcio
nando. Esta ubicado en Carlsbad, Nuevo
México y se encuentra a solo 16 km del río
Colorado, cuyo afluente, como se sabe,
nace en las montañas rocallosas y desem
boca en el Mar de Cortés.
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En la Constitución Política Mexicana
queda claramente establecido el dere
cho a la protección de la salud; el de
recho a la igualdad entre el varón y la
mujer, y a decidir sobre el número y
espaciamiento de sus hijos; el derecho
a la justicia y al trabajo; el derecho de
las familias mexicanas a un vivienda
digna; a la protección de la infancia y
el derecho al desarrollo y protección
de los pueblos indígenas.'

En congruencia con lo anterior en
el Plan NaciolJal de Desarrollo 1995
2000 se marcan las pautas y los propó
sitos para fortalecer el ejercicio pleno
de la soberanía nacional; consolidar un
régimen de convivencia social regido
por el derecho; avanzar en el desarro
llo democrático y sociat que propicie
una vida pacífica, una intensa partici
pación ciudadana y la existencia de
oportunidades de superación para to
dos, bajo los principios de equidad y
justicia; así como promover el desarro
llo económico en beneficio de los mexi
canos.

En el sector salud se ha reconoci
do la existencia de diversos problemas

y se plantean alternativas de solución
ante la persistencia de elevados nive
les de pobreza y acceso inequitativo a
los servicios básicos de salud, manifies
tos en la población de algunas regio
nes del país, por lo general con
elevados índices de marginación, con
altas tasas de morbilidad y mortalidad.

Al inicio de la presente adminis
tración gubernamental en el campo de
los servicios de salud se identificó la
persistencia de deficiencias que les
impiden avanzar hacia una mayor mo
dernización organizativa, tecnológica y
administrativa, específicamente: inefi
ciencias en la asignación de recursos y
en la gestión de los servicios, centralis
mo, limitada eficiencia, segmentación
e inadecuada coordinación, así como
dificultades derivadas de los altos cos
tos de los servicios públicos de salud.

Estos factores dificultaban conse
guir la universalidad de los servicios de
salud con eficiencia y calidad.

Con el trabajo de las instituciones
que conforman el sector salud se han
logrado metas que innegablemente
merecen reconocimiento, tal es el caso,

* Diputado Federal del grupo parlamentario del PRI. Secretario de la Comisión de Salud.
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por citar algunos ejemplos, de la reduc
ción de la morbilidad y la mortalidad,
sobre todo en el caso de los niños
menores de cinco años, de la erradi
cación de la poliomielitis y el control
de otras enfermedades prevenibles por
vacunación, como el sarampión, la
tosferina y la difteria. También han des
cendido la mortalidad infantil y la ma
terna; se ha logrado una importante
ganancia en la esperanza de vida al
nacer entre los mexicanos y se han
cumplido la mayoría de los compromi
sos establecidos en la cumbre mundial
en favor de la infancia, replanteando
algunos de ellos.

El Programa de Reforma del Sec
tor Salud 1995-2000 marca claramen
te sus lineamientos generales para
hacer frente a la problemática detec
tada:"

Descentralización de los servi
cios de salud para población
abierta.

Ampliación de la cobertura de
los servicios de salud a través de
un paquete básico de servicios
de salud.

Impulso a la participación muni
cipal en la salud.

Reforma del Modelo de Aten
ción a la Salud y

Mejoramiento de la calidad de
los servicios de salud.

Otros asuntos no menos impor
tantes son los que se refieren al campo
de la Regulación y el Fomento Sanita
rios en donde se han implementado
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estrategias de desregulación, actualiza
ción y reformas a los marcos jurídicos
y normativos.

DESCENTRALIZACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE SALUD

La descentralización es un proceso de
reforma de la organización guberna
mental y de la distribución real de com
petencias y recursos entre los distintos
órdenes de gobierno. Es en este con
texto que el gobierno ha planteado
cambios en los aspectos estructurales,
organizativos, financieros y operativos
del Sistema Nacional de Salud.

Así, el Programa de Reforma del
Sector, puesto en marcha en marzo de
1996, plantea cambios estructurales y
organizativos para consolidar una ofer
ta de servicios más eficientes, donde
destaca la descentralización a las enti
dades federativas de los servicios de
salud a población abierta, con los si
guientes objetivos:

a) Contribuir a lograr un desarrollo
regional armónico y equitativo,
acorde con las necesidades lo
cales.

b) Lograr la efectiva distribución de
facultades, atribuciones, funcio
nes y recursos hacia los Estados.

c) Acercar a los usuarios los servi
cios en favor de una atención
oportuna y eficiente.

d) Propiciar la toma de decisiones
en el sitio donde se presentan los
problemas.
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Con la descentralización, la Secre
taría de Salud reorienta su trabajo como
instancia normativa y operativa, de
aquellas materias que son ejercicio ex
clusivo de la federación, al mismo tiem
po que fortalece sus funciones de
coordinación, planeación, evaluación y
seguimiento que le corresponden.

Los esfuerzos para la descentrali
zación de los servicios de salud y los
trabajos previos hicieron posible que
el 20 de agosto de 1996 se firmarán el
Acuerdo Nacional y el Acuerdo de
Coordinación para la Descentralización
Integral de los Servicios de Salud con
cada uno de los Estados.

En dichos documentos se estable
ce que cada una de las entidades
federativas asumirán sus responsabili
dades de acuerdo a la Ley General de
Salud; manejarán y operarán directa
mente los servicios de salud, en el ám
bito de su competencia; dispondrán de
los recursos financieros de acuerdo a
las necesidades y prioridades locales de
salud y participarán efectivamente en
el diseño e instrumentación de la polí
tica nacional de salud, además de que
se comprometieron a establecer un
Organismo Público Descentralizado
(OPD), con personalidad jurídica y pa
trimonio propios.

En el plano laboral, se formalizó
con el Sindicato Nacional de Trabaja
dores de la Secretaría de Salud la con
tinuidad de la relación existente con los
trabajadores que se transfieren a los
gobiernos estatales.

Al día de hoy se han instalado
organismos públicos descentralizados
en las 32 entidades federativas. En los
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Estados, a través de la firma de los
acuerdos para la descentralización y de
las actas de entrega-recepción, se rea
lizó la entrega oficial de los servicios
del nivel federal hacia el estatal, que
comprendió la transferencia de los pro
gramas, de la situación presupuestal y
de los recursos humanos, materiales y
financieros.

En perspectiva se vislumbra ade
más que el proceso de la descentrali
zación y la operación de los OPD's
facilitará la integración orgánica de las
instancias que proporcionan servicios
de atención a población abierta; que
la aplicación local del gasto mejore la
economía en salud; que el proceso se
extienda hacia los municipios; que el
incremento de la autonomía local para
la toma de decisiones repercuta favo
rablemente en la capacidad de respues
ta a las demandas de la población y
permita establecer espacios para la
participación ciudadana a favor de la
salud y que se facilite la ampliación de
la cobertura de servicios de salud ha
cia la población más desprotegida.

AMPLIACIÓN DE LA

COBERTURA DE LOS

SERVICIOS DE SALUD

El programa de Ampliación de Cober
tura (P A C) se instrumentó a partir de
1995 con el propósito de llevar en for
ma progresiva servicios básicos de sa
lud de bajo costo y alto impacto a los
mexicanos cuyo acceso era irregular o
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nulo, dando prioridad a la población
mas vulnerable de las zonas indígenas
y rurales y evitando acciones fragmen
tadas y poco coordinadas.

En el programa se contemplan dos
modalidades para ampliar la cobertu
ra: la geográfica y la funcional. La pri
mera está dirigida a llevar servicios a
las localidades rurales e indígenas más
alejadas y dispersas que tienen nulo
acceso a los servicios de salud, consti
tuidas en su gran mayoría por aquellas
de menos de 500 habitantes. Los servi
cios de salud se hacen llegar a través
de brigadas a pie o motrices integra
das por un médico, una enfermera, un
promotor de salud polivalente y en al
gunos casos un odontólogo.

Por su parte, la ampliación funcio
nal, incluye acciones de ampliación,
remodelación y mantenimiento de la
infraestructura existente, el reforza
miento de la logística y abasto de
insumos, la contratación de personal
profesional y técnico para la ampliación
de los horarios de servicio y la partici
pación social para la conservación y
utilización efectiva de la capacidad ins
talada.

El modelo de operación se lleva a
cabo bajo los principios de la federali
zación de los servicios, concertación
comunitaria y horizontalización de pro
gramas en el que han participado in
tensamente los gobiernos federal,
estatal y municipal y donde las jurisdic
ciones sanitarias son el eje para la apli
cación, seguimiento y control de las
acciones realizadas a través de un sis
tema escalonado de servicios, por ni
veles de complejidad.
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El instrumento fundamental para
lograr el incremento de la cobertura de
los servicios de salud es el Paquete
Básico de Servicios de Salud, confor
mado en un 75% por acciones de tipo
preventivo-promocional y en el 25%
restante por las de carácter curativo
asistencial.

En total suman 12 estrategias, 75
acciones y 216 actividades esenciales
en materia de servicios, que garantizan
la provisión de programas de salud, de
regulación y fomento sanitario, y que
se espera permitirán atacar las causas
más importantes de muerte, enferme
dad o discapacidad.

Por otra parte, se han elaborado
los cuadros básicos de insumos que
permitan una operación adecuada bajo
un enfoque de utilización racional de
los recursos disponibles.

Se estima que en el año 2000 se
podrá dar cobertura a los 7.4 millones
de personas sin acceso a los servicios
básicos de salud que viven en los 600
municipios más marginados de 18 Es
tados del país.

~UNICIPIOSSALUDABLES

En la Reforma del Sector Salud, cons·
cientes de que la participación munici
pal juega un papel muy importante en
el mantenimiento de la salud colecti
va, se constituyó el Programa de Muni
cipios Saludables. Entendiendo por
municipios saludables aquéllos en los
cuales " ...Ias autoridades de gobierno,
las instituciones de salud y bienestar,
las organizaciones públicas y privadas
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y la sociedad en general, dedican es
fuerzos constantes a mejorar las con
diciones de vida de la población,
promueven una relación armoniosa
con el ambiente y expanden los recur
sos de la comunidad para mejorar la
convivencia, desarrollar la solidaridad,
la cogestión y la democracia".

Municipio saludable es una cuali
dad inherente a este, que siempre es
posible mejorar a través del trabajo
conjunto de los diferentes sectores y
grupos, permitiendo la creación de re
des de apoyo y comunicación entre
comunidades, municipios y ciudades;
implica un compromiso de gobernan
tes y gobernados en acciones de pro
moción de la salud, resaltando la
función gubernamental, la participación
social y la responsabilidad en el
autocuidado de la salud. Significa la
búsqueda de las condiciones idóneas
para una vida sana en el contexto co
munitario del barrio, de la colonia, del
pueblo, buscando la concertación de
voluntades y recursos políticos, institu
cionales y comunitarios.

El avance del programa ha sido
notorio en los últimos años. Así, de 57
municipios que en 1994 estaban parti
cipando, pasaron a 84 en 1995, alcan
zando más de 600 al cierre de 1996 y
actualmente (septiembre de 1998)
1,080 municipios están integrados al
programa.

La Red Mexicana de Municipios
por la Salud se ha constituido en un
espacio para el intercambio de expe
riencias y la comunicación entre sus
miembros, así como de búsqueda de
apoyos para el mejor desempeño de
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sus planes y programas de salud y bien
estar. A esta red pueden pertenecer los
municipios que hayan cumplido con el
proceso de incorporación al programa
y que hayan formalizado el acuerdo del
cabildo para desarrollar las actividades
de la red. La red ha crecido de 57 mu
nicipios en 1994 a 676 en 1998.

REFORMA DEL MODELO DE

ATENCIÓN PARA POBLACIÓN

ABIERTA

Dentro del proceso de reforma del sec
tor se planteó la necesidad de actuali
zar el Modelo de Atención para
Población Abierta (MASPA), con la ex
pectativa de que a través del cambio
organizacional y operativo de los ser
vicios de salud se, contribuya a alcan
zar la cobertura universal de los
servicios de salud fortaleciendo las ac
ciones en los grupos de mayor riesgo y
vulnerabilidad, dando mayor peso a las
actividades integrales y preventivas
sobre las curativas y aisladas y estable
ciendo la medida justa entre las de tipo
curativo y las de rehabilitación.

Se pretende además encontrar
nuevas fórmulas para incrementar la
productividad de los servicios con ni
veles adecuados de satisfacción para
los usuarios y prestadores de los servi
cios, incluyendo en estos últimos a las
instituciones mismas.

Los componentes que participan
en este modelo comprometen a todos
los sectores e instituciones de salud a
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nivel federal, estatal, municipales y lo
cal, a través de una eficiente y oportu
na coordinación de las acciones para
poder lograr los objetivos de salud en
términos de calidad, eficiencia; efica
cia; equidad; integralidad; universalidad
y flexibilidad de los servicios de salud.

El modelo que se elaboró es un
instrumento normativo y regulador de
la prestación de servicios de salud des
tinados a la población abierta, que in
cluye un conjunto de elementos y
acciones, de programas y estructuras
definidas que cuentan con la normati
vidad específica para que el funciona
miento operativo responda a las
necesidades regionales y locales.

En 1996, fueron presentados y
aprobados los modelos particulares en
las 32 entidades federativas.

CALIDAD DE LOS SERVICIOS

DE SALUD

En la actualidad no es posible perma
necer al margen de la necesidad de
establecer mecanismos que posibiliten
la provisión de un excelente servicio,
que aseguren la satisfacción del usua
rio, que sean de alto impacto y del
menor costo posible, que sean efecti
vos para poder atraer y retener la fuerza
de trabajo y que integren significa
tivamente programas de promoción a
la salud y de prevención de enferme
dades.

De tal manera que podamos tran
sitar en materia de prestación de servi
cios de salud de lo cuantitativo a lo
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cualitativo y de la evaluación hacia la
garantía de la calidad, utilizando estra
tegias que permitan condiciones desea
bles en la prestación de los servicios y
que aseguren al paciente la obtención
de mayores beneficios para su salud
con los menores riesgos.

La comisión para la Mejoría Con
tinua de la Calidad de los Servicios for
mada en el seno del Consejo Nacional
de Salud propuso las estrategias funda
mentales para avanzar en esta materia

1. Fortalecimiento de la imagen
institucional

11. Sensibilización y capacitación
para la mejoría continua de la
calidad.

111. Desarrollo de la capacidad
gerencial para la descentraliza
ción de los servicios de salud.

IV. Optimización de la capacidad
instalada.

V. Financiamiento del Programa.

Dentro de todos los elementos que
se implican en el proceso de garantía de
la calidad de los servicios médicos, uno
que juega un papel relevante es el re
curso humano. La preparación profe
sional, la capacitación, el desempeño
y la disponibilidad para el trabajo son
factores que determinan los resultados
en el desarrollo de sus actividades.

Es necesario y justo reconocer a
aquellos trabajadores que se preocu
pan por su preparación, por hacer bien
las cosas, por su actitud de servicio, por
ser amables, por ser puntuales y no fal
tar a sus lugares de adscripción.
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De esta manera se pUSO en marcha
la operación del Programa de Estímulos
a la Productividad y Calidad, que otorga
reconocimientos y estímulos económicos
al personal, que de acuerdo a una eva
luación previa, resulte seleccionado.

Se busca que los trabajadores de
la salud se comprometan de una ma
nera más consciente y participativa con
las tareas que tienen encomendadas,
que todos los trabajadores hagan su
mejor esfuerzo para que la institución
de salud tenga una imagen de la que
puedan sentirse orgullosos y que labo
rar en ella sea motivo de satisfacción.

Este programa se ha hecho efecti
vo, en 1997 y 1998, entre el personal
de enfermería, de tal forma que tras un
proceso de diseño y estructuración del
programa fue posible su evaluación en
forma descentralizada e intersectorial
para la entrega de estímulos económicos.

Para ello fue necesario la creación
de un Comité Nacional para la Produc
tividad y la Calidad del personal de
enfermería, así como sus respectivos
comités estatales a través de los cuales
se efectuaron la recepción de solicitu
des y la evaluación de la documenta
ción de cada uno de los aspirantes.

La colaboración y entusiasmo de
los trabajadores de la salud y de las
autoridades que desde diferentes ám
bitos han participado han hecho posi
ble la instrumentación de todas las
políticas y estrategias que entrañan la
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Reforma del Sector Salud en México.
Mucho se ha avanzado, pero también
mucho es lo que falta por hacer. Lo ini
ciado no tiene marcha atrás, se deberá
contar con la fortaleza, templanza y
vocación de todos los que creemos
y estamos trabajando en este gran pro
yecto. Estoy seguro que este esfuerzo
permitirá paulatinamente mejorar, des
de los cimientos y los marcos de ac
tuación del Sistema Nacional de Salud,
de los sectores público, social y priva
do, haciendo posible garantizar el de
recho a la protección de la salud de los
mexicanos. Para el Gobierno de Méxi
co, el cuidado de la salud de sus habi
tantes es parte de su responsabilidad y
ciertamente una de sus prioridades.
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DESECHOS SÓLIDOS
¿UNA PRIORIDAD?

ADRIANA OROPEZA LUTERAS'

" ... 105 países sígnataríos se comprometen a: hacer frente de

manera equítatíva a las necesídades de desarrollo y ambien

tales de las generaciones presentes y futuras, reducir

patrones no sustentables de producción y consumo, y a

promover políticas demográficas adecuadas".

Río de janeiro 1992

El hombre desde tiempos inmemoriales
ha utilizado los recursos que la natura
leza le ha proporcionado para satisfa
cer sus necesidades. No sólo los ha
usado, sino que los ha modificado. V,
de manera paralela siempre ha genera
do desperdicios. Sin embargo, hasta
antes de la Revolución Industrial, estos
desechos eran transformados natural
mente para ser reabsorbidos por los
ecosistemas. Pero así como la natura
leza tiene una capacidad limitada para
producir los recursos naturales, lo es
su capacidad para reabsorberlos.

En 1972 el Club de Roma en su
reporte "Limits to Growth"l señalaba
que el crecimiento de la población
mundial no podía ser sostenido por el
stock de recursos naturales de la Tie
rra, por lo que una crisis global era in
minente. Sin embargo casi treinta años
después, la escasez de tiraderos y de

sistemas capaces para "reabsorber"
estos desperdicios quizá sea la que
determine los "límites del crecimiento".
Los desechos domésticos, las emisio
nes industriales contaminantes y las
descargas residuales, así como sus res
pectivos volúmenes son resultado de
nuestros sistemas lineales de produc
ción que usan y abusan de los recur
sos exhaustivamente.

La naturaleza es por definición
cíclica: lo que para un grupo de seres
vivos es un desperdicio, es el alimento
para otro, por lo que todos los residuos
son finalmente reincorporados a los
ecosistemas. Hoy día, la atmósfera, los
cuerpos de agua (ríos, mares, etc.) y
los terrenos que han venido funcionan
do como tiraderos están a punto de
sobrepasar su capacidad de carga. 2

Sólo baste mencionar que en el esca
so lapso que comprende de la Revolu-

* Licenciatura en Economía. Asistente en el Instituto Tecnológico Autónomo de México.
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ción Industrial hasta nuestros días he
mos generado aún más desperdicios
que en todo los siglos anteriores.

y aunque de alguna manera el
hombre admite que el sistema de pro
ducción que se ha venido utilizando ha
sido "descuidado" en la explotación de
los recursos naturales, aún prevalece la
creencia general de que la tecnología
por sí sola podrá "limpiar" y revertir el
impacto ambiental producido hasta
ahora.

Parece que aún no nos hemos
percatado de la importancia que la
biósfera tiene para nosotros, y que de
hecho, es ella quien representa toda
fuente de riqueza. ¿Cuánto tiempo más
podremos mantener estos sistemas de
producción de desperdicios? ¿Cuánto
tiempo más podremos seguir siendo la
sociedad "desechable", del "usar y
tirar"?

y aunque el problema de la gene
ración de residuos se ha convertido en
un tópico importante en otros países,
en México aun no se le ha dado la im
portancia que requiere, tanto por par
te de las autoridades como de los
diferentes sectores de la sociedad. 3

Parece que las 30,178,148 toneladas
generadas anualmente no son suficien
tes ni para la sociedad ni para las auto
ridades para considerarlo como una
prioridad.

Hagamos unos cálculos: Si toma
mos las proyecciones del Consejo Na
cional de Población para el año 2020
seremos alrededor de 121 millones de
mexicanos, aún si supusiéramos que el
volumen de desechos generados dia
riamente por persona en el país se
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mantuviera en un kilogramo estaría
mos hablando de la generación de
42,444,688 millones de toneladas al
año. Y para el 2030 los 130,000,000
de personas generarían aproximada
mente 45,41 7,858 de toneladas anual
mente. Sin embargo esta estimación
resulta muy conservadora ya que no
considera cambios en el ingreso de los
mexicanos en los próximos años, por
lo que es previsible que la composición
de los desechos generados se modifi
que y aumente su volumen.

Pese a lo anterior se continúa cre
yendo que "poniendo la basura en su
lugar" la ciudadanía cumple con su res
ponsabilidad; que mientras el camión
recolector recoja los desechos oportu
namente el gobierno o ahora los con
cesionarios, cumplen con su parte. Pero
esto no es suficiente. Además, las solu
ciones parciales hasta ahora utilizadas
se han convertido en problemas del
presente: los tiraderos o los "rellenos
sanitarios" son el método de disposi
ción final más utilizado en nuestro país,
pero el volumen de desechos genera
dos es tal, que amenaza con rebasar
su capacidad instalada, por lo que aho
ra se necesitan nuevos sitios para su
localización. Pero esta no es una tarea
fácil, ya que como estos tiraderos son
causantes de graves problemas de sa
lud pública, contaminan los mantos
freáticos y el subsuelo, generan fauna
nociva, etc., nadie los quiere cerca,
pese a que todo el mundo los usa.4

Al analizar el problema de los de
sechos sólidos deben considerarse las
interacciones de las externalidades pro
vocadas por los diferentes agentes (eco-
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nómicos, sociales, etc.). En ocasiones
el mercado no refleja el valor real que
los individuos asignan a un bien o ser
vicio, por lo que el precio privado no
es el mismo que el precio social.

Algunos países llevan más de 25
años intentando contabilizar todos los
costos de la degradación ambiental,5
sin embargo en México las políticas
públicas se han concentrado en la par
te final del problema, el servicio muni
cipal de limpia y se ha descuidado el
punto quizá más importante, que es la
minimización de residuos en la fuen
te. b En ningún momento se ha consi
derado modificar las conductas y
situaciones que ocasionan las discre
pancias entre los costos sociales y los
privados.

Los programas de gobierno no
han incluido procesos educativos que
vayan más allá del "Ponga la basura en
su lugar" en vez de un correspondiente
"No genere más basura", ni tampoco
se han impulsado procesos alternativos
para que las industrias modifiquen los
sistemas de extracción de materias
primas, procesamiento básico, manu
factura, distribución, consumo, recolec
ción y disposición final.

Hasta ahora en México sólo ha
habido casos aislados de empresas que
comienzan a darse cuenta que es más
eficiente económica y ambientalmente
implementar medidas preventivas que
correctivas.

Es importante mencionar que
cuantificar tan sólo la magnitud de los
desechos sólidos, constituye en sí un
problema. Aún no sabemos con exac
titud quiénes generan los diferentes ti-
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pos de desperdicios, en qué volúme
nes. Sin esta información no podrán
diseñarse adecuadamente los instru
mentos legales, económicos y fiscales,
ni asignarse de manera óptima los re
cursos humanos y financieros que per
mitan solucionar el problema. También
es importante conocer la composición
de los desechos, ya que varía según las
diferentes zonas geográficas, estratos
económicos y sociales, y se transfor
man por el cambio en los patrones de
consumo. 7

Para dar solución al problema de
los desechos sólidos no existe una re
ceta que sea aplicable a todo lugar, en
todo momento. Es necesaria una polí
tica pública que tanto su diseño, como
su aplicación y vigilancia incorpore las
necesidades, requerimientos y partici
pación de los diferentes sectores de la
sociedad.

México debe tener un Plan Nacio
nal de Residuos Sólidos que contenga
los lineamientos, normas y procedi
mientos generales que sean aplicables
en toda la República, que simultánea
mente reconozca las especificidades
regionales y respete la facultad consti
tucional de los municipios para proveer
el sistema de limpia.8 La federación
como el poder legislativo deberían te
ner una mayor injerencia en las normas
e instrumentos que modifiquen los pa
trones de consumo de manera que se
reduzca el volumen de desechos en la
fuente misma de su generación .. Si bien
el Congreso tiene la facultad de legis
lar en materia ambiental,q y la federa
ción debería promover no sólo la
aplicación de nuevas tecnologías, sino



crear un esquema tributario que
incentive el cambio hacia nuevos siste
mas de producción, no existe un plan
teamiento acerca del problema de los
desechos sólidos. 10 Tampoco lo hay! por
parte de la Secretaría del Medio Am
biente, Recursos Naturales y Pesca. ll

Por su parte, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección del
Ambiente (LGEEPA), establece los
lineamientos básicos de la política am
biental en materia de residuos peligro
sos, no aborda el problema de los
desechos municipales, es más, sólo los
menciona en tanto los diferencia de los
residuos peligrosos.

Quizá sea el momento en que
gobierno, empresas y sociedad civil
tengamos que dejar de pensar sobre
qué hacer con los desperdicios gene
rados, para empezar a dejar de gene
rar tantos desperdicios.

Muchos de estos materiales pue
den dejar de ser considerados como
desechos. Algunos pueden ser reutili
zados y convertirse en insumas para
otros procesos de producción y con
sumo o bien para la generación de
energía. Algunos más pueden simple
mente dejar de ser producidos. La
minimización en la fuente es la princi
pal acción para disminuir la cantidad
de desechos y debería implantarse
como política industrial en todas las
empresas, incluyendo proveedores de
materias primas, fabricantes y conver
tidores de envases, diseñadores de en
vases, proveedores de equipo de
llenado y empacado, así como provee
dores de materiales y accesorios de
envasado.

52

ADRIANA OROPEZA LUTERAS

En la fase de producción de bie
nes, envases y embalajes, existen diver
sas maneras de lograr la reducción del
volumen de residuos y de emisiones
contaminantes. Por ejemplo, es posible
cambiar hacia una producción más lim
pia, es decir, hacia aquellos procesos
que al transformar una materia en algo
útil, no provoquen contaminación, ni
en su producción, distribución, comer
cialización o consumo y que al ser des
echado pueda ser fácilmente reciclado
o tratado. Estos procesos presentan un
menor consumo de energía y de mate
rias primas (por ejemplo, es posible
sustituir las tintas fabricadas a base de
metales pesados y solventes químicos
que se usan actualmente en la impre
sión de etiquetas y en el decorado de
envases, por tintas a base de soya y
solubles en agua).

Los empresarios en vez de pagar
un precio alto por un desempeño am
biental mediocre, podrían empezar a
rediseñar los sistemas industriales tan
to para obtener una calidad ambiental
como una economía eficiente. En va
rias empresas la ecoeficiencia se ha
convertido en la política a seguir, ya
que ven como una ventaja competiti
va la conservación de los recursos y la
gestión ambiental.

Estas nuevas estrategias se han
convertido en una filosofía de "ganar
ganar", ya que se obtiene una mejora
ambiental a través de procesos que
reducen los costos económicos. Es cier
to que durante décadas los costos por
restablecer el entorno han sido eleva
dos, y también es cierto que el mejora
miento del desempeño ambiental no
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produce automáticamente beneficios
financieros, esto debe ser analizado y
ponderado como cualquier otro tipo de
inversión. Si se fijan parámetros arbi
trarios para reducir los niveles de con
taminación es posible que sólo se
logren estructurar proyectos caros con
escasos rendimientos. Sin embargo
también es cierto que si analizamos los
"trade-offs" entre factores ambientales
podremos encontrar oportunidades
para que simultáneamente se satisfagan
las preferencias de los clientes y se
mejore la calidad del ambiente.

El concepto de "diseñar para el
ambiente" (Design For the Environ
ment, DFE) se originó recientemente en
1992. DFE se define como una consi
deración sistemática del desempeño
del diseño hacia el medio ambiente, la
salud, y los objetivos de seguridad para
todo el producto y los procesos a tra
vés del ciclo de vida. (5afe, Health and
the Environment 5HE).

Empíricamente se ha demostrado
que DFE trae consigo ventajas al redu
cir costos de producción y mejorar la
administración de residuos, que favo
rece la innovación constante y la sim
plificación del producto y atrae a
nuevos consumidores. Es importante
mencionar que poco a poco los con
sumidores se han vuelto a su vez más
conscientes de su responsabilidad, por
lo que exigen ahora productos que se
adapten a una jerarquía de valores di
ferente.

Ahora en los que respecta a la fase
de consumo, es notorio el aumento de
la preferencia de las personas hacia los
productos desechables. Si hablamos de
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los envases, cada día se reduce la pro
porción de aquellos que son retor
nabies mientras que crece la de las
presentaciones desechables. Una bo
tella de vidrio para refresco, puede dar
un mínimo de 80 a 100 vueltas y al
desecharse si no se recicla es sólo una
botella en el tiradero, contra 80 o 100
botellas de un solo uso. Es importante
que no sólo se incluyan los envases fi
nales de los productos, sino todos los
envases que acompañan a las diferen
tes fases de los procesos productivos.

La diferenciación de los produc
tos a través de las "últimas versiones"
o el "último modelo" nos llevan a tirar
los productos aun cuando no hayan
cumplido totalmente su ciclo de vida.
lQuién ha hecho en México una esti
mación de la cantidad de computado
ras personales que próximamente
formarán parte del paisaje en los
tiraderos?

Debe darse prioridad a la preven
ción y control del impacto ambiental
durante la producción y distribución de
los envases, y no sólo reglamentar la
disposición de los mismos. Algunos
gobiernos extranjeros han establecido
sistemas nacionales obligatorios de
depósito y devolución. En países como
Suecia, el gobierno y la industria
cervecera decidieron introducir al mer
cado a partir de 1991 una botella de
PET rellenable. Además de que se
implementaron sistemas de depósito
reembolso para las latas de aluminio
de envases cerveceros y de refresco
que han permitido elevar el porcenta
je de reciclaje de un 63% en 1984 a
un 85% en 1991.12
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En la Unión Europea muchos go
biernos han tomado la iniciativa de
hacer responsables a las empresas ma
nufactureras de la recolección de sus
productos y materiales al final de su
vida útil. Esta política es conocida como
la "Responsabilidad Compartida por el
Productor", EPR (Extended Producer
Responsibility).

Sin embargo para que la valoriza
ción de los residuos se realice, es indis
pensable desarrollar y consolidar los
mercados de los subproductos. De otra
manera, cualquier esfuerzo de aprove
chamiento de residuos, por ejemplo
reciclaje o compostaje se verá frus
trado.

La consolidación del éxito de una
política de desechos, requiere de un
enorme esfuerzo coordinado y concer
tado, en el que participen todos los
sectores involucrados.

El sector gubernamental además
debe comprometerse a eliminar la co
rrupción y las mafias que aquejan a fun
cionarios, a empleados de limpia y
pepenadores, buscando maneras efica
ces de incorporar a los grupos margi
nados a la legalidad y a que obtengan
empleos formales y adecuadamente
remunerados. Es muy importante que
se definan claramente los derechos de
propiedad sobre los desechos.

El sector social, especialmente las
ONG, deberán comprometerse a par
ticipar en programas de educación de
la población (niños y adultos), que se
rán financiados principalmente por el
gobierno y el sector privado.

Si cada uno no es parte de la solu
ción, entonces es parte del problema.
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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

1 Meadows, eta/. (1972)

2 La capacidad de carga puede ser definida
como la "población máxima que puede ser
soportada de manera indefinida en un
hábitat dado sin que se deteriore la produc
tividad del ecosistema del cual la población
es dependiente" (Rees, 1988). Traducido de
White, R y J. White (1992).

3 " ... creo que no es excesivo decir que éste
es un tema estratégico, que por diversas
razones no ha estado en la agenda de prio
ridades de las autoridades ambientales, pero
que debe seguramente atraer mucho más
interés y mucho más compromiso del que
hasta ahora ha atraído." Discurso pronun
ciado por Gabriel Quadri durante la Inau-



DESECHOS SÓLIDOS ¿UNA P~ORIDAD?

guraclon del Simposium de Reciclaje de
Residuos Sólidos, PUMA: UNAM. 1995.

En Gran Bretaña a este fenómeno social se le
conoce como NIMBY, "Not in my backyard",
es decir, "Sípero no en mi patio trasero". Ade
más en Estados Unidos se calcula que el tiem
po aproximado para establecer un tiradero
nuevo va de 2 a 7 años (Jenkins,1993).

5 A esta práctica se le conoce como "Full-cost
pricing", y se refiere al hecho de que cada
individuo internalice los costos y beneficios
que generan no sólo sus acciones sino tam
bién que considera las de los demás.

En 1986 el Banco Mundial otorgó un crédi
to para el financiamiento parcial del esta
blecimiento de sistemas de residuos
municipales (recolección, barrido, relleno
sanitario, obra civil, equipamiento y sistema
tarifario) en 14 localidades de la República.

La composición de la basura varía de acuer
do a la región que la genera, por ejemplo,
en las regiones fronterizas del norte del país,
el 33% de los residuos sólidos están com
puestos por subproductos de empaques,
mientras que en la parte sur el 41 % corres
ponde a residuos orgánicos.

8 Artículo 115 constitucional: . " ... conforme
a las siguientes bases: Fracción II\.- Los Mu
nicipios, con el concurso de los Estados
cuando así fuere necesario y lo determinen
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las leyes, tendrán a su cargo Jos siguientes
servicios públicos: A) agua potable; Alum
brado público; c) Limpia; ....." en Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,
(1995) Ed. Anaya.

9 Artículo 73 constitucional: "El Congreso tie
ne facultad de : ...Fracción XXIX-G.- Para
expedir leyes que establezcan la concurren
cia del Gobierno Federal, de los gobiernos
de los Estados y de los Municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y de pre
servación y restauración del equilibrio
ecológico; ... "

10 Ley General de Equilibrio Ecológico y Pro
tección al Ambiente. Artículo 5º, fracción
XIII: Son facultades de la federación: El fo
mento de la aplicación de tecnologías, equi
pos y procesos que reduzcan las descargas
contaminantes provenientes de cualquier
tipo de fuente, en coordinación con las au
toridades de los Estados, el Distrito Federal
y los Municipios; así como el establecimien
to de las disposiciones que deberán obser
varse para el aprovechamiento sustentable
de los energéticos.

11 En el Programa de Medio Ambiente 1995
2000 se hace referencia sólo a los residuos
peligrosos.

12 Andersson, Rolf (1992).
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COMENTARIOS AL DISCURSO POLÍTICO
DE LA "PRIVATIZACIÓN" DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

DIPUTADO VICENTE DE LA CRUZ SANTIAGO'

y DANIEL PEÑA SERRET

En abril del presente año, a iniciativa
del grupo parlamentario del PRD en la
Cámara de Diputados se creó la Comi
sión Especial para la Investigación del
Funcionamiento del Instituto Mexica
no del Seguro Social (IMSS). La medi
da contó con el respaldo mínimo
requerido que establece la Ley Orgáni
ca del Congreso para autorizar la inte
gración de una Comisión legislativa de
carácter especial y vigencia transitoria.
Los objetivos de la Comisión son co
nocer y analizar la situación financiera,
la reforma estructural y la calidad de la
prestación de los servicios de la princi
pal institución de seguridad social en
México. 1

Las acciones en que se basó la
promoción de esta medida exhibieron
en su momento, por una parte, una frá
gil argumentación legislativa, carente
de sustentación económica, técnica,
social, administrativa y financiera, y por
otra parte, un exceso de protagonismo,
de oportunismo y de confrontación. 2

Si se revisa cuidadosamente el
contexto, se advertirá sin dificultad que
la medida respondió, fundamentalmen
te, a la búsqueda de rentabilidad política
y partidista que permitiera reposicionar
al partido promovente ante la opinión
pública alrededor de este tema, que
formaba parte de su plataforma elec
toral de 1997 y que ha sido su línea
discursiva desde la pasada legislatura,
cuando se aprobó la nueva ley del Se
guro SociaL]

No hubo un debate legislativo. El
motivo expuesto fue la presunción de
la utilización de un crédito externo en
beneficio del IMSS, gestionado por el
Ejecutivo al margen del Congreso de
la Unión, a fin de financiar la supuesta
"privatización" del Instituto, como par
te de una estrategia pública para "des
mantelar la institución" y para abrir la
prestación de los servicios al mercado
privado de servicios de salud. El argu
mento ofrecido fue investigar tales pre
sunciones para impedir su eventual

* Doctor en Ciencias Sociales. Diputado Federal del grupo parlamentario del PRI, Comisión Espe
cial para la Investigación del Funcionamiento del Instituto Mexicano del Seguro Social y Miem
bro de las Comisiones Legislativas de Seguridad Social.

57



DIPUTADO VICENTE DE LA CRUZ SANTIAGO y DANIEL PEÑA SERRET

cometido, ante la falta de información
al respecto.

Se trataba, -en términos de su
principal promovente-, de "denunciar
una segunda oleada privatizadora (que)
intenta cubrirse de fundamentos que
en estricto sentido no deberían ser
tema de debate en esta alta tribuna de
la nación (... )"; "de un proceso que en
un mediano plazo cancelaría definiti
vamente el derecho a la seguridad so
cial en nuestro país"4

Lo que interesa destacar en estas
reflexiones es el retorno al ámbito le
gislativo en la presente legislatura, de
un discurso político y partidista, funda
mentado principalmente desde una
parte del sector académico, que per
siste en la oposición a la reforma es
tructural de la seguridad social. 5

La iniciativa de reformas a la Ley
del Seguro Social, presentada por el
Ejecutivo Federal después de una con
sulta pública nacional y aprobada por
el Congreso de la Unión en diciembre
de 1995, después de recibir sesenta
modificaciones por parte de los diversos
grupos parlamentarios, generó un amplio
e intenso debate entre todas las fuerzas
políticas en la Cámara de Diputados.

Desde la posición del grupo par
lamentario del PRO, que rechazó en su
conjunto la iniciativa, se fue promovien
do un discurso político dirigido a justi
ficar su oposición a la reforma y a
convencer sobre la inconveniencia y los
efectos desfavorables que traería con
sigo, desde su perspectiva, especial
mente en la clase trabajadora.

Su pronóstico resultó más que fa
talista, visto en retrospectiva; se con-
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c1uyó que lejos de fortalecer la seguri
dad social, la reforma llevaría a la
privatización del IMSS y, gradualmen
te de las demás instituciones de seguri
dad social y del sector salud, mediante
una política social de corte "neoliberal"
que atendiendo a los "dictados" del
Banco Mundial tendería a la aniquila
ción de principios fundamentales y
constitutivos de la seguridad social: su
naturaleza pública, solidaria, subsidia
ria, redistributiva del ingreso, y su uni
versalidad.6

Las deficiencias e insuficiencias
del análisis en que se sustenta este dis
curso devienen fundamentalmente de
un enfoque que disocia la necesaria
articulación e interdependencia de la
política social respecto de la política
económica, de las condiciones estruc
turales y coyunturales en que se inscri
ben y desarrollan, y del proyecto de
desarrollo en curso, que desde luego
no comparten.

El problema central es que la críti
ca y la descalificación de las alternati
vas que plantea la reforma de la
seguridad social, aunque es un ejerci
cio serio e informado, se sustenta en la
confrontación de modelos de funcio
namiento que no tienen el mismo mar
co de referencia macro económico, ni
comparten el paradigma de proyecto
de nación.

La controversia sobre el modelo
en proceso de implantación carece de
sustento si parte de perspectivas y en
foques diferentes del mismo país que
vivimos. La viabilidad económica, téc
nica, social y financiera, por más que
se discuta en el plano del subsistema
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del IMSS, obedece sobre todo al mo
delo de desarrollo y a las condiciones
objetivas económicas, demográficas,
financieras y sociales internas y exter
nas, que influyen y determinan su ope
raciÓn 7

•

Entre los aspectos que limitan la
evaluación de las tesis opositoras a la
reforma, se encuentra el hecho de que
ésta no ha llegado a la etapa de madura
ción, que permita contar con resultados
que definan tendencias y factibilidades
y no con indicadores que sugieran des
viaciones u obstáculos previstos.

No puede haber estudios confia
bles y serios sobre el alcance estructu
ral de la reforma, puesto que ésta tiene
escasamente un año tres meses de vi
gencia. Más aún, las adecuaciones del
funcionamiento del modelo dependen,
en parte, de la reglamentación para su
operación.

El análisis de la Ley del Seguro
Social, en este discurso opositor, privi
legia los aspectos políticos e ideológi
cos por encima de los económicos y
jurídicos. Se cuestiona el modelo adop
tado desde un enfoque que no le es
propio (la crítica a la política económi
ca "neoliberal"), lo que obliga a caer
en inconsistencias por no ser analiza
do a la luz de las opciones reales del
escenario y de la política económica
vigente, en que se inscribe la reforma.

Las inequidades y las distorsiones
del entorno de la economía mixta en
una sociedad de mercado dependien
te, impusieron al modelo de seguridad
social basado en el esquema de repar
to, modalidades de operación que en
su momento subsanaron los déficits fi-
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nancieros y los requerimientos de co
bertura, en aras de incrementar la infra
estructura hospitalaria, en un contexto
de franco crecimiento con estabilidad
de precios, pero que no evitaron la
vulnerabilidad y la insolvencia financie
ra para hacer frente a los compromi
sos futuros a fin de otorgar los seguros,
las pensiones y las prestaciones dignas
que revaloricen la fuerza de trabajo,
garanticen la calidad de vida de los
mexicanos de mayor edad y derramen
beneficios a sus familiares.8

Podemos advertir dos niveles del
análisis y del debate: por un lado, el
discurso político, que se refiere a enfo
ques contrapuestos acerca del proyecto
de desarrollo y de la política económi
ca, de cuya confrontación se derivan
las tesis opositoras a la reforma.

Éstas se resumen en que el mode
lo de seguridad social modificado por
la reforma legal, distorsiona, socava o
cancela los principios constitucionales
y legales de la seguridad social.

Por ello, se afirma que promueve
la privatización del sistema de pensio
nes mediante la transferencia de fon
dos públicos al mercado financiero
privado, así como el desmantelamiento
del IMSS, vía la subrogación de servi
cios y la reversión de cuotas, al abrir el
nicho de los servicios médicos del se
guro de enfermedades y maternidad al
mercado privado de servicios de salud,
con el consecuente despido de traba
jadores del Instituto y la pérdida de
hasta un tercio de los recursos prove
nientes de las cuotas obligatorias de
trabajadores de mayor ingreso, los que
serían atraídos a este nuevo mercado.
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Estas presunciones carecen hasta
ahora de posibilidad alguna de demos
tración y se ubican más en la tesitura
de ideario político partidista; algunas
con fuerte dosis de demagogia. No se
ha podido demostrar la regresión o
cancelación de los principios constitucio
nalesde la seguridad social, consecuen
cia del movimiento obrero, campesino
y popular de la Revolución Mexicana
de 1910 y de las conquistas sociales
promovidas y logradas por los regíme
nes emanados de ella.

El carácter público de la seguridad
social ha sido reafirmado por la refor
ma. Se garantiza la cuota social como
obligación del Estado, aunque sea con
recursos fiscales, para contribuir con
5.5 por ciento de un salario mínimo
general vigente en el D.F., por cada día
de cotización en la cuenta individual
del trabajador en el nuevo seguro de
retiro, cesantía en edad avanzada y
vejez; además se incrementó la cuota
estatal en el seguro de enfermedades
y maternidad.g

Por otro lado, están las tesis acer
ca de las opciones para resarcir la
inviabilidad financiera manteniendo el
mismo modelo de seguridad social vi
gente antes de la reforma legal. Sin ca
recer de sustento analítico, no han
podido demostrar, sin embargo, que las
consecuencias de su operación con
duzcan hacia la "privatización" de la
seguridad social.

Los argumentos en que se preten
de sustentar la pretendida privatización
de la seguridad social siguen siendo
endebles; se sostiene, por una parte,
que la individuación de cuentas de aho-
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rro para el retiro y la inversión del fon
do logrado mediante sus aportaciones,
implican la transferencia de recursos de
los trabajadores al mercado financiero
con los riesgos asociados y la rentabili
dad diferencial de acuerdo a la capaci
dad de ahorro, en detrimento de la
subsidiariedad y la redistribución del
esquema de reparto.

No se acepta, sin embargo, que
éstos principios no sólo persisten sino
que se fortalecen en el nuevo esque
ma, al hacerse viables en el futuro a
través de la constitución de fondos
cuya administración es conjunta y de
cuyos rendimientos por su inversión fi
nanciera a través de las administrado
ras de fondos para el retiro (AFORE) se
benefician en los mismos términos to
dos los trabajadores en proporción a
su ahorro, aunque se contabilice el
monto y el rendimiento que a cada tra
bajador corresponde.

En esta misma concepción se afir
ma, por otra parte, que el desman
telamiento dellMSS se realizará por la
apertura al mercado privado de los ser
vicios médicos mediante la generaliza
ción de la subrogación de servicios con
reversión de cuotas, en contraposición
con el aumento de las cuotas obrero
patronales para fortalecer el seguro de
enfermedades y maternidad. 1\10 se ha
podido probar que dicha modalidad se
haya generalizado o cómo se generali
zaría. Desde 1949, este esquema es
permitido por la ley.

Esta modalidad para la prestación
de servicios en el ramo de seguro de
enfermedades y maternidad ha sido,
tanto en términos absolutos como re-
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lativos, mínima y marginal en toda la
historia del Instituto. Su verdadero im
pacto financiero fue en los orígenes del
IMSS, cuando no había la suficiente
capacidad instalada para ofrecer los
servicios, especialmente los especiali
zados. Se mantuvo por un principio de
equidad en el servicio y de competiti
vidad del mismo frente a las exigencias
de un número reducidísimo de dere
chohabientes y cotizantes.

Estos fueron principalmente em
pleados de los bancos y de algunas
empresas mineras del norte del país,
para quienes la oferta permitió conser
var la afiliación y la cotización.

El carácter tripartita del Instituto,
con participación de trabajadores y
patrones de diferente perfil y estratos
socioeconómicos otorga congruencia
al mantenimiento de esta modalidad.
Es evidente, como se reconoce en el
análisis del discurso opositor a la refor
ma,10 que la subrogación de servicios
y la reversión de cuotas tiene un atrac
tivo o conveniencia para un segmento
minoritario de los trabajadores y patro
nes, los de mayor ingreso y nivel de
cotización. Por cierto, ha pasado inad·
vertido en el análisis un hecho pragmá
tico: en este segmento es una práctica
común no recurrir a los servicios médi
cos del IMSS, a los que tienen dere
cho; sino optar por los servicios
médicos privados.

Las tesis del discurso que denun
cia la "privatización del IMSS" exhibe
argumentos que no han podido ser
confrontados ni con tendencias previ
sibles ni con efectos reales derivados
del modelo que se critica. Tampoco se
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ha podido demostrar en el plano de la
política económica, el impacto en los
salarios, la generación de empleo y el
mercado de trabajo resulta negativo.
De manera que resulta muy cuestio
nable sustentar la supuesta "priva
tización" sobre especulaciones.

En el fondo se trata de la disputa
entre extender la intervención del Es
tado a todo el proceso de las pensio
nes, incluido la administración e
inversión de los recursos, con lo que
en el enfoque opositor se entendería
que sólo de esa manera aquél ejerce la
rectoría y se mantiene el carácter pú
blico, solidario, redistributivo y que és
tos, en caso contrario, se perderían por
la intervención del sector privado; sin
embargo, ni los principios de la previ
sión social ni la rectoría del Estado es
tán en juego por ello. Los agentes
intermediarios financieros no disponen
ni el origen ni el destino, se limitan a
obtener rendimientos sobre la base de
reglas que acotan y eliminan discrecio
nalidad y riesgos.

El principio aplicado es difícil de
objetar: el Estado se debe dedicar a
regular el mercado para preservar los
principios redistributivos pero no a ad·
ministrar ni a invertir fondos privados;
el que con la reforma se obliga ahora a
inyectar recursos lo compromete para
cuidar la relación costo-beneficio, en
un contexto de escasez de recursos. Lo
que se administra son los rendimien
tos que deben generar los fondos, cuya
propiedad es de los trabajadores, de
cada trabajador en particular, obtener
provecho incluso de las reservas finan
cieras otorga solidez, no resta rectoría;
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los procedimientos y los criterios para
otorgar las prestaciones y los servicios
no son facultad de las administradoras
privadas de fondos para el retiro.

Además, la comisión de vigilancia
del IMSS es tripartita; los intereses de
los tres sectores están representados en
ella. Los principios rectores de cualquier
prestación que otorgue eIIMSS, por sí
o por terceros, se mantienen: la no dis
criminación entre derechohabientes y
la integridad de la atención.

El Estado ha pagado por medio del
IMSS, subsidios de los seguros de ries
gos de trabajo y de enfermedades y
maternidad (art. 58, 96 Y 101), así como
pensiones en curso, hasta la regulari
zación de las modalidades del mode
lo. En tanto que las aseguradoras
pagarán las prestaciones derivadas de
las pensiones. Las AFORE pagarán pen
siones derivadas del seguro de retiro,
de cesant~ en edad avanzada y de
vejez, cuando el asegurado opte por
mantener el saldo de la cuenta indivi
dual en la AFORE o efectúe retiros pro
gramados a cargo de ésta (art. 57). Se
garantiza además el pago de pensio
nes mínimas en ése ramo hasta que se
agoten los recursos de la cuenta indivi
dual.

Un logro de la reforma es que se
separaron dos actividades atendiendo
a su diferente naturaleza y fines, cierta
mente vinculadas desde la creación de
la seguridad social: la que se refiere a
la tutela de los derechos de los trabaja
dores y la que corresponde al esque
ma financiero, para no mantener
ociosos los recursos recaudados por
concepto de contribuciones.
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La primera se dirige a determinar
la existencia del derecho a recibir una
prestación derivada de la seguridad
social y la segunda a obtener los ma
yores rendimientos posibles de los re
cursos encaminados a proveerla. La
política del Estado en esta materia,
debe separar los procesos en su ejecu
ción pero integrarlos en su escenario.
No se puede llegar a decisiones técni
cas sustentables, financieramente via
bles y con impacto social, sin partir de
bases sólidas, que no sean vulnerables
a posiciones u ópticas particulares.

El fin último que motiva la refor
ma es lograr los mayores beneficios
posibles para los asegurados. Éstos
constituyen el principal contralor del
sistema. La reforma se distingue por
que "por un lado, permanece un orga
nismo público descentralizado como
autoridad en la determinación de la
procedencia de los derechos derivados
de la seguridad social y como ente fis
cal autónomo responsable del cobro
de las cuotas de seguridad social y por
el otro, un sistema de competencia
entre entes privados para la inversión
de los recursos de las cuentas indivi
duales, supervisados por una autoridad
distinta a la primera".ll La ley confirma
que el IMSS es el único que puede
determinar la procedencia de una pres
tación.

El discurso de la presunta pri
vatización adolece del análisis de las
competencias legales de los actores
involucrados en el modelo de la segu
ridad social, no reconoce el papel y los
márgenes de actuación de cada uno
de ellos; advertir los alcances y los lími-
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tes legales de su intervención esclare
ce esta discusión. La identificación de
los ámbitos, la relación determinante y
la de subordinación en la toma de de
cisiones; tampoco distingue las funcio
nes de complementariedad, ni cuando
son asumidas como rectoras o sustan
tivas.

La principal objeción que se pue
de hacer a este discurso es la persis
tencia de su enfoque populista de la
seguridad social. Por el contrario, la
reforma a la ley permite que el nuevo
modelo se despoje de este sesgo al tras
ladar la responsabilidad del control del
sistema pensionario al propio asegura
do, a quien la ley le otorga la propie
dad de los recursos previsionales.

De esta manera, la ley hace
corresponsable al trabajador y partíci
pe de la vigilancia del cumplimiento de
las disposiciones de la seguridad social,
especialmente en materia dE' aportacio
nes al sistema de retiro (art. 69).

El dilema para ampliar la cobertu
ra no se resuelve aumentando las con
tribuciones. 12 El saldo que debemos
reconocer, sin embargo, como una ta
rea pendiente, es la insuficiente capa
citación del trabajador para tal tarea.
Esa es sin duda una tarea en la que
deberemos ocuparnos, especialmente
los representantes populares y las or
ganizaciones sindicales, tanto como el
propio gobierno.

La amenaza que se cierne en todo
caso sobre el nuevo modelo es que se
logre el control real, mediante meca
nismos efectivos, para que cada sector

'o agente que interviene en el proceso,
cumpla adecuadamente su papel. Pero
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ese es un asunto de operación. La res
ponsabilidad del poder legislativo es
proveer el marco jurídico y las adecua
ciones que contribuyan a ese cometi
do en bien del trabajador, así como
vigilar la reglamentación competente.

Se trata de una distribución de
responsabilidades convergentes y con
gruentes con los intereses y el perfil de
actuación que exigen las actuales con
diciones de la seguridad social, con el
fin de garantizar la viabilidad financie
ra, técnica y social para seguir prestan
do los servicios de seguridad social,
especialmente la previsión, bajo los
principios de subsidariedad, solidaridad,
redistribución y universalidad.

En este esquema de correspon
sabilidad, son el Estado y los patrones
quienes aportan la mayor parte de los
recursos monetarios. Se trata de rees
tructurar la relación financiera entre los
diversos seguros y hacer efectivo el
compromiso estatal con las clases más
desprotegidas.

Ese fue el camino elegido por el
poder legislativo y el gobierno federal.

Ésta es una manifestación palpa
ble de la preservación del principio
redistribuidor mientras los salarios su
periores pagarán un porcentaje sobre
el excedente; de modo que quienes
reciben más contribuyen con mayor
cantidad, la cuota fija desgrava al tra
bajador de menores ingresos. Ambos
reciben el mismo beneficio y la misma
calidad de atención.

La concentración en el IMSS de
todas las funciones y actividades de la
seguridad y la previsión social respon
dió a una época en que la legislación
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autorizaba a utilizar las reservas "hasta
en un 85% en la ampliación de la infra
estructura, el equipamiento y las adqui
siciones de insumas y medicamentos,
en razón de que no se requería de las
mismas con la vigencia que las presio
nes demográficas ahora exigen. 13

Nuestro balance reconoce que se
obtuvieron ventajas irreversibles con el
anterior modelo en su contexto. Las
condiciones han cambiado, presiones
demográficas, inflacionarias, de deman
da y cobertura, de solidez financiera y
de modernización administrativa, en
entornos inestables, imponen los cam
bios propuestos. Debemos reconocer
que éstos también tienen un costo de
oportunidad, que nos es impuesto por
el nuevo orden económico y la interde
pendencia financiera internacional, así
como por las exigencias de capacidad
de pago y de solvencia para sustentar
el cambio estructural, la reordenación
económica y la reducción de los már
genes de vulnerabilidad como país.

La reforma es un ejercicio respon
sable de prevención y de previsión que
solo es posible comprender, asumir y
dimensionar, desde la posición de go
bierno, desde la responsabilidad de la
conducción del destino de la nación a
la que aspiramos.

Se trata de un ejercicio que con
sidera variables costo, beneficio, opor
tunidad, ciertamente poco populista,
que atiende a la viabilidad en el largo
plazo, que parte de lo que realmente
somos y tenemos como nación.

Este ejercicio ha sido ajeno o, en
el peor de los casos, sistemáticamente
negado por el discurso opositor de la
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presunta "privatización", porque no ha
superado el sesgo de que sólo de esa
manera se logra rentabilidad política en
la lucha legítima por el poder y la re
presentación.

Con la reforma se sustituyó el prin
cipio financiero que vinculaba los
ingresos institucionales al comporta
miento de la masa salarial, por otro que
lo relaciona con el costo de la presta
ción del servicio. Se pretende lograr
con ello la suficiencia financiera en cada
ramo de seguro. La nueva ley estable
ce cuotas fijas.

La concepción de la seguridad
social presente en la reforma de la se
guridad social en vigor, reconoce el
modelo económico vigente, en con
gruencia con las fortalezas y las debili
dades advertidas, pone énfasis en la
generación de ahorro y de empleo,
como bases para fortalecer finan
cieramente la seguridad social, bajo un
nuevo modelo que aprovecha de me
jor manera los recursos, que potencia
su impacto, y términos más equitativos
de redistribución de beneficios, en un
contexto de transición demográfica y
epidemiológica, cuyos principales retos
son la ampliación de cobertura y la
calidad de los servicios y prestaciones.

Lo que estuvo seriamente cuestio
nado en estos años fue la viabilidad fi
nanciera dellMSS para responder a los
requerimientos de la previsión social.

Los costos fiscales, administrati
vos, económicos, deberán ponderarse
en función de la preservación de los
principios constitutivos y esenciales de
la seguridad social en un contexto ra
dicalmente diferente del que privó
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cuando fueron establecidos. Cambiar
el funcionamiento no es cambiar la
misión ni la filosofía, sino adecuar la
operación para el logro de los mis
mos.

El debate es entre el seguro so
cial para el siglo XXI o el seguro social
de los años setenta, siempre en una
economía mixta.

No se puede reducir a una con
troversia entre el régimen de reparto o
el llamado de equivalencia; es la alter
nativa entre una política social populis
ta o una política social corresponsable,
congruente con las capacidades de la
economía y que aproveche las venta
jas competitivas del nuevo entorno.

La participación del Estado no ha
disminuido sino se ha incrementado;
no se trató de despojarse de la respon
sabilidad pública, sino de cumplir efi
cazmente con ella mediante nuevas
fórmulas para detonar las contribucio
nes de un mayor número de asegura
dos, para suplir las carencias de las
reservas y disminuir las cargas impo
sitivas de los aportantes, que son quie
nes generan la riqueza y el empleo, así
como para erradicar las inequidades.

Ciertamente, la participación del
Estado se ha modificado cualitativa
mente; en ésos términos deberá eva
luarse. El entorno no permite el
dispendio de recursos ante compromi
sos presentes y futuros con los que
menos tienen, para propiciar beneficios
que por indiscriminados se perciban y
asuman solidarios, universales o
redistributivos. "El equilibrio financiero
no es un fin en sí mismo, sino el medio
imprescindible para alcanzar los eleva-
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dos propósitos sociales que la Institu
ción tiene encomendados."14

En esto parece haber consenso
entre las perspectivas confrontadas. El
discurso opositor a la reforma recono
ce el diagnóstico, elaborado por el
IMSS en 1995, pero descalifica las pro
puestas de alternativas que se susten
tan en el mismo. El problema se reduce
entonces a la divergencia sobre los
medios. Lo que parece francamente
insostenible es asumir que el modelo
anterior de funcionamiento del seguro
social aceptaría modificaciones para
lograr la viabilidad financiera. No hay
en toda la literatura del discurso oposi
tor de la lectura de la "privatización del
IMSS", ninguna demostración de que
eso sea posible.

La reorientación de los subsidios
no es la expresión de la "privatización"
sino de la eliminación de inequidades
populistas que sobrecargaban a las
empresas, a los trabajadores de mayor
antigüedad y permanencia.

El sector de menores ingresos, los
trabajadores que perciben hasta tres
salarios mínimos, sigue siendo el prin
cipal beneficiado en cada ramo de
seguro. Esta verdad no quiere recono
cerse, pero será constatada en el largo
plazo. Las contribuciones y la cobertu
ra están directamente vinculadas a la
situación del empleo y los salarios.

Coincidimos con el análisis de
Borrego Estrada y de Valls Hernández
cuando afirman la necesidad de trasla
dar el debate del terreno político al
propiamente legal y cuando explican
las bondades de la reforma de la Ley
del Seguro Social. Esta es una nueva
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visión de la seguridad social. El IMSS
debe contribuir a incrementar el aho
rro interno y a promover la creación
de nuevas fuentes de trabajo, objetivo
que afirmó el Presidente de la Repúbli
ca, Dr. Ernesto Zedilla, al enviar la ini
ciativa de reforma hace casi dos años
al Congreso de la Unión.

El IMSS está llamado a convertir
se en palanca del desarrollo económi
co y social. La modernización del
Instituto no consiste en su entrega y
usufructo por parte del sector privado,
bajo las fuerzas del libre mercado; sino
propiciar que la Institución más noble
del país se convierta en propulsor de
procesos de trascendencia estratégica
que permitan crecer con certidumbre.

La viabilidad financiera del IMSS
depende en buena parte de la capaci
dad del país para generar ahorro y
empleo, inversiones productivas, de
cuyos factores depende el asegura
miento y el ingreso de los recursos para
proveer la seguridad social al mayor
número de mexicanos. Lejos de estar
reñida esta aspiración con los principios
de solidaridad, subsidiariedad, redistri
bución y universalidad, los fortalece y
garantiza. Sin empleo no hay seguridad
social, porque no habría quien la pague.

La decisión responsable de todos
los sectores, empresarios, trabajadores
y gobierno, ha sido construir un mode
lo de seguridad social consistente, que
proteja el poder adquisitivo y la cali
dad de vida de las generaciones pre
sentes y futuras, que evite que la
descapitalización y el costo creciente
de los servicios incida en el cumplimien
to de la cobertura y la calidad que de-
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mandan y merecen los mexicanos. El
gobierno mexicano no privatiza el
IMSS; incrementa sus aportaciones,
asume costos fiscales de largo plazo
menores a los que tendría que pagar
de no haber procedido con oportuni
dad y decisión ante el reto de contar
con IMSS para el siglo XXI:

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

¡ Para su creación se apeló a una facultad que
otorga la normatividad interna del Congre
so de la Unión, para crear las comisiones
especiales de investigación, que requiere la
adhesión de al menos 125 diputados, para
proceder a su integración. Éstos fueron en
su mayoría del PRO. La Comisión fue inte
grada con 16 diputados, 7 del PRI, 4 del
PAN, 4 del PRO y uno del PT. A la fecha, ha
realizado cuatro reuniones ordinarias en las
que ha acordado los objetivos generales y
específicos, las principales líneas de investi
gación, tres subcomisiones de trabajo y la
información básica requerida a la institución,
sujeta a la investigación. La Comisión ten
drá una vigencia de un año, su carácter es
especial, es decir, no emitirá dictámenes de
leyes sino exclusivamente recomendaciones
con base en los resultados de la investiga
ción, mismos que serán entregados, previa
aprobación del pleno de la Cámara, al Eje
cutivo Federal para que adopte las medidas
conducentes. La presidencia será rotatoria
entre los grupos parlamentarios, será el úni
co vocero oficial; el principal interlocutor
de la Comisión será el Consejo Técnico del
IMSS.

La Comisión legislativa ordinaria de Seguri
dad Social es competente para conocer y
dictaminar acerca de los asuntos que fue
ron expuestos como motivos para crear la
Comisión especial de investigación aludida.
En siete meses de operación, no recibió ni
discutió ninguna iniciativa en ese sentido.
En abril del presente año, el presidente de
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la Comisión de Seguridad Social, por cierto
un diputado del PRD conocedor del tema,
hizo declaraciones a la prensa en las que, a
partir de un informe obtenido de manera
extraoficial, denunciaba la negociación de
un crédito externo, "a espaldas del Congre
so", -afirmó-, por un monto de 700 millo
nes de pesos, mismo que sería otorgado por
el Banco Mundial en favor dellMSS a fin de
que ésta institución llevara a cabo "la
privatización" de la institución, a través de
la reforma estructural de la misma, cuyas
principales acciones comprendían la
subrogación de servicios y la reversión de
cuotas, y cuya principal implicación sería "el
desmantelamiento del Instituto" y el despi
do de trabajadores. La noticia sorprendió a
los diputados miembros de la Comisión de
Seguridad Social, por el simple hecho de que
no se había discutido en el seno de la mis
ma, la información ostentada, con el propó
sito de proceder a su revisión para adoptar
las medidas conducentes. Las declaraciones
se multiplicaron en el mismo sentido y por
el mismo canal. Ciertamente provocaron
desconcierto e incertidumbre y fueron di
fundidas fuera de todo contexto por los
medios de comunicación. Sobre la base del
impacto propagandístico de esa manera lo
grado, sin mediar debate legislativo y des
de luego sin consenso, se aprovechó la
vulnerabilidad de esta Legislatura para atraer
para sí temas controvertidos surgidos, más
que del reclamo popular o de una agenda
legislativa consensuada, de reivindicaciones
partidistas que se pretenden convertir en
"causas sociales". No es difícil comprender
la enorme seducción que provocó no sólo
entre los diputados del PRD, sino del PAN y
del PT, en esas circunstancias, el tema de la
supuesta "privatización" del IMSS a través
de recursos externos. En ese sentido, la crea
ción de la Comisión especial representa para
la fracción parlamentaria del PRD la posibi
lidad de contar con un espacio legislativo y
político adicional a las Comisiones de Segu
ridad Social y de Salud, que preside; para
las fracciones del PAN y del PT la oportuni
dad de tener presencia e incidir en un
ámbito en el que carecen de amplia
representatividad, como lo es el sector de
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los trabajadores urbanos y rurales. Véase
Proceso, 6 de abril de 1998; así como las
intervenciones de los diputados Dr. Gonza
lo Rojas Arreola y Dr. Gustavo Espinosa Pla
tas, presidente y secretario del PRD y del
PAN en la Comisión, respectivamente, en
las sesiones del pleno. Diario de los Deba
tes, segundo periodo ordinario del primer
año de ejercicio de la LVII Legislatura, 6 y
21 de abril de 1998.

En materia de seguridad social, mientras que
el PAN planteó fortalecer el ahorro interno
mediante la creación de un sistema de aho
rro para el activo, que maneje el trabajador
integrado por sus aportaciones a seguridad
social, vivienda y retiro, así como por vo
luntarias; incluir a los jornaleros del campo
y a los no asalariados en el sistema de segu
ridad social, el PRI por su parte, propuso
vigilar la administración eficiente de los fon
dos de ahorro para el retiro, canalizarlos
efectivamente a inversiones productivas
generadoras de empleos bien remunerados,
promover la extensión de la seguridad so
cial a los trabajadores informarles e impul
sar planes de vivienda vinculados al ahorro.
El PRD, en cambio, propuso cancelar la
individuación y privatización del sistema de
pensiones. En su lugar, reconstruir el siste
ma de retiro de reparto, con su refi
nanciamiento e incluir la cuota pagada al
actual sistema de ahorro para el retiro. Véa
se Plataformas Electorales de PAN, PRI y
PRD, cuadro anexo.

Rojas, G., "IMSS: la privatización silencio
sa", Conferencia de Prensa del diputado Dr.
Gonzalo Rojas Arreola en la sede del Pala
cio Legislativo e intervención del mismo en
la sesión plenaria del segundo periodo ordi
nario del primer año de ejercicio de la LVII
Legislatura de la Cámara de Diputados, del
día 6 de abril de 1998.

La reconstrucción del discurso y su análisis
se realizó con base en los estudios más des
tacados y serios, generados la mayor parte
de ellos, por académicos, asesores y espe
cialistas, desde el debate de la reforma a la
Ley del Seguro Social en 1995 hasta la fe
cha. Véase principalmente Alcalde Justiniani,
Arturo, "Las premisas técnicas y conceptua-
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les de la iniciativa de nueva Ley del Seguro
Social"; Carcía Sáinz, Ricardo, "De la segu
ridad social pública y privada al seguro pri
vado y de equivalencia"; Laurell, Asa
Cristina, "Concepciones sobre modelos de
seguro y seguridad social: sus impactos so
bre el bienestar social y la equidad"; Laurell,
Asa Cristina, "Tesis sobre ellMSS y la (con
tra) reforma neoliberal"; Ulloa Padilla, Odilia
y María Rosa Márquez Cabrera, "El dere
cho a la salud: razón de Estado"; Ulloa
Padilla, Odilia y Saúl Escobar Toledo, "La
reforma económica del Estado o la con
trareforrna neoliberal: la privatización de la
seguridad social"; De Buen Lozano, Nestor,
"La reforma chilena de la seguridad social
mexicana"; Rosado Carcía, Antonio, "Ob
servaciones a la iniciativa de reforma de la
ley del Seguro Social"; Márquez Cabrera,
María Rosa, "Prólogo", en La seguridad so
cial mexicana: en la ruta de la privatización,
México, Centro de Producción y Servicio
Editorial del grupo parlamentario del PRD
en la Cámara de Diputados, 1997, 525 pp.
Barreiro Pereda, Ricardo, "EIIMSS, interme
diario con el sano mercado", en La Jornada
Laboral, 28 de agosto de 1997; De Buen,
Néstor, "Demanda de amparo por la segu
ridad social", La Jornada Laboral, 28 de agos
to de 1997, pp.3 Y4; De Buen, Néstor, "Mis
dudas constitucionales", La Jornada Labo
ral, 28 de noviembre de 1996; Marroquín,
Teresa, "La seguridad social, bien común que
debemos preservar. Las reformas a la ley,
respuesta a condiciones de necesidad y ur
gencia", Doble Jornada, México, Afio 11,
No. 125,9 de julio de 1997; Osario, Saúl y
Berenice Ramírez, Seguridad o inseguridad
social: los riesgos de la reforma, México,
Triana, UNAM, 1997, pp. 263; Mussot L. Ma.
Luisa (Coard.), Alternativas de reforma de la
seguridad social, México, UAM, Fundación
Friedrich Ebert Stiftung, 1997.

Con motivo del debate y como resultado
de los trabajos de análisis de la iniciativa de
reforma a la Ley del Seguro Social enviada
por el Ejecutivo Federal en noviembre de
1995, la fracción parlamentaria del PRD en
la LVI Legislatura de la Cámara de Diputa
dos publicó un interesante texto que com
prende la definición de su postura legislativa.
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Saúl Escobar Toledo, Carlos López Angel,
María Rosa Márquez Cabrera y Odilia Ulloa
Padilla (Coordinadores), La seguridad social
mexicana: en la ruta de la privatización, Méxi
co, Centro de Producción y Servicio Edito
rial del grupo parlamentario del PRD en la
Cámara de Diputados, 1997, 525 pp.

Esta concepción, que sustentó la reforma.
es congruente con las recomendaciones de
la Conferencia Interamericana de Seguridad
Social, que en los postulados séptimo al
décimo de la llamada "Declaración de
Acapulco", sostiene que "Toda reforma, re
estructuración y armonización de la seguri
dad social con el modelo de desarrollo
económico que cada país adopte, debe fun
damentarse en la consolidación de las insti
tuciones de seguridad social y de los
mecanismos de gestión, supervisión y con
trol que coadyuven a incrementar perma
nentemente sus niveles de eficiencia y
eficacia en beneficio de la población" (De
claración Décima). "La seguridad social
debe tener sistemas financieros y actuaria les
viables en el corto, mediano y largo plazo,
armonizados con los programas macroeco
nómicos de cada país y cuyos recursos de
ben prioritariamente orientarse al alcance
de sus objetivos sociales, lo que favorecerá
el cumplimiento de las prioridades del de
sarrollo" (declaración séptima). "La seguri
dad social debe desarrollar mecanismos
para extender su cobertura tanto en el sec
tor formal como en el sector no estructurado
de la economía" (declaración octava). "Es
un imperativo lograr sistemas modernos de
administración, eficientes y transparentes,
que sumando los esfuerzos y voluntades de
los sectores público, privado y social" (de
claración séptima). XVI Asamblea Ceneral de
la Conferencia Interamericana de Seguridad
Social, Acapulco, Croo México, 19 al 21 de
noviembre de 1992.

La crisis del sistema pensionario es de ca
rácter actuarial; su causa principal fue ha
ber utilizado los recursos del seguro de
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada
y muerte, para cubrir los déficits de los otros
ramos, especialmente el de enfermedades
y maternidad, sin prever la transición demo
gráfica y epidemiológica hacia una pobla-
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ción de mayor edad y que padece predomi
nantemente enfermedades que implican
mayores costos de tratamiento. Los recur
sos aportados por los trabajadores activos,
bajo el anterior modelo, serán insuficientes
en el mediano plazo para cubrir las presta
ciones que ofrece el sistema a los pensiona
dos. IMSS, Diagnóstico, México, 1995. En
contra del discurso opositor a la reforma,
no hay por qué suponer que los recursos
del SAR puedan ser sumados al sistema o
que las empresas soportarían una mayor
carga tributaria. Proponer un paliativo finan
ciero aplazaría el problema y trasladaría sus
consecuencias a las generaciones futuras.
Valls, Sergio, Seguridad Social y Derecho.
México. IMSS. 1997.

9 Valls, Sergio, Seguridad Social y Derecho.
México. IMSS. 1997. p. 105. Véase también
Borrego Estrada, Cenara, Informe del Direc
tor Ceneral a la LXXXII Asamblea General
Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro
Social, México, 27 de febrero de 1998;
IMSS, El IMss hacia el siglo XXI, hechos y
perspectivas, 55 años, México, 1998.

10 En ese sentido, es atendible la considera
ción del actual diputado Ricardo Carcía
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Sáinz, del PRO, de obligar a que se paguen
los costos de los inmuebles y que las inver
siones en éstos últimos deberán hacerse a
cargo del ramo de seguro correspondiente
y bajo un criterio financiero y contable, para
obtener la rentabilidad que actualmente está
ociosa y asumir su costo hasta ahora onero
so. Carcía Sáinz, Ricardo, "De la seguridad
social pública y privada al seguro privado y
de equivalencia", La seguridad social mexi
cana: en la ruta de la privatización, México,
Centro de Producción y Servicio Eclitorial del
grupo parlamentario del PRO en la Cámara
de Diputados, 1997.

11 Valls, Sergio, op. cito p. 109.

12 Antes cuando la carga fiscal soportada por
las nóminas de las empresas era del 33 por
ciento, sólo los trabajadores con relación
formal de trabajo tenian seguridad social,
es decir, el 35 por ciento de Ja población
total ocupada, Valls, Sergio, op. cito p. 109.

11 Ibid. p. 106.

14 Zedilla Ponce de León, Ernesto, Iniciativa de
reformas a la Ley del Seguro Social, presen
tada a la LVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión,
México, Presidencia de la República, 1995.
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EL SECTOR SOCIAL DEL CAMPO MEXICANO
ANTE EL UMB&\L DEL SIGLO XXI
POLARIZACIÓN SOCIAL YDETERIORO AMBIENTAL

DARía ALEJANDRO ESCOBAR MORENO'

INTRODUCCIÓN

¿Quién se opondría a un desarrollo ru
ral verdaderamente integral que con
temple para el campo mexicano un
desarrollo armónico y justo en lo so
cial, económico y cultural, con auspi
cio de un aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales y la conserva
ción de los ecosistemas? Nadie. Abier
tamente nadie podría sostener una
oposición a esto. Sin embargo existen
estrategias de desarrollo, que no sola
mente no buscan tales objetivos, sino
que incluso son antitéticas a ellos. El
presente artículo pretende hacer una
panorámica de las tendencias hege
mónicas que padece nuestro sector
social y que se recrudecen en estos
días, subrayando en dos de los fenó
menos que imperiosamente deben ser
resueltos: la polarización social y el
deterioro ambiental.

Para tal objeto en primer lugar y
de forma muy breve se exponen las
principales características del campo
mexicano, subrayando en el diagnósti
co que se propone del llamado sector
social del campo mexicano. Más ade
lante se hace un breve esbozo de las
principales medidas implementadas por
el gobierno federal para impulsar el
desarrollo rural desde el sexenio de
Salinas de Gortari. En una sección apar
te se analizan también cuales fueron
los resultados de estas medidas que en
muchos casos implicaron conspicuas
reformas. Finalmente se aporta lo que
en esta dirección y desde una posición
estrictamente personal serían las pers
pectivas para el nuevo siglo, analizan
do críticamente la idea concepto de
sustentabilidad e identificando las al
ternativas de solución viable para re
solver algunos de los más graves
problemas que padece el campo mexi
cano de finales de siglo.

* Maestro en Población por la FLACSO-Sede Ciudad de México. Profesor-Investigador de la Uni
versidad Autónoma Chapingo adscrito al Centro Regional Universitario Centro Norte, Zacatecas.
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1. PRINCIPALES

CARACTERÍSTICAS DEL

CAMPO MEXICANO

De las casi 200 millones de has. que
conforman el territorio nacional, 79.9
millones están cubiertas por pastizales,
24.1 son de bosques tropicales, 25.5
de bosques templados. 30.5 arbustos
y matorrales, 27.3 terrenos agrícolas y
8.5 tienen otros usos (INECI, 1995).

Aún y cuando la superficie con
vocación agrícola es de alrededor de
30 millones de has., lo cierto es que
durante lo que va de esta década se
han venido cosechando menos de 17
millones de has. Los principales culti
vos, de acuerdo con su superficie
cosechada y sus volúmenes de produc
ción, son el maíz, el frijol y el trigo, de
los que durante los últimos años se han
cosechado superficies de 8, 2 Y 0.8
millones de has., con producciones de
18, 1.3 Y3.3 millones de toneladas res
pectivamente (SACAR, 1998).

La Encuesta Nacional de Empleo
de 1995 (INEGI) estima en 9.7 millo
nes de personas a la población dedica
da a las actividades agropecuarias
(productore~ y trabajadores), de las
cuales sólo 33(/,0 disponían de tierras,
9% eran productores sin predio y 58%
trabajadores del campo (24% remune
rados y 34% no remunerados). El 50%
de la población que habita en el cam
po no está en edad de trabajar (niños y
ancianos), y de la población ocupada
el 39% son trabajadores de más de 40
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años, además el 26% de los trabajado
res del campo son mujeres.

Pocos desconocen que en el cam
po mexicano se encuentran los mayo
res niveles de pobreza, baste con
señalar que con base en los resultados
del censo de 1990 Y empleando el
método de medición integrada de la
pobreza, Julio Boltvinik (1994) conclu
ye que "en el medio rural casi toda la
población es pobre. La excepción está
constituida por el 2.7% de las perso
nas... " (op. cii. p.82).

De manera paralela a la expansión
de la pobreza sobre el campo mexica
no, también se extiende otro proceso
no menos alarmante, la degradación
del medio ambiente. La salinización de
suelos, la contaminación y abatimien
to de las fuentes de agua, la defo
restación y la pérdida de especies
animales y vegetales, son procesos que
se agravan, y que en muchos casos, han
tenido su origen y se siguen acentuan
do como consecuencia del desarrollo
de las actividades agropecuarias, si n
embargo, tal vez el proceso más alar
mante sea el de la erosión: "De las casi
200 millones de has. del territorio na
cional, 154 millones están sujetas a di
versos grados de erosión (leve y
moderada, entre 74 Y 94 millones y
severa y muy severa entre 60 y 80 mi
llones), lo que representa 78% de la
superficie del país" (SEDESOL-II\J E,
1994). Por lo anterior, puede afirmarse
que la producción de granos básicos,
la pobreza y la degradación del ambien
te son tres de los rasgos característicos
del campo mexicano de finales de siglo.
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JI. EL SECTOR SOCIAL DEL

CAMPO MEXICANO

Se conoce como sector social, al for
mado por ejidos y comunidades, que
dando fuera la pequeña propiedad. Si
bien ambos tipos de tenencia de la tie
rra se establecen como figuras legales
como respuesta a las demandas de los
grupos que participaron en el movi
miento de la Revolución mexicana, una
de sus principales diferencias es que
mientras el ejido surge de procesos de
dotación de tierras a campesinos des
poseídos de ellas, las comunidades
agrarias son el resultado de la restitu
ción de tierras a comunidades funda
mentalmente indígenas que ya existían
desde tiempos precolombinos. En am
bos predominan hasta nuestros días los
sistemas de producción campesina.

Por sistemas de producción cam
pesina se debe entender a todos aque
llos sistemas de producción rural
(agrícola, pecuario, forestal, artesanal,
caza, recolección, etc) que tienen
como objetivo fundamental satisfacer
las necesidades de consumo de la fa
milia, en contraposición con los siste
mas empresariales cuyo objetivo es la
producción para el mercado, con fines
de obtener la máxima rentabilidad eco
nómica posible.

Hasta antes de las reformas jurídi
cas al artículo 27 constitucional de
1992, el sector social del campo mexi
cano estaba compuesto por 28,058
ejidos y comunidades, con 3,070,906
ejidatarios y comuneros con derecho
al uso y usufructo de la tierra y sus re-
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cursos, los que representaban el 70%
del total de productores agropecuarios
del país (De Janvry, 1997). Lo anterior
significaba que poco más de 15 millo
nes de habitantes de nuestro país,
dependían directamente de las activi
dades productivas desarrolladas en los
ejidos y comunidades. Este sector con
centraba la mitad de las tierras agríco
las del país, tanto de riego como de
temporal, así como el 70% de los re
cursos forestales, principalmente loca
lizados en tierras pertenecientes a
comunidades indígenas.

Entre los productores del sector
social, era evidente la existencia de una
clara diferenciación social y económi
ca, tanto entre comunidades y ejidos,
como al interior de los mismos. Por un
lado, existía un amplio sector de
minifundistas, con tierras insuficientes
para garantizar un ingreso mínimo de
subsistencia, representado por casi el
60% de los productores de este sec
tor, cabe señalar que en 1991 el 61 %
de las parcelas ejidales tenían menos
de 4 has. (CEPAL-SARH, 1991).

En el otro extremo, se ubicaba el
4% de los productores del sector, que
mantenían superficies de más de 20
has., con un promedio de 30 has., de
temporal y 6 has. de riego, y concen
traban el 22% de la tierra de todos los
ejidos y comunidades del país.

En medio de los grupos anterio
res se encontraba una franja de pro
ductores con diversos grados de
desarrollo, a los que comúnmente se
les ha denominado como "produc
tores transicionales" o "campesinos
medios".
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Entre los diferentes grupos y pro
ductores que conformaban, y confor
man, el sector social, había un desigual
acceso a los recursos tecnológicos y
productivos, ya que sólo la mitad de
las unidades de este sector, disponían
de maquinaria propia o hacían uso de
algún tipo de insumo mercantil (semi
lla mejorada, fertilizantes, pesticidas,
etc).

Además, los ejidos y comunidades
que disponían de mayores recursos
productivos, tenían una estructura pro
ductiva claramente orientada a los
productos con mayor rentabilidad co
mercial. En cambio, los minifundios
ejidales dedicaban más del 90% de sus
tierras a cultivos básicos, caracteriza
dos por su baja rentabilidad, como el
maíz y el frijol (FIDA, 1993).

De manera similar, por lo que se
refiere a su estructura organizativa, un
reducido grupo de ejidos formaba par
te de organizaciones con capacidad de
gestión económica y comercial, mien
tras que la inmensa mayoría, estaban
desprovistos de cualquier tipo de or
ganización.

JJI. LAS MEDIDAS

IMPLEMENTADAS POR EL

GOBIERNO FEDERAL PARA

IMPULSAR EL DESARROLLO

RURAL

La situación descrita, llevó al gobierno
federal a tomar medidas conducentes
a solucionar, al menos en parte, los gra-

74

DARía ALEJANDRO ESCOBAR MORENO

ves problemas por los que atravesaba
este importante sector económico y
social.

Así fue como durante el gobierno
de Carlos Salinas de Cortari, como pre
sidente de México (1988-1994), se
emprendieron un conjunto de reformas
tendientes a introducir cambios estruc
turales en el sector social del campo
mexicano, mismas que, con algunas
modificaciones, han sido continuados
por el actual gobierno federal. Alan de
Janvry (ibídem.) señala que por lo me
nos, en cuatro ámbitos el gobierno pro
movió reformas:

1) En las relaciones entre los agentes
sociales, "la relación del estado
con los agentes sociales en el
sector social se enfocó hacia la
búsqueda del consenso político
necesario para avalar las transfor
maciones económicas y crear ba
ses de apoyo para la futura reforma
política" (ibídem. p. 7).

2) En las instituciones gubernamenta
les, "la línea estratégica se dirigió
a la desregulación de los merca
dos, la disminución y cambios de
forma de la intervención estatal, la
fuerte disminución de los subsidios
y su reorientación, la apertura co
mercial, la desincorporación o
transformación de las instituciones
de fomento, y el surgimiento de
las instituciones de gobierno nece
sarias para la instrumentación de
la reforma jurídica." (ibídem. p.8).

3) En el estatuto jurídico, "La refor
ma al marco jurídico termina for
malmente con el reparto agrario,
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procura la libertad de decisión y
de gestión de las organizaciones
sociales y para los productores en
lo individual, concediendo defi
nitividad a los derechos de los
ejidatarios y comuneros. Queda
prohibido el latifundio -aunque se
permite la creación de sociedades
que pueden concentrar hasta 25
veces el tamaño de la pequeña
propiedad-, se crea un mecanis
mo legal para distribuir los exce
dentes de tierras en manos de
particulares (tribunal agrario), y se
establece un plazo perentorio para
el abatimiento del rezago agrario.
Se establece la distinción entre tie
rra parcelada, los terrenos de uso
común y el espacio dedicado a los
asentamientos humanos. La tierra
para asentamientos humanos es
inalienable, imprescriptible e
inembargable. La tierra de uso
común no se puede enajenar, aun
que puede ser objeto de transac
ciones que aseguren objetivos
productivos o comerciales. Las tie
rras parceladas son propiedad
social pero su explotación y usu
fructo está en manos de los
ejidatarios que la detentan. Las
parcelas pueden ser enajenadas
temporal o definitivamente y
conservar su régimen social o cam
biarlo al régimen privado si la asam
blea ejidal así" lo autoriza." (ibídem.
p.l0)

4) En los instrumentos de política
agropecuaria, destaca la liberaliza
ción comercial y la apertura del
sector, se mantienen protegidos
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mediante precios de garantía los
cultivos de mayor trascendencia
social y productiva como el maíz
y el frijol, se establece un esque
ma de precios de concertación
para sorgo, trigo, soya y arroz, se
reestructura el crédito orientado al
sector de forma tal que los produc
tores marginados pasan a ser aten
didos por el programa social de
PRONASOL, los productores de
bajos y medianos ingresos, con
potencial productivo, son asigna
dos para su atención a la banca
de desarrollo (BANRURAL y FIRA),
Y los productores de agricultura
comercial son atendidos por FIRA,
NAFIN, FIDEC y BANCOMEX,
además de la Banca Privada.

IV: Los RESULTADOS

DE LAS REFORMAS

Aún y cuando existe coincidencia por
parte de los investigadores que están
abordando el estudio de los impactos
de las reformas en el sentido de que
todavía es relativamente corto el lapso
de tiempo que ha transcurrido desde
la ejecución de las reformas hasta la
fecha como para hacer una evaluación
de las mismas, lo cierto es que ya hay
tendencias muy claramente perfiladas,
de las cuales se pueden señalar las si
guientes:

Se ha profundizado la polari
zación social y económica entre
los productores de una misma
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comunidad, así como entre
ejidos y comunidades. Hay ejem
plos de productores que ya se
encontraban en un claro proce
so de capitalización desde antes
de la ejecución de las reformas
que ahora han concentrado una
mayor cantidad de recursos,
principalmente tierra, ganado y
maquinaria, mientras que la ma
yoría de los productores de la
misma comunidad, han visto
agravar su precaria situación eco
nómica. Asimismo, algunos de
los ejidos localizados en las lla
madas regiones con alto poten
cial productivo, han abandonado
la producción de básicos y se
han venido especializando E'11 la
producción de cultivos de expor
tación, principalmenle frutas y
hortalizas. Sin embargo. quienes
han tenido "éxito", en las regio
nes con polencial, son pocos
comparados con los que han
quedado al margen de estos pro
cesos o que han caído en pro
blemas de endeudamiento y en
la ya famosa cartera vencida.

La mayoría de las unidades pro
ductivas del sector social están
experimentando un mayor pro
ceso de descapitalización, como
resultado de sus baJOS niveles de
productividad, el encarecimien
to de los insumas productivos,
el retiro de los subsidios, de apo
yos gubernamentales y por el
endeudamiento.

Se observan procesos de regre
sión tecnológica en algunas
regiones, en las que ya se empe
zaban a utilizar algunos insumas,
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como la aplicación de fertilizan
tes y el uso de maquinaria. Los
fertilizantes se han tenido que
dejar de aplicar por la falta de
dinero, y los pocos recursos para
dar mantenimiento a la maqui
naria ha llevado nuevamente al
empleo de la tracción animal o
al abandono de la actividad.

El crédito que antes proporcio
naban las instituciones del esta
do, ha sido reemplazado por
crédito usurero local, con altísi
mas tasas de interés, lo que tam
bién ha venido vinculado con
procesos de despojo y acapara
miento de recursos productivos.

La venta de tierras, que ya se
practicaba al interior de los
ejidos desde antes de las refor
mas, bajo diversas modalidades,
ahora se realiza de manera más
abierta. Hasta ahora son pocas
las tierras ejidales compradas por
los pequeños propietarios, y más
bien han sido los ejidatarios y
comuneros más capitalizados los
que tienden a comprar las tierras
de quienes abandonan la activi
dad o se ven en la necesidad de
vender parte de ellas.

Se observa también un proceso
de expansión de la ganaderi
zación de los ejidos, resultado
del abandono de las tierras por
parte de los productores más
vulnerados y la concentración de
ganado sobre los terrenos de uso
común por parte de los produc
tores más capitalizados.

Se ha intensificado la migración
y el éxodo de los sectores más
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pobres de ejidatarios y comune
ros, ya que los niveles de repro
ducción simple en los que se
mantenían han quedado cance
lados bajo el nuevo contexto.

Se han acentuado los procesos
de deterioro ambiental. Por una
parte, por la intensificación de las
actividades productivas en los
ejidos que han tendido a espe
cializarse en la producción de
cultivos de exportación, en los
que se aplican paquetes tecno
lógicos altamente agresivos para
el frágil equilibrio de los sistemas
naturales, ya desde hace tiempo
vulnerado por las actividades
productivas; y por otro lado,
corno resultado de la sobreex
plotación de la tierra, a la cual
se han visto obligados a incurrir
los pequeños y medianos pro
ductores, al eliminar procesos
tan importantes corno los perio
dos de descanso, la reincorpo
ración de nutrientes al suelo y
prácticas de conservación de
suelo yagua, entre otras. Tam
bién el abandono de las tierras y
la ganaderización están contribu
yendo al agravamiento de estos
problemas.

V ALGUNAS CIFRAS

MACROECONÓMICAS

La situación del sector social, sin em
bargo, parece no tener impactos muy
notables en las cifras macroeconómicas
que proporcionan los organismos ofi-
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ciales corno el Sanco de México y la
SAG,A.R.

De acuerdo con datos de 1990 a
1997 la participación del sector
agropecuario en el PIS nacional se ha
mantenido en alrededor del 6%. Llama
la atención observar la relativa consis
tencia que muestra el comportamien
to del sector agropecuario en su
evolución y en su participación con
respecto al nacional, ya que durante la
crisis de 1994 es el único sector que
muestra un crecimiento positivo entre
1994 y 1995, aunque muy ligera
(0.9%), mientras que el sector indus
trial y el sector servicios tuvieron una
caída de -7.8% y -6.4% respectiva
mente. También dicha consistencia se
manifiesta por los rangos de variación
en su crecimiento anual, que osciló
entre -1 % Y 3.1 %, para el mismo pe
riodo, en tanto que el rango de varia
ción del sector industrial fue de -7,8%
a 10.2% Y el del sector servicios entre
-6.4% y 4.9%.

La SACAR, por su parte, reporta
que la producción agrícola nacional ha
pasado de 98,441,525 toneladas en
1990 a 117,631,170 toneladas en
1997, es decir, la producción global del
sector agrícola ha venido creciendo.
Resulta sorprendente que dicha pro
ducción se halla venido incrementando
a pesar de los altibajos que ha presen
tando la superficie cosechada durante
el periodo, cosechándose en promedio
15 millones de hectáreas, anualmente.

Lo anterior permite suponer que
si bien el sector social está siendo so
metido a un cambio estructural profun
do y pernicioso para la mayoría de



quienes lo conforman, la actividad agrí
cola y pecuaria se ha mantenido
estabilizada por las ganancias produc
tivas del sector privado y de los pro
ductores del sector social que se han
beneficiando de las reformas, aunque
también aquí intervienen las estrategias
de sobrevivencia desarrolladas por las
unidades campesinas que han intensi
ficado tanto el desgaste de su capaci
dad de trabajo, como el de los escasos
recursos productivos con los que aún
disponen, lo cual ha implicado un altí
simo costo social y ambiental.

VI. PERSPECTIVAS

PARA EL NUEVO SIGLO

De mantenerse la actual estrategia de
desarrollo, cabe esperar un recrudeci
miento de las tendencias que ya se
observan en la recomposición del sec
tor social, es decir, mayor polarización
social y económica, mayor marginación
de los grupos más empobrecidos, ex
pulsión de importantes contingentes
poblacionales del campo y sobreex
plotación de los recursos naturales, por
citar los más genéricos.

Las reformas emprendidas para
resolver el empobrecimiento de la po
blación rural, han dado resultados poco
alentadores. La liberalización del sec
tor no ha atraído las inversiones que se
esperaban por parte de los inversio
nistas nacionales y extranjeros. Así la
modernización del campo, parece ale
jarse cada vez más e incluso se obser
van claros síntomas de regresión
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tecnológica y productiva en algunas
áreas con potencial productivo, y el
gobierno se ha visto obligado a recu
rrir a nuevos mecanismos de subsidio
y contención de los sectores sociales
que se han visto más perjudicados por
las reformas y que mantienen a varias
regiones rurales del país al borde de
una crisis social, como las que ya se
presentan en el sureste del país.

La emigración de mexicanos ha
cia los Estados Unidos se va incremen
tando, y a pesar de las nuevas medidas
policiacas tomadas por el gobierno
norteamericano para intentar reducir el
flujo de indocumentados, cada vez son
más los miles de mexicanos que, a cos
ta de su propia vida, se dirigen a la fron
tera norte con la esperanza de pasar a
los Estados Unidos e insertarse en un
mercado laboral que les ofrezca las
perspectivas de desarrollo que no en
cuentran en sus lugares de origen, esto
ha sido particularmente intenso en las
comunidades rurales del sector social
más vulneradas por las reformas.

Aún y cuando se enfrenta un pa
norama poco alentador, cada vez co
bra mayor simpatía la idea de proponer
un modelo de desarrollo alternativo
para el campo mexicano soportado en
la aspiración del llamado "desarrollo
sustentable", basado en el impulso de
la producción campesina.

La idea-concepto de sustenta
bilidad tiene implicaciones que tras
tocan múltiples ámbitos del sistema de
vida actual. Sin embargo, uno de los
aspectos con el que más se identifica
la idea de sustentabilidad es la del
mantenimiento de los sistemas natura-
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les y productivos, a sus actuales nive
les de estabilidad y producción, o bien
a niveles superiores, es decir, sin que
se deteriore está capacidad. En este
sentido, los sistemas de producción
campesina presentan un conjunto de
características que les ha permitido
permanecer como sistemas producti
vos por un periodo de tiempo -cente
nas de años-lo suficientemente amplio
como para ser considerados susten
tables.

Wilken (Wilken, 1987 citado por
Trujillo, 1994) resume de la siguientes
manera las propiedades ecológicas (o
de sustentabilidad) que presentan los
sistemas agrícolas tradicionales (o cam
pesinos):

a) Manejo de las necesidades ener
géticas. Por ejemplo, la tasa ener
gía comestible obtenida sobre la
energía proporcionada de la pro
ducción de maíz es de 30.5 Kcalj
ha/año en sistemas tradicionales
de México, y de sólo 3.3 Kcalj
ha/año en sistemas agrícolas
modernos de Estados Unidos.

b) Manejo de riesgos de pérdidas.
Por ejemplo, en Tlaxcala el culti
vo asociado de maíz y haba obe
dece principalmente a que en
caso de helada, el haba puede
sobrevivir a pesar de las pérdi
das totales de maíz.

c) Manejo de fertilidad de suelos,
mediante el uso de rastrojos y
materiales sedimentados.

d) Manejo del suelo de acuerdo a
su clasificación, es decir, de
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acuerdo con las características
físicas de cada suelo, identifica
das empíricamente,

e) Manejo de conservación de sue
lo yagua. Por ejemplo, median
te la construcción de terrazas,
surcos al contorno, poseo, etc.

f) Manejo de espacios verticales y
horizontales, ya sea con raíces
con diferente arquitectura, o cul
tivos con diferentes mecanismos
fotosintéticos.

g) Manejo de diversidad biológica:
diversidad general y policultivos.

h) Manejo de climas. Por ejemplo
con cortinas rompevientos.

Todas las prácticas anteriores se
caracterizan no sólo por preservar la
capacidad productiva del sistema, sino
que en algunos casos se incrementa
substancialmente. Más aún, Víctor
Toledo (1997), quien es uno de los in
vestigadores mexicanos que más ha
estudiado las ventajas ecológicas y de
sustentabilidad de diferentes sistemas
de producción campesina en México,
considera que la producción campesi
na es una de las pocas opciones que
tiene el campo mexicano para resolver
las graves tendencias que actualmente
lo caracterizan.

A partir de la identificación de dos
"modos de producción" predominan
tes y contrapuestos en la agricultura
mexicana, Toledo resume en los
siguientes cuadros las principales carac
terísticas de ambos "modos de produc
ción":



AÑo VII, NQ 62 DARía ALEJANDRO ESCOBAR MORENO

RACIONALIDADES CONTRASTANTES ENTRE EL MODO CAMPESINO Y EL MODO

AGROINDUSTRIAL DE APROPIACIÓN DE LA NATURALEZA

Modo Campesino Modo Agroindustrial

Producción para el consumo Producción para el intercambio

Predominancia del valor de vida Predominancia del valor de cambio

Reproducción de los productores y la Maximización de la tasa de ganancia y
unidad productiva la acumulación de capital.

Basada en el intercambio tecnológico Basado en el intercambio económico

Ecosistem People Global People

Relaciones socializadas con la naturaleza Relaciones seculares con la naturaleza

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL MODO CAMPESINO Y DEL MODO

AGROINDUSTRIAL DE USO DE LOS RECURSOS NATURALES

Campesino Agroindustrial

Energía Uso exclusivo de energía solar Uso predominante de
energía fósil

Escala Minifundio Medianas y grandes
propiedades

Autosuficiencia Alta autosuficiencia Baja o nula autosuficiencia

Poco uso de insumas externos Alto uso de insumas
externos

Fuerza de trabajo Familiar y/o comunitaria Familiar y/o asalariada

Diversidad Alta diversidad ecogeográfica, Muy baja diversidad por
genética y productiva especialización

Productividad Alta productividad ecológico- Baja productividad
energética ecológica y energética

Desechos Baja o nula producción de Alta producción de
desechos desechos

Conocimientos Holístico; ágrafo, basado en Especializado; basado
hechos y creencias de exclusivamente en
transmisión limitada y altamente objetivos, transmitidos por
flexible vía escrita, de amplia

transmisión, estandarizado

Cosmovisión La naturaleza es una entidad La naturaleza es un
viviente. Cada elemento natural sistema (o una máquina)
encarna en deidades con separada de la sociedad,
quienes es necesario dialogar cuyas riquezas deben ser
durante la apropiación. explotadas a través de la

ciencia y la técnica.

Cuadros tomados de Toledo (op cit. pp. 57-58)
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Cabe aclarar que Toledo denomi
na modo de producción agroindustrial
a lo que aquí se ha venido manejando
como sistemas de producción empre
sariales.

Bajo las consideraciones anterio
res, parece sensato pensar en que los
sistemas campesinos si representan una
alternativa de solución viable para re
solver algunos de los más graves pro
blemas que padece el campo mexicano
de finales de siglo. La posibilidad de
contener y revertir algunos de los más
graves procesos de erosión, la biodi
versidad que los caracteriza, su alto
grado de autosuficiencia, y sus altos
requerimientos en inversión de fuerza
de trabajo, son características desea
bles de cualquier alternativa.

La revaloración de los sistemas
campesinos se vuelve más promisoria
si se toma en cuenta los procesos de
"capesinización" que están experimen
tando amplios grupos de productores
minifundistas del sector social, situación
que favorecería una estrategia orienta
da a impulsar el desarrollo de ésta al
ternativa.

Si bien la producción campesina
parece adecuada para asegurar el abas
to alimentario de las familias campesinas
y para revertir procesos de deterioro
ambiental, no parece claro que puedan
resolver, sobre todo en el corto y me
diano plazo, el problema de la caren
cia de empleo y la baja remuneración
de los habitantes del medio rural, y con
ello, es difícil pensar en que se superen
los niveles de vida de sus habitantes.

Se requiere por tanto, entender el
desarrollo rural no sólo como sinóni-
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mo de mejor producción agrícola y
pecuaria, en términos ambientales y de
autosuficiencia, sino como un concep
to mucho más amplio y estratégico que
incluya la preservación de reservas
ecológicas, la recuperación y acondi
cionamiento de la infraestructura rural
y su historia con fines de promover el
turismo cultural, rural y el ecoturismo,
la creación de parques naturales, jardi
nes botánicos y zoológicos de especies
nativas, la venta de servicios ambien
tales, el impulso a las actividades
artesanales y la industria ecológica
(herbolaria, energía solar y eólica, ali
mentos orgánicos, etcétera).

De poderse concretar un proyec
to de desarrollo rural integral bajo el
enfoque de la revaloración de la pro
ducción campesina y la vida rural, las
penumbras que ahora cubren el um
bral del nuevo siglo para el sector so
cial del campo mexicano, dejarían asomar
una pequeña luz de esperanza.
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MARCO LEGAL

Con la reforma a la Ley General de
Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente, aprobada en Octubre de
1996 por la LVI legislatura, se introdu
jo en la misma una sección dedicada a
los instrumentos económicos de ges
tión ambiental. Esto era parte de las
consideraciones, recomendaciones e
inquietudes que habían sido propues
tas durante la Consulta Nacional sobre
Legislación Ambiental convocada en
1995 por las Comisiones de Ecología y
Medio Ambiente de las Cámaras de
Diputados y Senadores.

La Sección III del Capítulo IV,
relacionado con los instrumentos de
política ambiental, describe desde en
tonces en los artículos 21, 22 Y 22 bis,
objetivos, alcance y contenido de los
instrumentos económicos ambientales.
Así, el artículo 21, señala que lila Fe
deración, los Estados y el Distrito
Federal. .. aplicarán instrumentos econó
micos que incentiven el cumplimiento

de los objetivos de la política ambien
tal, y mediante los cuales se buscará:

1. Promover un cambio en la con
ducta de las personas que reali
cen actividades industriales,
comerciales y de servicios, de tal
manera que sus intereses sean
compatibles con los intereses
colectivos de protección am
biental y de desarrollo susten
table;

11. Fomentar la incorporación de
información confiable y suficiente
sobre las consecuencias, benefi
cios y costos ambientales al siste
ma de precios de la economía;

111. Otorgar incentivos a quien reali
ce acciones para la protección,
preservación o restauración del
equilibrio ecológico... procurar
que quienes dañen el ambiente,
hagan un uso indebido de recur
sos naturales o alteren los eco
sistemas, asuman los costos
respectivos;

* Diputado del grupo parlamentario del PAN. Secretario de la Comisión de Ecología y Medio
Ambiente.
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IV. Promover una mayor equidad
social en la distribución de cos
tos y beneficios asociados a los
objetivos de política ambiental,
y

V. Procurar su utilización conjunta
con otros instrumentos de polí
tica ambiental...

Más adelante, el artículo 22 defi
ne: "Se consideran instrumentos eco
nómicos los mecanismos normativos y
administrativos de carácter fiscal, finan
ciero o de mercado, mediante los cua
les las personas asumen los beneficios
y costos ambientales que generen sus
actividades económicas, incentivándo
las a realizar acciones que favorezcan
el ambiente...

La razón principal por la que se
introdujeron estos instrumentos es que
la experiencia ha demostrado que las
regulaciones ambientales por sí solas
son insuficientes para resolver los pro
blemas ambientales. Complementán
dose, normatividad e instrumentos
económicos, resuelven el dilema de
"ecologizar la economía o economizar
la ecología", que describe la confron
tación entre los conceptos de un Esta
do policía y el de un Estado orientado
exclusivamente al mercado.

CONTEXTO NACIONAL E

INTERNACIONAL

En su concepción como en su imple
mentación, los instrumentos económi
cos ambientales han evolucionado

DIPUTADO FRANCISCO XAVIER SALAZAR DIEZ DE SOLLANO

principalmente en los países con una
preocupación por el medio ambiente:
los países escandinavos, los Países Ba
jos, Gran Bretaña, Alemania, Austria,
Francia, Canadá, Estados Unidos y al
gunos países asiáticos principalmente.
Inicialmente, en la década de los sesen
ta y en la de los setenta, estos instru
mentos se constituían básicamente por
contribuciones encaminadas a cubrir el
uso de un recurso natural o el costo de
un servicio ambiental. Posteriormente,
en la década de los ochenta así como
en la presente, estas contribuciones se
combinaron con instrumentos de
carácter incentivo y con impuestos fis
cales con un objetivo incluso de
incrementar la recaudación fiscal. Aho
ra, se habla de Reformas Fiscales Am
bientales o "Verdes", en las que los
impuestos ambientales sustituyen en
parte a otros impuestos que desalien
tan el crecimiento económico.

Desafortunadamente, en nuestro
país no hemos aprovechado las venta
jas que pueden aportar estos mecanis
mos. La ley los contempló hasta finales
de 1996, y aunque es cierto que ya
desde antes existían algunos instrumen
tos que cumplían parcialmente esta
función, como los derechos en mate
ria de agua, la verdad es que su uso ha
sido más bien limitado y fuera de polí
ticas integrales de combate a la conta
minación.

Además de los derechos en ma
teria de agua, a nivel federal existen
algunos otros instrumentos tales como
desgravaciones fiscales por inversiones
ecológicas y medidas para diferencia
ción de gasolinas y diesel. A nivel 10-
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cal, existen pagos por servicios de tra
tamiento. Sin embargo, el problema de
estos mecanismos en ambos niveles es
que adolecen de indicadores de eficien
cia y resultados, además de que como
ya ha sido mencionado no forman par
te de un paquete integral de políticas
ambientales.

IMPUESTOS AMBIENTALES

De todos los instrumentos económicos,
aquellos que han cobrado una mayor
fuerza en los países con experiencia en
éstos, son los impuestos ecológicos o
ecotasas. Las razones para justificar su
implementación son básicamente cin
COl y coinciden parcia/mente con lo
que indica el artículo 21 de la Ley Ge
neral de Equilibrio Ecológico y Protec
ción al Ambiente.

La primera es que incorporan las
externalidades ambientales al precio de
los bienes y servicios. Se entiende por
externalidades aquellos efectos latera
les de la actividad económica sobre el
ambiente y que no forman parte de los
precios pagados por los productores o
consumidores. Por ejemplo, los costos
totales de usar un carro, que incluyen
el uso de suelo, la contaminación de
aire, el ruido, las congestiones viales,
etc, no se incluyen en el precio que se
paga por el vehículo o por el combus
tible. Y aunque los beneficios particu
lares de usar el automóvil son enormes,
los efectos colaterales que tiene su uso
no son pagados por el dueño.

Las externalidades pueden gene
rar distorsiones en el mercado cuando
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no se incluyen en los precios, pues ter
minan alentando una falsa compe
titividad pasándole costos a la sociedad
o no reconociendo económicamente
los beneficios de ciertas actividades,
como la silvícola, que aporta externa
lidades positivas. Cuando los instrumen
tos económicos incorporan estos
efectos, el resultado final es que se acer
ca a los costos privados con aquellos
sociales.

La segunda razón es que propor
cionan un incentivo para reducir los
daños ambientales tasados, pues se tra
ta de pagar menos impuesto al gene
rar menos impacto. Y como el impuesto
afecta finalmente al consumidor, la con
ducta de éste se orienta a consumir
menos de un producto cuyo precio ha
aumentado por el impacto que tiene
sobre el medio ambiente. Sin embar
go, es importante considerar que el
precio no es el único factor que afecta
el comportamiento de la economía, y,
por tanto se debe considerar que el
efecto incentivo dependerá también de
otros elementos tales como la disponi
bilidad de alternativas disponibles y
competitivas. Frente a una demanda
inelástica, el impuesto tendría que ser
excesivo o se tendría que acompañar
de otras medidas. Es por esto que siem
pre se sugiere que un impuesto o ins
trumento económico ambiental sea
parte de un paquete de medidas que
consideran todos los aspectos del mer
cado.

La tercera razón es que con fre
cuencia logran un control de la conta
minación más efectivo en costo que las
regulaciones. Estas últimas tienen ten-
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dencia a hacer cumplir exigencias de
reducción uniforme a todos los conta
minadores y, por tanto, el cumplimien
to resultará mucho más caro a unos que
a otros. Con los impuestos ambienta
les, quien contamina puede decidir si
es más barato pagar el impuesto o re
ducir la polución y, por tanto, el costo
para lograr un nivel global de contami
nante, tiende a ser menor que con la
regulación.

Un estudio de la OCDE2, ha con
cluido después de comparar los cos
tos de reducción de la contaminación,
que hay ventajas económicas sustan
tivas al usar los impuestos ambientales.
Empero, es importante señalar que ha
brá casos en los que las regulaciones
serán más efectivas, especialmente
cuando se requiere una mayor certeza
en reducir un contaminante a un nivel
determinado.

La cuarta razón es que alientan la
innovación. Cuando los precios de los
productos se incrementan a través de
impuestos ambientales, se fomenta el
desarrollo de alternativas tecnológicas
que quizás no habrían competido an
tes por cuestión de precio o simplemen
te por no haber sido consideradas. Hay
numerosos ejemplos que ilustran el
caso: las alternativas químicas a los
c1orofluorocarbonos, a las gasolinas
con plomo, al diesel con azufre, etc.

La quinta razón es que pueden
incrementar la recaudación fiscal. Es un
hecho que siempre se podrá tasar el
consumo de recursos naturales y que
tanto productores como consumidores
difícilmente cesarán actividades suscep
tibles de cargar con impuestos ambien
tales. Por lo anterior, siempre se podrá
recaudar por este concepto, y usar este

DIPUTADO FRANCISCO XAVIER SALAZAR DIEZ DE SOLLANO

ingreso con la finalidad de destinarlo a
la solución de problemas ambientales,
para subsidiar cambios en el produc
tor o consumidor hacia actividades
ambientalmente más amigables, o bien
para sustituir o reducir otros impues
tos que desalientan el crecimiento eco
nómico, tales como los impuestos
sobre el ahorro, el capital o el trabajo.

A diferencia de otros impuestos,
las ecotasas no tienen un efecto de
distorsión en la economía, pues no re
ducen el incentivo para ahorrar, inver
tir o trabajar y de hecho tienen un
efecto más positivo que negativo so
bre el bienestar económico pudiendo
remplazar cargas fiscales no deseables.
A esto último es a lo que se le ha deno
minado la Reforma Fiscal Ambiental,
Ecológica o Verde y es uno de los ob
jetivos perseguidos actualmente por las
autoridades tanto fiscales como am
bientales de muchos países.

Un dato considerado para deter
minar el nivel de un impuesto ambien
tal es la gravedad del problema
destinado a atacar, pero también debe
tomarse en cuenta los efectos benéfi
cos que pueda tener para disminuir
otros problemas ecológicos. Al igual
que los problemas ambientales, relacio
nados entre sí, la aplicación de instru
mentos económicos ecológicos tendrá
efectos múltiples.

TIPOS DE IMPUESTOS

AMBIENTALES

En función del principal objetivo que
persiguen, los impuestos ambientales
pueden ser clasificados en tres grandes
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rubros: los que buscan cubrir el costo
de un servicio ambiental, los que tie
nen una finalidad incentiva y los que
persiguen incrementar la captación fiscal.

Los impuestos que buscan cubrir
el costo de un servicio ambiental son
los primeros que se implementaron
ampliamente a nivel mundial y parten
del principio del que contamina paga.
La regulación, monitoreo y control de
la contaminación tiene un costo, y es
claro que debería ser pagado por aquel
que contamina.

Otro estudio de la OCDE3, distin
gue cuatro tipos de estos impuestos
bajo la figura de cánones, similar a la
de derechos y aprovechamientos en
México:

Cánones de vertido. Son pagos
sobre los desechos en el medio ambien
te, y se calculan en función de la canti
dad y/o calidad de los contaminantes
vertidos. En México estos se contemplan
sólo para el caso del agua en el Capítulo
XIV de la Ley Federal de Derechos.

Cánones por servicio prestado.
Son pagos destinados a cubrir los cos
tos que causa el tratamiento público o
colectivo de los desechos. En México,
a nivel local se implementan limi
tadamente instrumentos similares,
mientras que en otros países se encuen
tran bastante extendidos en rubros
como agua, basura, residuos tóxicos,
descargas caseras, etc.

Cánones sobre productos. Son los
impuestos aplicados al precio de los
productos contaminantes por los que
se ha organizado un servicio de elimi
nación y pueden aplicarse por ejemplo
para materiales peligrosos.
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Cánones administrativos. Incluye
los honorarios por control y autoriza
ción a pagar a la autoridad reglamen
taria, por ejemplo, por el cumplimiento
y el respeto de las regulaciones. La Ley
Federal de Derechos contempla este
tipo de pagos para los servicios rela
cionados con el agua en los artículos 192,
192-A, 192-8, 192-C, 192-0 Y 192-E.

Adicionalmente, en este rubro de
impuestos se puede incluir los pagos
por uso o aprovechamiento de recur
sos naturales, como los contenidos en
el Título 11, Capítulo VIII de la Ley Fede
ral de Derechos en materia de agua.

El segundo rubro de impuestos
ambientales tiene la finalidad de cam
biar comportamientos de productores
o consumidores que sean perjudiciales
al ambiente. Cuando su objetivo es
exclusivamente éste, el nivel del im
puesto puede ser determinado con es
timados del costo del daño ecológico
o con información que indique el nivel
de precio necesario para alcanzar el
objetivo ambiental. Algunos ejemplos
de estos impuestos son los que se han
implementado en Europa sobre emisio
nes de óxidos de nitrógeno, pesticidas,
agroquímicos, y descargas tóxicas en
tre otros.

En México, algo parecido se apli
có con la gasolina Nova a través del
Impuesto Especial sobre Productos y
Servicios. Extrapolando, otro ejemplo
lo constituiría el de la verificación
vehicular, que incentiva a la reducción
de emisiones contaminantes, aunque
este derecho no tiene una componen
te principalmente económica sino una
coercitiva.



Puede suceder que un impuesto
cambie un comportamiento, pero que
sobretodo aporte considerables ingre
sos fiscales. Estos ingresos pueden ser
muy superiores a los necesarios para
cumplir con las regulaciones ambien
tales y pueden ser utilizados, ya sea
para financiar déficit fiscal, para susti
tuir otros impuestos, o para otros fines
de gasto público. En términos genera
les, los impuestos sobre energía han
funcionado de esta manera, aunque
también lo han hecho impuestos sobre
desperdicios, fertilizantes, aguas
residuales, etc.

Cabe mencionar que en México,
el segundo párrafo del artículo 22 de
la Ley General de Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente prohibe ex
plícitamente el que los instrumentos
económicos de carácter fiscal se esta
blezcan con un fin exclusivamente
recaudatorio.

Es evidente que los tres rubros de
impuestos mencionados no son exclu
yentes: un impuesto sobre descargas
puede tener efectos incentivos y au
mentar la recaudación; aunque un im
puesto aumente los ingresos fiscales,
generalmente también alienta cambios
de conducta o puede ser utilizado para
cubrir el costo ambiental. Sin embar
go, la intención de clasificarlos es ayu
dar a la evaluación de su efectividad
en el cumplimiento de su objetivo.

OTROS INSTRUMENTOS

ECONÓMICOS

Los impuestos no son los únicos instru
mentos económicos de gestión am-
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biental. Como otros instrumentos fis
cales se puede listar las desgravaciones
tales como la amortización acelerada
o la exención de impuestos de impor
tación para equipamiento anticontami
nante, en general cualquier incentivo
fiscal con el objetivo de preservar el
medio ambiente. Pero aparte de los
instrumentos fiscales existen los siguien
tes mecanismos:

Ayudas e incentivos financieros.
El párrafo tercero del artículo 22 de la
Ley General de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente señala: "Son
instrumentos financieros los créditos,
las fianzas, los seguros de responsabili
dad civil, los fondos y los fideicomisos,
cuando sus objetivos estén dirigidos a
la preservación, protección, restaura
ción o aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales y el ambiente, así
como el financiamiento de programas,
proyectos, estudios e investigación
científica y tecnológica para la preser
vación del equilibrio ecológico y pro
tección al ambiente".

La OCDE4 especifica además
como ayudas financieras los subsidios
y distingue como un instrumento dis
tinto los sistemas de consignación. Es
tos últimos, conocidos también como
sistemas de depósito reembolso son
instrumentos que en varios países han
probado su efectividad para controlar
la disposición de pilas o baterías por
ejemplo. Algo parecido son los depósi
tos de buen fin, que a diferencia de los
sistemas de consignación donde hay
una sobrecarga en el precio y que es
devuelta bajo ciertas condiciones, con
sisten en un pago a las autoridades,
mismo que se regresa satisfaciendo las
garantías de cumplimiento de las regu-
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laciones. Tanto subsidios, sistemas de
consignación, como depósitos de buen
fin pueden ser abarcados por la defini
ción del párrafo tercero del artículo 22.

Al igual que los impuestos ambien
tales, muchos instrumentos financieros
pueden incentivar a reducir la conta
minación en función de costos relati
vos a las emisiones por ejemplo. En la
práctica, empero, se utilizan más para
fomentar el pago de tecnologías
anticontaminantes.

La diferencia más evidente con los
impuestos, es que las ayudas van al
gasto público, mientras que las contri
buciones fiscales no. Además, estos
incentivos no parten del principio de
que quien contamina paga.

Instrumentos de mercado. El
párrafo cuarto del citado artículo los de
fine como "las concesiones, autoriza
ciones, licencias y permisos que
corresponden a volúmenes preestable
cidos de emisiones de contaminantes
en el aire, agua o suelo, o bien que esta
blecen los límites de aprovechamiento
de recursos naturales, o de construc
ción en áreas naturales protegidas o en
zonas cuya preservación y protección
se considere relevante desde el punto
de vista ambiental".

Continúa la ley en el párrafo quin
to: "Las prerrogativas derivadas de los
instrumentos económicos de mercado
serán transferibles, no gravables y que
darán sujetos al interés público y al
aprovechamiento sustentable de los
recursos naturales".

Este último tipo de instrumentos
han sido utilizados ampliamente en
Estados Unidos, bajo la figura de títu-
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los negociables y al igual que los im
puestos ambientales han conducido a
considerables ahorros en costo en com
paración con las regulaciones directas.

El criterio por el que Estados Uni
dos ha optado más por estos instrumen
tos que por los fiscales se basa en el
impacto de la incertidumbre relativa a
la información. Cuando se cuenta con
información completa sobre costos y
ventajas en el combate a la contamina
ción, es fácil alcanzar la meta deseada
con una combinación de instrumentos
cuantitativos como los títulos negocia
bles como con impuestos ambientales
que inciden en el precio. En muchos
casos no se cuenta con la información
relativa a los costos, por lo que un sis
tema de títulos negociables garantiza
ría una reducción cuantitativa de la
contaminación. Cuando se aplica un
impuesto ambiental, por el contrario,
el volumen de emisiones reducido es
incierto, pero el costo que tiene la re
ducción es más claro para los contami
nadores.

El uso de estos títulos tiene algu
nos inconvenientes relacionados con
la estructura de estos mercados, pues
to que es restringido por razones ob
vias y porque no tiene reglas claras a
largo plazo.

RETOS

Implementar los instrumentos econó
micos de gestión ambiental ha toma
do tiempo y ha sido un proceso no libre
de complicaciones, especialmente en
el caso de los impuestos ambientales.
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Las siguientes percepciones erróneas
con frecuencia se convierten en barre
ras políticas con las que se enfrentan
las ecotasas:

Impacto en la competitividad y
por consecuencia en el empleo,
particularmente en ciertas regio
nes o sectores,

Distribución injusta de las cargas.
Proporcionalmente pagan más
aquellos grupos con menor in
greso.

Adicionalmente, la falta de una
cultura ecológica y la oposición ante
cualquier nueva carga fiscal hacen ne
cesario tomar estas medidas gradual
mente, con una consulta extensiva,
proporcionando información suficien
te, diseñando con cuidado los impues
tos y las medidas de mitigación para
los efectos no deseados y removiendo
regulaciones y subsidios que afectan
más de lo que benefician.

Por otra parte, para implementar
cualquier instrumento económico am
biental es muy importante desarrollar
indicadores de desempeño para medir
su efecto, conjuntar datos sobre el pro
blema de contaminación que se pre
tende resolver, involucrar a las distintas
autoridades con implicación e integrar
los instrumentos a un paquete de me
didas integral que incluya regulaciones,
programas de educación o difusión del
problema, etc.

El campo de aplicación de los ins
trumentos económicos en México es
inmenso. Su implementación podría ser
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a nivel federal, estatal o municipal. Los
resultados que daría ayudarían a refor
zar las regulaciones existentes que des
afortunadamente no se cumplen con
frecuencia. Algunos problemas que
podrían resolverse más adecuadamen
te incluirían el de la basura a nivel mu
nicipal, con impuestos en función de
la cantidad que se generara o incen
tivando la separación de la misma. Los
empaques y envases podrían conside
rarse como objetivo de impuestos que
incentivaran su reciclaje. El predial mis
mo podría tener una función ambien
tal para regular el uso del suelo. Las
emisiones contaminantes a la atmósfe
ra se podrían disminuir con impuestos
que favorecerían combustibles más
limpios o diferentes sistemas de gene
ración de energía. Los pesticidas, ferti
lizantes y agroquímicos serían otra área
para cambiar conductas y tecnologías.
Ciertos aditivos químicos y el ruido
podrían estar en la mira, etc. Es impor
tante además revisar la estructura de
los instrumentos económicos de ges
tión ambiental ya presentes en nuestro
país, y sobretodo la Ley Federal de
Derechos en Materia de Agua.

Finalmente, ahora que se habla de
una reforma fiscal ambiental integral,
no se debería dejar pasar la oportuni
dad para integrar los impuestos ambien
tales. Una reforma fiscal sin los mismos
no podrá ser verdaderamente integral.
Como ha sido mencionado, este tipo
de impuestos puede sustituir o dismi
nuir otros que desalientan la economía.
La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público se ha negado a disminuir el
impuesto sobre la renta, el impuesto al
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activo, entre otros, con el argumento
de que nuestra captación fiscal no lo
permite. El implementar los impuestos
ambientales abriría una puerta en esta
discusión.
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LAS CUENTAS ESTATALES EN SALUD:
UNA PROPUESTA PAAA APOYAR
LA DESCENTIWJZACIÓN

LORENZO GUTlÉRREZ BARDALES'

INTRODUCCIÓN

México inició desde 1982, el proceso
de transformación de su sector salud,
particularmente del subsistema especia
lizado en la atención de la población
no contemplada en la seguridad social.
La descentralización de facultades, fun
ciones, servicios y recursos de la fede
ración a los estados l

, constituía desde
entonces, uno de los ejes más impor
tantes. Sin embargo, su implantación
después de casi 15 años, ha mostrado
que se trata de un proceso novedoso,
complejo, pero sobre todo lento.

Independientemente de las com
plicaciones que significará desmontar
el modelo centralista vigente en Méxi
co, una de las razones que explican la
lentitud de la descentralización de este
sector, es que si bien se tenía concien
cia de que se habían acumulado iner
cias e insuficiencias que lastraban su
desarrollo y emplazaban con urgencia
a la realización de cambios que le per
mitieran el cumplimiento de sus impor-

tantes funciones, no se disponía de
conocimientos ni experiencias que per
mitieran definir las características del
nuevo modelo, basado en la responsa
bilidad de los gobiernos estatales de
atender la salud de la población abier
ta, tampoco se contaba con los instru
mentos técnicos, administrativos o
legales que garantizaran la operación
bajo el nuevo esquema descentraliza
do, ya no con resultados superiores
sino por lo menos en el mismo nivel
de eficiencia en el que se desarrollaba.

Esta apreciación, desde luego que
no soslaya la capacidad de gestión al
canzada por los gobiernos de las enti
dades federativas, sino que enfatiza
como particularidad de este problema,
las dificultades del tránsito de un área
específica de la administración pública
de una etapa a otra.

El objetivo de este trabajo es pre
sentar la necesidad que existe de dis
poner de un sistema de cuentas
estatales en salud, exponer sus bases
metodológicas, sus objetivos, sus par
tes componentes, así como algunas

* Profesor de la Facultad de Economía de la UNAM, Subdirector de Fomento de Políticas Socia
les en la Dirección General de Política Social del Gobierno del D.F.
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recomendaciones para su implantación
y manejo, para contribuir a consolidar
los sistemas estatales de salud que se
conforman con mayor rapidez a partir
de la necesidad de culminar la transfe
rencia de atribuciones, funciones y re
cursos a los gobiernos estatales2

•

Su elaboración se inscribe en el
esfuerzo por contribuir a superar la
carencia de un sistema de información
para el sector salud y asume como pun
to de partida, el Sistema de Cuentas
Nacionales que maneja el Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e
Informática (INEGI) y el importante tra
bajo titulado Estudio de Cuentas Esta
tales en Salud, realizado en los años
de 1995 y 1996 por la Fundación Mexi
cana para la Salud, A. e, el que sin lu
gar a dudas, se le debe considerar
como pionero en el análisis del tema3

•

Los RETOS DE LA

DESCENTRALIZACIÓN

El impulso de la federalización de los
servicios de salud a población abierta,
constituye una respuesta que por re
comendaciones del Banco Mundial ini
ció el gobierno de México, para
enfrentar la crisis de la deuda externa
en de año de 1982.

Así mismo, la descentralización es
un medida para encarar al reclamo de
la población de contar con más y me
jores servicios, que atiendan las
especificidades de los problemas loca
les4 y aprovechen las potencialidades
regionales, forma parte del esfuerzo
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para contar con una organización polí
tica más adecuada, capaz de superar
la forma vertical de ejercer el poder y
la autoridad, representa un intento por
modernizar y eficientar la administra
ción pública; es una de las líneas de la
reforma del sector salud e implica una
profunda redistribución de autoridad,
responsabilidades y la delegación de
facultades, decisiones y control sobre
la asignación y el uso de recursos del
gobierno federal hacia los estados.

Entre los objetivos que persigue
la descentralización se encuentra el
fortalecimiento de cada orden de go
bierno, concretamente la estructura
institucional en cada uno de sus nive
les, para mejorar su capacidad, elevar
su eficiencia y lograr la equidad en la
provisión de los servicios, abatir costos,
evitar dispendios, garantizar la atención
oportuna y eficaz a las necesidades de
la población, incidir en la estabilización
de las finanzas públicas estatales y con
solidar sus propias fuentes de ingresos.

Busca una nueva relación entre las
autoridades federales y estatales, dotar
a las instituciones públicas de la flexibi
lidad necesaria para amoldarse con
oportunidad a las nuevas realidades,
otorgar un mayor margen a los gobier
nos estatales en la definición de metas
y objetivos, incrementar su autodeter
minación para cumplir, con sus propios
medios, los objetivos nacionales y de
finir libremente el destino de los recur
sos excedentes una vez que se hayan
alcanzado las metas.

La descentralización del sistema
de salud para población abierta como
parte de la estrategia de reforma del
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Estado, aspira a superar una forma de
organización que ya no funciona y
devino en obsoleta e ineficiente, repre
senta una iniciativa de largo aliento que
por su alcance y profundidad, equivale
a la refundación de este sistema de sa
lud" .

Con esta medida se enfrenta la
necesidad de superar la limitada coor
dinación existente, la duplicidad de es
fuerzos, la omisión en los servicios, la
gestión ineficiente, el gigantismo, la
burocratización y la carencia de inicia
tivas locales.

Para apuntalar la descentraliza
ción, se supone que se acompañaría
con medidas para garantizar el cumpli
miento de los objetivos señalados y
eviten que la prestación de los servi
cios a la población disminuyan su efi
ciencia, eficacia, cobertura y calidad,
que decrezca el monto de recursos fi
nancieros como resultado del traslado
entre partidas o programas o debido a
la disminución y/o estancamiento de
las contribuciones de los gobiernos
estatales o incluso por el dispendio de
recursos a consecuencia de una ges
tión carente de mecanismo de control
y evaluación, o inclusive derivada de
una deficiente planeación, programa
ción o presupuestación por problemas
técnicos o de carencia de diagnósticos.

En este sentido, la descentraliza
ción, entendida no como una medida
burocrática, sino como un proceso,
requiere de diversas medidas tales
como el diseño o perfeccionamiento
de instrumentos de tipo administrativo,
laboral, jurídico, programático y
presupuestal, principalmente por par-
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te del gobierno federal, pero contan
do con la participación de organismos
y dependencias de los gobiernos esta
tales para asegurar un tránsito sin rup
turas, sin desfaces ni cambios abruptos.

Una de las estrategias imprescin
dibles para apoyar este proceso es el
reforzamiento, desarrollo o creación de
sistemas de información como herra
mientas para lograr el conocimiento de
los recursos utilizados, el control, se
guimiento y evaluación de la operación
de programas, servicios, inversiones,
proyectos, presupuestos y la aplicación
de planes!>.

En este sentido, la consolidación
de la descentralización tiene en el sis
tema de información un elemento fun
damental para la coordinación y
cohesión de las unidades descentrali
zadas operando bajo un esquema com
plementario, en un enfoque sistémico,
al margen de la dispersión y del funcio
namiento aislado.

LAS CUENTAS ESTATALES

EN SALUD

Algo loable en la implantación de este
proceso es que ha sido acompañado
con el esfuerzo de organismos de la
sociedad civil como la Fundación Mexi
cana para la Salud 7

, que en el año de
1995 llevó a cabo un estudio para co
nocer el gasto federal estatal y privado
en servicios asistenciales.

En este estudio se da cuenta de
los diversos momentos para descentra
lizar los servicios de salud, proponien-



AÑo VIL NQ 62

do una periodización inicial que va del
año de 1934, en que se establece la
Ley de Coordinación y Cooperación de
Servicios Sanitarios de la República
Mexicana, hasta el periodo 1988-1994,
en que la descentralización se persigue
a nivel de las jurisdicciones sanitarias,
fortaleciendo los Sistemas Locales de
Salud (SILOS).

El punto de partida de este estu
dio, fue la realización de un diagnósti
co sobre los componentes y la cuantía
del gasto estatal en salud, la ubicación
de las fuentes de financiamiento, el
examen de las tendencias de su com
portamiento, el análisis del uso de
estos recursos estableciendo su distri
bución a través de los diversos progra
mas en que se clasifican las acciones
realizadas, y finalmente, ubicar y defi
nir los organismos o dependencias
administrativas encargadas de la recep
ción y ejercicio de los recursos.

El análisis, requirió disponer de
ciertas acotaciones y definiciones mí
nimas tales como el área de estudio, la
población objetivo, el concepto espe
cífico de salud, las unidades de obser
vación, el periodo de análisis, la unidad
de medida, los sujetos que intervienen
en las transacciones ya sea como con
tribuyentes, prestadores o receptores
de los servicios.

Así mismo se elaboraron formatos
ad hoc en los que se concentrarían los
datos una vez recopilada la información
y el diseño del sistema en el que se in
sertarían los resultados que permitieran
su procesamiento y posterior análisis.

Uno de los resultados más signifi
cativos fue la reconstrucción de las tran-
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sacciones monetarias que tienen lugar
en los servicios de salud de las entida
des federativas, ubicando, en una visión
dinámica, las fuentes y las rutas que si
guen los flujos monetarios, su impacto
en la modificación de los fondos y la
continuación de su movimiento en un
sistema permanente de circulación de
bienes y servicios entre los agentes que
intervienen en este proceso económi
co, accediendo a una masa de datos
que describe el entramado completo
de interrelaciones económicas.

De esta manera se evidenció la
existencia de fuentes de recursos finan
cieros de varios tipos: dos federales,
una estatal y tres de carácter privado,
5 dependencias y organismos que ad
ministran los fondos de salud desde
donde se canalizan a por lo menos
cuatro instancias ejecutoras, hasta, fi
nalmente, llegar a la población desti
nataria de los servicios.

Otros resultados del estudio per
mitieron establecer el importe del gas
to en salud para población abierta en
todas las entidades de la República y
el Distrito Federal, su estructura y dis
tribución en los diferentes programas
el monto del gasto percápita en cada
una de éstas, la determinación del es
fuerzo que en esta materia realizan el
gobierno federal, los gobiernos estata
les y los particulares. Estos últimos, prin
cipalmente a través de las cuotas de
recuperación y la distribución de los
recursos entre los programas aplicados
por los sistemas de salud a nivel de las
entidades federativas.

El aporte fundamental del estudio
fue el diseño de los lineamientos para
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la elaboración de un sistema estatal de
Cuentas en Salud que permita la reco
pilación periódica de los datos finan
cieros, su depuración, sistematización
y organización en los sistemas concep
tuales de la contabilidad nacional.

Las mayores dificultades que en
frentó la realización del estudio, ade
más de las referentes, al lapso tan breve
de tiempo en que se llevó a cabo, fue
la carencia de cultura estadística de una
buena parte de funcionarios de los go
biernos estatales, su indisposición para
proporcionar datos que deberían ser
del dominio público, la inexistencia de
metodologías para la recabación de
información a este nivel, la ausencia de
información contable capaz de presen
tar desde distintas ópticas el ejercicio
de los organismos encargados de la
gestión de recursos a partir de la cual
se conformaran sistemas de costos por
unidad operativa o por tipo de aten
ción, en fin, la carencia de un sistema
integral de información que vinculara
a todas las unidades prestadoras de
servicios que enriqueciera el conoci
miento del sector y reflejara sus debili
dades y fortalezas y la insuficiencia y
limitaciones de los sistemas de informa
ción tanto a nivel federal como estatal.

Como consecuencia de lo ante
rior, se pudo constatar la existencia de
discrepancias entre la información pro
porcionada por fuentes del gobierno
federal y las de los gobiernos estatales
acerca del importe del gasto realizado
por la SSA en las distintas entidades
federativas, sobre las cuotas de recu
peración, así mismo se verificó la au
sencia de sistemas de información
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suficientes para el cálculo de los costos
de los servicios, para la determinación
de la depreciación de los inmuebles,
maquinaria y equipo que permita esta
blecer no sólo su valor en libros, sino
también su estado físico y grado de
obsolescencia, a partir de donde se
toman medidas de trascendencia prác
tica para mejorar las condiciones de
operación.

RECOMENDACIONES

METODOLÓGICAS

Las Cuentas Estatales en Salud consti
tuyen una forma específica y coherente
de presentar la información estadística
del sector salud a nivel de cada enti
dad federativa, sobre bases conceptua
les adecuadas, ordenada de acuerdo
con reglas definidas, clasificaciones,
principios, definiciones, términos y
metodologías.

Las Cuentas estatales8
, son parte

integrante de la contabilidad nacional,
su elaboración es un intento por apli
car sus principios metodológicos al
subsistema de los servicios de salud
para población no contemplada en la
seguridad social, a nivel de las 31 en
tidades federativas y del Distrito Federal.

Los servicios de salud para pobla
ción abierta en cada uno de los esta
dos de la federación, constituyen parte
de la administración pública, a través
de ellos se producen bienes y servicios
no de mercado, sino bienes públicos
destinados a la comunidad a precios
económicamente no significativos,



como mecanismo para redistribuir el
ingreso.

Como parte de la actividad eco
nómica estos servicios de salud, absor
ben una parte considerable de recursos
financieros provenientes en una alta
proporción del erario público, el cual a
su vez, se conforma de las transferen
cias de empresas y familias en forma
de impuestos, derechos o aprovecha
mientos, es titular de una considerable
proporción de los acervos de la eco
nomía nacional, absorbe cantidades
significativas de mano de obra y con
tribuye con valores, productos y servi
cios a la generación del producto
interno bruto.

Por ello y dado el desarrollo que
ha alcanzado tiene que ser objeto de
medición como todas las actividades
económicas a efecto de contestar las
preguntas básicas de la economía: ¿qué
produce?, ¿cuánto produce?, ¿cómo lo
produce?, ¿para quién lo produce?q

Esta medición va dirigida a satis
facer las necesidades de los encarga
dos de la planeación económica pero
también de un público cada vez más
numeroso interesado en disponer de
la más amplia información sobre dis
tintos aspectos de este sector.

Específicamente, su elaboración
surge de la necesidad de superar la fal
ta de información oportuna, suficiente
y veraz pues la que hasta ahora elabo
ran las entidades prestadoras de servi
cios a nivel de las entidades federativas,
tiene alcances limitados y no esta in
serta en un sistema integral.

las fuentes más comunes que po
drían servir de base para la recolección,
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ordenamiento, depuración y sistemati
zación de la información para integrar
un sistema estatal de cuentas en salud,
son los censos de población y vivien
da, los censos económicos, los reporte
de cuentas públicas, las encuestas apli
cadas por eIINEGI, los registros admi
nistrativos y los estados financieros. Sin
embargo hay que reconocer que estas
fuentes no recogen datos específicos
que satisfaga los requerimientos de un
sistema de cuentas económicas.

Por lo anterior y a partir del inte
rés fundamental en captar la informa
ción financiera relativa a los ingresos y
los gastos del sector, identificar las fuen
tes de origen, definir el nivel y compo
sición de los ingresos y la estructura de
financiamiento, conocer lo recursos
utilizados por cada uno de los progra
mas, el importe monetario de las metas
y los logros alcanzados, la información
que ofrecen dichas fuentes, resulta in
completa por su carácter general y su
nivel de agregación.

En este sentido, una tarea prácti
ca para avanzar en esta tarea sería, en
todo caso, la integración de un comité
técnico conformado por la dependen
cias involucradas en la asignación del
gasto y su ejercicio y las encargadas
de la recopilación y procesamiento de
la información, auxiliadas por grupos
de trabajo de carácter permanente, que
revisen el universo de solicitudes de
información que normalmente plan
tean diversas instituciones y personas
a los servicios de salud, analicen y ha
gan una crítica a estas solicitudes a efec
to de unificarlas y simplificarlas, a partir
de donde se estaría en posibilidades de
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generar una carpeta única de infor
mación.

Las ventajas de presentar de esta
manera la información, es que se uni
formaría su presentación y definición
conceptual, se facilitaría su generación,
se satisfaría su demanda y se garanti
zaría el flujo de información con cuali
dades de veracidad y oportunidad
convirtiéndose en un apoyo al proce
so de modernización.

De esta manera estaríamos ante
un avance en la configuración de un
sistema único e integral de información
sobre el sector salud, imprescindible
para la toma de decisiones en las eta
pas de formulación, instrumentación,
control y evaluación del proceso de
planeación.

A grosso modo, el contenido de
esta carpeta estaría conformado por los
siguientes aspectos:

Información financiera

Referido al ingreso efectivo, ingreso
obtenido y por obtener, egresos por
tipo de recursos, estado de resultados,
origen y aplicación de recursos, esta
do de variación en el capital contable,
estado de costo de producción de los
servicios estado de situación financie
ra y balance general.

Personal ocupado

Empleo y remuneraciones, salarios y
prestaciones personal operativo, perso
nal administrativo, personal de base,
eventual, por honorarios, directivo, re
porte de cursos de capacitación.
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Servicios y Costos

Metas anuales de serVICIOS, serVICIOS
realizados en materia de atención cu
rativa, preventiva, externa hospitalaria,
general y especializada con el reporte
del importe que se haya erogado por
cada una.

Presupuesto por programa

Seguimiento financiero de programas,
seguimiento físico por programa, infor
mación programática presupuestal.

Inversión física

Inversión física, seguimiento de proyec
tos de inversión, inversión en activos
fijos, formación de capital, distribución
geográfica de la inversión, principales
obras terminadas, principales obras en
proceso, inventario de proyectos de
inversión, inventarios de proyectos de
inversión.

Apreciaciones y expectativas

Problemas de insumas, expectativas de
servicios, expectativas de inversión

Registro único de transferencias

Transferencias por beneficiario, trans
ferencias por servicio, transferencias
por servicio y sector beneficiario, trans
ferencia según composición de costo
unitario.

Adquisiciones y obras públicas

Adquisiciones efectuadas, obras públi
cas y servicios.



Los grupos de trabajo deberán
someter al Comité Técnico una pro
puesta para la sistematización de esta
misma información junto con el análi
sis de los requerimiento y evaluar las
necesidades de información para per
feccionar su generación y adecuada
interpretación.

Los servicios estatales de salud se
verán beneficiados porque le permiti
rá optimizar el control interno para lo
grar el manejo transparente de los
recursos, conocer los resultados de sus
esfuerzos sea para corregir desviacio
nes, prever insuficiencias o bien para
consolidar y superar los logros alcan
zados apoyándose en los indicadores
de gestión, de impacto.

Asimismo se establecerán las con
diciones para realizar análisis compa
rativos en empresas e instituciones
prestadoras de servicios de salud en el
contexto de la misma entidad federa
tiva, a nivel nacional o en su caso con
empresas de la misma rama con lo que
podrá construir sus propios estánda
res de productividad eficiencia y de im
pacto.

Al establecer las Cuentas Estata
les en Salud, se incrementará el cono
cimiento sobre esta área, cuyo peso en
la política social es innegable y su cada
vez mayor importancia como sector
de la economía dado el número de tra
bajadores que emplea y el valor agre
gado que genera10.

Con la implantación de un siste
ma permanente y continuo como el
que se propone, la información dejará
de utilizarse en forma facciosa, se des
plegará el sistema de contabilidad na-
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cional, se perfeccionarán los sistema y
procedimientos para el control de la
administración pública y se incidirá en
la superación de uno de los grandes
problemas nacionales.

Como colofón habría que señalar
que una de las limitaciones para la rea
lización de evaluaciones sobre los pro
gramas sociales, es la ausencia de datos
objetivos, oportunos y debidamente
validados que sustenten la posibilidad
de confrontar metas contra resultados,
impacto de las acciones y grado de
satisfacción de los usuarios o en su
caso, mejorar la gestión de programas,
rediseñar las políticas, monitorear el
estado de salud de la población por
localidades y regiones y, en fin, abrir la
política en materia de salud a la acade
mia, a las organizaciones no guberna
metales y a la sociedad en general.

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

1 La descentralización es la transferencia de
atribuciones y facultades de un organismo
a otro que goza de autonomía y de inde
pendencia.

En el esquema de la descentralización la SSA
debería ejercer funciones normativas, de
supervición y vigilancia en la conducción
de la política de salud, sin embargo sigue
conservando atribuciones de diverso tipo,
principalmente de manejo de personal que
ya deberían haberse transferido a los estados.

3 Ver González Block M.A., Gutiérrez Calde
rón E. y Gutiérrez Bardales L. Las Cuentas
Estatales en Salud en Frenk Mora, J. El Ob
servatorio de la Salud. México. Fundación
Mexicana para la Salud. 1997.

" Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de
Desarrollo 1995-2000. Pago 95.
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Si bien el proceso de transferencia de re
cursos y facultades en materia de salud del
Gobierno Federal a los gobiernos estatales,
concluyó en el año de 1997 y, hasta la fe
cha no existe un balance sobre el impacto
de la medida en cuanto calidad de servicios,
cobertura, grado de satisfacción de los usua
rios, compromiso de las autoridades loca
les para incrementar su aporte en el gasto,
que permita evaluar los resultados de esta
politica

Poder Ejecutivo Federal, Programa de Re
forma del Sector Salud 1995-2000, pago 71

7 Ver González Block M.A. et al

8 Su implantación debe formar parte de la
agenda legislativa del Congreso General.

Instituto Nacional de Estadística Geografía
e Informatica, El ABC de las Cuentas Nacio
nales, México 1994.

10 Frenk Mora Julio, Economía y Salud, Fundación
Mexicana para la Salud, A.e.. México, 1993.

101



102

GERARDO CANTÚ

" ji ·I.l~ l/
, ' !ti ' / / .{ l. f,\.
'. ! ,V t í,.., . l.- w
'-' .



HACIA UNA EDUCACIÓN AMBIENTAL
DEL TERCER MILENIO

DIPUTADO LINO CÁRDENAS SANDOVAL'

"Nosotros somos parte de la tierra. Y la tierra es parte de nosotros.

Las flores que aroman el aire son nuestras hermanas.

El venado, el caballo y el águila también son nuestros hermanos.

Los desfiladeros, los pastizales húmedos, el calor del cuerpo

del caballo o del nuestro forman un todo único.'"

Hablar de medio ambiente y ocupar
nos de su cuidado, preservación y res
tauración, es un asunto de vida o
muerte. El comportamiento de la natu
raleza en diferentes partes del mundo
evidencian un problema como resulta
do de la crisis de un modelo de vida
humano poco sensible y respetuoso
hacia su entorno.

"A la fecha se ha constatado que
los niveles de cambio ocasionados por
actividades humanas, son mayores que
cualquier otra acción a que ha sido
sometido el planeta durante millones
de años"2

Algunos indicadores que aluden
a una alarma de dimensiones mundia
les lo constituyen la pérdida de 11 mi- .
1I0nes de hectáreas de bosque tropical
cada año (1993), el crecimiento de la
población de 92 millones al año, cifra
que cada día pone en riesgo el equili
brio global, la pérdida de 500 000 mi-

1I0nes de toneladas de suelos a partir
de 1972, pero lo más significativo es la
carencia de inventarios de los recursos
biológicos de la Tierra o de mecanis
mos de contabilidad que den cuenta
de cuándo se sobrepasan los límites de
carga de los ecosistemas.3

Como resultado del cambio ace
lerado de los ecosistemas en los últi
mos 30 años, se han iniciado una serie
de esfuerzos en el plano internacional
y nacional para analizarlas problemá
ticas y establecer acuerdos y estrate
gias tendentes a cambiarlos esquemas
de relación hombre naturalez.a.

La Conferencia de las Nadones
Unidas para el Medio Ambiente y De
sarrollo", celebrada en Río de Janeiro,
BrasH, ~n 1992, constituye uno de esos
esfuerzos por revertir las tendencias de
deterioro del meQ,io ambiente. Desta
can de esa Conferencia, entre otras
acciones, las destinadas a proteger la

* Diputado Federal del grupo parlamentario del PRI. Secretario de las Comisiones de Ecología y
Medio Ambiente, Educación, Ciencia y Tecnología y Comité Editorial.
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atmósfera, los bosques, detener el avan
ce de la desertificación, proteger los
océanos y resguardo del agua fresca. 4

Nada parece explicar la actitud y
conducta destructiva del hombre de su
propio hábitat, pero lo cierto es la ne
cesidad urgente de modificar esas pau
tas si queremos preservar la vida. En
esta tarea, la educación se constituye
como una alternativa viable para cons
truir un nuevo modelo de relación hom
bre naturaleza.

Una educación diferente también
es el reto, pues los modelos educati
vos hasta hoy creados, no han garanti
zado un modelo de vida humano
sensible y respetuoso hacia la natura
leza.

En el presente artículo, es nuestro
propósito abordar la importancia de la
educación ambiental en la formación
del ser humano, se realiza una descrip
ción somera de problemáticas existen
tes en nuestro ambiente a manera de
diagnóstico, se establecen posterior
mente la diversidad de concepciones
teóricas y metodológicas con relación
a la solución de la problemática ambien
tal, finalmente se enumeran propuestas
con la perspectiva de superar las dificul
tades más acuciantes en esta área.

DIAGNÓSTICO

Los bosques de coníferas han des
aparecido en una superficie equi
valente al 50% de su probable área
original. Actualmente casi toda la
extensión de bosques del país
muestra una fisonomía profunda-
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mente afectada por el fuego, el
pastoreo, la explotación de made
ra, leña y carbón.

La pérdida de la superficie arbola
da se calcula en 18 millones de
hectáreas de bosques y 26 millo
nes de hectáreas de selvas, el 19%
del total del territorio a perdido su
vegetación arbórea en menos de
un siglo.

Actualmente la ganadería tiene
importancia extraordinaria como
actividad económica y se ha ace
lerado su impacto sobre las comu
nidades naturales. Según cálculos
de Toledo (1987), la superficie
dedicada a la ganadería pasó de
alrededor de 38 millones de hec
táreas en 1930, a más de 90 millo
nes en 1983, siendo éste un
incremento acumulativo de 2.9'1'0
de la superficie cada año. El núme
ro de reses pasó de cerca de lOa
más de 37 millones, esto ha impli
cado la desaparición de bosques,
selvas y matorrales desérticos en
una enorme superficie, sin mejo
rar sustancialmente el nivel de vida
de la mayoría del campesinado
mexicano.

Los lagos en donde se ubicaba la
ciudad de México, se han deseca
do en un 99%.

La erosión afecta a cerca del 80 %
del territorio nacional. De 195.8
millones de hectáreas, 154 millo
nes padecen algún grado de ero
sión, y de éstas, 30 millones están
ya erosionadas en un nivel severo
o muy severo.
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Las tierras aledañas a la ciudad, se
han desforestado en un 75%, con
los consecuentes fenómenos de
erosión, polvo y tolvaneras.

Se estima en nuestro país una can
tidad de 4000 especies raras ame
nazadas y en peligro de extinción.

Por las calles de la ciudad cada día
circulan cerca de 3 millones de
automóviles que queman 18 millo
nes de litros de gasolina. En la zona
metropolitana de la ciudad de
México, existen cerca de 30,000
fábricas, hoteles, hospitales, baños
públicos y talleres, éstos utilizan
cerca de 5 millones de litros de
combustible.

Los 17 millones de habitantes, las
industrias y los servicios de la zona,
consumen aproximadamente, 74
metros cúbicos de agua por segun
do, la desalojan contaminada al
drenaje y afectan los ríos Tula,
Moctezuma, Pánuco e incluso el
Golfo de México.

Cada persona produce diariamen
te, cerca de un kilogramo de ba
sura, esto genera un total de más
de 19,000 toneladas de desechos
en la ciudad de México.

En nuestro país, por cada persona
se consumen entre 364 y 200 li
tros de agua al día, en contraste
cualquier habitante de los países
europeos usan un promedio coti
diano de 120 litros de agua. s

La explotación de materiales pé
treos ha sido causa de diversos
efectos ambientales que se relacio-
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nan principalmente con la afecta
ción del suelo como recurso bási
co y como entidad física donde
interactúan otros componentes de
los ecosistemas, tales como el agua
y la vegetación.

¿Nuestra gran eficacia para VIVir
en los más diversos ambientes, es eclip
sada y a la postre anulada ante nuestra
incapacidad de convivir? ¿Es posible
que la humanidad, aún con haber con
quistado todos los ambientes de la tie
rra, incluido el espacio extraterrestre,
pueda llegar a su término y nuestra ci
vilización verse en peligro real de des
aparecer, pues el ser humano no ha
logrado aún conquistarse a sí mismo,
comprender su naturaleza y actuar des
de este entendimiento?

Nuestra entrada en la fase final de
este camino en el cual la incompren
sión de los seres humanos entre sí,
amenaza con la destrucción sistemáti
ca no sólo de la vida humana en el pla
neta, sino mucho antes aún, de la vida
interna, de la confianza básica de unos
en otros, base fundamental del vivir
social, parece inevitable.

¿Cómo emplean su tiempo los
economistas, nuestros políticos, los
educadores sociales, los medios de in
formación?:

Tal vez en el cruzamiento de cur
vas de oferta y demanda, urgencia de
liquidez a corto plazo, seguridad inte
rior, geopolítica, transmisión de cono
cimientos e información de sucesos,
pero lo esencial ¿Dónde? ¿Cuál es el
planteamiento para lograr una armonía
social en el largo plazo?, ¿Qué escuela



ha centrado sus estudios en torno al
proceso fundamental de la sociedad 
el aprendizaje-? Porque el proceso de
aprendizaje es para los seres sociales,
todo. Al nacer no amamos ni odiamos
a nadie en particular, ¿Cómo lo apren
demos?, ¿Cómo el hombre es capaz de
llegar a odiar con tanta virulencia, para
llegar a destruir a otros, aún a costa de
su propia destrucción, esto último co
mienza incluso a aprenderlo en su pro
pia familia. 6

PLANTEAMIENTO CENTRAL

En Estocolmo hace veintiséis años se
celebró la Conferencia Mundial de las
Naciones Unidas sobre el Medio Am
biente Humano, donde se planteó el
establecimiento de límites, bases y
orientaciones al crecimiento económi
co, para generar una racionalidad pro
ductiva, capaz de controlar y revertir
los costos ecológicos de los patrones
exponenciales de producción y consu
mo, y sus efectos en el deterioro am
biental y en la calidad de vida de las
mayorías.

La presión sobre los recursos na
turales se incrementa, por su explota
ción para el mercado, ésta se acentúa
por la crisis financiera que sujeta el
desarrollo independiente de los países
latinoamericanos y se destruye con ello
la base de sustentabilidad de los recur
sos. Esta degradación del ambiente,
está asociada a los procesos de
desforestación y erosión de los suelos,
a la pérdida de recursos acuícolas y al
despilfarro de recursos energéticos; a
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la pulverización minifundaria, la des
composición campesina y la hipercon
centración urbana e industrial, así como
a la contaminación ambiental y al au
mento de los riesgos ecológicos. Se ha
hecho patente la estrecha relación en
tre los procesos de degradación am
biental, el deterioro de la calidad de
vida de la población y el incremento
de la pobreza y la marginación, se
muestra la dimensión social qe estos
cambios globales, paralelo aumento de
los costos económicos de la urbaniza
ción, la descontaminación y la restau
ración ambiental.?

La crisis ambiental vivida en el
ámbito mundial ha forzado a algunos
sectores e instituciones sociales de di
versos países a volver hacia ella su mi
rada. La escuela, corno institución
social, no ha quedado al margen de
esta situación.

Al hablar y escribir acerca de la
problemática ambiental, se enfatiza en
ella a los valores, con la perspectiva de
que los seres humanos asuman actitu
des responsables hacia sí mismos y
hacia el mundo del cual forman parte.

La educación ambiental es un
campo en constante proceso de expan
sión y reformulación en los ámbitos
mundial y nacional. Sin embargo, per
sisten diversas posturas en el desarrollo
de proyectos y acciones de educación
ambiental en nuestro país, entre ellas
destacan:

El enfoque donde se prioriza la con
servación por encima de cualquier otra
consideración, pierde de vista un marco
más amplio de problemas donde se inte
gra lo social, lo económico y lo cultural.
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Se confunde la educación ambien
tal con la enseñanza de la ecología. Lo
ambiental no puede reducirse a la apro
piación de un cierto número de con
ceptos y principios que, si bien nos
permiten comprender mejor los fenó
menos y procesos de la naturaleza y
sus problemas, no dan cuenta de la
compleja magnitud de los mismos.

Los conceptos de ambiente y
ecología tienen lógicas distintas. El pri
mero da cuenta de un espacio físico,
es una fusión de nuestra conciencia, de
su significado con las condiciones
climáticas, geológicas y físicas. El am
biente es un constructo cultural y, está
determinado por imperativos indepen
dientes de las actividades humanas
sean éstas intencionales o no. La
ecología es una ciencia dedicada a es
tudiar las relaciones del organismo con
su ambiente; busca los principios de
organización dentro de la complejidad
natural.8

Aquellas posiciones donde se
focal izan soluciones con base en la
adquisición de técnicas y procedimien
tos para prevenir, mitigar y resolver
problemas ambientales.

Se afirma a la educación como
solución, con exclusión de las regula
ciones ambientales, el ordenamiento
ecológico, los instrumentos económi
cos y la innovación tecnológica. Una
variable de esta posición, difícilmente
documentada en bibliografía acerca de
esta temática, es la escición existente
entre los contenidos de educación
ambiental y la vida cotidiana de los su
jetos participantes de su apropiación,
es decir, la población en general y,
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específicamente, los profesores y estu
diantes, quienes participan en las insti
tuciones escolares.

Posiciones cuya solución la ob
servan en los patrones sociocul
turales y productivos de los
grupos indígenas.

El hacer por hacer, sin consi
derar un proyecto de largo alien
to.9

Una posición más amplia la cons
tituye la gestión ambiental y el desa
rrollo sustentable a partir de una nueva
ética y principios productivos del desa
rrollo. El discurso ambientalista ha co
brado madurez a la vez de moldearse
a los intereses de varios actores, gobier
no, industria, sociedad. Se ha legitima
do la demanda social por un ambiente
sano y productivo, se ha puesto de re
lieve la importancia de recuperar un
proceso de desarrollo sustentable y
sostenido, para además de preservar
una base de recursos para las genera
ciones futuras, asegurar la sobrevi
vencia y bienestar de los pobres que
habitan el mundo de hoy. 10

CONCLUSIONES y

PROPUESTAS

Se ha avanzado en el planteamiento de
posiciones para resolver la problemáti
ca ambiental, sin embargo, es funda
mental revisar el origen de éstas.
Conocer los procesos de conocimien
to del hombre y sus relaciones a partir



AÑo VII, NQ 62

de los cuales surgen, ¿Hacia dónde se
dirigen?, ¿Cuál es el sustento del pro
yecto de ser humano?

Las diferentes posiciones para
atender la problemática ambiental par
ten de una concepción de la vida, la
que es necesario estudiar.

Es prioritario avanzar hacia la con
formación de propuestas integrales del
discurso y la acción, del pensar y el
hacer.

Se plantea como reto superar las
explicaciones de la conducta humana
basadas en sus procesos operacionales,
esto es, nuestros procesos de aprendi
zaje, pues hasta el momento no se ha
explicado desde el enfoque tradicional
de las ciencias naturales a las tres pre
guntas claves sobre el operar de nues
tra propia naturaleza, que son:

¿Cuál es la organización de todo
ser vivo?

¿Cuál es la organización del sis
tema nervioso?

¿Cuál es la organización básica
de todo sistema social?

¿Cuáles son y cómo surgen, las
relaciones conductuales que dan
origen a toda cultura?'l

La dispersión existente en las
posiciones acerca de la educación
ambiental, ecología, desarrollo sus
tentable, aplicación de técnicas espe
cíficas para la solución de los problemas
ambientales, preservación de los recur
sos naturales, entre otros, es aún evi
dente. La conformación de equipos
multidisciplinarios de investigadores
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para estudiar a profundidad las diferen
tes posiciones en esta materia, además
de aproximarse a clarificar procesos
operacionales de acción basados en las
vivencias de la población es una estra
tegia viable en el sentido de realizar
seguimientos a los efectos derivados de
dichos procesos operacionales, los cua
les permitan retroalimentar la pertinen
cia de los criterios de intervención
acordados.

Los estudios realizados en este
tenor tienen el compromiso de incluir,
como parte fundamental de los mis
mos, el análisis de las formas de vida
de la población, específicamente las
formas de convivencia social, para dar
cuenta de los procesos internos de los
seres humanos.

Con base en los elementos obte
nidos a partir de estos estudios es posi
ble sustentar los proyectos educativos,
en congruencia con el proyecto de
nación y de país desde las perspecti
vas social, política y económica.

Tendremos que aproximarnos a la
escuela a través de diferentes estrategias:

Integración y socialización de
Proyectos Educativos.

Congruencia curricular de con
tenidos y metodología de las
cuestiones referentes a la educa
ción ambiental.

Operacionalización cotidiana y
permanente de los contenidos
de educación ambiental, tradu
cidos en actitudes, conductas,
campañas y vinculación escue
la-comunidad.

108



HACIA UNA EDUCACiÓN AMBIENTAL DEL TERCER MILENIO

Organización de procesos de
retroalimentación de los padres
de familia hacia el personal que
labora en las escuelas.

Se plantea como necesidad resol
ver un problema de formación desde
la vida misma, a partir de procesos
vivenciales del hombre que tomen
como base central del trabajo el hacer
del sujeto, y revisar la congruencia con
su decir. Trascender los planos de la
información, del discurso, como aspec
tos sustentadores de la tarea educati
va en las escuelas y de los procesos de
formación, actualización y capacitación
de docentes, es cuestión de vida o
muerte.

Las autoridades políticas y socia
les, requieren invertir en el apoyo
a los grupos multidisciplinarios
de investigadores para la realiza
ción de estudios hacia la toma
de decisiones y a la aplicación
de estrategias para la promoción
del fortalecimiento de la vida en
todas sus manifestaciones. Di
chos grupos de investigadores
tendrán que retroalimentar las
decisiones de la estructura global
administrativa de gobierno y de
las acciones desarrolladas por el
Partido Revolucionario Institucio
nal, según sea el caso.

Se sugiere que la contratación de
éstos sea a partir de la elabora
ción y presentación de produc
tos de investigación, para evitar
los vicios emergidos de los pro
cesos burocráticos. Algunos cri-
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terios para la selección de los
mismos:

Realizar procesos de investi
gación.

Presentar proyecto de traba
jo a manera de examen de
oposición, frente a un comité
de académicos de reconoci
do prestigio estatal y nacional.

Estar involucrado en acciones
de intervención en diferentes
campos como producto de
sus investigaciones.

Revisión de su hacer por en
cima de sus discursos.

Contar con autoridad acadé
mica.

Es necesario trabajar sobre estos
criterios desde una perspectiva acadé
mica, para evitar la contratación de
sujetos cuya presencia sea contrapro
ducente al desarrollo y fortalecimiento
de la vida. Se requiere establecer una
selección rigurosa de los mismos.

RESUMEN

La problemática ambiental que se vive
en el mundo, manifestada en los nive
les de contaminación del agua, tierra y
aire, la extinción de numerosas espe
cies animales y vegetales, la erosión de
los suelos, la escasez de agua para usos
domésticos, la destrucción de enormes
superficies de la cubierta forestal, la
destrucción de la capa de ozono, en-
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tre otros, nos obligan de manera urgen
te a revisar y modificar nuestro mode
lo de relación con la naturaleza. Esta
tarea no tiene un mañana, pues cada
minuto no aprovechado representa un
tiempo en contra de la vida misma.

La conducta y las actitudes des
tructivas del hombre hacia la naturale
za son parte de un aprendizaje y una
cultura que se ha ido generando a lo
largo del tiempo. La modificación de
estas pautas o patrones depende de
varios factores. Uno de ellos es la es
cuela. Ésta, se puede decir, no ha dado
respuesta a esa necesidad, pues de lo
contrario hoy, en pleno siglo XXI las
condiciones de nuestro medio ambien
te sería otro.

El reto para modificar las actitu
des y conductas del hombre hacia la
naturaleza implica integrar esfuerzos
desde la escuela, pues ésta, es un es
pacio para la adquisición y promoción
de los valores. Implica modificar los
modelos del trabajo docente, no se tra
ta de ampliar los tiempos escolares o
incrementar los contenidos, se requie
re transformar y aplicar nuevas meto
dologías, que trasciendan el discurso
del maestro y la simple acumulación de
información por parte de los alumnos.

Es necesarios avanzar hacia la
construcción y aplicación de modelos
educativos basados en el conocimien
to y la investigación de los procesos
operacionales de la conducta humana
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así como el diseño de políticas educa
tivas ambientales desde una perspecti
va integral.
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LA DOBLE CRISIS DEL SISTEMA DE SALUD
YSEGURIDAD SOCIAL

RAÚL OLMEDO·

El tema de la salud pública y la seguri
dad social es altamente político y de
alcances internacionales. Por ello, el
Centro Latinoamericano de Administra
ción para el Desarrollo (CLAD), del que
fue presidente el actual mandatario de
México, Ernesto Zedilla, ha elegido este
tema para su Tercer Congreso, que ten
drá lugar en Madrid a mediados de
octubre de 1998 con el título "Hacia la
implantación de modelos de adminis
tración gerencial en salud pública".

Desde hace varios años se habla
del fin del "Estado benefactor" como
un fenómeno mundial provocado por
el deterioro de las finanzas públicas. Los
sistemas de salud y de seguridad social
ya no pueden ser sostenidos por las fi
nanzas gubernamentales y han entra
do a un proceso de "privatización", que
naturalmente excluye a las personas y
familias que no podrán cotizar o pagar
su seguridad.

En general, las críticas a las políti
cas "neoliberales" sobre salud y segu
ridad social se limitan a los efectos de
la privatización de estos servicios pú
blicos, pero no enfocan a la verdadera

crisis, que es la crisis de los sistemas
industrializados de la salud y la seguri
dad social, y que es independiente de
la crisis de las finanzas gubernamenta
les que han desembocado en la
privatización de la seguridad social. Es
importante entender que estamos en
presencia de dos crisis que se combi
nan: 1) la crisis intrínseca de los siste
mas de salud pública y de seguridad
social, por el hecho de ser sistemas in
dustriales; y 2) la crisis de las finanzas
públicas, que obliga a los gobiernos a
desmantelar y privatizar estos sistemas
porque ya no puede mantenerlos.

La gente se irrita -y hasta se re
bela, como ha sido el caso de las mani
festaciones masivas en Francia en
1997- por la privatización de la segu
ridad social, pues desea conservar el
sistema industrial contraproducente de
seguridad social (contraproducente
porque genera enfermedad en vez de
salud, inseguridad en vez de seguridad).
Pero la gente no se rebela ante lo prin
cipal, que es justamente la "contrapro
ducencia" de los sistemas de salud
pública y de seguridad social. No acier-

* Doctor en Filosofía por la Sorbona. Académico de la UNAM. Director General del Instituto de
Administración Municipal, A.e.
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ta a comprender que los gobiernos ya
no pueden mantener esos sistemas
porque su contraproducencia se vuel
ve cada día más costosa (pues genera
más enfermedad en vez de generar
salud). Al mismo tiempo, demandan
más seguridad social porque ahora es
tán expuestos a más enfermedades que
antes, justamente porque es un siste
ma multiplicador de enfermedades.

En otras palabras, estamos sumer
gidos en la ideología dominante que
demanda más gasto para una seguri
dad social que genera más enferme
dades, en beneficio de todos los
proveedores del sistema de seguridad
social (desde los médicos y enferme
ras hasta los fabricantes de medicinas
y equipo hospitalario, pasando por los
constructores de clínicas, hospitales,
oficinas administrativas, etc.). A final de
cuentas, la sociedad desea su propio
mal al desear que se extienda el siste
ma industrial contraproducente de la
salud pública.

El libro de Ivan Illich La némesis
médica, publicado en 1976, es decir,
hace más de veinte años, advertía: "La
medicina institucionalizada ha llegado
a ser una grave amenaza para la salud.
El impacto del control profesional so
bre la medicina, que inhabilita a la gen
te, ha alcanzado proporciones de una
epidemia (... ) "La amenaza que la me
dicina actual representa para la salud
de las poblaciones es análoga a la ame
naza que el volumen y la intensidad del
tráfico representa para la movilidad, la
amenaza que la educación y los
medios masivos de comunicación re
presentan para el aprendizaje, y la ame-
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naza que la urbanización representa
para la habilidad de construir una mo
rada. En cada caso una gran empresa
institucional ha resultado contraprodu
cente."

Ese libro extraordinario de Illich,
que desmonta pieza por pieza el siste
ma industrializado de la salud pública,
no aborda, sin embargo, otros sistemas
derivados que fueron surgiendo des
pués a manera de parásitos necesarios
del sistema de salud pública, como son
los seguros de gastos médicos y los sis
temas de ahorro para el retiro (fondos
de pensiones), que son expresiones del
capital financiero. Hoy sabemos que los
fondos de pensiones fueron un elemen
to decisivo en la crisis financiera y eco
nómica mexicana de 1995 (pues al huir
de improviso los fondos de pensiones
norteamericanos, invertidos en México
en calidad de capital especulativo y
"golondrino", desplomaron las finanzas
nacionales), provocando un retroceso
histórico, desempleo, empobrecimien
to, enfermedades e inseguridad. Este es
uno de los ejemplos de cómo los siste
mas de seguridad social producen lo
contrario de lo que se proponen: inse
guridad social. En su libro, Illich mues
tra justamente cómo los sistemas
industrializados de salud pública pro
ducen los efectos contrarios que su
puestamente se proponían: en vez de
producir salud, producen enfermedad;
en vez de producir seguridad, produ
cen inseguridad.

En este marco de referencia, ha
blar de la modernización de la admi
nistración de la salud pública resulta un
contrasentido, pues significa moderni-
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zar, es decir, hacer más eficaz y eficien
te, la crisis de un sistema. En otras pala
bras, significa acelerar la crisis del
sistema de salud pública y seguridad
social.

Hoy en día el análisis del sistema
de salud y de seguridad social no pue
de desligarse del sistema financiero in
ternacional, tanto más cuanto que los
seguros de gastos médicos y los aho
rros forzosos de los trabajadores para
su jubilación son manejados por ban
cos nacionales asociados con bancos
extranjeros. Las finalidades del capital
financiero nacional e internacional no
son necesariamente las mismas que las
de los trabajadores. Asimismo, los sis
temas de salud y de seguridad social
no pueden verse de manera aislada
respecto de todas las entidades econó
micas (personas y empresas) que de
penden de ellos. Si las políticas de salud
se dirigieran a la prevención y al for
talecimiento de las capacidades inmu
nológicas y defensivas del cuerpo
humano, la demanda de servicios de
salud curativos se reduciría drásti
camente y todas las entidades econó
micas que dependen del sistema de
salud pública (los laboratorios farma
céuticos, por ejemplo) sufrirían una gra
ve crisis y hasta se desplomarían,
aumentaría el desempleo y se contri
buiría a generar una crisis mayor que
afectaría a los demás sectores de la
economía. En otras palabras, se pon
dría en peligro el funcionamiento del
sistema económico industrial. Es por
ello que el objetivo de los sistemas de
salud pública no es suministrar las con
diciones para que las personas tengan
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salud sino contribuir a que la econo
mía industrial crezca.

Como lo señala IlIich, "Sa/ud es,
después de todo, una palabra cotidia
na que se usa para designar la intensi
dad con que los individuos hacen frente
a sus estados internos y a sus condicio
nes ambientales. En el Horno sapiens,
'saludable' es un adjetivo que califica
acciones éticas y políticas. Al menos en
parte, la salud de una población depen
de de la forma en que las acciones
políticas condicionan el medio y crean
aquellas circunstancias que favorecen
la confianza en sí, la autonomía y la
dignidad para todos, especialmente
para los débiles. En consecuencia, los
niveles de salud serán óptimos cuando
el ambiente favorezca una capacidad
de enfrentamiento, autónoma, perso
nal y responsable. Los niveles de salud
sólo pueden declinar cuando la sobrevi
vencia llega a depender más allá de
cierto punto de la regulación heteró
noma (dirigida por otros) de la homeos
tasis del organismo. Más allá de un nivel
crítico de intensidad, la asistencia
institucionalizada a la salud -no impor
ta que adopte la forma de cura, pre
vención, o ingeniería ambiental
equivale a la negación sistemática de
la salud." (p.14)

El sistema de salud pública hace
que la persona dependa de ellos para
mantener su salud, quitándole autono
mía para mantener su equilibrio corpo
ral (homeostasis). Aún más, todos
aquellos procedimientos o tratamien
tos para mantener este equilibrio que
no estén clasificados por el sistema de
saludno son remunerados. Las medici-
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nas tradicionales, las medicinas "alter
nativas", los procedimientos para for
talecer las capacidades defensivas
(como los antígenos que se elaboran
con la orina de la persona) no son re
conocidas ni por el sistema de salud
pública ni por las compañías de segu
ros médicos. Todo lo que disminuya el
riesgo de enfermedad atenta contra la
reproducción del sistema industria
lizado de salud y, en consecuencia,
contra la reproducción del sistema eco
nómico industrial en su conjunto.

De la misma manera, el Estado se
desentiende de la persona cuando ésta
opta por no depender de la institución
de salud y asumir su autonomía, ya sea
como individuo, como familia o como
colectividad comunitaria. En nombre de
la higiene, el sistema de salud y de se
guridad social ha ido expropiando a la
familia ya la comunidad de sus funcio
nes: ya ni siquiera se nace ni se muere
en el seno del hogar, sino en el hospi
tal. La autonomía respecto de la insti
tución de salud es una posición política
que constituye el fundamento de las
medicinas alternativas. Ello indica que
la medicina no sólo es una cuestión de
ciencia sino de opciones políticas y de
ideologías. La imbricación entre cien
cia médica, posiciones políticas e ideo
logías es tal, que resulta sumamente
difícil, si no imposible, establecer las lí
neas de demarcación entre esos tres
términos: no se sabe hasta dónde ter
mina uno y comienza el otro.

El dilema político que se le pre
senta a la sociedad en la actualidad en
materia de salud y de seguridad socia
les: la quién pertenece el dominio y el
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control de las condiciones de salud y
de seguridad social, a la comunidad o
a las instituciones industriales de salud
(tanto estatales como privadas)? En este
contexto, es interesante que el Institu
to Mexicano del Seguro Social esté
buscando salidas a su crisis al intentar
adoptar y adaptar el modelo cubano
de atención médica, acercándose a la
opción comunitaria: responsabilizar a
un médico de la atención de un deter
minado número de familias dentro de
una comunidad territorial. El médico va
a las familias y a la comunidad, en vez
de que ellas vayan en busca del médi
co al hospital.

Producir enfermedad en vez de
producir salud, producir inseguridad en
vez de seguridad, eso hace negocio.
Es como en la religión: producir peca
do (enfermedad del alma) para vender
salvación es la condición para generar
la institución eclesiástica (que en un
momento dado de la historia se con
virtió en la entidad económica más
poderosa) y la formación de una buro
cracia y de una maquinaria productora
de salvación del alma y de la salud. La
actual combinación entre el sistema de
salud, los seguros de gastos médicos y
los sistemas de ahorro para el retiro,
conforma un inmenso poder económi
co orientado por el capital financiero
nacional e internacional.

La salud pública es la resultante
de correlaciones de fuerzas económi
cas, políticas y culturales. Basta pensar
en epidemias como la drogadicción, y
su secuela de enfermedades, provoca
da por múltiples factores y que al mismo
tiempo se relaciona con la expansión
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de los medios masivos de comunica
ción, difusores de la adicción al alco
hol y al tabaco, y por analogía a las
demás drogas (la lV es, en sí misma,
una droga), así como a la expansión del
fabuloso negocio del narcotráfico. La
contaminación ambiental, y su secuela
de enfermedades, es otra expresión del
sistema industrial depredador. El debi
litamiento de los sistemas inmunoló
gicos y de las capacidades defensivas y
adaptativas de los organismos humanos,
que hoy conocemos como la epidemia
del Sida, no puede comprenderse sin
su relación con todos estos fenómenos,
producto del sistema industrial.

En otras palabras, el problema de
la salud pública es el problema del sis
tema industrial en su conjunto. Las po
líticas de salud pública no deberían
limitarse a la curación de los daños cau
sados por la drogadicción y el enve
nenamiento del medio ambiente.
Tendrían que enfocar su acción a lo que
causa esos daños. Pero como la admi
nistración pública está dividida en "sec
tores", que son parcelas de poder,
entonces el sector salud tiene que limi
tarse a la curación de los daños. La
Secretaría de Salud no invade los do
minios de las demás Secretarías de
Estado. En este contexto, la administra
ción de la salud pública se convierte
en la administración de los daños y no
de las causas de los daños.

La otra epidemia que azota al
mundo es la pobreza, con sus secuelas
de enfermedades. 26 millones de mexi
canos están olvidados en programas
sociales (es decir, un número crecien
te de pobres está excluido del sistema

de salud pública y de seguridad social).
En más de una década su número au
mentó 100 por ciento, a pesar de que
los recursos destinados al combate a
la pobreza en el último trienio aumen
taron 30 por ciento, señala un reporta
je periodístico que reseña el informe
de ejecución del Plan Nacional de De
sarrollo (Unomásuno, 12 de julio de
1998). El problema es que el gasto se
destina al combate a la pobreza (como
efecto), pero no al combate a las cau
sas de la pobreza.

En la medida en que la salud pú
blica es la resultante de correlaciones
de fuerzas económicas, políticas y cul
turales, se trata de un problema de
gobierno, más que de administración
de un sistema de salud aislado del res
to del sistema industrial. Legislar sobre
la salud pública se vuelve algo complejo.

El mundo se encamina hacia una
gran crisis de la salud y de la seguridad
social. La lógica de la reproducción del
sistema económico industrial (que com
prende tanto a los países desarrollados
como a los subdesarrollados) ha entra
do en cada vez

más graves contradicciones con
la lógica de las necesidades (consumo)
de los seres humanos. El empobreci
miento de la población, el creciente
desempleo, la depredación y envene
namiento del medio ambiente, la apa
rición de nuevas epidemias como la
drogadicción y las inmunodeficiencias
(una de cuyas manifestaciones es el
Sida), todo lo cual provoca más enfer
medades e inseguridad social, se hacen
cada vez menos compatibles con un
sistema de salud pública y de seguri-
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dad social que es obligado a reducirse a
causa de la crisis de las finanzas públicas.

Durante su ascenso, el sistema
industrial acondicionó a las personas,
a las familias y a las comunidades, a
depender del sistema de salud y segu
ridad pública (heteronomía). La socie
dad "desaprendió" a protegerse y a
curarse por sí misma, de manera autó
noma, olvidó sus conocimientos tradi
cionales y mucho menos aprendió a
modernizarlos. Hoy, cuando el sistema
industrial está en descenso y el siste
ma de salud pública y de seguridad
social está en un acelerado proceso de
deterioro, la sociedad tendrá que pro
tegerse y curarse de otra manera,
recuperando su saber perdido, moder
nizándolo y creando las condiciones
familiares y comunitarias para mante
ner su equilibrio biológico y psicológi
co (homeostasis) frente a fuerzas
adversas y destructivas que ha engen
drado el sistema industrial.

Generalmente se atribuye al sis
tema de salud el alargamiento de la
esperanza de vida. Sin embargo, IlIich
muestra que ha sido más bien el pro
ceso de urbanización y los servicios
públicos los que han tenido como efec
to alargar la esperanza de vida y dismi
nuir drásticamente las enfermedades
tradicionales y la mortalidad: "Los re
sultados estadísticos sobre los que su
puestamente se basa cada vez más el
prestigio de la profesión médica no son,
en lo esencial, fruto de sus actividades.
La reducción, muchas veces espec
tacular, de la morbilidad y de la mor
talidad se debe sobre todo a las
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transformaciones del hábitat y del régi
men alimenticio y a la adopción de cier
tas reglas de higiene muy simples. Los
alcantarillados (drenaje), la c10rización
del agua, el matamoscas, la asepsia y
los certificados de no contaminación
que requieren los viajeros o las prosti
tutas, han tenido una influencia benéfi
ca mucho más fuerte que el conjunto
de los 'métodos' de tratamientos espe
cializados muy complejos. El avance de
la medicina se ha traducido más en
controlar las tasas de incidencia que en
aumentar la vitalidad de los individuos"
(La convivencialidad, p.15).

Ello explica que a pesar de que la
esperanza de vida se alarga, las enfer
medades se multiplican (y, por lo tan
to, engrosan los sistemas de salud y
aumentan la cantidad de medicinas, de
médicos, de equipamiento hospitalario,
etc.). La esperanza de vida y las enfer
medades obedecen a dos lógicas dife
rentes.

Resulta interesante que esta com
pleja problemática sea abordada por
el Centro Latinoamericano de Adminis
tración para el Desarrollo, en su 111

Congreso Internacional sobre la Refor
ma del Estado y de la Administración
Pública. Se analizarán temas como "La
transformación de la cultura, los estilos
y las prácticas de gestión de la salud
pública", "Procesos de modernización
y reforma que privilegien un enfoque
gerencial, caracterizado por la preocu
pación por la productividad social y la
orientación hacia el cliente-ciudadano",
etc., y se enfocarán desde las perspec
tivas nacional, regional y municipal.
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Las reformas del Instituto Mexicano de
Seguro Social (IMSS) y los préstamos
del Banco Mundial para implementarlas
provocaron controversia en los últimos
meses. Sin embargo, se sabe poco de
la relación entre el Banco Mundial y
México, y de las normas de política del
Banco Mundial que le permiten a la
gente participar en proyectos de desa
rrollo. Este ensayo explica las oportuni
dades y avances de la participación
ciudadana particularmente con relación
en los préstamos del Banco Mundial
para reformar el sector salud en México.

¿QUÉ ES EL BANCO

MUNDIAL?

El Banco Mundial (BM) es la institución
de desarrollo más grande del mundo.
Fue establecido en las reuniones en
Bretton Woods, New Hampshire en
1944. El Banco Mundial nació en cali
dad de institución destinada a financiar
la reconstrucción y el desarrollo de los

países europeos devastados por la gue
rra. Actualmente, el Banco proporcio
na crédito y préstamos a gobiernos de
países en vías de desarrollo para el de
sarrollo económico y social. El Grupo
Banco Mundial incluye el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomen
to (BI RF), la Asociación Internacional
de Fomento (AIF), la Corporación Fi
nanciera Internacional (CFI) y el Orga
nismo Multilateral de Garantía de
Inversiones (OMGI). El BIRF otorga
préstamos con bajas tasas de interés y
plazos de amortización largos a países
de medianos ingresos. La Al F provee
préstamos a países de bajos ingresos,
estos no tienen interés y el plazo de
repago es largo. LA CFI presta para
operaciones del sector privado y el
OMGI otorga garantías de inversiones
en países de alto riesgo político (C1ark
y Hsu, 1997).

Hay 178 países miembros del Ban
co Mundial. Los principales accionistas
son los Estados Unidos, Japón, Alema
nia, Francia, y el Reino Unido quienes
controlan 45% de las acciones del Ban-

* Maestría en Relaciones Internacionales. Coordinadora de Relaciones Internacionales,
Trasparencia S.c., 1997.
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co. El Consejo de Gobernadores se for
ma con un representante por cada país
miembro, generalmente el ministro de
economía o su equivalente. Este Con
sejo sólo se reúne una vez al año para
decidir sobre el financiamiento y la di
rección del Banco. Cada país miembro
también es representado en el Conse
jo de Directores Ejecutivos en propor
ción a sus contribuciones de capital.
Por lo tanto, Estados Unidos tiene su
propio Director Ejecutivo mientras que
México está representado por un Di
rector Ejecutivo junto con Costa Rica,
El Salvador, España, Guatemala, Hon
duras, l\licaragua, Panamá y Venezue
la. La posición de Director es rotativo
y actualmente es ocupado por Enza del
Bufalo. Todos los proyectos del BIRF y
AIF tienen que ser aprobados por el
Consejo de Directores Ejecutivos (C1ark
y Hsu, 1997).

¿CUÁLES SON LAS NORMAS

DEL BANCO?

El Banco tiene enorme influencia sobre
programas de desarrollo y sus proyec
tos han tenido fuertes impactos socia
les y ambientales. Por lo tanto en los
90s el Banco fue el blanco de varias
campañas públicas que reclamaron
mayor transparencia, normas ambien
tales y sociales. En 1993, el Banco
empezó a desarrollar directrices y pro
cedimientos para disminuir los efectos
negativos de sus préstamos. Las Direc
trices Operacionales (0.0.) y Procedi
mientos del Banco (P.B) trascendentes
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creadas en este período se tratan del
reasentamiento involuntario (0.0.
4.30), hábitats naturales, el acceso al
público de la información (P.B. 17.50),
los derechos de los pueblos indígenas
(0.0. 4.20) Y la evaluación ambiental
(0.0.4.01) (C1ark y Hsu, 1997).

Las directrices y procedimientos
del Banco establecen reglas para todo
el ciclo de sus proyectos -la identifica
ción, preparación, evaluación inicial,
negociación, implementación yevalua
ción-. El P.B. 17.50 describe las políti
cas del Banco en términos del acceso
a la información; estipula que los Do
cumentos de Información sobre el Pro
yecto (DIPs), Informes de Evaluación
Inicial preparados por el personal (IEI),
Documentos de Evaluación de Proyec
tos (DEP), informes de portada gris so
bre el trabajo económico y sectorial de
los países, materias de política secto
rial, y documentos relacionados con el
medio ambiente 1 estén disponibles al
público gratuitamente si se trata de
documentos de su propio país de ciu
dadanía. Si un gobierno considera que
un documento contiene información
que debe ser confidencial, puede res
tringir su distribución (C1ark y Hsu,
1997). Este es el caso particular de los
IEls de las reformas a la seguridad so
cial en México: Ahorros Contractuales
I y I1 (que son préstamos para la
privatización de los fondos de jubila
ción) y el proyecto de Ajuste del Sec
tor Salud y Asistencia Técnica para el
Ajuste del Sector Salud (que son para
la reforma del IMSS).

La 0.0. 4.20 otorga una serie de
derechos a los pueblos indígenas que
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se encuentran dentro de una región de
un proyecto.-EI objetivo central de esta
Directriz es asegurar que las poblacio
nes indígenas no sufran efectos adver
sos durante el proceso de desarrollo,
particularmente por proyectos financia
dos por el Banco y que reciban benefi
cios sociales y económicos que sean
compatibles con sus usos y costumbres.
Señala que proyectos que involucran
tales pueblos deben estar basados en
la participación "informada" de las co
munidades indígenas. Por otra parte, la
elaboración de proyectos que afecten
a pueblos indígenas requiere que el país
prestatario presente un Plan de Desa
rrollo con un diseño culturalmente
apropiado, que anticipe tendencias
adversas, que incluya la participación
de ONGs, que apoye los sistemas de
producción que estén adaptados a las
necesidades de estos pueblos y al cui
dado del medio ambiente y que consi
dere el tiempo necesario para su
implementación y seguimiento (Trans
parencia, 1997).

El 1 de enero de 1994, el Banco
estableció un Centro de Información
Pública (CIP) en su sede en Washing
ton, D.C., donde se encuentran todos
los documentos públicos del Banco. Las
oficinas de París, Tokio y Londres tam
bién tienen CIPs (Clark y Hsu, 1997).
En México no se estableció un C1P has
ta 1996 después de una campaña pú
blica que involucró a más de sesenta
Organizaciones No Gubernamentales
(ONGs) y de organizaciones de base.
Ahora, cualquier ciudadano mexicano
puede acudir a las oficinas del BM en
México, D.F., para consultar sus docu-

mentos. 2 Sin embargo, la gran mayo
ría de los documentos del Banco toda
vía se publican casi exclusivamente en
inglés, lo cual representa un gran im
pedimento al acceso a la información
en México (Trasparencia, 1996).

Durante los noventas, el Banco
Mundial empezó a publicar documen
tos que manejan el discurso de las bon
dades del desarrollo participativo. Por
ejemplo, señala que sus proyectos de
ben involucrar la participación de to
das las partes interesadas. Estas partes
incluyen: aquellos afectados directa
mente por los proyectos; gobiernos
prestatarios (representados por oficia
les designados o electos, delegados,
funcionarios de los gobiernos locales,
etc.); grupos afectados indirectamente
(OI\lGs, organismos civiles, grupos de
apoyos, agencias de desarrollo) y el
propio Banco. Sin embargo, la imple
mentación de esta práctica es rara en
México y cuando se ha dado, sólo se
ha dado a nivel de proyectos peque
ños (Trasparencia, 1996).

RELACIONES ENTRE EL

BANCO MUNDIAL y EL

GOBIERNO MEXICANO

La relación entre el Banco Mundial y
México se maneja casi exclusivamente
entre la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público (SHCP) y personal del
propio Banco. Los préstamos son apro
bados por el Secretario de Hacienda y
sus condiciones son negociadas con la
Secretaría. Los préstamos del Banco
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Mundial fortalecen a la SHCP dado que
tiene el poder de decidir cuándo y
cómo liberar los fondos a las agencias
ejecutoras (agencias del gobierno tales
como la SAGAR, SEMARNAP, etc). La
presencia de un proyecto del BM no
garantiza un aumento en el presupues
to de las agencia ejecutoras porque
entra en un grupo de fondos y ha si
gue el principio de adicionalidad. De
hecho, es la SHCP quien hace los presu
puestos de los proyectos y programas del
BM. En la presente administración, la
gestión de los fondos es hecha por la
oficina de Ricardo Ochoa, Director de
Organismos Financieros Internaciona
les. Los egresos de la SHCP pasan por
la oficina de Evelyn Rodríguez y San
tiago Levy donde se decide como dis
tribuirlos.

La visión de la SHCP de su rela
ción con los BMDs es muy distinta a la
del discurso de participación promovi
do en Washington. La SHCP opina que
los proyectos pertenecen al gobierno
mexicano y que el papel de los bancos
es sólo aportar dinero. Explica que en
México, a diferencia de otros países, el
BM no hace lo que quiere (Ochoa,
1998) y una vez que se firma el présta
mo, el gobierno hace lo que quiere
(Cortés, 1998). La SHCP no apoya la
implementación de las reformas del BM
en el terreno mexicano. De hecho,
opina que las Directrices Opera
cionales tienen estandartes muy abier
tos que provocan conflictos. También,
subraya que el BM provoca vinculacio
nes directas con ONGs que el gobier
no "no puede cumplir" (Ochoa, 1998).
Recientemente, en el escándalo sobre
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el Fondo Bancario para la Protección
al Ahorro (FOBAPROA), el BM tuvo
varios desacuerdos con la SHCP sobre
el uso de sus fondos en el rescate ban
cario de 1995, que provocó que el BM
hiciera una crítica fuerte a la SHCP. La
SHCP r~spondió pero el BM no reali
zó mayores acciones.

Históricamente, no habían mu
chos motivos para incluir al Congreso
mexicano en el diálogo entre el BM y
el gobierno debido a que el Congreso
no había sido independiente del Poder
Ejecutivo. A pesar de que el Congreso
de la Unión es el que aprueba el presu
puesto anual de ingresos y egresos,
hasta 1997, el PRI contaba con la ma
yoría absoluta y aprobaba automática
mente el presupuesto presentado por
la SHCP. Por lo tanto, el papel de esta
Secretaría era protagónico en la defini
ción de los préstamos del BM. El presi
dente del país siempre ha contado con
amplios poderes y el sistema electoral
evitaba que los partidos de oposición
accedieran a un número significativo
de curules. Hoy con la mayoría absolu
ta del Congreso en manos de la oposi
ción, esta situación ha cambiado y por
primera vez las asignaciones presu
puestales se han discutido ampliamen
te. Sin embargo, la forma en que se
presentó el presupuesto fue muy con
fusa y los legisladores no pudieron dis
tinguir con facilidad los préstamos de
los Bancos Multilaterales de Desarro
llo (BMDs). Se espera que en el próxi
mo período de sesiones, se presenten
rubros más definidos y que el Congre
so preste atención a los préstamos del
extranjero.
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Los cambios recientes abren opor
tunidades para una mayor interacción
entre la sociedad civil y los BMDs. Por
lo tanto, el trabajo en defensa de los
intereses de la población debe incluir
a los miembros del Congreso reciente
mente electos. De hecho ya empezó
este proceso dado que por primera vez,
se formó una Comisión Investigadora
sobre el préstamo del Banco Mundial
para el proyecto de Ajuste del Sector
Salud.

PRESENCIA DEL BANCO

MUNDIAL EN MÉXICO

El Banco Mundial comenzó a invertir
en México en 1949. Al final de 1996,
México era el principal deudor del
mundo, con 12.1 % de la cartera activa
del Banco. Este nivel de riesgo y com
promiso supera el tope de 10% permi
tido por el Banco, consecuentemente
el Banco pretende reducirlo al 10%
para el año 2000 (World Bank, 1996a).
El BIRF en particular ha concedido a
México 160 préstamos por un monto
total de $US27,292.5 millones de dó
lares (Banco Mundial, 1997).

Inicialmente los proyectos del
Banco se concentraron en proyectos
de infraestructura. Durante los ochen
tas, el Banco se centró en los progra
mas de ajuste estructural. En los
noventas, el Banco empezó a propor
cionar préstamos compensatorios para
amortiguar el impacto del ajuste estruc
tural y para las reformas de segunda
generación. Estas reformas buscan pro-

fundizar el ajuste estructural comenza
do durante los ochentas.

Como parte de los préstamos
compensatorios, el porcentaje de fon
dos asignados para conservar el medio
ambiente y aliviar la pobreza aumentó
de manera significativa. De 1986 a
1990, 8.6% de los préstamos del Ban
co se destinaron a reducir los índices
de pobreza. De 1991 a 1995, este por
centaje aumentó a 27%. Durante el
mismo período, la cantidad de fondos
asignados a proteger el medio ambien
te aumentó de menos de 1% a 14%
(Fax y Aranda, 1996).

A pesar de que los porcentajes de
préstamos dirigidos al medio ambien
te y al alivio de la pobreza aumentaron
entre 1991 y 1995, el Banco sigue in
virtiendo en préstamos tradicionales de
reforma e infraestructura. Por ejemplo,
en 1996, el BM empezó a dar más én
fasis en las reformas de segunda gene
ración y de cinco proyectos en total,
solo uno era compensatorio. En 1997,
las inversiones reproducen un patrón
similar con un préstamo de $475 mi
llones para la modernización de las
carreteras federales y apenas un prés
tamo de $15 millones para silvicultura
comunitaria. En 1998, la cartera inclu
ye tres programas compensatorios por
un total de $342.2 millones mientras
que hay $1,400 millones para proyec
tos de reforma de segunda generación.
(Ver Apéndice 1)

La cartera actual del BIRF en Méxi
co refleja su estrategia de continuar las
reformas económicas al mismo tiempo
que financia programas compensato
rios para suavizar los efectos del ajuste
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estructural. En México, las áreas rura
les fueron golpeadas fuertemente por
el ajuste y la subsecuente crisis del peso
en 1994. El resultado es que la mayo
ría de los programas compensatorios
están dirigidos para apoyar a los po
bres rurales. En 1996 el único progra
ma compensatorio, Servicios de Salud
Básica 11, se dirigió a las zonas rurales.
En la cartera de 1997, todos los pro
yectos compensatorios del Banco fue
ron dirigidos a las áreas rurales,
mientras que en 1998, los tres proyec
tos de compensación también buscan
apoyar la población rural. (Ver Apéndi
ce 1)

La Estrategia de Asistencia para el
País (CAS, por sus siglas en inglés) del
BM es un documento que identifica los
objetivos y prioridades de los présta
mos del Banco para un país prestata
rio. E\ CAS mexicano señala tres
cuestiones centrales sobre las que basa
su estrategia del país. ~stas son: "creci
miento con estabilidad, desarrollo so
cial y modernización del Estado". "El
objetivo de desarrollo en última instan
cia" es mejorar el nivel de "bienestar
humano y la reducción de los altos ín
dices de pobreza en México". De he
cho, el Banco hace notar que "reducir
estos altos niveles de pobreza e injusti
cia es esencial. .. para conservar la esta
bilidad social sin la cual no puede
alcanzarse el progreso económico sos
tenido" (World Bank, 1996a).

Estas tres líneas de acción com
prenden proyectos que tocan práctica
mente todos los aspectos de las
políticas públicas. Sin embargo, el CAS
es un documento secreto en México
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debido a la oposición del Ejecutivo a
distribuirlo y por lo tanto la gran parte
de la sociedad civil y el Poder Legislati
vo no lo conoce (Development Bank
Watchers' Project, 1997). En 1996,
hubo una fuga de información del Ban
co y se publicaron algunas secciones
del CAS en la prensa, lo cual causó fric
ción entre el gobierno y el BM.

En el primer lineamiento "creci
miento con estabilidad" se enfatizan
tres estrategias principales para promo
ver el crecimiento económico de Méxi
co: 1) disciplina monetaria y fiscal así
como una política de tipo de cambio
competitiva; 2) alentar el ahorro inter
no a través de la reforma del sistema
impositivo y de pensiones y de la pro
moción de la productividad mediante
la remoción de las restricciones
regulatorias, mejorando la infraestruc
tura, flexibilizando el mercado laboral,
mejorando la educación, la capacita
ción para el trabajo y los mercados
agrícolas; e 3) invirtiendo en infraestruc
tura ambiental y creando instituciones
y mercados para el desarrollo sus
tentable (World Bank, 1996a). Cada
una de estas estrategias implica cues
tiones que están sujetas a un importante
debate político en México, particular
mente aquellas relativas a las reformas
de segunda generación.

El segundo lineamiento de "desa
rrollo social" plantea un procedimien
to en dos vertientes: los servicios
sociales básicos deben mejorar y estar
mejor dirigidos. La meta general es
incrementar tanto su eficacia como su
eficiencia; paralelamente, el sector pro
ductivo en áreas de bajos ingresos debe
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ser promovido para expandir "las opor
tunidades generadoras de ingresos".
Como parte de esta estrategia, los pro
gramas deben ser descentralizados e
incluir "la participación comunitaria en
el desarrollo de actividades producti
vas" (World Bank, 1996a).

El tercer lineamiento, "moderniza
ción del Estado", incluye reformas
institucionales. Estos se enfocarán a: 1)
combatir fallas del mercado mediante
la mejoría de la contabilidad, auditoría,
rendición de cuentas, leyes comercia
les y reformas al sistema judicial; y 2)
mejorar la administración pública alen
tando un sistema transparente de pre
supuesto, mejorando el servicio civil y
descentralizando responsabilidades
(World Bank, 1996a).

En 1998, México se convirtió en
el primer país en recibir fondos del BM
bajo el nuevo Programa de Préstamos
Adaptables (Adaptable Loan Program).
Estos préstamos empiezan en zonas
piloto, pero se pueden expandir a otras
regiones y pueden durar los años re
queridos. Una vez aprobado el présta
mo para el primer programa piloto, no
es necesario tener la aprobación del
Consejo de Directores para obtener
otros préstamos para el proyecto. Por
ejemplo, el primer proyecto de esta
naturaleza, Desarrollo Rural en Zonas
Marginadas, empezó con un préstamo
de $47 millones de dólares para las re
giones Mazateca, Cuicateca y Mixe de
Oaxaca y las Huastecas veracruzana,
potosi na e hidalguense. Al terminar
1998, se va a abarcar 10 estados con
un segundo préstamo de $300 millo
nes. Esta extensión no pasó por el Con
sejo (World Bank, 1997).
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El CAS del Banco Mundial para
México en 1996 recomienda el forta
lecimiento de "el buen gobierno" y la
"participación de la sociedad civil" (Fax,
1997). El Banco hace notar que el
"buen gobierno" implica: 1) un incre
mento en la rendición de cuentas; 2) la
creación de una estructura legal para
el desarrollo que incluya leyes que per
mitan garantizar la posibilidad de pre
ver, una estabilidad y claridad para el
sector privado, así como un sistema
judicial independiente; 3) incrementar
la información económica disponible;
y 4) transparencia para limitar la corrup
ción gubernamental. La definición que
hace el BM de la gobernabilidad como
una capacidad administrativa resulta
simplista dado que ignora el contexto
político en que la gobernabilidad se
desenvuelve (Leftwich, 1994). En Méxi
co el incremento de la rendición de
cuentas y de la transparencia en las
operaciones del gobierno puede cau
sar conflictos políticos significativos. Por
ejemplo, en algunas regiones del norte
del país la administración pública es
más democrática, mientras que en al
gunas áreas rurales la administración
pública sigue siendo corrupta y autori
taria (Fax, 1995).

Como parte de su esfuerzo para
promover la participación de la socie
dad civil, el Banco creó el Grupo de
Trabajo entre el BM y las ONGs y esta
bleció encargados de enlace con las
organizaciones no gubernamentales en
sus misiones residentes. El Banco tenía
un antropólogo de mucho renombre
en este puesto, pero él ya salió y no ha
sido reemplazado hasta la fecha. El
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Banco también promovió la Iniciativa
para la Revisión Participativa del Ajus
te Estructural (SAPRI por sus siglas en
inglés) para examinar los efectos del
ajuste estructural cOnjuntamente con
las organizaciones de la sociedad civil.
El gobierno mexicano rechazó la in
vitación a participar en el SAPRI can
celando esta oportunidad para la
participación de la sociedad civil en los
proyectos de los BMDs.

Desde comienzo de los noventas,
la idea de la participación de las partes
interesadas ha aumentado su legitimi
dad en el discurso del BM. Desde esta
perspectiva, la participación en el de
sarrollo es "el proceso mediante el que
la gente y las entidades que tienen in
tereses legítimos (partes interesadas)
logran influenciar y participar en el con
trol de las iniciativas de desarrollo y en
las decisiones y los recursos que los
afectan" (IDB, 1997). Sin embargo, a
nivel del diseño y de la implementación
de los proyectos existen pocos meca
nismos reales para incorporar dicha
participación.

EL PROYECTO DE AJUSTE

DEL SECTOR SALUD DEL

BANCO MUNDIAL

El estado de salud de una población
resta o aumenta la legitimidad del go
bierno frente a la población. Los gobier
nos están muy conscientes de eso y por
lo tanto ofrecen políticas de bienestar
social. En México, las instituciones de
seguridad social forman parte del pac-
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to posrevolucionario y son una de las
principales conquistas de los trabaja
dores de la nación. Hoy en día, sin
embargo, el papel del Estado está cam
biando debido a la visión neoliberal
promovida por los actuales líderes
mexicanos. En esta visión, el Estado
debe jugar un papel menor en los ser
vicios sociales. De hecho, debe redu
cir el estado de bienestar social
permitiendo acceso a programas públi
cos sólo para los más pobres. El resto
de los programas sociales deben tras
ladarse al sector privado y convertirse
en actividades rentables. El Estado no
desaparece en esta lógica sino que se
fortalece para poder garantizar un mar
co legal y condiciones para la expan
sión del mercado (Laurell, 1997). Es en
este contexto político que se da la re
forma del sector salud en México.

EL PAPEL DEL BANCO

MUNDIAL EN LA REFORMA

DEL IMSS

El Banco Mundial no empezó la refor
ma del sector salud en México. Más
bien, el BM y el gobierno actual siem
pre han tenido la misma visión de cómo
debe ser tal reforma y se han apoyado
mutuamente en todo el proceso. En
1993, el BM dedicó su Informe Sobre
el Desarrollo al sector salud. Lo que se
presenta en este libro como la manera
de reformar el sector, utiliza un lenguaje
semejante e ideas casi idénticas a lo
que ha ido pasando con el sector en
México (Laurell, 1998). En su informe,
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el BM recomendó que los pobres fue
ran cubiertos por un paquete básico de
servicios. Esta recomendación se cum
plió en marzo de 1996 con el Progra
ma de Reforma del Sector Salud.
México, incluso, era el primer país en
el mundo que utilizó el indicador de
Años de Vida perdidos Ajustados por
Discapacidad (AVAD) para calcular los
años de vida saludables que se pierden
debido a muertes prematuras y que se
viven con una discapacidad. Este
indicador fue introducido en el infor
me anteriormente mencionado y fue
diseñado por el BM, la Organización
Mundial de la Salud y la Universidad
Harvard (Lozano, 1997). En este mo
mento, el Dr. Julio Frenk, perito del sec
tor salud en México, pasó un año en la
Escuela de Salud Pública de Harvard
donde estudió con personas que escri
bieron el informe. En agosto de 1993,
Frenk organizó un seminario sobre ten
dencias internacionales en políticas de
salud donde se discutieron varias ideas
de como reformar al sector. El Dr. Frenk
también ha sido funcionario del BM, del
BID y colaborador de la Fundación
Mexicana de la Salud (Frenk, Lozano,
González, et al., 1994).

En 1994, la Fundación Mexicana
de la Salud (FUNSALUD) publicó un
libro, Economía y Salud, que contiene
su propuesta para reformar al sector.
El libro es el resultado de una colabo
ración del BM, la escuela de medicina
de la Universidad Nacional Autónoma de
México (UNAM), Harvard y la Subsecre
taría de Organización y Desarrollo del
Sector Salud; y en su introducción hace
explícito que no respondía a la petición

de nadie (Frenk, Lozano, González, et
al., 1994). En su propuesta, FUNSALUD
insiste que cualquier reforma del sec
tor requiere de un Pacto Social por la
Salud que cuente con la participación
de todos los involucrados para evaluar
distintas opciones. Enfatiza que los cam
bios se deben de introducir de manera
gradual para evitar conflictos. En térmi
nos específicos de la reforma, el libro
sugiere la integración horizontal de fun
ciones en el sector salud. De esta ma
nera, la Secretaría de Salud (SS) sólo
sería responsable de la modulación del
sector, porque la SS no provee servi
cios, solo establece las leyes del sec
tor. Las instituciones de seguro social
se encargarían del financiamiento del
sector, movilizando y asignando recur
sos. Los recursos pasarían a través de
Organizaciones Autónomas de Servi
cios de Salud (OASS) que cubriría ries
gos y administrarían acceso a los
servicios de salud. Por lo tanto, la presta
ción de servicios pasaría a instituciones
públicas y privadas que competerían a
ofrecer servicios a las OASS. En las zo
nas rurales, sugirió la creación de Or
ganizaciones Solidarias de Salud que
operarían como franquicias, pero que
tendrían fondos garantizados por el
gobierno. También, recomendó que la
universalidad sea modificada y que
toda la población tenga un paquete
básico de intervenciones, pero ya no
habría "todo para todos". El paquete
debía de calcularse basado en el cos
to-efectividad de los servicios. Final
mente, opinó que la cuotas de
seguros debían de ser diferenciales y
proporcionales a la capacidad de
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pago de los usuarios (Londoño, Frenk,
1997).

En septiembre de 1995, el Dr.
Frenk presentó la propuesta arriba
mencionada en un conferencia que
organizaron el BM, el BID, la Organi
zación Panamericana de la Salud, la
Comisión Económica para América
Latina (CEPAL), la Organización de Es
tados Americanos (OEA) Yel Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia.
Esta versión fue preparada para el De
partamento Técnico del Banco Mundial
(Londoño, Frenk, 1997). Antes que se
hiciera pública la iniciativa para refor
mar la Ley de Seguro Social de 1995,
el gobierno, el BM y el Banco Intera
mericano de Desarrollo (BID) ya habían
discutido la reforma del IMSS (mayo y
julio de 1995). De hecho, el gobierno
presentó una propuesta de reforma que
ya incluía el cambio de la cuota sobre
la nómina a la cuota uniforme. También
propuso la ampliación de la reversión
de cuotas y la creación del Seguro de
Salud para la Familia (SSF). Sin embar
go, en este momento los dos bancos
dijeron que representaría un costo fis
cal demasiado alto. Los bancos nota
ron que la propuesta no había tomado
en cuenta el estudio "Salud para todos
los mexicanos" realizado por un comi
té de la SS, la SHCP, CEDESS y FUN
SALUD ni el estudio de FUNSALUD,
Economía y Salud. Por lo tanto, ofre
cieron asistencia técnica para formular
una propuesta de reforma para pedir
un préstamo en 1998. Ya por 1997 in
cluso, el BM tenía oficinas propias den
tro del IMSS (Laurell, 1998)! El BM
admite en el documento-convenio del
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proyecto de Ajuste aprobado en 1998
que el proyecto es "el producto de va
rios años de diálogo sobre políticas y
análisis del sector" (World Bank,
1998a).

En abril de 1998, salió a la luz
pública que el BM iba a prestar $700
millones de dólares al gobierno de
México para reformar el IMSS. Apare
cieron artículos en la prensa nacional
exponiendo el plan de reforma y deta
lles de los documentos confidenciales
del BM y del IMSS que parecen ser el
convenio del préstamo. Inmediatamen
te, el Director General del IMSS negó
que el documento, "Mexico-Health
System Reform-IMSS" (México, Refor
ma del Sistema de Salud) se relaciona
ba con el préstamo (Laurell, 1998).

EL PRÉSTAMO DEL BANCO

MUNDIAL-PROYECTO DE

AJUSTE DEL SECTOR SALUD

En julio de 1998, el Consejo de Direc
tores del BM aprobó el Proyecto de
Ajuste del Sector Salud. El proyecto
retoma muchos aspectos de Economía
y Salud de FU NSALU D así como suge
rencias contenidas en el Informe sobre
el DesarroJlo 1993: Invertir en la Salud.
El BM señala que el préstamo cumple
con objetivos establecidos en el CAS y
con las accionAS identificados para el
sector salud. Primero, el CAS señaló la
necesidad de establecer un sistema de
seguros de salud accesible desarrollan
do un marco regulatorio que restringe
costos, reduce riesgos, mejora la cali-
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dad y desarrolla una capacidad de su
pervisión. El CAS también habla de la
descentralización de responsabilidades,
precisamente lo que la reforma busca
profundizar. Tercero, el CAS busca
incrementar el papel del sector priva
do en la prestación que permita a los
derechohabientes del IMSS escoger
proveedores de seguros y servicios pri
vados en lugar del IMSS. EL BM tam
bién opina que el préstamo ayudaría al
crecimiento económico, porque redu
cirá los impuestos de la nómina para
prestaciones de salud; incrementará la
eficiencia del sistema y mejorará la sa
lud de la población; apoyará la estabili
dad económica por el mejoramiento en
la sustentabilidad fiscal del sistema y su
contribución a la igualdad social; im
pulsará el desarrollo social porque im
plica una inversión en la salud de la
población; y modernizará al Estado,
porque garantizará un l/paquete" de
beneficios de salud. A largo plazo, el
BM nota que habrá equilibrio financie
ro del sistema de salud, debido a l/un
incremento en los niveles de empleo y
productividad como resultado de la
reducción en los impuestos sobre los
sueldos" (World Bank, 1998b).

Específicamente, la reforma bus
ca: a) mejorar el sistema de supervisión
financiera para asegurar la transparen
cia, introducir mecanismos de asigna
ción de tareas y limitar el impacto fiscal
de la reforma; b) fortalecer la estructu
ra institucional y reguladora de segu
ros de salud para los trabajadores
independientes y del sector informal y
c) mejorar la calidad y eficiencia del sis
temas de salud a través de la descen-
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tralización de la toma de decisiones, la
reestructuración de la red y la introduc
ción de incentivos para los proveedo
res para mejorar la calidad de servicios
(World Bank, 1998b). Los principios del
préstamo incluyen: la separación del
financiamiento y prestación de servi
cios; la descentralización del centro a
la gerencia local; el desarrollo de me
canismos de un mercado interno;
mayor rendición de cuentas a los pa
cientes; la introducción paulatina de
competencia y flexibilidad.

Las cuotas de Seguro de Enferme
dad y Maternidad (SEM) y el SSF serán
recaudados por el fMSS y transferidos
a un organismo autónomo denomina
do, el Fondo para la Salud del Seguro
Social (FSSS). Los FSSS serán responsa
bles de administrar el acceso a los ser
vicios de salud. Estos servicios serán
ofrecidos por las Organizaciones de
Asistencia Controlada (OAC) (semejan
tes a los OASS mencionadas arriba) las
cuales serán las Zonas Médicas del
IMSS (que serán autónomas y se intro
ducirá la competencia entre ellos) o
serán del sector privado. El FSSS ten
drá que fijar un techo financiero de
gasto en servicios de salud per cápita y
pagar a los administradores, ya que
sean las Zonas Médicas o asegurado
ras privadas. Se creará un paquete de
servicios que recibirán los derecho
habientes dellMSS (a través del SEM y
el SSF). El cálculo para el presupuesto
se basa en los gastos dellMSS de 1996,
lo cual muestra un gran esfuerzo de
contener Jos costos de los servicios. Los
derechohabientes del IMSS tendrán la
opción de escoger su médico de pri-



AÑo VII, Nº 62

mer nivel (World Bank, 1998b) y para
introducir la competencia, los médicos
recibirán en pago "bonos económicos"
en función de indicadores que se esta
blecerán (IMSS y Banco Mundial,
1998a). Los derechohabientes tendrán
la opción de reversión de cuotas. En el
largo plazo, se busca extender este
modelo a las otras instituciones del se
guro social tales como el ISSTE y
PEMEX. El proyecto también incluye la
creación del Fondo Inovativo de Desa
rrollo (FID) para invertir en equipo e
infraestructura, aunque no utilizará fon
dos del BM (World Bank, 1998b).

E\ préstamo de $700 millones está
acompañado por un préstamo de $25
millones para la asistencia técnica. Esto
incluirá una Unidad de Coordinación
para coordinar y evaluar el progreso de
la reforma y verificar que se cumpla con
las condiciones del préstamo. También
habrá entrenamiento para la gerencia,
asistencia técnica para las Zonas Mé
dicas y hospitales, campañas de
concientización pública de la reforma
(de un millón de dólares) y evaluación
(World Bank, 1998b).

LA PARTICIPACIÓN DE LA

SOCIEDAD CIVIL EN EL

PROYECTO DEL BANCO

MUNDIAL

Este es el primer proyecto del BM en
México que ha salido a la luz pública
antes de ser aprobado. Como se men
cionó anteriormente, la prensa nacio-
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nal recibió varios documentos confi
denciales del IMSS y del BM que des
criben el proyecto. Estos documentos
fueron proveídos por un empleado del
BM en México (Rojas, 1998). Como
resultado, ha habido mucha participa
ción en torno del proyecto. Sin embar
go, el gobierno mexicano no invita ni
alienta tal participación. De hecho, el
gobierno ha manejado el proyecto de
manera muy secreta. No admite que
los documentos se refieran a este pro
yecto. Aunque concuerda que ha fir
mado un convenio para tal préstamo,
no ha dado ningún detalle sobre su
contenido. La oficina del BM en Méxi
co tiene el Documento de Evaluación
del Proyecto (Project Appraisal Docu
ment), pero dice que no está autoriza
do a distribuirlo porque tal autorización
tendría que venir del IMSS, la agencia
ejecutora.

Estos hechos demuestran nueva
mente que las autoridades mexicanas
no tienen ningún interés en informar
debidamente a las instituciones políti
cas de la nación, tales como la Cámara
de Diputados y el Senado. Esto es muy
preocupante dado que continúa el fuer
te y poco democrático presidencia
lismo del sistema político mexicano.

Dado que el Ejecutivo rechaza la
idea de hacer pública la información
del proyecto y desalienta la participa
ción, ésta se ha dado de forma indirec
ta. Al enterarse del proyecto, el
presidente de la Comisión de Seguri
dad Social de la Cámara de Diputados,
Gonzalo Rojas Arreola, llamó por la
creación de un Comité para investigar
no solo el proyecto sino a todo ellMSS
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(Rojas, 1998). El Comité se formó en
abril y tiene planeado entregar su pri
mer dictamen en un año. Esta está in
tegrada por 16 diputados de todas la
fracciones como el panista Marco An
tonio Adame que es el presidente
(Cruz, 1998). Gonzalo Rojas también
metió una propuesta de ley para res
tringir la reversión de cuotas y la
subrogación de servicios, además de
cambiar la manera en que se hace los
reglamentos del IMSS (ahora el presi
dente expide nuevos reglamentos y no
tienen que pasar por la Cámara de Di
putados). Si gana esta iniciativa, la
reforma no podría continuar y se arries
garía el préstamo del BM que está con
dicionada al cumplimiento de la
reforma paso por paso (Laurell, 1998).
Se entregará el préstamo en tres tra
mos sólo si avanza el IMSS en la refor
ma en asuntos específicos escritos en
los documentos confidenciales (World
Bank, 1998a).

Algunos dentro del PRD temen
que con la reforma, se vaya a perder la
naturaleza solidaria, integral, pública y
tendencialmente universal del seguro
de salud. De hecho, la creación de la
cuota uniforme para el SSF es regresi
vo en el hecho de que representa un
mayor porcentaje de los ingresos de los
pobres. El paquete básico de servicios
de salud para los no asegurados tam
bién terminó con la posibilidad de acu
dir a cualquier servicio que se requiere,
quitando la universalidad de acceso a
todos los servicios, lo cual copia exac
tamente el modelo de "universalidad
modificada" que sugirió FUNSALUD.
Además, los críticos dentro del partido
opinan que la reforma representa una
reestratificación de servicios en función
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de la condición económica de las per
sonas -los asegurados por ellMSS ten
drán un paquete de servicios, mientras
que lo no asegurados sólo tienen un
paquete básico-o Críticos también se
ñalan que la reforma podría causar el
desfinanciamiento dellMSS porque los
que pagarían 8% sobre el salario, o sea
el sector de ingresos más alto, estarían
pagando bastante para optar por servi
cios del sector privado. Si este grupo,
31 % de los asegurados, saliera, ellMSS
tendría 68% de los derechohabientes
que tiene ahora y sólo 48% de sus fon
dos (Laurell, 1997). Es por eso que se
circuló la idea en la prensa que la re
forma iba a desmantelar el IMSS.

El BM nota que el programa de
reforma es el resultado de "un intenso
diálogo sobre políticas, investigación
internacional, análisis técnico y consul
ta, reflejando el consenso del país so
bre la dirección a seguir" (World Bank,
1998b). Si existiera tal consenso en la
república, no sería necesario esconder
los documentos que describen la refor
ma. El BM también señala que el pro
yecto tiene un "enfoque participativo"
porque consultó a todos los grupos
afectados durante la preparación de la
Ley de Seguro Social de 1995, y por
que va a organizar campañas para obte
ner el apoyo de grupos dentro dellMSS
y de los derechohabientes (World Bank
1998b). Esta definición de "participación"
en la cual el BM "consulta" a la gente (la
que es muy dudosa) y no toma en cuen
ta sus propuestas (como las del PRD o la
propuesta del Pacto Social por la Salud
de FUNSALUD) no contribuye de ningu
na manera al buen gobierno en México
y de hecho, alienta la continuación de
prácticas poco democráticas.



LA BUENA GOBERNABILIDAD

EN EL CASO DE LA REFORMA

DEL IMSS

La reforma del sector salud es un asun
to de alta conflictividad en México y
por lo tanto afecta a la gobernabilidad
del país. El BM subraya que el proyec
to requiere de voluntad política y líde
res fuertes y advierte que el riesgo más
grande del proyecto es que desaparez
ca el compromiso político de cumplir
la reforma. Por lo tanto, recomienda
una implementación paulatina y la apli
cación del proyecto de asistencia téc
nica que apoyará una campaña para
informarle al público de los "beneficios"
y programas del proyecto. El BM tam
bién nota que pueda haber problemas
dentro del propio IMSS (World Bank,
1998a).

El sector salud en México siem
pre ha jugado el papel de promover la
estabilidad del régimen priísta. Por lo
tanto, era un campo en el cual el go
bierno manejaba la gobernabilidad en
el sentido de la mediación. Dentro del
sistema político mexicano hay un pro
ceso constante de negociación en lo
que se reafirman y renuevan alianzas
entre grupos de la sociedad. Estos arre
glos dependen del peso político del
grupo que los negocia porque a través
de la historia mexicana, se puede ob
servar que los grupos que no forma
ban parte de un sector económico que
contribuía al crecimiento económico y
la estabilidad política, quedaron fuera
de los acuerdos corporativos. Bajo esta
lógica el presupuesto dellMSS se pro
tegía de las crisis económicas precisa-
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mente porque los trabajadores del
IMSS estaban organizados y contribu
yeron al crecimiento del país. La Comi
sión que creó la primera ley de seguro
social en 1943 estaba compuesta de
los más grandes sindicatos participan
tes en el pacto corporativa -la CTM, la
Federación de Trabajadores al Servicio
del Estado, el SME, los Mineros, etc. Por
lo tanto, se usaba la ley para control
político (Martínez, 1997).

El cambio en el sector salud ya
está afectando la gobernabilidad del
país. El SNTSS está completamente en
contra de grandes partes de la refor
ma. Cuando se presentó la iniciativa de
ley en contra de la reforma, el SNTSS
convocó una gran manifestación. El sin
dicato no acepta la formación de las
Zonas Médicas dellMSS porque creen
que los directores no son suficiente
mente buenos para administrarlas. El
contrato colectivo actual del SNTSS no
reconoce ninguna relación laboral con
la Zonas Médicas, dificultando la refor
ma. El contrato se vence el 15 de octu
bre de 1999 y se tendrá que negociar
un nuevo sistema de pago de los médi
cos si ellMSS quiere incentivar la com
petencia. Ahora, ningún médico puede
atender a más de 2,400 derecho
habientes, así que si quieren remune
rar a los médicos por derechohabiente,
habrá que cambiar el contrato (Rosa
do, 1998). El SNTSS también teme los
posibles efectos sobre sus trabajadores.
Este temor no es infundado dado toda
vez que uno de los objetivos principa
les del préstamo es la "reorganización
de la fuerza de trabajo de acuerdo a
las necesidades de la nueva estructu
ra." Incluso, el Banco sugiere la revi
sión de todas las funciones del IMSS
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para ver si "tiene que ser realizado a
este nivel. .. o puede ser.. abolida"
(World Bank, 1998b). El SNTSS salió
recientemente de los sindicatos corpo
rativos y se unió con la Unión Nacional
de Trabajadores, la primer agrupación
de sindicatos nacionales fuera de la
estructura corporativa (Rosado, 1998).
Se puede suponer que el sindicato se
guirá protestando más aspectos de la
reforma cuando surja más información.
La capacidad de movilización del
SI'JTSS, y su influencia política en tér
minos de su peso es significativo y po
drá afectar a la gobernabilidad del país.

Desde los 40s, el SNTSS ha sido
el sindicato corporativo que entrega
ba votos al PRI a cambio de políticas
públicas a su favor. Ahora se inde
pendizó, pero sigue representando una
fuerza política significativa y por lo tan
to, ha podido participar y opinar sobre
la reforma del sector salud.

La reforma dellMSS afecta a sec
tores de la sociedad mexicana ya mo
vilizados. Estos sectores urbanos ya han
tenido organizaciones autónomas des
de las protestas estudiantiles de 1968
Y aún más después del temblor en el
Distrito Federal en 1985. Es precisa
mente en las zonas urbanas donde ha
habido mayor apertura a la democra
cia y, por lo tanto, mayor desarrollo de
organizaciones autónomas.

En este caso, además del SNTSS,
la reforma afecta a los partidos de opo
sición (el PAN y el PRD), los cuales tie
nen la mayoría en la Cámara de
Diputados y una presencia significati
va en el Senado. También, se destaca,
tienen amplias bases que pueden mo
vilizar y poder político. Los partidos de
oposición, en su calidad de Poder Le-

gislativo al formar la Comisión Investi
gadora empezaron a utilizar su poder
como contrapeso al Poder Ejecutivo,
lo que en este caso, se puede ver como
un avance hacia el ejercicio de buen
gobierno participando directamente en
las políticas públicas.

La participación que se ha dado
en este caso no se debe a la apertura
gubernamental ni a las reformas del
BM. De hecho, debido a la oposición
del gobierno, las reformas no se apli
caron en este caso y la información
pertinente no es pública. Por lo tanto,
no se ha conformado un movimiento
o la participación informada de la so
ciedad civil. La reforma de los BMDs,
en el caso de México, no es la causa
de mayor participación en este proyec
to y no ha ayudado a promover la bue
na gobernabilidad. Es la propia gente
la que ha reclamado sus derechos de
mocráticos y aumentado la participa
ción que significa un gran paso hacia
la buena gobernabilidad.
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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

Estos documentos son el Project Inior
mation Document (PID), Staii Appraisal
Reports (SAR), Project Appraisal

Documents y Grey Cover Reports en
inglés.

, El Centro de Iniormación Pública del De
partamento México del Banco Mundial se
encuentra en : Insurgentes 1605 Piso 24
Torre Mural Insurgentes México, D.F. c.P.
03900 Tel: 480-4291.

133



ANO VII, NQ 62 GERAROO CANTÚ

~.

. i

!/~~ I r /_"/'11 \(1 -7 l' I
I

'1 - .
<;

~/ .

r-:'~
.~. I '"

134



EL CONTROVERTIDO YCONTROVERTIBLE TEMA
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1. EL ABORTO y LA

IGLESIA CATÓLICA

Uno de los temas más polémicos de
nuestro tiempo se encuentra precisa
mente girando en torno a la decisión
de si se debe o no despenalizar la prác
tica del aborto voluntario. En efecto,
son muchas las vertientes que este tó
pico abarca y con frecuencia desde el
momento en que se tiende a enfatizar
sobre una de ellas, es posible percibir
de antemano cuál será la inclinación
que predomine en las conclusiones o
en el cuerpo mismo de la argumenta
ción. Es así como podemos apreciar
que cuando se hace hincapié en las
cuestiones éticas o religiosas del pro
blema, por lo general se desembocará
en la idea de la protección del valor de
la vida humana, en especial del ser que
se encuentra impotente y por comple
to dependiente de la madre embara
zada.

Por otro lado, cuando se empie
za a poner el acento en el problema

de salud pública que gira en torno al
considerable número de mujeres que
mueren o sufren consecuencias nega
tivas por provocarse un aborto en con
diciones inapropiadas de atención
médica, es posible prever que la ten
dencia de las propuestas se dirija hacia
la idea de que resulta necesario
erradicar de los códigos penales la prác
tica del aborto inducido. Sin duda, ante
estas posiciones divergentes que aun
en ocasiones llegan a polarizarse, no
se ha encontrado en ninguna sociedad
del mundo una posición de equilibrio
que deje plena o aun medianamente
satisfechos a todos los componentes de
la colectividad. Es evidente pues que
se trata de un tópico en extremo deli
cado y en el cual difícilmente puede
encontrarse alguien que se coloque en
favor de la práctica del aborto per se.

En general casi todas y todos es
taremos de acuerdo en que se trata de
un recurso por completo indeseable y
respecto al cual hubiese sido conve
niente que con antelación se acudiera
a otros medios, específicamente a los

* Diputada Federal del grupo parlamentario del PRI. Secretaria del Comité de Biblioteca e
Informática.
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modernos y eficientes métodos anti
conceptivos, para evitar incurrir en un
deplorable recurso considerado de úl
tima instancia, que deja huellas de va
cío y consternación en la mujer que
decide practicárselo, pero también con
frecuencia en quienes de alguna ma
nera se encuentran asociados con el
acto abortivo, como pueden ser la pa
reja masculina involucrada, los promo
tores padres de la joven soltera, el
profesional ejecutor, ya sea partera,
médico, enfermero(a), comadrona u
otros. En ese sentido podemos decir
que de ninguna forma se trata de un
instrumento adecuado para la planifi
cación familiar; sería aberrante e inhu
mano que un aborto se planificara o
que sirva como método preventivo
para evitar el crecimiento de la familia.
Por ello, resulta lógico que la Confe
rencia Internacional de Población y
Desarrollo de El Cairo se haya pronun
ciado de manera expresa en 1994 por
excluir toda pretensión de que el abor
to figurara como método de planifica
ción familiar.

Quiero subrayar aquí que siendo
de primordial importancia evitar que se
llegue al extremo de recurrir a méto
dos abortivos, resulta por lo mismo prio
ritario facilitar la apertura de los
caminos que impidan llegar a tal pun
to, o que simplemente permitan llevar
a cabo un adecuado método de con
trol de la natalidad o de planificación
familiar. En tal sentido, es preocupante
el papel que está jugando en el medio
mexicano y aun en el ámbito mundial
la Iglesia Católica. Si bien resultan in
negables la validez y vigencia de valo-
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res en favor de la vida humana, de la
necesidad de que toda cultura que se
precie como tal, la coloque en la cús
pide de sus respectivas jerarquías
axiológicas, no resulta comprensible
que al mismo tiempo se oponga al apro
vechamiento de los adelantos científi
cos que permitirían un disfrute más
pleno de la vida misma.

No podemos perder de vista que
el antiguo equilibrio demográfico de la
humanidad lo permitió la dolorosa pero
armónica consonancia entre las singu
larmente elevadas tasas de fertilidad y
las de mortalidad. Pero una vez que el
esfuerzo humano por desarrollar la
medicina hizo posible irrumpir exito
samente en el reinado de la mortalidad
y la morbilidad, alteramos en forma ra
dical el anterior equilibrio impuesto por
la naturaleza en la esfera demográfica,
donde a múltiples embarazos y naci
mientos correspondían por igual múlti
ples decesos. Los singulares adelantos
en medicina curativa, pero especial
mente en la preventiva, alcanzados por
la humanidad en los últimos tiempos,
sobre todo a partir de la atención cen
tral en la asepsia, del descubrimiento
de fa penicilina y del auge de las vacu
nas, trajeron como consecuencia un
crecimiento explosivo de la población.

El número de habitantes sobre
nuestro planeta se ha disparado en for
ma preocupante y bajo patrones de
crecimiento sin precedente en toda la
historia de la humanidad. En especial
durante el siglo que estamos por con
cluir la humanidad ha batido todos los
récords imaginables al llegar a quintu
plicarse, ja multiplicarse a sí misma más
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;

'de cinco veces!, lo cual constituye una
de las manifestaciones más alarmantes
en cuanto al progreso futuro de la pro
pia humanidad. Ello representa un pro
blema considerablemente más serio si
se tiene en cuenta que tan vertiginoso
y desmesurado crecimiento se ha dado,
en términos esenciales, en los países
con menor nivel de desarrollo general,
y aun dentro de los diversos países la
población tiende a multiplicarse con
rapidez sólo entre los sectores con
mayores carencias económicas y edu
cativas. Por lo tanto no puede ser tan
extraño que en la actualidad se presen
te una creciente tendencia a la mayor
desigualdad social y al desequilibrio de
las sociedades, como puede apreciar
se en las reveladoras estadísticas que
nos proporciona el Informe sobre De
sarrollo Humano 1998 del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD).

Por ello sólo puede resultar con
gruente que si fueron los grandes
avances científicos de la medicina pre
ventiva los que principalmente ocasio
naron el rompimiento de los previos
equilibrios demográficos, se acuda aho
ra como una consecuencia perfecta
mente compatible a otros relevantes
avances médicos correlativos para pre
venir el exceso de nacimientos y tratar
de recuperar así el estratégico equili
brio perdido, que tanto puede repre
sentar para la humanidad en el futuro
próximo. Por ello también resulta difí
cil de justificar la postura de la Iglesia
Católica, que se opone al empleo de
todo método anticonceptivo conside
rado por ella como artificial, a pesar de

que pueden poseer tal carácter en la
medida misma en que lo detentan las
vacunas, por ejemplo.

En síntesis, la tesis eclesiástica se
puede decir que sostiene la prohibición
del uso de la pndora anticonceptiva, los
preservativos o de cualquier otro me
dio que artificialmente prevenga o im
pida la fecundación del óvulo, sólo
autoriza el seguimiento del ritmo acor
de con el proceso de menstruación,
absteniéndose en los tiempos calcula
dos como de fecundidad. El sustento
principal de esta postura estriba en ar
gumentar que las barreras naturales
puestas por Dios no deben ser derriba
das por instrumentos artificiales, sino
que deben ser aprovechadas para la
propia superación personal y en este
caso para alcanzar la gloria evangélica.

Llevada esta argumentación a un
terreno paralelo nos conduciría a pro
hibir las aspirinas, los sedantes y aun
cualquier otro medicamento artificial
por considerar que se desviaría el cur
so de la naturaleza ordenado por Dios
y nos impediría así aprovechar la ofer
ta divina de perfeccionamiento para
alcanzar la gloria. Sin duda, la Iglesia
llegará a rectificar su actual postura,
pero lo deseable es que lo haga lo más
pronto posible y pueda aprovecharse
positivamente la gran influencia que
ejerce en amplios y diversos medios de
nuestras sociedades, no únicamente
para contribuir a imprimir esa imperio
sa mayor racionalidad al crecimiento
poblacional, sino también para darle un
mayor espacio al sano disfrute de la
vida, así como para dejar de fomentar
injustificados sentimientos de culpa
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entre seres humanos de buena fe que
pretenden seguir los lineamientos ecle
siásticos.

Tampoco podemos soslayar el
hecho de que si la Iglesia Católica de
cidiera pronto destrabarse del entram
pamiento en que se encuentra, al estar
luchando contra la natural evolución de
la ciencia y la modernización de la so
ciedad, para contribu i ; así al mejora
miento del bienestar humano en el
plano universal, conseguiría al mismo
tiempo cristalizar un avance notable
directamente vinculado a su fundamen
tal objetivo de combatir la incidencia
del aborto provocado, ya que ello será
una consecuencia de la reducción sus
tancial de los embarazos no deseados
y de facilitar, al mundo católico que así
lo quiera, la práctica de la planificación
familiar. En la medida en que la Iglesia
siga prohibiendo el uso de los preser
vativos y anticonceptivos continuará,
de manera indirecta, fomentando el
comportamiento que condena: el abor
to inducido. Ojalá pronto seamos
afortunados testigos de la decisión ecle
siástica para utilizar su enorme influen
cia moral de la manera más positiva
posible, en todos los sectores de la so
ciedad, pero en especial entre los más
desfavorecidos y con menores niveles
de educación, que es donde se presen
ta con endémica frecuencia el emba
razo prematuro y el no deseado.

Para concluir esta primera parte,
quisiera abrir un breve paréntesis,
porque creo que resulta necesario pun
tualizar que con el fin de evitar reitera
ciones innecesarias, en muchas de las
referencias que en el presente trabajo
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se hacen al aborto inducido o provo
cado voluntariamente, en especial
cuando implican alguna valoración de
carácter ético, se hace alusión de ma
nera específica a las fórmulas no auto
rizadas por nuestra legislación y no se
contemplan para tal efecto los casos
en donde por lo común los códigos
mexicanos prevén excluyentes de res
ponsabilidad generalmente aceptadas,
como pueden ser el peligro de muerte
para la mujer encinta o la violación
como origen de la fecundación.

11. EL ABORTO COMO UN

PROBLEMA DE SALUD

PÚBLICA

Para analizar el problema de salud pú
blica que representa el aborto en ge
neral y no únicamente el provocado
por voluntad, me apoyaré en el estu
dio de quien fuera Subdirector Cene
ral Médico del Instituto Nacional de
Perinatología, Dr. Raúl López Carcía l

,

a quien su experiencia práctica le hace
notar que el trance traumático del abor
to "es siempre la expresión del fracaso
de una de las más trascendentes fun
ciones del ser humano... que genera no
sólo una condición de duelo en la mu
jer, sino que además puede ser la cau
sa de complicaciones graves". De
acuerdo con el galeno citado, "se pue
de calcular que en el país ocurren
aproximadamente 4'200,000 embara
zos por año, de los cuales sólo llega al
término de la gestación el 60%; el res
to, es decir, 1'700,000 embarazos se
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pierden en sus etapas tempranas... los
cálculos más conservadores sugieren
que la mitad de las pérdidas se refieren
a abortos inducidos y que aproxima
damente 850,000 son de abortos es
pontáneos". Se calcula igualmente que
una de cada tres de las mujeres que
padecen aborto de cualquier tipo, re
quieren ser hospitalizadas.

En una encuesta citada en el tra
bajo de referencia sobre el aborto in
ducido, se detectó que un poco más
de la mitad de las mujeres involucradas
se encontraban entre los 26 y los 40
años de edad, así como que la mitad
fungían como amas de casa y única
mente el 19% se ocupaban en otras
labores remuneradas. Se percibió ade
más que en una tercera parte de tales
abortos fueron médicos quienes se hi
cieron cargo de los mismos, que en un
20% fueron comadronas, mientras que
en un 19% de los casos fueron las pro
pias embarazadas quienes se lo provo
caron en forma directa.

En el trabajo del Dr. López García
se nos brinda también una estimación
de los costos que implicaban en aquel
momento la atención de los abortos en
general y no sólo de los voluntariamen
te provocados: "el promedio de días
estancia de todas las formas clínicas de
aborto es de 1.8... el total diario de ca
mas que se requiere para su atención
es de prácticamente 1,500 y el total de
días camas por año llega al millón; el
promedio de incapacidad laboral es de
1O días... la pérdida de días laborables
al año por este concepto es de aproxi
madamente cinco millones y medio.
Sumando todo ello el costo calculado

asciende a N$ 147'625,200.00". Cabe
añadir sólo un elemento más que re
sulta de particular relevancia y que con
siste en la fundamental constatación,
que a pesar de su obviedad no con
vendría pasar por alto, el hecho de que
"la tasa de aborto decrece conforme
aumenta la educación y la disponibili
dad de métodos anticonceptivos",

Es en verdad bastante notorio el
hecho de que en esta materia del abor
to y de los cálculos que se aportan en
su entorno, las cifras difieren conside
rablemente según la fuente a que se
acuda. Sin duda tal fenómeno hace
evidente la necesidad de que ponga
mos aun mayores empeños para cono
cer mejor todos los elementos y
circunstancias que rodean al aborto
inducido y lograr así construir una pre
cisa radiografía del mismo, con un diag
nóstico más certero que a su vez nos
permita tomar las decisiones más per
tinentes para su apropiado tratamien
to. Ante la versión de los 850,000
abortos provocados voluntariamente
que comentábamos unas líneas atrás,
quien destacara también como subse
cretaria de Salud, la Dip. Dra. Merce
des Juan 2 nos proporciona las citas de
otras tres fuentes, las cuales aportan
cada una su propia estimación. Es así
como nos encontramos que de acuer
do con los cálculos formulados en 1992
por el Instituto Alan Guttmacher (orga
nismo no gubernamental norteameri
cano orientado en especial a la salud
reproductiva en el ser humano) se rea
lizan en México unos 533,000 abortos
de tal tipo anualmente. Mientras que
por otra parte el Consejo Nacional de
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Población (CONAPO) calculó en 1996
que se presentaron sólo unos 200,000
anuales. Como podemos apreciar, las
divergencias al respecto resultan
sustantivas, pero en cualquier caso que
da claro que su importancia y naturale
za reclaman atención cuidadosa por
parte del gobierno y la sociedad.

Adicionalmente la propia Merce
des Juan nos aporta otro par de datos
que sí resultan coincidentes y que re
velan el alto grado de penetración que
ha alcanzado en la sociedad mexicana
la práctica del aborto inducido. Es así
como encontramos que la Encuesta
Nacional sobre Fecundidad y Salud cal
culó que "una de cada seis mujeres en
el país ha interrumpido voluntariamen
te algún embarazo" (lo que equivale a
un 16.66%), y a su vez el CONAPO
calcula que "el 17.8% de las mexicanas
en edad fértil se han practicado un
aborto". Tales cifras nos anuncian con
señalado despliegue que se trata de un
relevante problema social que en nin
gún caso podemos ignorar o desatender.

A raíz de lo que en su momento
resultó una inaplazable necesidad de
adoptar políticas efectivas, tendientes
a regular el descontrolado crecimiento
demográfico del país, y con la finalidad
de promover una mayor responsabili
dad en el ejercicio de la paternidad con
realistas equilibrios familiares, los cam
bios que México ha promovido y ex
perimentado en cuanto a la estructura
y hábitos reproductivos de su pobla
ción han sido en verdad notables. Ello
lo podemos corroborar cuando en una
visión retrospectiva constatamos que
en 1970 el promedio de hijos por cada

mujer mexicana alcanzaba la estra
tosférica cifra de 6.6, mientras que para
1985 ya se había reducido a 4.3 hijos
por mujer, en 1995 había llegado a 2.8
y en la actualidad nos encontramos ya
en 2.5 como promedio. Pero también
es un hecho que en este aspecto exis
ten diametrales diferencias en función
del estrato social al que se pertenezca,
por lo que se da la incongruencia de
que tienden a procrear más hijos quie
nes disponen de menos posibilidades
para brindarles mejores oportunidades
de desarrollo educativo, cultural y so
cio económico, y viceversa.

El fenómeno que acabamos de
describir se encuentra en plena con
gruencia con otro proceso evolutivo
que hemos venido experimentando en
forma paralela, a consecuencia también
de las políticas promovidas por el go
bierno mexicano y secundariamente
por otras instancias igualmente preocu
padas por el mejoramiento de nuestras
condiciones de vida. Es así como mien
tras hacia 1970 apenas el 10% de las
mujeres en edad fértil (calculada para
fines estadísticos entre los 15 y los 49
años) y que convivían en pareja, recu
rría a algún método para regular su fe
cundidad, para 1975 ya habían dado
un gran salto para pasar a representar
el 33% de la población femenina na
cional, en tanto que para 1995 se ha
bían duplicado y constituían ya el
66.5%. En el 11 Informe de Avances del
Programa Nacional de Población 1995
2000, dado a conocer en julio de 1997,
se hablaba de que el 67.6% de las
mexicanas usaban algún método
anticonceptivo, mientras que en la ac-
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tualidad (segundo semestre de 1998)
se calcula que hemos llegado al 69%.
Es patente que ello explica en gran
medida el sustancial avance en cuanto
a la reducción en las tasas de crecimien
to demográfico, pero una vez más nos
enfrentamos aquí con el lamentable
hecho de que existen profundas des
igualdades en relación con los estratos
sociales que aprovechan y se benefi
cian de los adelantos científicos.

Las mencionadas desigualdades
se reflejan también cuando las aprecia
mos desde otra perspectiva, como es
la diferencia entre el ámbito urbano y
el rural, ya que en el primer caso es el
73% de las mujeres fértiles y con pare
ja quienes acuden al empleo de algún
medio anticonceptivo, mientras que en
el sector rural sólo lo hacen el 52.7%;
de donde se desprende la urgencia de
que los programas que se vayan a lle
var a cabo acentúen aun más su aten
ción en este último y fundamental
espacio. Por otro lado no deja de ser
sumamente ilustrativo y revelador el
estrecho vínculo que existe entre edu
cación y fecundidad, de tal manera que
podemos descubrir una relación casi
directa, que puede enunciarse dicien
do que a menor educación, mayor fe
cundidad. Es así como vemos que de
las mujeres sin escolaridad únicamen
te el 48.4% recurren a algún método
anticonceptivo, entre quienes poseen
la primaria completa lo hacen ya en un
67.7%, y finalmente entre quienes han
cursado algún grado de secundaria o
mayor nivel educativo, llegan al 73.3%.

Las consecuencias de este com
portamiento las podemos encontrar en

fenómenos poblacionales tan impac
tan tes como los descritos por el secre
tario de Desarrollo Social: " ... la tasa
de fecundidad de mujeres que conclu
yeron la enseñanza secundaria es de
alrededor de 2.1 %, mientras que entre
aquellas que desertaron es de 4.7%3 ".
Este tipo de realidades hacen patente
que toda política de racionalización del
incremento poblacional, de radical re
ducción en la incidencia de los abor
tos o de fomento a la paternidad
responsable, exige que se actúe simul
tánea y activamente en varios frentes:
la educación y el combate a las des
igualdades económico sociales son los
verdaderamente vitales. La pura dispo
nibilidad material de los recursos y
métodos anticonceptivos, por más
modernos que éstos sean, en ningún
caso puede resultar condición suficien
te para un control racional de la natali
dad ni para evitar los abortos y sus
consecuencias de mortalidad y mor
bilidad.

llI. ALGUNOS ASPECTOS

JURÍDICOS CONCERNIENTES

Es necesario resaltar el hecho de que
aun entre las legislaciones del mundo
caracterizadas por una mayor toleran
cia o aceptación del aborto inducido,
cualquiera que sea la causal que lo ori
gine, con frecuencia se establecen lí
mites concretos en cuanto al periodo
en que éste puede ser realizado, y a
menudo por razones muy atendibles
se restringe su eventual práctica exclu-
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sivamente a los primeros tres meses del
embarazo. En lo personal, me causó un
profundo impacto la lectura de una
carta escrita por una enfermera que
siendo partidaria del aborto, su cerca
nía con la práctica real del mismo la
llevó a un cambio de fondo en su per
sonal opinión. Me parece que la carta
-enviada al Senador norteamericano
Tony Hall- no requiere de mayores
comentarios y se explica perfectamen
te por sí sola con sacudidora elocuen
cia; razón por la cual me permito
reproducirla aquí en la misma forma en
que nos la dio a conocer la editorialista
Paz Fernández Cuet04

: "Querido Se
nador Hall: Le animo a hacer todo lo
que está en sus manos para pasar la
ley que prohibe el aborto de nacimien
to parcial (se refiere a cuando el emba
razo ya tiene cierto adelanto, por lo
general más de tres meses) tan pronto
como sea posible. En 1993 presencié
de cerca tres de estos abortos: Ha sido
la experiencia más horrible de mi vida.
Soy enfermera titulada con 13 años de
experiencia. En septiembre de 1993,
trabajaba para una agencia de enfer
meras cuando fui asignada al Women's
Medica! Center, clínica abortiva en
Daytona a cargo del doctor Martin
Haskell. Acepté el nombramiento de
bido a que en este tiempo yo estaba
muy a favor del movimiento abortista
'Pro-choice' (derecho a decidir).

Trabajé como enfermera asisten
te en la clínica del doctor Haskell por
tres días. Durante el primer día ayudé
a practicar algunos abortos dentro del
primer trimestre de embarazo, esto era
todo en lo que yo esperaba verme
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involucrada. Los primeros dos días in
troducimos los dilatadores a las muje
res que se iban a practicar abortos
tardíos, uno o dos días después. Fue
uno de estos casos el que especialmen
te me afectó: La mujer tenía seis
meses de embarazo (26 y media sema
nas)... vino durante los dos primeros
días a que se le colocara el dilatador y
... lloró todo el tiempo. El tercer día re
gresó a que se le practicara el procedi
miento de aborto parcial.

El doctor Haskell trajo el ultraso
nido y lo colocó para poder ver al bebé.
En la pantalla se podía ver el corazón
latir. Yo le pregunté para confirmarlo y
me dijo: 'sí, ése es el corazón latien
do'. Mientras el doctor Haskell veía a
través de la pantalla del ultrasonido,
introdujo fórceps y aseguró las piernitas
del bebé, jalándolas hacia abajo por el
canal del parto. Enseguida hizo nacer
el cuerpo y los brazos hasta topar con
el cuello. En este momento, sólo la ca
beza del bebé permanecía dentro. El
cuerpo se movía. Sus pequeños dedos
se encimaban unos con otros. Sus pies
pataleaban. Y durante todo ese tiem
po la cabecita permanecía atorada
adentro. Fue entonces cuando el doc
tor Haskell tomó una tijeras y las inser
tó en la base de la cabeza del bebé.
Después las abrió. Luego metió el tubo
de succión de alto poder en la perfora
ción y aspiró la masa encefálica. Por
poco vomito mientras observaba estas
cosas.

Enseguida el doctor Haskell reci
bió la cabeza, cortó el cordón umbilical
e hizo nacer la placenta. Arrojó al bebé
en una palangana junto con la placenta
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y los instrumentos que había usado. Vi
al bebé moverse mientras le pregunté
a la enfermera qué sucedía y me dijo
que eran sólo 'reflejos'.

La mujer quería ver al bebé, en
tonces lo limpiaron, lo envolvieron en
una cobija y se lo dieron. Lloró todo el
tiempo sin dejar de repetir: 'lo siento,
por favor perdóname'. Yo también llo
raba, no lo pude soportar, en todos los
años de mi vida profesional nunca ex
perimenté nada semejante. Cuando se
oye la palabra 'feto', pienso que mu
chas personas se imaginan un conjun
to de células o una masa de algo
indefinido. Fue algo muy revelador para
mí. Ya no pienso igual acerca del abor
to, aún sueño pesadillas sobre lo que
vi. Por favor pase su voto (para evitar
esto), tan pronto como pueda. Since
ramente, Brenda Shafer. R.N.I/.

Tradicionalmente se ha conside
rado a la familia como una entidad o
institución vinculada por lazos orgáni
cos y por lazos contractuales. A pesar
de que la corriente del liberalismo es
la que ha puesto mayor énfasis en sus
ligas contractuales, nunca ha dejado de
reconocer la singular importancia de las
vinculaciones orgánicas en todo lo que
concierne al ámbito familiar. Si bien es
cierto que la alianza entre los cónyu
ges tiene en la actualidad un carácter
esencialmente contractual, difícilmen
te pudiera pensarse que sucede lo
mismo en cuanto a la relación madre
hija(o) o padre-hija(o). Es en función de
ello que l/Comenzando por John Locke,
el liberalismo ha comprendido que no
todos los lazos humanos son contrac
tuales, en particular el vínculo entre

padres e hijo. Locke distinguía entre el
legítimo poder político, que puede ex
tenderse a la vida y la muerte porque
deriva del consentimiento del goberna
do, y el poder paternal, que puede ex
tenderse sólo hasta preservar la vida del
infante, porque ni deriva ni puede pro
venir del consentimiento del hijo l/5 . En
tal sentido, la naturaleza de la relación
orgánica madre-hijo no debiera ser vio
lada basándose en el simple argumen
to de que la ml1jer es libre o libérrima
para disponer de su cuerpo, e ignoran
do así que porta dentro de su ser un
germen de nueva vida y un nuevo cuer
po absolutamente dependiente, pero
por completo diferente al suyo. No es
conveniente ni deseable traicionar a la
naturaleza o violar frontalmente sus
leyes, porque tarde o temprano ésta
extenderá a nuestras sociedades su fac
tura con un amplio y quizás despro
porcionado costo.

En la realidad de nuestro país exis
te un fenómeno de particular importan
cia sobre el cual conviene detenerse a
reflexionar al menos un poco, y consis
te en que las sanciones o penas previs
tas por las legislaciones de todos los
estados de la República y del Distrito
Federal para los múltiples casos en que
el aborto voluntario se encuentra
tipificado como delito punible, son en
términos reales y estrictamente hablan
do letra muerta, ya que en los hechos
concretos no tienen aplicación, por lo
que en ninguna de las cárceles del país
existen desde hace décadas personas
que se encuentren purgando una con
dena por tales causas6

• No hay denun
cias ni procesos relacionados con la
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violación de tales preceptos y si llega a
presentarse alguna, constituye en ver
dad una aislada excepción, que aun
pudiera estar vinculada con otras moti
vaciones reales.

Entre las consecuencias lógicas
que pudiéramos desprender de esta
contundente realidad en la cual las le
yes no tienen ninguna aplicación prác
tica, se encuentra el hecho de que
nuestra sociedad en su fuero interno o
íntimo no condena tan acremente
como en el exterior pareciera, el incu
rrir en tal suerte de conducta tipificada
como delito, o al menos podemos de
cir que no se siente tan ofendida o agra
viada, ya que quizás los principales
afectados son primeramente la mujer
involucrada y de manera secundaria u
ocasional el padre de la criatura. Sin
embargo, también es patente que si la
sociedad en su conjunto de ninguna
manera se siente ni puede sentirse
amenazada por las personas que incu
rren en tal tipo de conductas, tampo
co aprueba ni puede aplaudir su
comportamiento. La lógica, la ley de la
naturaleza, los sentimientos íntimos de
toda mujer u hombre no pueden sino
rebelarse o al menos perturbarse con
la sola idea de atentar contra la vida
humana, de desafiar la naturaleza de
amor, protección, dedicación y cuida
do qüe aesde los más rudimentarios
mamíferos u ovíparos ostentan por sus
crías. Nos encontramos ante la realidad
de un profundo sentimiento instintivo
que los animales no son capaces ni
menos se sienten inclinados a traicio
nar. Es la voz de la madre naturaleza,
del llamado de la sobrevivencia y de la

DIPUTADA CLARISA CATALINA TORRES MÉNDEZ

trascendencia como seres irracionales,
del cual no pueden quedar excluidos
los racionales. Por ello resulta perfec
tamente lógico que la mujer que se
somete a un trance de esta naturaleza
tiende a sentirse afectada y consterna
da, aun en las mejores circunstancias.

Estas reflexiones nos conducen de
manera espontánea a considerar que
si no condenamos tan tajantemente al
aborto inducido, como para tratar de
imponer con escrupulosidad y sin am
bages las graves sanciones de cárcel
previstas en nuestros códigos penales,
pero por el otro lado tampoco tene
mos ni podemos tener la sensación de
que sea una conducta plausible o que
la colectividad pudiera fomentar, qui
zás debiéramos intentar encontrar nue
vas fórmulas intermedias que no
lleguen al extremo inaplicado de la cár
cel, pero donde de alguna manera se
exprese la sanción condenatoria de la
sociedad para todos los abortos indu
cidos en los cuales no sean proceden
tes las excluyentes de responsabilidad
que se convengan socialmente. En una
primera instancia y por ahora sólo con
el propósito de dar un ejemplo para
abrir la reflexión sobre cuál pudiera ser
una de las fórmulas de sanción interme
dia a las que aludimos, se sugiere aquí la
idea de la adopción, como existe en di
versos países desarrollados, de sanciones
vinculadas a tareas de apoyo a la comu
nidad, en las cuales se realicen obligato
riamente y como producto de una
sentencia o resolución administrativa,
servicios laborales de interés social.

No se cree que sea una solución
barata o sin significativos costos eco-
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nómico presupuestales para el Estado,
pero se daría satisfacción a dos objeti
vos fundamentales: reconocer la con
tundente realidad de que estamos
viviendo una entelequia en la cual las
sanciones penales carcelarias se en
cuentran rebasadas por esa realidad
que se niega tajantemente a aplicarlas.
Pero al mismo tiempo preservaríamos,
mediante la adopción de sanciones
más apropiadas, el principio de que el
respeto a la vida humana constituye un
valor supremo de nuestra civilización
y de que reconocemos también la ne
cesidad de no atentar contra las leyes
de la naturaleza, violando tanto el sen
timiento como el instinto de materni
dad, pero adicionalmente también
tendríamos que incluir la violación al
de paternidad. Para tal efecto sería in
dispensable que se contemplaran fór
mulas apropiadas para sancionar
igualmente a los varones involucrados
con la promoción o consentimiento del
aborto o aun a los que pretendan elu
dir las consecuencias naturales de su
paternidad. Aun cuando resulte ocio
so, tendremos que repetir que el em
barazo y la paternidad nunca pueden
ser sólo cuestión de uno, son siempre
originados por dos, quienes deben asu
mir su trascendente corresponsabilidad.

De la misma inaplicabilidad o fal
ta de vigencia real de las normas penales
antiaborto es posible que desprenda
mos otra consecuencia lógica. Para tal
efecto es oportuno traer aquí a cola
ción en nuestro apoyo el pensamiento
de ese gran humanista y pionero del
derecho penal moderno, el Marqués de
Beccaria, quien hacía hincapié en el
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hecho comprobado de que para inhibir
la comisión de cualquier delito es mu
cho más importante que establecer en
los códigos una pena severa o draco
niana, el lograr que quien incurra en el
mismo no escape de la sanción previs
ta, así sea ésta moderada. Sabiendo que
los principios expuestos por el lúcido
jurista Cesare Beccaria conservan to
davía plena vigencia, e interpretándo
los con un giro aplicable para el caso
del aborto en el México de hoy, es
posible sostener que la prevaleciente
impunidad que domina con absoluta
amplitud el campo de la violación de
las normas relativas al aborto volunta
rio, han hecho que la legislación en la
materia resulte en buena medida irre
levante para regular el comportamien
to de quienes se encuentran ante la
tesitura de tomar una decisión en tal
sentido.

Si ponderamos en su justa dimen
sión el generalizado fenómeno de fal
ta de observancia e impunidad en torno
a los preceptos de referencia, es natu
ral desembocar en la conclusión de
que, aun cuando a veces no sea muy
claramente percibido, existe una incli
nación -por parte tanto del bando que
postula la conveniencia de que conti
núe tipificado el aborto inducido (que
no se encuentre amparado expresa
mente por alguna excluyente de res
ponsabilidad) en los códigos penales,
como por el que postula su deroga
ción- hacia sobrestimar el impacto o
valor real que tienen tales normas
sobre la realidad que nos rodea. En ver
dad no parece posible que la conser
vación de dichas leyes ni tampoco su
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desplazamiento puedan tener un efec
to trascendente sobre los patrones de
conducta que guían hoya nuestra so
ciedad. Pareciera más bien que el even
tual resultado final tendría en esencia
un valor simbólico, como victoria o
derrota para cada una de las posicio
nes que a veces se colocan en puntas
opuestas, y donde con cierta frecuen
cia se han llegado a desbordar las hu
manas pasiones y las ideológicas
emociones para pasar por encima del
análisis ponderado y la reflexión
escudri ñadora.

¿Para qué dar tanta importancia
al debate sobre las leyes si de todas
maneras esas leyes no se observan ni
se aplican? ¿Cuál es el verdadero fin que
se persigue? ¿Por qué no mejor damos
prioridad al propósito de conjuntar es
fuerzos por parte de todos los intere
sados para alcanzar un objetivo
compartido en donde la sociedad mexi
cana en su conjunto resulte directa e
inmediatamente beneficiada? Al menos
por ahora, cuando las posturas se en
cuentran muchas veces polarizadas,
¿no pudiéramos posponer un poco un
debate generador de fricciones y de
considerable desgaste mutuo, que ade
más pudiera resultar estéril?

En lo personal me parece que, al
menos en el corto plazo, convendría
más y sería también más productivo
que todos sumáramos nuestros esfuer
zos para atacar la raíz del problema de
gran parte de los embarazos involun
tarios que llegan a conducir tanto al
aborto inducido como a sus conse
cuencias en la morbimortalidad, y nos
enfoquemos de inmediato hacia la ta-
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rea primaria de fortalecer los progra
mas tanto gubernamentales como de
las organizaciones civiles e internacio
nales, sus proyectos que tienen como
propósito enriquecer la educación en
general y la información sobre planifi
cación familiar en particular; nos orien
temos hacia el objetivo de volver más
asequibles para los sectores desfavo
recidos los métodos y recursos de pla
nificación familiar; a fomentar un
ejercicio responsable y no por ello
menos disfrutable de nuestra sexuali
dad, tanto por parte del varón como
de la mujer. Llevemos a cabo todos
unidos un esfuerzo compartido por el
bien de México para combatir la inci
dencia del embarazo involuntario y con
ello, del aborto inducido y de sus fre
cuentes secuelas negativas. Las tareas
realizadas en común nos brindarían una
mejor perspectiva para comprender las
posturas y argumentos de los otros, así
como para ubicarnos en mejor posición
para dar juntos el salto hacia una solu
ción definitiva, de vasto consenso y
mejor aceptada por la colectividad na
cional en su conjunto.

No es procedente dejar de anali
zar, así sea someramente, uno de los
argumentos más sólidos que pueden
derivarse de la postura que propugna
por la total despenalización del aborto
voluntario, el cual radica en la idea de
que con ello se propiciaría que quie
nes ahora sufren consecuencias nega
tivas por abortos mal practicados o
ejecutados en condiciones inapropia
das, dejarían de hacerlo con la legali
zación del mismo, ya que tales prácticas
o condiciones cambiarían de forma ra-
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dical y se lograría así reducir notable
mente la mortalidad y otras consecuen
cias negativas contra la salud. Sin
embargo el paso de un punto a otro
no es tan automático como pudiera
parecer a primera vista. Está claro que
tal modificación legal no va a mejorar
la capacidad de quienes ahora practi
can el aborto ni tampoco va a mejorar
las condiciones materiales de los luga
res a donde en la actualidad se acude
para interrumpir voluntariamente el
embarazo.

Sin embargo, es necesario tomar
consciencia de que uno de los princi
pales supuestos que yacen detrás de la
propuesta, estriba en la idea de que la
legalización del tipo de aborto que nos
ocupa constituiría sólo un primer paso
que traería como consecuencia inme
diata el que las instituciones de salud
pública quedaran abiertas y disponibles
para prestar sus servicios en forma gra
tuita a todos los derecho habientes que
lo solicitaran. Como argumento adicio
nal que favorece tal perspectiva se se
ñala que los costos derivados de la
prestación de este nuevo servicio que
darían ampliamente compensados, si se
tienen en consideración los ahorros
que provendrían por dejar de atender
a las pacientes que sufren complicacio
nes en su salud por un aborto induci
do en otras instalaciones con malos
resultados.

El debate concentrado principal
mente sobre el puro aspecto legal ha
impedido que se revise y debatan más
a fondo y con la mayor objetividad
posible las repercusiones e implica
ciones reales de todo orden, que trae-

ría la completa despenalización del
aborto provocado voluntariamente, y
si en efecto podría aportar como con
secuencia inmediata, o hasta qué gra
do lo haría, un avance en la calidad de
los servicios médicos disponibles, una
radical reducción en las tasas de mor
talidad y morbilidad derivadas de com
plicaciones abortivas, y si además se
lograría también una reducción consi
derable en las tarifas que se cobran en
el ámbito de la salud privada por tal
tipo de servicios. Parece que en ese
terreno tendremos que llevar a cabo
ponderaciones más profundas y deta
lladas, practicadas con la objetividad y
ecuanimidad que requiere un aspecto
de naturaleza tan delicada. Pero -aun
teniendo en cuenta que la práctica del
aborto implica por sí misma un riesgo
considerable contra la salud, riesgo
natural que crece en la medida que
avanza el embarazo- lo que definiti
vamente si resulta urgente e incontro
vertible es la tarea de encontrar
fórmulas adecuadas para combatir en
el corto plazo la incidencia de muertes
y complicaciones de salud entre las
mujeres que deciden recurrir a esa des
esperada alternativa, y en especial ha
cerlo con quienes por sí mismas no
disponen de los recursos de informa
ción y económicos necesarios para
procurarse una atención médica apro
piada.

Aun cuando por otro lado, no
podemos dejar de pensar que siendo
absolutamente justo y laudable que
como sociedad, nos preocupemos por
la preservación de la vida humana, ¿por
qué preocuparnos sólo por la vida de
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la madre y desentendernos al mismo
tiempo de la vida de la hija o hijo en
gestación? ¿No tendríamos que ser más
congruentes y preocuparnos por pre
servar la vida de ambos a la vez? Si
nuestra cultura exige responsabilidad
en el proceso educativo, en el desem
peño laboral, en nuestras relaciones
familiares y sociales, ¿por qué tendría
mos que excluir esa responsabilidad de
nuestras trascendentes relaciones
sexuales? y más aun cuando pudiéra
mos llevar tal exclusión hasta el grado
de matar al producto humano de nues
tras acciones voluntarias para evitar
asumir las consecuencias naturales de
las mismas?

Es cierto que el sexo es un instin
to cuya fuerza avasalladora muchas
veces resulta difícil de controlar o
dominar, pero son precisamente los
tiempos que hoy vivimos, con sus im
presionantes adelantos en el control de
la fecundidad, los que han brindado a
la humanidad los mayores espacios y
la máxima libertad para poder disfrutar
de nuestra sexualidad con los meno
res riesgos de provocar un embarazo
no deseado. ¿Por qué entonces no
movilizarnos para emplear esos ventu
rosos recursos de manera responsable
y además para tratar de ponerlos a la
disposición de todos aquellos que hoy
no los tienen todavía a su alcance, pero
que también pueden aprovecharlos
ventajosamente? En estas realmente
favorables condiciones históricas,
¿cómo podríamos justificar que antes
que la prevención del embarazo no
deseado, nos enfoquemos primero ha
cia la destrucción de un germen de vida
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humana? ¿Es posible o sensato calificar
el rechazo de una posición de respeto
a la vida como un prejuicio religioso o
excesivamente moralista, en lugar de
ubicarlo como un principio elemental
de ética humana y social que toda
colectividad debiera comenzar por res
petar para a su vez respetarse y
preservarse a sí misma?

REFLEXIONES FINALES

Para tener verdadera eficiencia y ma
yores alcances, resulta indispensable en
todo caso, otorgar máxima prioridad al
objetivo de combatir las causas que
conducen a los embarazos repudiados,
en lugar de a sus consecuencias. Se tra
ta esencialmente de actuar en forma
radical, es decir de combatir las raíces
de la problemática, atacando la margi
nación socio económica, la ignorancia,
la irresponsabilidad psico sexual, de
lograr que sean comprendidos y
plenamente asequibles para todos, in
cluyendo los más desposeídos, los mo
dernos métodos e instrumentos de
planificación familiar. El propósito de
biera ser también alejar o reducir al
mínimo posible el cierre de alternati
vas que lleven a incurrir en el aborto
inducido, logrando que todos, hombres
y mujeres, nos volvamos más conscien
tes y responsables en el ejercicio de
nuestra sexualidad, sin que ello impli
que de ninguna manera la menor in
tención o insinuación de reducir el
cabal y sano disfrute de la misma.

La sexualidad humana no es úni
camente el método ideal de nuestra
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reproducción y supervivencia como
especie; es también una maravillosa
fórmula de realización y disfrute per
sonales, por el cual podemos crecer no
nada más como especie sino también
como individuos, y aun más, es un po
deroso adherente de la venturosa uni
dad y armonía familiares. Pero como
todo instrumento benéfico puesto a
disposición de la humanidad, exige
igualmente que lo utilicemos con
plena responsabilidad, que seamos con
gruentes con las consecuencias natu
rales y humanas de su ejercicio y que
asumamos su estrecha vinculación con
el amor. Si bien nuestras sociedades
tienden a disfrutar hoy de una mayor
libertad sexual que antaño, no es con
veniente ni deseable que se llegue a
excesos en donde se confunda liber
tad con libertinaje o intimidad amoro
sa con promiscuidad. Ello también
forma parte consustancial de nuestra
mayor responsabilidad, que a su vez
corresponde al goce de esa mayor li
bertad. La sexualidad nos servirá para
crecer humanamente en la medida en
que la ejerzamos y disfrutemos con ple
na responsabilidad.

No sería razonable ni posible
justificar en forma satisfactoria que en
pleno periodo de una impactante re
volución de la medicina que las gene
raciones actuales tenemos el privilegio
de vivir y disfrutar, rechacemos o nos
neguemos a capitalizar sus generosas
ventajas 7

• Por ello no puede ser sensa
to que quienes tienen posibilidades
materiales de hacerlo, desperdicien las
diversas alternativas que se nos brin
dan para racionalizar nuestro creci-
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miento demográfico y decidir el núme
ro deseado y adecuado de nuestros
hijos. Como sabemos, los novedosos y
notables avances de la ciencia médica
permiten ya en la actualidad que, aun
en los casos en que desbordó la emo
ción humana y triunfó el calor de la
pasión, tengamos la posibilidad de evi
tar el extremo del aborto impidiendo a
tiempo que un presuroso esperma
tozoide alcance su destino y llegue
hasta el óvulo, mediante un moderno
recurso utilizado a posteriori.

Tal es el caso de la llamada píldo
ra postcoita/, compuesta de estrógenos
y progesterona, la cual si se toma has
ta dentro de las 72 horas posteriores a
las relaciones sexuales, puede prevenir
o demorar la ovulación y evitar así la
fecundidad, aun cuando de ninguna
forma es aconsejable su empleo de
manera rutinaria por los delicados efec
tos secundarios que puede producir, ya
que entre otros, inhibe hormonas ce
rebrales para evitar la ovulación. Su his
toria se inició en Canadá desde 1974
con su iniciador el profesor Albert
Yuzpe. Apenas en fecha reciente, en
febrero de 1997 la FDA ameriquense
("Food and Drugs Administration")
aceptó y avaló el carácter científico del
método en el que Yuzpe fue pionero,
autorizando al efecto siete nombres
genéricos. En México las autoridades
sanitarias han aprobado al menos dos
medicamentos: Ovral y Nordet (labo
ratorios Gynetics)8. En el mundo se si
gue estudiando y experimentando con
intensidad en este campo específico,
que puede resultar crucial para evitar
tanto embarazos no deseados como
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lamentables desenlaces abortivos. En
tales circunstancias resulta cada vez
menos justificable, al menos para quie
nes cuentan con la información y los
recursos necesarios, que se caiga en
actitudes irresponsables que pueden
llegar a desembocar en negativos efec
tos posteriores.

Finalmente, resulta de singular
importancia que la sociedad y las insti
tuciones públicas en particular se es
fuercen por desarrollar programas
específicos que contribuyan a lograr
que los varones mexicanos se vuelvan
más conscientes y afronten con solida
ria honestidad su innegable correspon
sabilidad en cuanto a la tarea de la
planificación familiar ya las consecuen
cias naturales de la concepción de un
infante, de manera que ya no se le deje
la carga fundamental en exclusiva a la
mujer, sino que ellos participen de for
ma más activa en los empeños que ello
implica. A este respecto podemos po
ner sólo como pequeña muestra o
ejemplo típico de las actitudes preva
lecientes, el escaso número de parejas
masculinas que deciden practicarse la
vasectomía en relación con el elevado
número de mwjeres que aceptan ligar
se las trompas de Falopio para limitar
las posibilidades de embarazo.

Resulta un hecho revelador el
constatar que la amenaza de sanción
penal, consistente en cárcel y aplica
ble a quienes incurran en la práctica
del aborto voluntario, no mantiene nin
gún tipo de vigencia real en nuestra
sociedad. Ello refleja en buena medida
su inutilidad como guía para fijar el
comportamiento o los patrones éticos
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de la sociedad. Pero por otra parte, tam
bién nos encontramos con que la pro
tección y preservación de toda vida
humana, es un principio básico y esen
cial para cualquier grupo social; es la
manera de reconocerse su propio va
lor y de mantener un indispensable res
peto para sí mismo. Por ello, quizás la
respuesta más apropiada que podemos
darnos sea la de diseñar una nueva y
constructiva fórmula de sanción para
ese tipo de aborto, que responda con
idoneidad y sea congruente con la rea
lidad social que hoy vivimos. Pero ade
más tenemos frente a nosotros una
trascendente responsabilidad inmedia
ta, que consiste en propiciar la expan
sión de los adelantos científicos para
que aun las comunidades más aisladas
y desfavorecidas puedan disfrutar su
sexualidad, sin tener que llegar a con
frontarse con embarazos no queridos,
que puedan tener como indeseable
desenlace la inducción del aborto.
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EL DERECHO ALA PROTECCIÓN
DE LA SALUD

DIPUTADO SANTIAGO PADILLA ARRIAGA"

No es sino hasta el año de 1983 cuan
do en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos se incluye,
dentro del capítulo I "De las Garantías
Individuales", el DERECHO A LA PRO
TECCIÓN DE LA SALUD, quedando
consignado en el artículo 4° al ser pu
blicado este agregado en el Diario Ofi
cial de la Federación el día 3 de febrero
de 1983, en un párrafo que actualmen
te es el cuarto, ya que posteriormente,
en 1992, se le agregó a dicho artículo
constitucional un primer párrafo en
materia de etnias y pueblos indígenas.

Este agregado constitucional, se
da en el marco de una amplia discu
sión que se centra fundamentalmente
en cual es y hasta donde llega la obli
gación del Estado de velar por la salud
de la población.

El planteamiento de la iniciativa de
ley, proveniente del titular del Poder
Ejecutivo, habla del derecho a prote
ger la salud, lo cual se ha interpretado,
desde nuestro punto de vista en forma
errónea, como que el Estado tiene so
lamente la obligación de tomar las
medidas preventivas necesarias para

que la salud de todos los habitantes
este protegida, interpretación que re
duce en muy buena medida las accio
nes que el Estado, como parte de sus
obligaciones, debería de tomar para la
preservación y restauración del estado
de salud de todos los mexicanos.

En la iniciativa enviada como Cá
mara de origen al Senado de la Repú
blica, el titular del Ejecutivo Federal
señalaba, como argumentación para
sostener su planteamiento, que "Se ha
optado por la expresión Derecho a la
protección de la salud, porque tiene el
mérito de connotar que la salud es una
responsabilidad que comparten indiso
lublemente el Estado, la sociedad y los
interesados. En particular, debe llamar
se la atención de que sin la participa
ción inteligente, informada, solidaria y
activa de los interesados no es posible
que se conserve, recupere, incremente
y proteja la salud: en este terreno no
se puede actuar en contra de la con
ducta cotidiana de los ciudadanos".

Otros planteamientos de las diver
sas corrientes que estaban representa
das en la H. Cámara de Diputados, iban

• Diputado Federal del grupo parlamentario del PRO. Presidente de la Comisión de Seguridad
Social LVII Legislatura.
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más allá, y señalaban la necesidad de
que el gobierno reconociera, desde el
momento mismo de su inclusión en el
texto constitucional, su obligación de
hacerse cargo de la salud de sus go
bernados.

De hecho, en uno de los párrafos
del dictamen presentado en primera
lectura al pleno de la H. Cámara de
Senadores el 22 de diciembre de 1982,
los integrantes de las Comisiones Pri
mera de Puntos Constitucionales y la
de Salubridad, textualmente señalan
que "En efecto, la iniciativa del jefe del
Estado Mexicano enriquece el conjun
to de las prerrogativas individuales,
pero de raigambre y esencia social, en
cuanto a que reconoce a toda persona
el derecho a la protección de la salud;
en el mismo texto del párrafo que se
propone adicionar al artículo 4° de la
ley fundamental, se advierte que este
derecho ha de hacerse efectivo a tra
vés de servicios públicos de salud, que
correrán a cargo de las instituciones
respectivas de la federación y de las
entidades federativas. Para abundar en
esta misma línea de ideas, el derecho
así reconocido tiene como contrapar
te la obligación del Estado en sus di
versos niveles, de prestar el servicio
público correspondiente".

Una vez aprobado, el texto vigen
te del párrafo cuarto del artículo 4°
Constitucional dice a la letra: "Toda
persona tiene derecho a la protección
de la salud. La ley definirá las bases y
modalidades para el acceso a los servi
cios de salud y establecerá la concu
rrencia de la Federación y las entidades
federativas en materia de salubridad
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general, conforme a lo que dispone la
fracción XVI del artículo 73 de esta
Constitución".

El texto vigente transcrito ha dado
lugar a ql le el gobierno, por conducto
de la Secretaría de Salud, establezca lo
que ha denominado el paquete básico
de servicios, consistente en trece ac
ciones básicas de salud, que correspon
den a lo que se considera es el mínimo
necesario para cumplir con la disposi
ción constitucional de otorgar el dere
cho a la protección de la salud.

Estas acciones básicas de salud
son el saneamiento básico a nivel fa
miliar, planificación familiar, atención
prenatal, del parto y del puerperio, vi
gilancia de la nutrición y el crecimien
to de los niños, inmunizaciones,
manejo de casos de diarrea en el ho
gar, tratamiento familiar antiparasitario,
manejo de infecciones respiratorias
agudas, prevención y control de la tu
berculosis pulmonar, prevención y con
trol de la hipertensión arterial y la
diabetes mellitus, prevención de acci
dentes y manejo inicial de lesiones,
capacitación comunitaria para el
autocuidado de la salud y prevención
del cáncer cérvico uterino, acciones
básicas de las cuales el 75% tienen un
carácter preventivo y el restante 25%
son de tipo curativo asistencial.

Aún para este mínimo paquete
básico de acciones de salud, se reco
noce en el Plan Nacional de Desarrollo
1995-2000 que un número aproxima
do de 10 millones de mexicanos care
cían en 1995 de la posibilidad de
acceso a cualquier servicio de salud, y
en el informe de gobierno presentado
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en septiembre de este año, 1998, se
menciona que este número ha dismi
nuido en una cantidad aproximada de
seis millones, aunque no se menciona
en que número ha aumentado de
acuerdo al incremento natural de la
población de 1995 a 1998.

Estos datos nos clarifican lo impor
tante que es, desde el punto de vista
de los resultados, el delimitar el campo
de la responsabilidad del gobierno en
cuanto al cumplimiento de su obliga
ción de proporcionar el derecho a la
salud como uno de los más importan
tes derechos sociales del ser humano.

Derecho a la salud sin el cual los
demás derechos constitucionales dejan
de ser primordiales, toda vez que para
ellos se requiere de un ser humano
sano y normalmente desarrollado que
pueda ejercerlos, sin que esto signifi
que que es el más importante, sino que
es el complemento necesario para el
ejercicio de todos los demás.

Además, la necesidad de que haya
una creciente intervención estatal en
el ámbito de la salud se sustenta en el
marco de las crisis económicas recu
rrentes que desde la década de los años
ochenta han venido deteriorando de
manera sensible los niveles de vida de
la población y en forma particular los
niveles de salud de la misma, afectan
do de una manera integral el desarro
llo económico y productivo al atacar
despiadadamente la capacidad y el
potencial humano.

Independientemente de esto, el
país siempre ha sufrido un rezago muy
importante en la cobertura de los ser-

vicios de salud como consecuencia de
un modelo inoperante, insuficiente e
inequitativo que eleva permanente
mente los costos y deteriora la calidad
de la atención.

La razón fundamental esgrimida
para tratar de limitar la obligación esta
tal de promover, cuidar y restaurar la
salud, así como prevenir la enfermedad,
es la escasez de los recursos económi
cos necesarios para ello.

En un país con escasos recursos
destinados al rubro de salud no es po
sible hacer efectivo el derecho a la pro
tección de la salud, menos aún hacer
extensivo este derecho al cuidado y
restauración de la salud; mucho se ha
debatido, fundamentalmente en las
épocas en las que en el seno de la Cá
mara de Diputados se discute y aprue
ba el presupuesto de egresos, cual debe
ser la cantidad óptima que se debe
destinar para los gastos en salud, seña
lando la mayoría de las veces no canti
dades específicas sino cifras en relación
con otras, en este caso concreto, el
porcentaje ideal del producto interno
bruto que tiene que destinarse a salud
fundamentalmente para poder usarlo
como mecanismo de comparación con
el gasto en salud de otros países.

No hay efectivamente fórmulas
fijas para tasar este gasto ni en canti
dad por habitante ni en porcentaje del
PIS de un país; las condiciones de cada
país son diferentes, tanto desde el pun
to de vista del desarrollo económico,
como desde el punto de vista de sus
características sociales, políticas o geo
gráficas, por lo que no puede señalar-
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se como norma una cifra determinada
(se ha mencionado mucho la cifra del
5.5% del PIS como una cantidad pro
medio ideal), y más bien debe de irse a
necesidades y a prioridades.

Sin embargo, hay que considerar
que si un estado tiene la sensibilidad
política necesaria para entender que la
salud, y por supuesto la educación, son
prioridades para el desarrollo de las
naciones, el gasto que en ellas se haga
es la mejor de las inversiones.

Regresando a la interpretación del
precepto constitucional del derecho a
la protección de la salud, podemos ase
gurar que si con la redacción actual
entendiéramos que la protección lleva
implícita la acción de restauración cuan
do la protección no ha sido suficiente
o útil, no habría los problemas que ac
tualmente se presentan, y las acciones
del estado estarían encaminadas hacía
el proceso completo de la salud, que
incluye la prevención, la protección, la
preservación y la curación,

Sin embargo no es esta la inter
pretación que se ha estado utilizando
desde la inclusión de este derecho en
el artículo 4° Constitucional y el esfuer
zo gubernamental se está centrando en
poder informar al final del año 2000 y
de la actual gestión administrativa fe
deral, que todos los mexicanos tene
mos acceso a los servicios de salud,
aunque en un número muy importan
te de mexicanos este acceso sea solo
a la obtención del mínimo paquete
básico de servicios de salud, cuyas ac
ciones mayormente preventivas ya se
han detallado.

DIPUTADO SANTIAGO PADILLA ARRIAGA

En consecuencia con lo anterior,
se impone una reforma constitucional
que conlleve a dejar claramente esta
blecida la obligación por parte del Es
tado de garantizar plenamente este
derecho a todos los ciudadanos.

Esta reforma deberá considerar en
primer término que hay un número,
calculado aproximadamente en 51 mi
llones y medio, que son derechoha
bientes de sistemas de seguridad social
(l.M.S.S., I.S.S.S.T.E., I.S.S.s.F.A.M., ins
titutos de seguridad social estatales) en
los cuales el gobierno participa contri
buyendo económicamente (más que
los trabajadores y un poco menos que
los patrones en el caso del I.M.s.S., y
bastante más que los trabajadores, su
puesto que es el patrón, en el caso del
I.S.S.s.F.A.M. y deII.S.s.S.T.E.)y el resto
de sus necesidades son cubiertas por
aportaciones de los trabajadores y sus
patrones; y, en segundo término, que
un número aproximado de 10 millones,
la mayoría de ellos en zonas margina
das y/o alejadas de los centros urba
nos, tienen acceso a los servicios de
salud deII.M.s.S..por medio de su pro
grama I.M.S.S. Solidaridad, lo cual deja
un universo de aproximadamente 32
millones, conocido como población
abierta, en el cual están incluidos los
que por razones de su situación eco
nómica personal pueden, y de hecho
utilizan, los servicios de la medicina pri
vada.

Planteado así, la obligación del
estado de erogar recursos económicos
para proteger, preservar y restaurar la
salud se circunscribe a 30 millones

156



EL DERECHO A LA PROTECCiÓN DE LA SALUD

aproximadamente de población abierta,
además de tener que cubrir las aporta
ciones de orden únicamente económi
cas que hace a los institutos de
seguridad social; en consecuencia de
ello, la orientación tiene que ser hacía
la consecución de los recursos econó
micos necesarios para hacer frente a
esta obligación, incrementando el pre
supuesto destinado al sector salud con
un proyecto (cuando menos de cinco
años) bien definido y que vaya más allá
de los planes de gobierno sexenales.

Para ello puede partirse de la can
celación del subsidio que a las perso
nas económicamente pudientes se les
hace al otorgarles la posibilidad de ha
cer deducibles de sus ingresos totales
las cantidades que pagan por la
obtención de servicios médicos priva
dos, para los efectos del pago de sus
obligaciones fiscales.

Este, como muchos otros, es un
subsidio realmente injusto, ya que per
mite que quien tiene la posibilidad de
acceder a la medicina privada deduz
ca los gastos que esto implica del total
de su ingreso gravable y en consecuen
cia pague menos impuestos que los que
le correspondería de no ser estos gas
tos deducibles, subsidio injusto cuan
do existen millones de mexicanos que
no tienen acceso a los servicios de sa
lud, independientemente de que este
subsidio tiene aparejada una buena
parte de corrupción al obtenerse reci
bos por mayores cantidades que las
pagadas o sin haberlas pagado.

Las otras posibilidades son varia
das pero factibles, bastando con seña-
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lar que hay que priorizar aquellas ac
ciones que son esenciales para el de
sarrollo como la salud y la educación,
sobre aspectos poco útiles o prácticos
como el uso de recursos para la defen
sa nacional, que no está en riesgo como
para gastar demasiado en ella, o la re
forma agraria, que oficialmente ha ter
minado con la modificación hecha al
articulo 27 de la Constitución, o dejar
de utilizar recursos para solventar deu
das de quienes tienen con que cubrirlas.

Esta reforma constitucional debe
ser el inicio para llegar, en un tiempo
que puede programarse para no exce
der de cinco años, a la sustitución del
Sistema Nacional de Salud, constituido
de conformidad con las disposiciones
del Título segundo de la Ley General
de Salud, por un Sistema único de Sa
lud en el que pudieran conjuntarse
normativa y operativamente todas las
dependencias que actualmente prestan
servicios de salud, cualquiera que sea
el origen de su financiamiento, sepa
rando del Sistema aquellas prestacio
nes no médicas que los institutos de
seguridad social o los institutos estata
les otorgan por disposición de leyes
específicas a sus beneficiarios, como
pueden ser las pensiones o el pago de
incapacidades, así como otras presta
ciones de carácter económico.

La unificación del Sistema de Sa
lud tendría además la ventaja indiscuti
ble de poder optimizar los recursos
disponibles en instalaciones físicas y en
personal, que sí bien en la actualidad
se manejan bajo convenios que perrni
ten que, en sitios en donde no haya
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instalaciones físicas de un Instituto pero
sí de otro, los beneficiarios de ambos
puedan ser atendidos sin dificultad, re
solvería la incongruencia, de la que hay
muchos ejemplos en la geografía na
cional, de hospitales de uno y otro Ins
titutos, y de la Secretaría del ramo,
construidos en una misma localidad y
a veces hasta en la misma cuadra.

La atención médica, en una pri
mera etapa, deberá separarse entre
población derechohabiente y pobla
ción abierta, para poder unificar en eta
pas bien programadas las posibilidades
de la atención médica y la calidad de
la misma, evitando así la utilización, de
entrada, del argumento, muy discutible
por cierto, de que las instalaciones son
propiedad exclusiva de los derechoha
bientes de las instituciones de seguri
dad social, cuando que la aportación
del gobierno proveniente de fondos fis
cales es una aportación de todos los
contribuyentes, muchos de los cuales
no son derechohabientes de ninguna
institución de seguridad social.

El problema principal que podría
encararse sería el del personal que sir
ve a las diferentes instituciones, el que
tendría que unificarse también en cuan
to a la percepción de su salario y su
capacidad de atención, también por
etapas pero en el lapso mencionado
de cinco años, lo que permitiría preci
samente la atención de cualquier tipo
de derechohabientes en cualquiera de
las instalaciones bajo los mismos
parámetros de calidad y calidez.

El texto del artículo 4° Constitu
cional, para una mejor comprensión e
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interpretación, podría contener las
ideas de que la salud es un derecho de
todos, un derecho fundamental del ser
humano, y de que es un deber del es
tado, el que tiene la obligación de pro
veer las condiciones indispensables
para su pleno ejercicio, con la finalidad
de que podamos realmente cumplir
con las metas de justicia social en este
campo tan importante para nuestro
desarrollo.

Con una modificación en este sen
tido, la Ley General de Salud deberá
entrar en un proceso de ajuste y modi
ficación que conduzca a la actualiza
ción de todas aquellas disposiciones en
las que se sostiene el Sistema Nacional
de Salud, para dar lugar al mecanismo
de implementación del Sistema único
de Salud que, como programa de go
bierno a largo plazo, conducirá a que
efectivamente los mexicanos tenga
mos todos la posibilidad de acceder
a los servicios de salud para la pre
vención, protección, y restauración
de la salud.

Si por el contrario seguimos estan
cados en la búsqueda de poder dar
acceso a los mexicanos más pobres
solamente de un paquete mínimo bá
sico de salud, continuaremos con la
política discriminatoria de los marginados
a quienes a veces nos da la impresión
que lo que se busca es su desaparición,
en lugar de su incorporación a las mis
mas etapas de desarrollo del resto de
la población.

Sí a la diferencia abismal entre los
que tienen mucho y los que tienen
poco o no tienen nada, le agregamos
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la nula capacidad para poder preser
var su salud y en consecuencia brin
darles la oportunidad de tener la
posibilidad de adquirir los demás dere
chos humanos que tenemos una parte
de nosotros, en lugar de estar buscan
do mejorar nuestra calidad de vida, lo
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que estamos haciendo es propiciar las
condiciones para el resquebrajamiento
social y la exacerbación del sentimien
to justificado de enojo de aquellos a
quienes dejamos a un lado, marginán
dolos del poco desarrollo que hemos
conseguido.
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APUNTES SOBRE EL
FEDERALISMO FISCAL*

DIPUTADO PABLO SANDOVAL RAMíREZ"

Un tema prioritario de la reforma del
estado lo constituye el rescate y
relanzamiento del federalismo. Supone
la urgente descentralización democrá
tica de la vida nacional frente al
presidencialismo autoritario y el mode
lo centralista virtual que concentra las
decisiones políticas y ahoga la energía
vital de la sociedad mexicana. No sólo
descentralización administrativa sino
también política y financiera. División
y equilibrio de poderes, estados
auténticamente libres y soberanos,
municipio libre, autonomías regionales
y étnicas, son algunos de los momen
tos definitorios de la agenda del
federalismo.

El federalismo requiere un equili
brio democrático que se erija en antí
tesis tanto del burocratismo federal
como del centralismo presidencialista.
Exige una nueva asignación y distribu
ción de atribuciones y responsabilida
des entre los diferentes ámbitos
institucionales del estado federal para

ejercer las funciones en materia de
política pública con un sentido auténti
camente republicano y democrático.

Conocemos, desde luego, la rea
lidad. Debido al centralismo burocráti
co, las entidades federativas y los
municipios deben aceptar las decisio
nes de alcance nacional que dicta el
autoritarismo presidencial, en especial
en materia de política económica y
social.

La fuerte concentración de las fun
ciones públicas que se ha venido ex
perimentando en el "agujero negro" del
gobierno federal, vulnera funciones que
competen a los estados y municipios.
Tal es el caso de las políticas sobre re
cursos naturales y la preservación
ecológica, así como el fomento econó
mico en sectores como la agricultura,
minería, industria, comercio, servicios,
educación y tributación fiscal.

En términos políticos, el actual
federalismo hacendario implica una
articulación financiera de los ámbitos

* Ponencia presentada en el Panel-Taller "Autonomía Política y Distribución de Competencias
entre el Estado y la Federación", de la Mesa de Consensos Especializada en Federalismo, para
la Reforma Integral del Marco Jurídico del Estado de Baja California, ,v1exicali, B. c., 8 de mayo
de 1998.

** Doctor en Ciencia Política. Diputado Federal del grupo parlamentario del PRO. Secretario de
Comisión de Fortalecimiento del Federalismo de la LVII Legislatura.
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de gobierno que se presta a ine
quidades, componendas y arreglos
c1ientelares del gobierno federal. En tér
minos burocrático-administrativos pre
valece el enfoque de una asignación
de fuentes impositivas y la distribución
de participaciones a través de un órga
no rector central derivado del propio
gobierno federal en condiciones en las
que, evidentemente, la generación y
captación de la riqueza obedece a di
versos órdenes locales, regionales, so
ciales y económicos.

De ahí la necesaria reforma al
federalismo fiscal que considere
prioritariamente las actividades econó
micas y sociales locales, la transferen
cia de las fuentes federales de ingreso
y el aumento de las participaciones de
los mismos. Estas deben manejarse en
principio con un enfoque retributivo y
además considerando la marginalidad
y criterios de carácter social, ello en un
marco de homogeneización en la do
tación de recursos, que elimine un
manejo c1ientelar, manipulador y para
la compra del voto.

Debe anotarse que el actual
federalismo hacendario deja de lado
elementos fundamentales como el de
la deuda pública y los aspectos relacio
nados con el gasto público. Por tanto,
la transformación actual de este siste
ma debe conducir hacia un nuevo
modelo que contemple en forma global
cuando menos estos tres tipos de ele
mentos: los ingresos transferidos a es
tados y municipios con un criterio
retributivo y social, los problemas im
plícitos de los egresos extraordinarios
y el problema de la deuda pública local.

DIPUTADO PABLO SANDOVAL RAMíREZ

El nuevo diseño del federalismo
debe eliminar los obstáculos a la auto
nomía estatal y municipal. De nada sir
ve dotar de amplias facultades y
funciones a estados y municipios, que
hoy sólo tienden a establecerse en el
ámbito administrativo, si éstos no ob
tienen y manejan los recursos suficien
tes para concretar sus tareas en un
marco de plena democracia.

Por una parte, el nuevo esquema
debe resaltar el aspecto financiero, en
el que se establezcan con meridiana
definición los recursos de cada ámbito
del estado mexicano y, por otra parte,
en el aspecto político, debe precisar las
funciones plenamente autónomas de
cada una de las instancias y poderes.

En otro orden de ideas, como es
sabido el actual federalismo fiscal se li
mita a una serie de relaciones financie
ras intergubernamentales de carácter
burocrático a través de tres instrumen
tos básicos: el Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal (SNCF), los Con
venios de Desarrollo Social (CDS) y la
descentralización de los programas de
gobierno federal hacia estados y muni
cipios. Estos instrumentos han venido
funcionando en forma aislada, sin un
criterio de coordinación definido, y ello
ha posibilitado un manejo político de
corte c1ientelar, ningún rubro se abor
da en relación con los demás. Pode
mos afirmar que es urgente la creación
de un real y vasto sistema nacional
de coordinación hacendaria, de con
tenido profunda y auténticamente
federalista.

El origen de Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal (SNCF), como
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muchas otras disposiciones hacen
darias, es profundamente centralista. Es
hasta 1953 que se crea la Primera Ley
de Coordinación Fiscal entre los esta
dos y el gobierno federal.

El SI\JCF tendría como objetivo
formal la distribución de las participa
ciones federales a las entidades y mu
nicipios y de la coordinación de los
sistemas fiscales de éstos ordenes de
gobierno, así como de la realización de
acciones de colaboración administrati
va en materia tributaria. En la actuali
dad se ha establecido también el
denominado ramo 33 que implica otro
rubro de la participación del gobierno
federal a entidades y municipios y en
el que debieran interactuar dichas es
feras del estado mexicano, todavía, sin
embargo, este entramado se encuen
tra revestido de un sentido básicamen
te centralista y vertical.

Algunas ventajas del SNCF a la
fecha son que ha permitido cierta
homogeneización de la tasa impositiva,
una relativa simplificación del sistema
tributario federal y estatal, y ello ha
evitado una tributación múltiple que
podría haber tenido costos desastrosos
desde el punto de vista social.

En 1980 se recrea la Ley de Coor
dinación Fiscal (LCF) misma que ha
vuelto a asignar un sentido concen
trador y autoritario a los mecanismos
de distribución de participaciones y de
colaboración. Funciona a través del
Convenio de Adhesión, en el que las
entidades federativas derogan o sus
penden tributaciones locales para ingre
sar al sistema federal de participaciones.
Cabe señalar que los estados que no

se adhieran a este convenio no perci
birán las participaciones federales y,
aunque pueden establecer una serie de
impuestos locales semejantes, el gobier
no federal seguirá cobrando los mismos
impuestos, incrementándose en conse
cuencia la carga fiscal a los contribu
yentes y consumidores. Asimismo
implica un Convenio de Colaboración
Administrativa por el que las entidades
federales asumen el papel de administra
dores de los ingresos tributarios.

En realidad, estos convenios im
plican que:

Las entidades federales autoli
mitan su potestad tributaria
como es el caso de los impues
tos cuya materia se relaciona con
el Impuesto al Valor Agregado
(IVA) y los Impuestos Especiales
sobre Producción y Servicios
(IEPS).

La Política Fiscal queda entera
mente en manos del gobierno
federal.

Las entidades federativas se in
corporan a un esquema de dis
tribución de ingresos federales a
través de un fondo de participa
ciones, el cual se estima en un
porcentaje de la recaudación
federal total y no como porcen
taje de tributos específicos.

Los estados sólo adquieren fun
ciones de carácter administrati
vo, sujetándose a reglas de
operación, sanciones e incenti
vos dictados por el gobierno fe
deral.
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Se reducen notoriamente los
derechos que las entidades
federativas puedan cobrar.

De esta manera, las participacio
nes federales que se otorgan a los es
tados y municipios se calculan con la
recaudación federal participable (es
decir con los ingresos totales del go
bierno federal en materia tributaria),
mismos que no incluyen lo recargado
a derechos adicionales o extraordina
rios, entre ellos al ramo 33 en lo relati
vo a la Infraestructura Social Municipal
y los Impuestos Especiales sobre Pro
ducción y Servicios de acuerdo al artí
culo tercero-inciso A de la Ley de
Coordinación Fiscal.

Las participaciones se calculan
sobre la base de una serie de criterios
relacionados con el Fondo General de
Participaciones, el Fondo por Coordi
nación en Derechos, la Reserva de
Contingencia, el Fondo de Fomento
Municipal y la participación para los
municipios litorales y fronterizos. Ac
tualmente este Fondo General de Par
ticipaciones se estima en un 20% de la
recaudación fiscal y aparecería como
una cantidad inamovible de tal forma
que si una o más entidades incremen
taran su participación ello se traduciría
supuestamente en la reducción en cua
lesquiera de las restantes entidades
federativas. Pero este fondo de partici
paciones no tendría por qué mantener
se sin cambio, debe incrementarse
sustancialmente.

Los Convenios de Desarrollo So
cial (CDS) constituyen también un ins
trumento de participaciones. Generan

DIPUTADO PABLO SANDOVAL RAMíREZ

un diverso cuerpo burocrático respon
sable del mecanismo de transferencia
de recursos especiales. Opera sin una
cabal vinculación con el sistema bási
co de participaciones: funciona a tra
vés de convenios anuales para otorgar
fondos a estados y municipios en la
aplicación de programas de desarrollo
regional. Ello implica que estos progra
mas se sujetan a lineamientos centra
les muchas veces ajenos a la realidad y
a las necesidades locales o sociales y
se relacionen con prácticas c1ientelares,
amén de tener una participación limi
tada en los gastos totales de inversión
del gobierno federal.

Por otra parte, la descentraliza
ción de los Programas del Gobierno
Federal hacia los Estados funciona bá
sicamente como transferencia de fun
ciones, de personal y de limitados
recursos financieros a los gobiernos
estatales, pero tampoco toma en cuen
ta la situación de los servicios locales
(como es el caso de la educación) que
prestan los gobiernos estatales. Con
este programa se convierte a aquellos
en meros ejecutores de las decisiones
centrales, limitando la participación en
hechos fundamentales como la pla
neación, normatividad, control y eva
luación de las tareas conferidas. Ello
hace urgente que este mecanismo de
transferencia se profundice a fin de que
los estados y municipios tengan parti
cipación directa en las decisiones fun
damentales así como en el manejo de
los fondos transferidos.

El actual federalismo fiscal deja
latente una cuestión central: la asigna
ción de los impuestos entre las autori-
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dades federales, estatales y municipa
les para que cada uno de ellos cuente
con fuentes impositivas propias que les
permitan la obtención de ingresos. Ello
permitiría abatir la actual sumisión de
su autonomía al gobierno central dado
que las haciendas locales son altamen
te dependientes de las participaciones
de los ingresos federales.

El actual federalismo hacendario
no hace más que poner en evidencia
las facultades absolutas del gobierno
central. Por ejemplo, la modificación de
las tasas impositivas y los tipos de gra
vamen dejan a los restantes ámbitos de
gobierno en una situación de comple
ta debilidad y de franca desventaja.
Produce un desequilibrio financiero y
económico dada la insuficiencia de los
ingresos que atiendan las necesidades
de gasto. La implicación directa es que
conduce a los gobiernos locales al cons
tante endeudamiento y, en circulo vi
cioso, para abatirlo obliga a solicitar
apoyos financieros adicionales (ingre
sos extraordinarios) al gobierno fede
ral, lo que de nueva cuenta acentúa
la dependencia de los gobiernos lo
cales.

Además, la actual estructura de
este federalismo hacendario propicia la
competencia y antagonismo entre las
propias entidades federativas pues,
como se menciona previamente, se
hace aparecer que al incrementar sus
participaciones ello conduce a la reduc
ción de los ingresos de otras entidades
federativas.

Un nuevo federalismo hacendario
debía contemplar, entre otras posibili
dades:
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Las nuevas funciones y compe
tencias públicas. El gobierno fe
deral se hará cargo del ámbito
exterior y la seguridad nacional,
asimismo de materias como la
política cambiaría, los mercados
financieros, los recursos natura
les del subsuelo, las telecomuni
caciones, la política laboral y el
desarrollo sectorial y de servi
cios. Para los gobiernos locales
se reservaría la prestación de
servicios básicos, seguridad so
cial desarrollo regional, fomen
to económico e incentivos
fiscales, entre otros. Para ello es
necesario el manejo propio de
los recursos financieros, tanto de
los generados localmente como
los de transferencia y las aporta
ciones federales.

Que los montos de los recursos
transferidos y las nuevas atribu
ciones requieran ser establecidos
de forma tal que eviten cambios
bruscos que desestabilicen las
políticas públicas. Deben conside
rar en forma prioritaria los grados
de marginalidad y no únicamente
los criterios poblacionales.

Eliminar los candados y trabas
que existen para la recepción y
uso de los recursos. El manejo y
la distribución de los recursos
canalizados a los estados y mu
nicipios requieren un orden de
plena autonomía en todos los
ámbitos.

Un nuevo enfoque cooperativo,
con reglas e instituciones claras



que tomen en cuenta las diferen
tes estructuras y recursos de los
estados y municipios a fin de
promover una sana emulación
entre los mismos.

Un nuevo y verdaderamente
democrático Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal Hacen
daria que otorgue trato equitativo
a todos los ámbitos de gobier
no, que constituya un verdade
ro instrumento para el diseño de
proyectos de desarrollo nacional
de alcance global pero bajo el
principio de las necesidades so
ciales y regionales y en el que
cada entidad promulgue su
propia ley de coordinación
hacendaria.

Otorgar una verdadera autono
mía en el gasto a los estados y
municipios, tanto en programas
que hoy poseen una naturaleza
bipartita como en las nuevas
competencias, constituir un nue
vo régimen de creación, asigna
ción y reparto de los ingresos.
Asimismo, incorporar decisiva
mente a este régimen a los mu
nicipios a través de los sistemas
de coordinación hacendaria co
rrespondientes.
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El impulso de nuevas instancias
de concertación hacendaria en
las que participen tanto los po
deres de la unión y las legislatu
ras locales para lograr acuerdos
que permitan avanzar en los
nuevos diseños y programas
hacendarios, evitando el ámbito
burocrático, centralista y vertical
que hoy día persiste.

Finalmente, concretar la recons
titución de un verdadero pacto
federal que atienda a las necesi
dades regionales, de estados y
municipios, la problemática so
cial y el desarrollo de la nación
mexicana en su conjunto.

Requerimos un cambio global, la
reforma del estado, de la política eco
nómica y, específicamente, de política
hacendaria. En tanto ello se concreta y
como una forma de avanzar hacia ese
objetivo ineludible de la transición de
mocrática, es importante la renovación
de las legislaciones locales respectivas.
De ahí que sean altamente valorables
los esfuerzos que en este sentido reali
za el Congreso de Baja California. Nues
tras felicitaciones.

Mexicali, Baja California,
8 de mayo de 1998.
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ILEGALIDAD DEL FOBAPROA
CONFESIONES y CONFUSIONES DEL SISTEMA

DIPUTADO ÁLVARO ARCEO CORCUERA*

1. Como es sabido, la fracción VIII del
artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos otor
ga una atribución acotada al Congreso
Federal.

La atribución consiste en "dar ba
ses sobre las cuales el Ejecutivo pueda
celebrar empréstitos sobre el crédito de
la nación, para aprobar esos mismos
empréstitos y para reconocer y man
dar pagar la deuda nacional". La res
tricción es que "ningún empréstito
podrá celebrarse sino para la ejecución
de obras que directamente produzcan
un incremento en los ingresos públi
cos"; al efecto, el mismo precepto cons
titucional establece tres salvedades a
esa restricción: a) que los empréstitos
"se realicen con propósitos de regula
ción monetaria"; b) que aquellos se
contraten para "operaciones de conver
sión", y c) que se asuman "durante al
guna emergencia declarada por el
Presidente de la República en los tér
minos del artículo 29" constitucional.

En términos de lo anterior, está
claro que ninguna ley secundaria, sean

la de Deuda Pública, la de Presupues
to o las de Ingresos, pueden contrariar
el texto constitucional ni hacer nuga
torio su espíritu mediante interpretacio
nes fraudulentas de las mismas.

Hay otro principio que debe te
nerse en cuenta: el que enseña que
donde la Constitución no distingue, la
ley no puede distinguir.

Así, la atribución del Congreso
federal de autorizar al Ejecutivo para
celebrar empréstitos sobre el crédito de
la nación se refiere a cualquier clase
de deuda; esto es, que las clasificacio
nes de la deuda en externa, interna, flo
tante, directa o contingente en nada
afectan el mandamiento constitucional;
sobre todo que son categorías conta
bles establecidas con propósitos técni
cos, y de ninguna manera con rango
legal y menos con efectos derogatorios
en la práctica de un texto constitucional.

De esta suerte, el texto publicado
por la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público el pasado martes, primero
de septiembre, se constituye en mu
chas de sus partes en una confesión

* Diputado Federal del grupo parlamentario del PRO. Secretario de la Comisión de Gobernación
y Puntos Constitucionales.
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-no por involuntaria menos contun
dente- de las flagrantes violaciones a
la Constitución y a la ley en que incu
rrieron el gobierno federal y el Foba
proa en ocasión del llamado "rescate
bancario" que operaron durante los
años 1995, 1996, 1997 Y parte de
1998.

En efecto, una de las "conclusio
nes" del texto de Hacienda consiste en
que /lEI gobierno federal garantizó,
mediante obligaciones solidarias y
avales, las obligaciones contraidas por
el Fobaproa, lo que configuró la asun
ción de pasivos contingentes"; antes,
en la primera parte de su declaración,
Hacienda asentó: "Las operaciones
mediante las cuales el Ejecutivo fede
ral garantizó las obligaciones del
Fobaproa constituyen pasivos contin
gentes, razón por la cual su contrata
ción no queda sujeta al requisito de
solicitar la previa autorización del Con
greso de la Unión".

Sin embargo, la Ley General de
Deuda Pública aclara, en su artículo 1°
que "la deuda pública está constituida
por las obligaciones de pasivo, direc
tas o contingentes, derivadas de
financiamientos... "; más adelante, en su
artículo 2°, define el "financiamiento"
como "la contratación, dentro o fuera
del país, de créditos, empréstitos o prés
tamos derivados de: 1. La suscripción o
emisión de títulos de crédito o cual
quier otro documento pagadero a pla
zo; 11. La adquisición de bienes, así
como la contratación de obras o servi
cios cuyo pago se pacte a plazos; 111.
Los pasivos contingentes relacionados
con los actos mencionados, y IV, La

DIPUTADO ÁLVARO ARCEO CORCUERA

celebración de actos jurídicos análogos
a los anteriores".

De esta suerte, queda claro que
el gobierno federal incurrió en la
suscripción de títulos de crédito y de
documentos análogos, pagaderos a pla
zo, y que esa suscripción se resolvió
en financiamiento, que constituye deu
da pública; como también la constituyen
los pasivos contingentes relacionados
con los actos mencionados.

Complementariamente, vale re
cordar que, en su artículo 10, la Ley
General de Deuda Pública establece
que, para los efectos de la misma, se
llama pasivo directo /la los montos de
financiamiento a pagar durante el ejer
cicio anual corriente y el ejercicio si
guiente", y se llama pasivo contingente
"el resto del financiamiento... hasta el
pago total del mismo".

Como consecuencia de lo ante
rior, destaca nítidamente que la ley no
hace distingos entre pasivos directos y
contingentes en cuanto a la necesidad
constitucional de obtener la autoriza
ción del Congreso de la Unión antes
de asumirlos; contrariamente a lo que
asevera la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en su desplegado en
cita.

Ciertamente, la argumentación de
esa secretaría equivale a negar al Con
greso federal la mínima intervención,
no sólo en parte de las políticas de deu
da nacional, sino en las propias políti
cas del presupuesto público; en virtud
de que el artículo 126 de la Constitu
ción establece que "no podrá hacerse
pago alguno que no esté comprendi
do en el presupuesto o determinado
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por ley posterior"; lo cual lleva a incluir
en las leyes de ingresos los montos a
pagar, pero ya no como una autoriza
ción previa a su ejercicio, sino como
cantidades ya ejercidas o comprometi
das por el Ejecutivo.

Abundando: la adquisición de un
financiamiento a plazos -circunstancia
que no tiene que ver con la definición
de "contingente" que da la ley- requie
re desde luego la autorización previa
del Congreso federal, aunque exista la
posibilidad de que ese financiamiento
no llegue a ser tomado íntegramente o
aun de no ser utilizado en lo absoluto.
La "contingencia" de la deuda deriva
de la oportunidad anual en que se in
cluya en el presupuesto de egresos su
pago, no del carácter gramatical de la
palabra; de igual modo, la "contingen
cia" está relacionada con el monto del
servicio de la deuda, que es variable,
no con el acto de su adquisición, que
es preciso en el tiempo y cuantía del
principal.

El aval mercantil y la obligación
solidaria civil comprometen el crédito
del avalista y del obligado solidario en
el momento mismo en que se perfec
cionan los instrumentos legales del
caso, y en cuanto al crédito de la na
ción, esa circunstancia debe estar pre
vista y autorizada por el Congreso; que
en todo momento tendrá perfectamen
te claro que una cosa es suscribir un
compromiso que pueda o no materia
lizarse, en todo o en parte, y otra cosa
es tomar las providencias presu
puestales para hacer frente a las obli
gaciones en caso de que éstas se hagan
efectivas.

En conclusión, el Ejecutivo fede
ral sí violó la fracción VIII del artículo
73 constitucional al comprometer el
crédito de la nación sin la previa au
torización del Congreso Federal. Las
clasificaciones de la deuda jamás rele
van a ésta de su calidad de tal y por
ende la evasión en el cumplimiento de
los requisitos para contratarla, con el
argumento de que lo contingente no
es obligatorio, no es más que otra prue
ba de la proclividad del Ejecutivo al frau
de a la ley.

2. Por lo que hace al Fondo Bancario
de Protección al Ahorro, hay que re
cordar que su constitución fue decidi
da por el legislador, en el artículo 122
de la Ley de Instituciones de Crédito.

Este precepto da el marco dentro
del cual puede accionar el fideicomiso
llamado, por sus siglas, Fobaproa.

Las instituciones de crédito -dice
la ley citada- deberán participar en el
mecanismo preventivo y de protección
al ahorro "cuya organización y funcio
namiento se sujetará a lo siguiente... "
Esto es, el legislador no dejó dudas res
pecto de los ámbitos de la organiza
ción y funcionamiento del fideicomiso
que creó, y una de las precisiones le
gales era el cómo se integraría el patri
monio del fideicomiso, amén de los
activos que recibirían del Fondo de
Apoyo Preventivo a las Instituciones de
Banca Múltiple, al cual substituía.

De igual modo, la ley estableció
las condiciones que deberían llenar las
instituciones de crédito para que pu
dieran "recibir apoyos preventivos" en
caso de dificultades y cómo debían
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garantizar los apoyados los auxilios que
recibieran del Fobaproa.

Sin embargo, el gobierno federal,
como fideicomitente, convino con el
fiduciario -el Banco de México- con
diciones de organización y funciona
miento que alteraban las disposiciones
expresas de la ley. Confundiendo un
convenio de ejecución con el acto
constitutivo, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, como representan
te del fideicomitente, decidió -y el
Banco de México aceptó- nuevas for
mas de financiamiento del fondo, re
dujo notoriamente las condiciones
impuestas por la ley para que las insti
tuciones de crédito pudieran recibir
apoyos del fondo, y llegó a compro
meter el crédito nacional garantizando
obligaciones emitidas por el Fobaproa
para adquirir cartera vencida y realizar
otras operaciones igualmente desastro
sas desde el punto de vista económico.

En rigor, el alegato de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público en
cuanto el Fobaproa es un fideicomiso
privado y no público y que por ello no
le son aplicables las disposiciones de
la Ley Federal de las Entidades Para
estatales no relevan a la propia Secre
taría ni al Banco de México de su
naturaleza de entes públicos, obligados
a respetar y hacer valer las disposicio
nes de interés público nacionales.

El fideicomiso, como negocio ju
rídico previsto en la ley mexicana, tie
ne, es cierto, características de extrema
flexibilidad; pero el Fobaproa, en par
ticular, tenía y tiene acotamientos
legales imposibles de franquear jurídi
camente mediante convenios de eje-
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cución entre el fideicomitente y el fi
duciario y menos al través de disposi
ciones del comité técnico del mismo,

En sus alegatos, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público aduce que
en el convenio del 3 de mayo de 1996
celebrado entre esa secretaría y el Ban
co de México se estipula la forma en
que se integrará el patrimonio del
Fobaproa, y agrega que esas disposi
ciones son "exactamente igual" a las
previstas en el convenio del 18 de oc
tubre de 1990, "mediante el cual el fi
deicomiso denominado Fondo de
Apoyo a las Instituciones de Banca
Múltiple se transformó en el actual Fon
do Bancario de Protección al Ahorro",

Lo que no dice Hacienda en su
desplegado en cita es que ese conve
nio de octubre de 1990 establecía, pre
cisamente en el párrafo anterior al
relativo a la integración del patrimonio
del fondo, un requisito que ya no in
cluyó el convenio de 1996: "Para que
las entidades financieras puedan reci
bir los apoyos preventivos, deberá ga
rantizarse previamente el pago puntual
y oportuno del dlJOYO, en términos de
lo señalado en la fracción 11 del artícu
lo 122 de la Ley de Instituciones de
Crédito y, en su caso, en el artículo 29
de la Ley para Regular las AgrulJacio
nes Financieras",

Tampoco dice Hacienda que el
antecedente de ese convenio de octu
bre de 1990, el firmado ellO de no
viembre de 1986, establecía en el
último párrafo de su cláusula tercera
que "En ningún caso, el patrimonio del
fideicomiso podrá incrementarse con
aportaciones que realice el Gobierno
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Federal con cargo al Presupuesto de
Egresos de la Federación".

Esto es, la Secretaría de Hacienda
pone como "exactamente igual" lo que
es solamente parecido y calla un aspec
to toral omitido posteriormente: la pro
hibición de comprometer fondos
públicos en fideicomisos privados,
aun de la índole del Fobaproa y su
antecesor, el Fondo de Apoyo Preven
tivo a las Instituciones de Banca Múl
tiple.

Por otro lado, la Secretaría de
Hacienda considera en su desplegado
de cuenta que "el artículo 122 de la
L1C no precisa el tipo de operaciones
que el fondo puede realizar", por lo que
"es válido afirmar que tal disposición
permite al fondo realizar cualquier ope
ración de tipo financiero vinculada a
su objeto" y que "por lo tanto, no se
advierte la ilegalidad o inconveniencia
de que el gobierno federal... en un con
venio celebrado con el fiduciario, aco
te y precise las operaciones de carácter
financiero que el Fondo pueda realizar,
siempre y cuando las mismas estén vin
culadas con los fines que la ley asigna
al Fobaproa, extremo que se cumple
estrictamente en este caso".

No necesariamente: El artículo
122 de la L1C sí precisa las condicio
nes que deben cumplir las institucio
nes "objeto de la protección expresa
de Fondo" para que "puedan recibir
apoyos preventivos", a saber: garanti
zar el pago puntual y oportuno del apo
yo con a) acciones representativas del
capital social de la propia institución,
b) con valores gubernamentales, o, c)
con cualquier otro bien que "a juicio

del fiduciario" satisfaga la garantía re
querida.

Lo anterior significa que para que
el Fobaproa hubiera podido entregar
apoyos preventivos, tuvo que haber
definido, a) qué instituciones eran "ob
jeto de la protección expresa del fon
do"; b) si las aportaciones requeridas
legalmente a las instituciones fueron
entregadas al fondo en tiempo y for
ma, y c) si los bienes entregados por la
institución apoyada garantizaban el
pago del apoyo recibido.

Lo que en la realidad ocurrió fue
que el Fobaproa entregó "apoyos" sin
garantías suficientes, por cifras que su
peraban en mucho el patrimonio del
Fondo y a instituciones de crédito que
no estaban al día en sus aportaciones
al Fondo y por lo tanto no podían ser
objeto de la protección "expresa" del
mismo. O en otras palabras, el fiducia
rio -Banco de México- violó el penúl
timo párrafo de la cláusula séptima del
convenio de noviembre de 1994 que
reza; "El fiduciario deberá abstenerse
de cumplir las resoluciones que el Co
mité Técnico dicte en exceso de las
facultades que expresamente le han
sido conferidas en el presente conve
nio o en violación a las cláusulas del
mismo o a las disposiciones legales
aplicables".

Es evidente que el Fobaproa, bajo
el aliento de disposiciones de la Secreta
ría de Hacienda, del Banco de México y
del Comité Técnico del fideicomiso,
violó las disposiciones legales que es
tablecen los requisitos para recibir apo
yos del Fondo, y que al hacerlo abrió
su abanico de obligaciones mucho más
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allá de lo permitido por las leyes y por
las más elementales prácticas financie
ras. Todo ello redundó en la acumula
ción de un gigantesco pasivo que nació
y creció fuera del conocimiento del
Congreso Federal, que no tuvo, así,
oportunidad de elaborar los linea
mientos legales necesarios para enfren
tar , dentro del Estado de Derecho, las
situaciones emergentes en el sistema
de pagos nacional; objeto, como otros
aspectos de la vida económica del
México, de su vigilancia y control.

El Congreso Federal no está ni
puede estar contra la práctica de me
didas de salvamento de la economía
nacional; pero sí está y tiene que estar
en contra de las actitudes extralegales
que se resuelvan en demérito de sus
facultades y obligaciones constitucio
nales.

3. Por lo que hace a la afirmación de la
Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ
blico de que "los recursos destinados
por el gobierno federal a garantizar la
solvencia de las instituciones de crédi
to ... y que se canalizaron a través del
Fobaproa, tuvieron el carácter de sub
sidios federales, de los referidos en el
último párrafo del artículo 28 constitu
cional. .. ", cabe recordar que las
erogaciones y sacrificios fiscales que
implica el otorgamiento de un subsidio
no suponen contraprestación alguna
por parte del beneficiado; a diferencia
del caso de las subvenciones, que sí
exigen una contraprestación por parte
del beneficiario; lo que introduce un
nuevo elemento de análisis de la con
ducta del Ejecutivo en cuanto a la ope-
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ración del Fobaproa; ya que canalizó
recursos fiscales o dio franquicias de
impuestos "en favor de todos los
ahorradores, de los deudores de la ban
ca comprendidos en los programas
apoyados por el Fobaproa, así como
de los usuarios del Sistema Nacional
de Pagos... " según declara la Secreta
ría de Hacienda en su desplegado del
10 de septiembre del año en curso, y
entonces habría que conocer los tér
minos del acto administrativo o de la
disposición presupuestaria que haya
sido la base de tal erogación.

De igual modo, vale que la SH y
CP aclare al Congreso de la Unión ya
la opinión pública si los beneficiarios
de los subsidios cumplieron todos los
requisitos que los hicieron merecedores
de tal concesión presupuestal.

Desde luego, la Constitución fe
deral establece en su artículo 28, últi
mo párrafo, que "se podrán otorgar
subsidios a actividades prioritarias,
cuando sean generales, de carácter
temporal y no afecten sustancialmente
las finanzas de la nación", por lo que
habrá que revisar si el Ejecutivo cum
plió a su vez con estos requisitos cons
titucionales; como también habrá de
tenerse en cuenta que las cantidades
con que se haya subsidiado a través del
Fobaproa no pueden formar parte, cla
ro está, de la suma de 552 mil 300 mi
llones de pesos que al 28 de febrero
pasado alcanzaba la deuda contraída
por el Ejecutivo en razón del "salvamen
to" del sistema bancario mexicano.
Paralelamente, habrán de identificarse
las partidas de los diferentes presupues
tos de egresos federales que han con-
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tenido las previsiones relativas a los
subsidios mencionados, así como si los
particulares beneficiados con ellos cum
plieron con el último párrafo del artí
culo 25 de la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal.

4. La Secretaría de Hacienda responde
a lo que llama "Tercer Cuestionamien
to" de la siguiente manera: "A lo largo
del tiempo en que la mencionada dis
posición constitucional ha estado vigen
te, ha sido aceptado universalmente
que puede darse cumplimiento al re
quisito en cuanto al incremento de los
ingresos públicos en dos formas: (i)
como resultado de los flujos generados
por la obra financiada, o bien (ii) como
reflejo de beneficios para la población,
en general o agrupada en sectores o
regiones, lo que en última instancia re
dundará en incrementos de los ingre
sos fiscales".

Sin embargo, el acotamiento que
la fracción VIII del artículo 73 constitu
cional establece acerca de la naturale
za de los empréstitos que pueden
autorizar, constituye una obligación
para el Congreso que en nada atañe al
Ejecutivo. Esto es, antes de otorgar la
autorización para que el Ejecutivo com
prometa el crédito de la nación, el Con
greso debe examinar si el empréstito
de que se trate llena los requisitos de
esa fracción; en un análisis en que el
Ejecutivo permanece absolutamente al
margen y sólo en espera de que la au
torización se produzca o no.

Por otra parte, el artículo 3° de la
Ley del Banco de México establece
como una de las funciones de ese ban-

co la de "Regular la emisión y circula
ción de la moneda", y el artículo 14 de
esa misma ley prevé en su segundo
párrafo que "los financiamientos que
el Banco central conceda a las institu
ciones de crédito, sea mediante el otor
gamiento de crédito o a través de la
adquisición de valores, sólo podrán te
ner por finalidad la regulación moneta
ria"; todo lo cual hace más peregrino
el contenido del inciso 4 de la "Res
puesta" al "Tercer Cuestionamiento" y
que es la siguiente: "Cabe señalar, en
otro orden de ideas, que si bien la refe
rida disposición constitucional estable
ce que ningún empréstito podrá
celebrarse si no es para la ejecución
de obras que directamente produzcan
incremento de los ingresos públicos, no
sujeta a este requisito los que se reali
cen con propósitos de regulación mo
netaria".

y continúa: "En tal virtud, proce
de considerar sí las medidas adoptadas
por el gobierno federal, con el objeto
de recuperar la solvencia y asegurar la
supervivencia económica, tuvieron pro
pósitos de regulación monetaria".

Nuevamente, hay que remarcar
que los requisitos constitucionales en
cuanto a la naturaleza y objetivo de los
empréstitos atañen al Congreso de la
Unión, no al Ejecutivo, quien no tiene
ninguna facultad para indicar al Con
greso qué tipo de empréstitos debe
autorizar y cuál no. Por lo demás, la
regulación monetaria es una función
que el legislador otorgó al Banco de
México, sin menoscabo, desde luego,
de la facultad del Congreso de vigilar y
controlar la actividad económica esta-
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tal, que incluye la regulación moneta
ria destinada a combatir procesos tan
to inflacionarios como deflacionarios.

En suma, el desplegado de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Públi
co a que se ha venido haciendo
referencia no es solamente un esfuer
zo por demostrar -como lo indica el
título que se le puso: "Legalidad del
Fondo Bancario del Protección al Aho
rro, Fobaproa"-, sino un alegato falli
do a favor de la licitud de la conducta
del Ejecutivo federal, del Banco de
México y del fideicomiso mencionado.

En efecto, en sus líneas aparecen
una y otra vez los intentos por justifi
car lo ilícito y convalidar las prácticas
arbitrarias de la SHCP, efectuadas sin
ningún cuidado por la ley y sin el me-
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nor respeto por el Congreso Federal y
-lo que es más grave- por los mexica
nos; a quienes se trata de convencer
con sofismas, medias verdades y fran
cas falacias, de que lo hecho fue con
forme a Derecho.

Corrobora lo anterior la expresión
presidencial del pasado 10 de septiem
bre, cuando el depositario del Ejecuti
vo aclaró que no se arrepiente de nada
de lo hecho en cuanto al asunto ban
cario y que volvería a actuar de la mis
ma manera si fuese necesario. Como
se ve, nadie que haya cumplido con la
ley puede decir que no se arrepiente
de haberlo hecho y anunciar que lo
volvería a hacer.

y es que no cumplieron con la ley.
Esa es la verdad.
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